


s e c k e t a r i a

DE

JUSTICIA. E INSTRUCCION PUBUCA-

©Eccroi^ rniMiERA.
Ül presidente Constitucioniil de la. Replblipci se h« servido diñ- 

giimo el decreto que sigue.

MANUEL GONZALEZ» Presidente Oonstitucioaal de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sub' habitánttjBj

‘̂Qu6 «t\ uBo A<i loB ttutomtKiiDaefi coTicedidaa al dfi U
Uniou por ¿«creto ¿n lo de T)icieiuüre clel aüo paaado de
1883  ̂lie lenido á bien expedai' el uiguicnte:

CODJCO DE COMERCIO
HIDS SST1D«S' niIKIS líIlU iS ,

TITULO PRELIMINAR.

Artículo primerg, Conxercio os k  reiiiiiou de ftctofl euyo fibjeto 
exclüjfívü ea el lucro, mediante la compra, venta 6 permuta de los 
productofl de la natiuoleíro, de U industi-ia ó del arte; de su aaegu-



miento 6 trasporte, o de otras conveucionee, autorizadas por la le* 
gisl ación 4 perimitidas por el uso.

^ ‘t, 2°-—Toados los habitantes de lii Rcpáblica  ̂nacionales ó ex
tranjeros  ̂exceptuándose solo los que. excluya este Código, pueden, 
dedicarse al comercio, adquiriendo los derc:chos y contrayendo las 
obligaciones relativas, sm pei’Juicio de lo que establezcan, con res-' 
pecto á ios tíltímos, los t/atadqs e:?istcíitc3 o que se celebren con las 
naciones á que pertenezcan; pero siempre con la calidad de que ban 
de estar sujetos á las clisposicígncs de este Cádigo  ̂ sin poder ejerci
tar otras acciones ni intentar otros recursos que aquellos de que sea 
lícito á loff mexicanos hacer uso, respecto de los cuales no gozarán, 
por rakon de su origen, ni exención ni prÍTÍlegio alguno.

Art> 3®—Este código rige en todas las operaciones del comercio  ̂
y en Iob actos de los particulares que tengan el carácter de mercan- 
tiles*

Art. 4®—El código de comercio tiene por base el ciyil, cuyos pre
ceptos modifica solo en la parte extrictamente necesaria para fijar la 
naturaleza de los negocios mercantiles, y determinar los derechos y 
obligaciones que de ellos se deriven.



LIBRO PRIMERO.
DE LAS PERSOKAS EE COMERCIO.

i 'i t 'c t i j O  i = i a i i / r E E O .

De lo>s comerciautcs.

CAPITULO I.

DE LOS COMERCIANTES E ^  OENKI^AL,

Art, 5®—Sou comemaiites los individuos que teniendo capacidad 
para cOJatratar̂  ojerceii actos icercantiles, liacicndo ellos su ooa- 
paoion habitual; soa que se jponóagren á uno ó más ramos al misino 
tiempo  ̂ ya limitando au accdoa al interior de la República, 6 ya en- 
saucMudola al exterior,

Art. 6""—Se reputan comerciantes para todos los efectos de las 
fimciones que desempeñen, aunque en realidad no son más que auxi
liares del comercio, loe factores, tenedores de libros, y otros depeai- 
diente^ de los almacenes y negodacíoiies^ los comisionistas, portea
dores^ corredores y liquidadores^ loa dueños de cTuLaxcaciones, capi- 
tañes, maestres, sobrecargos y demás personal de la tripulación, 

Art. 7""—E l comerciante casado compromete con sus operaciones 
sus bienes propios, y los de la sociedad conyugal si la administra; 
pero no los de su mujer, ai no es con el consentimiento do ésta, dado 

la fom a prescrita por el codigo civil.



Art. 8"̂ —Son obligaciones comunes á todo comerciantc, ol regis
tro, la contabibdüd, la forraacion periódica de balances, la rcndícion 
de cuentas, y la conservación de su correspondencia y libros-

Arf. 9̂ — calidad de comerciante se comprueba solamente por 
los medios establecidos en esto código.

Art. 10.—E l carácíer de comerciante leí mina por la muerte, in
terdicción ó quiebra do las personas investidas con osa calidiid,y por 
la conclusión del tráfico ó negociación de su pertenencia. En todos 
estos casos se dará punto á los negocios, precediéndose desde luego 
á su liquidación.

Art. 11.—Kn caso de muerte practicarán la liquidación los alba- 
ceas: y cuando cese el albaeeazgo los herederos; en el de interdicción 
el tutor, y en el de quiebra el sínico.

Art. 12.—Si alguna persona tomare indebidamente el carácter de 
comerciante, para practicar algunos actos ó celebrar contatos que 
requieran en el contrayente esa calidad, no tendrá derecbo de exi
gir su cumplimiento conforme á Jas leyed mercantiles; pero sí podrá 
ser compelido á él.

CAPITULO II.

1.0 S ACTOS MERCÁK’n L E S .

Art. 13.—Actos mercantiles son los que constituyen una opera
ción de comercio, ó sirven para realizar, facilitar o asegumr una 
operucion o negociación comercial. En consecuencia, se réputarán 
mercantiles:

1̂  La compra de un establecimiento mercantil, la compra 6 per* 
muta de mercancías, acciones de compañía, tílalos de crédito, y en 
general la do todos los demás bienes, aim cuando sean raíces  ̂ síem-



pre que esas operaciones se hagan con el exclusiyo objeto do lucrar 
en ellas; procurando su nueva é inmediata venta o permuta^ ya con
servando su forma primitiva, ya perdiéndola á consecuencia de los 
procedimientos de la industria.

2̂  Los establecimientos dedicados á arrendar bienes muebles.
3̂  Las empresas de fábricas, manufacturas, almacenes, tiendas, 

bazares, fondas y otros establecimientos semejantes^ de comisiones y 
agencias; de trasporte por tierra, rios, lagos ó canales; de seguros de 
todo género; y aun las especulaciones especiales que tengan por ob
jeto uno 6 varios de los referidos ramos; y las empresas de espec  ̂
táculos pubUcos, sin perjuicio de las medidas que corresponda tomar 
á la autoridad administrativa.

4“̂ La a compañías de comercio, y todas las sociedades anónimas 
que tengan por objeto el lucro, sea cual fuere su objeto. Las opera
ciones relativas á letras de cambio y establecimientos de banco, a 
instituciones de crédito y á negocios en participación. Los pactos 
que se celebren y relaciones que surjan entre los socios y las otras 
personas que"*deban iiiiervenir en los actos ántes referidos.

5*̂  Los vales, pagarés, cartas-órdenes, de crédito y  otros docu
mentos extendidos al portador, préstamos, depósitos y cauciones; 
fianzas» remates al martillo y agencias de correduría, bajo la calidad 
de que los dociimentos mencionados ó las convenciones referidas, 
procedan de operaciones de comercio ó sean anexos á, ellas, y de que 
se haga especial mención de su clase y naturaleza; y en todo casólas 
operaciones de bolsa, los chcks, letras do cambio y demás documen
tos á la orden.

6“ Las obligaciones entre negociantes, mercaderes ó banqueros, 
factores, tenedores de libros y demás dependientes de las negocia^ 
ciones comerciales, <5iemprc que conciernan á éstas.

7̂  La suí5pension de pagos de un comerciante ó de una negocia
ción mercantil, su quiebra ó bancarrota, el aVenimiento de sns dife
rencias, y sus gestiones judiciales.



8̂  Los contratos cuyo obíoto sea la compra ó venta de embarca
ciones destinadas á la navegación interior 6 exterior, su construe* 
cion, armadura, matrícula, equipo y arrendamiento; la adquisición y 
enajenación de sus aparijos, portrecbos y provisiones; su fletamento, 
pa¿5ajo y préstamo á la gruesa, estipulaciones entre naviero, cax îtan, 
maestre, sobrecargo y resto licl personal de la tiipulaoion, sean re
ferentes á tju servicio á á su recompensa, sueldo ó salario; y además 
las obligaciones procedentes de averías, arribadas ó naufragios; y ^n 
general, todaa las otras que se relacionen con ei dereclio marítimo, 
menos las que correspondan á la marina de guerra, que en manera 
alguna está sujeta a las prescripciones mercantiles.

Art. 14,—No se consideran actos mercantiles:

V Las ventas que bagan los ganaderos de sus ganados, y los la
bradores de sus cosechas; á no ser que las verifiquen permanente
mente en un establccimiisnto que abran al efecto.

2® Las que estipulen los propietarios li otras personas do los fru
tos 6 afectos que perciban por renta, donacion, sueldo 6 salario, ú 
otro título remunerativo 6 gratuito.

3̂  Las qu0 efectúen los individuos, del residuo do los acopios he
chos para su propio consumo.

Art. Í5.—Los actos relativos las compras, ventas y arrenda
mientos, permutas comerciales, trasportes, seguros y letras de cam
bio, derecho marítimo, compañías mercantiles y sociedades anóni
mas, fábricas, establecimientos de banco 6 crédito, y operaciones en 
j:>ai'ttcipacion  ̂ serán mercantiles aunque se ejecuten por personas que 
no tengan la calidad de comerciantes. Todos los otros, para ser repu
tados como tales, la exigen en los individuos que tomen participio ó 
tengan intervención en ellos,

Art. 16.—De las dos ó má^ personas que concurran en la com
pra, venta, permuta o arrendamiento, una o máa pueden tener por
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fin el lucro, y la otra lí otras la realizaciou de los objetos de au per
tenencia, ó la satisfacción de una necesidad. En el primer caso, ten
drá l\iga)c una operacion comercial sometida a las prescripciones do 
este código; y en el segundo, una civil que eafcara fuera de ellas; cu
yas circunstancias se tendrán presentes ju ra  aplicarlos, púucipios 
legales que correspondan, y para fijar la naturaleza d e l, litigio en 
c^o de Contienda.

CAPITULO XII.

DB LA CAPACIDAD PARA EJERCEH ET. COMERCIO.

Art. 17 ,—-Laa i>ersanas que por las leyes comunes puedan contra
tar y obligarse, pueden también ejercer el comercio, si no les está 
expresamente prohibido.

Art* 18«— L̂oa menoi^es de edad, pero mayores de diez y ocho 
años, pueden ejercer el comercio llenando previamente los .siguíeî -, 
tes requisitos:

1° E l de su emancipación sj hay personas que tengan derecho á 
ejercer la patria potestad sobre ellos.

2® E l de su habilitación de edad para comparecer en juicio y ad
ministrar sus bienes^ con la f^^cultad de vender é hipotecar, y decla
ración de lio gozar en lo sucesivo del beneficio de restitución in ín- 
tegnim , ni ninguu otro privilegio inherente á hi menor edud

Art. 19 .—Loa menores que cumplieren con los reqiüsik'»^ ante
riores, se considerarán como mayores y en aptitud legal para ejer
citar act^s y celebrar contratos en materia mercantih dun hipotecan‘ 
do y vendiendo sus bienes raíces sin las formalidades del derecho"' 
común*

Art» ‘¿O»— L̂a mujer, bajo loa mismos términos y condiciones que



el hombre  ̂puede dedicarse al comercio; y en este caso queda sujeta 
á las prescripciones de este codigo,

Art. 21,—^Tambien podrá ejercer el comercio la mujer casada que 
se encuentre en alguno de los siguientes casos: si la autorizan las capi
tulaciones matrimoniales; si tiene licencia de su marido, otorgada en 
escritura pública; si está definitivamente separada de él, con la libre 
administración de sus bienes; si hay sentencia de divorcio perpetuo, 
pasada en autoridad de cosa juzgada; 6 si tiene la yenia judicial de
clarada por los tribunales eu ausencia 6 interdicción de su esposo, 

Art. 22.—La mujer casada menor de edad, además del requisito 
que le corresponde llenar conforme al artículo anterior, cumplirá 
con el que establece la fracción I I  del art, 18.

Art. 23.—Solo el marido que haya cumplido veintiún años, puede 
autorizar á su mujer para dedicarse a! comercio; pues durante la me
nor edad en que él mismo no puede emprenderlo sin ciertas forma
lidades prévias, tiene en spspanso esa facultad, que no podrá suplir 
autoridad alguna.

Art, 24.—La mujer qne auxilie á su marido en una negociación 
mercantil^ no adquiere por ese hecho la calidad de comerciante ni 
tampoco la de socio suyo; áun cuando esté casada bajo el régimen 
de la comunidad conyugal.

Art. 25— Â la mujer comerciante^ sea soltera 6 casada^ le corres
ponde la administración del establecimiento ó negociación mercan
til de su propiedad, así como el nombramiento de factores 6 apode
rados que la representen*

Art. 26.—La mujer soltera comerciante obliga a las resultas de 
sus operaciones todos sus bienes, Si es casada, además de los suyos 
propios aun dótales y parafermales, los de la sociedad conyugal si 
existiere. En caso de separación de bienes por conyenio, divorcio o 
venia judicial^ ligará solo los que le pertenezcan exclusivamente, y 
sobre los cuales tenga o vaya recobrando la posesion y administra-
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cion respectivas; poro no aquellos que permanecieren eu poder del 
maVido, mientras no le sean restituidos eu la forma legal,

Art. —lia  ̂ nijijer comerciante §oUera puede hipotecar y ven
der áun sus bienes naces, sin lleuur iiiugim requisito previo. La 
sada puede hacer ío raismo con loíi suyos, teniendo su admiuistrí^ 
cion. Para la h.ipoteoa y cuajeaacioii do los ÍTiaiucbles de au propierf 
dad que estén en poder de su marido, de los que*tfiUga ^on ól pro- 
indiviso, ü de los pertenecientes ala sociedad legal, se observarán las 
prescripciones del código civil, &in que esto limite la responsabilidad 
que pueda pesar sobre ellos conforme el artículo anterior.

A rt 28.—Ija autorización dada á la mujer casada para comerciar 
comprende todos los actos relativos á su giro, y la inviste con la per
sonalidad necesaria para comparecer en juicio con motivo de ellos, 
sin necesidad d e  licencia de bu marido n i de la a u to r id a d  judicial'/ 
No podrá sin embargo, formí|.r ima compañíii mercantil ni ton^ar 
parte en ella; para lo que necesita permiso especial dado ên instru
mento ptíblico,

Art. 29.—E l marido puede en todo tiempo retirar la autorización 
da,da á su mujer paî a comerciar; pero esa revooaeion. la ka de con
signar en instrumento publico, registrarla donde corres)>onda, pu
blicarla por la prensa, y hacerla saber j)or circulares, La mujer con
servará. á pesar de esto, su calidad de comerciante para todas las re
sultas de la liquidación, que eu el acto ha de practicarse, y parív el 
arreglo y transacción de los negocios pendientes, Eh todo <caso ae 
respetarán los derechos c intereses de tercero.

Art. 30.—E l matrimoaio do la mujer comerciante no altera sus 
derechos y obligaciones, por lo que respecta á su comercio y á los 
actos de su factor o gerente. La autorliíJicion de'su marido paracon- 
tiauarlo, se presume mientras no le sea retirada con las formalida
des contenidas on el artículo anterior.

Art. 31,—Los contratos celebrados cou iuíraccion de las disposi
ciones anteriores, aou nulos con las persona^, inhábiles;

11



r4

TITULO SESUirDO.

De las oMigacioues de lot> comerciiiutes.

CAPITULO I,

m sPO SlC I()N E p GEívEHALKíí.

Art. 42.—Los comerciantes tienen laa siguientes obligaciones;

1*̂  Anunciar que lian adquirida la calidad mercantil, haciendo co
nocer desde luego las circunstancias esenciales de la negociación o 
ffiro que emT)rendan, y en su oportxuiidad dar noticia de modifi- 
caciones que adopten.

2  ̂ Presentar para su registro los documentos de que debe to
marse razón, conforme á laa prescripciones de este codigo.

3  ̂ Llevar la coní^ibilidad segim las reglas establecidas en el ca,- 
pítulo respectivo.

í"" Eendir cuentas.

CAPITULO II.

AKlJííCrO 1>Ü LA CALIDAD COMERCIAL.

Art, 43.—Los comerciantes tienen el deber:

1® De participar la apertura del establecimiento o despacho de au 
propiedad, por medio do una circular dirigida á los comerciantes de 
las plazas en que tengan domicilio, sucursales, relaciones 6 corres* 
ponsales mercantiles; la cual conteudríi el nombre de] estaUccimien-



sU‘*ní)íeaoioii y objeto; si hay persona encargada de bu 
administración, su nombre y firma; si hay compañía, la indicación 
del gerente ó gerentes, la razón social y la firma ó firmas autorizadas 
para llevarla; y la designación de ^as casas sucursales o correspon
sales si las hubiere.

2̂  De dar parte también por medio de circular, de las modifica
ciones que sufra cualqiiiera de las circunstancias untes referidas.

3® De publicar en el Diario Oficial del Distrito Federal, Territo
rio de la Baja Califox^ia <5 del Estado respectivo, y en su defecto en 
el de mayor circidacion, las circulares que dirijan, así como el esta
do de liquidación, traspaso, suspensión de pagos o clausura del esta
blecimiento 6 despacho.

CAPITULO III .

15

DEL REGISTRO DE DOCUMENTOS.

Art. 44.—Registro es la toma de razón de los documentos que 
consignan los bienes que están bajo la administración de un comer
ciante ó de una sociedad mercantil, sean ó no de su propiedad, estén 
incluidos o separados de su giro; así como la de los créditos de su 
pasiro que puedan gozar de prelacia para su pago.

Art. 45.— L̂os secretarios de los juzgados que deban conocer de 
los negocios de comercio, Uevarán un libro, en el cual por árden de 
números y fechas, se tomará razón de los siguientes documentos;

De bienes parafermales, donaciones antenupciales, constitución 
ó restitución de dotes, de capitulaciones matrimoniales, separación 
de los intereses pertenecientes á los cónyuges, y en general de los 
que contengan, con relación á ellos, algún cambio ó modificación.

2  ̂ De los documentos justificativos de los haberes del hijo 6 pu
pilo que estén bajo la potestad del padre ó tutor.



De hipotecas que afecten loa inmuebles del marido, de la mu
jer 6 de la sociedad conyugal, y los contratos que liguen la respon
sabilidad de los bienes de un oomcrciaiite ó que limiten su dominio, 
siempre que se consignen en escritura pública,

4"̂  De sentencias condenatorias pasadas en autoridad de cosa juz
gada, y que se hayan pronunciado en litigios referentes á intereses 
mercantiles, o á cuestiones relativas á la administración de bienes 
matrimoniales, siempre que loa cónyuges o uno de ellos tengan la 
calidad comercial.

5° De formacion, alteración 6 disolución de sociedades mercanti
les, así como del ingreso d salida de algún socio, 6 nuevo nombra
miento o remocion de los que tengan algún cargo en la sociedad*

6° De poderes que sean extendidos á favor de particulares, fac
tores 6 dependientes, así como su limitación ó revocación.

Art. 46,—E l registro se hará por el orden riguroso de su presen
tación, sin huecos ni correcciones, á no ser que se salven con toda 
claridad al fin del asiento, y después de hechos, se devolverán á los 
interesados los documentos exhibidos, anotándose al calce su inscrip* 
cion. Se fonaará un índice genei'al alfabético de la toma ¿e ra^on y 
de los nombres de los comerciantes, indicando el número, voltlmen 
y folio respectivos.

Art. 47.— L̂os documentos sometidos al registro se llevarán á él 
dentro del término de quince dias, contados desde la fecha de au 
otorgamienta Si están extendidos fuera del lugar en que resida el 
juzgado respectivo, se aumentará á los quince dias referidos uno 
por cada cinco leguas de la distancia que hubiere.

Art. 48.—Sí proceden de país extranjero, el plazo para el regis
tro será de sei$ meses desde su fecha, siempre que por su naturale
za estén sometidos á requisito, y hayan sido protocolizados por 
mandato de la autor idcid judicial, 6 si conteniendo al gima sentencia  ̂
se ha pi’evenido su ejecución por el tribunal respectivo.

Art, 49—E l registro producirá efecto^ en los documentos exten
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didos en la República, desde su fecba; y respecto de los otorgados 
éti país (?xtrünjero, desde la fecha de su inscripción,

Art. 5 0 —A prevencxon de los comorciautea; ios otroe interesados 
en los documentos puedcu llevarlos al registro^ á fin de poner su6’ 
dereclios íl salvo de todo riesgo, Si despuos los presentaren los pri
meros, no 8e tomará nueva razón de ellos, sino simplemente se asen
tara. á su calce la nota de est«,r inscritos.

A rt 61.— alteraciones que afecten las escritui'as y sentencias 
sometidos al registro, ya sea que procedan de convenio ó de alguna 
declaración judicial, se registra ráu dentro de loa quince di as poste
riores al de su fecha, y do él se tomará razón al margen de la mía- 
triz del asiento primitivov

Art. 52,—La falta de registro se considerará como motivo para 
declarar fraudulenta la quiebra, siempre que los bienes del comer
ciante no basten para cubrir sus deudas,

Art. 53.—Le las circunstancias del íegistro no se expedirá testi- 
iQQnio á tercera persona, sino á virtud de mandato judicial dictado 
con citación de la parte interesada; pero sí se pondrán de manifiesto 
h todo ol que lo pret^ndíi, pefinitiéndosele tomaj’ la nota correspon 
diente.

CAPITULO lY .
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DE X A c o n t a b i l i d a d  M JÍRCAN TÍÍí.

Art. 54.—Contabilidad mercantil es el conjunto de asientos de la» 
operaciones de una negO(?iflcion, con especialidad los que »e refieren 
á su activo y pasivo.

Art. 55.—Los libros de contabilidad son principales o auxiliares; 
principales son aquellos cuyo uso está prescrito por est^ código, y 
auxiliares los demás que llevan los comerciantes para mayor clari* 
dad de sus negocios.



Art. 56,—Los libros principales son: el diario, el mayor, el de ca
ja  ̂el de inventarioB, el de transcripción de documentos y el co
piador,

Alt, 57.—En el libro diario se ast^ntará dia por día, en el orden 
que se practiquen, las operaciones mercantiles 6 del orden común 
que haga el comerciante 6 establecimiento respectivo.

Art, 58.—En el mayor se abrirán cuentas corriente» á los obje
tos ó personas á que aludan las operaciones ó los contratos estipu
lados, de manera que arrojen el saldo correspondiente, que dé á co-» 
nocer desde luego ú  ea acreedor ó deudor. A cada una de ellas se 
trasladarán por el orden de sus fechas, los asientos relativos del dia
rio, extendiéndolos en el lugar conveniente y adecuado al sistema de 
contabilidad que se adopte,

Art. 59.—En el de caja se anotarán tan luego como se verifiquen, 
las entradas y salidas de numerario á de los valores y especies que 
lo representan; practicándose diariamente im corte de caja, despues 
de terminadas las operaciones, que indique con exactitud el estado 
de los fondos,

Art. 60.—En el de inventarios se extenderán todos los que se praor 
tiquen desde el principio hasta la condusion de la negociación res
pectiva: comenzará con el de apertui*^, continuará con los que so 
formen extraordinaria 6 periódicamente, y terminará con el de clau
sura 6 liquidación.

Art. 61,—Cada inventario cotitendré el pormenor de los bienes 
de la negociación, sean raíces ó muebles, derechos ó acciones, con 
3US responsabilidades respectivas, sus precios corrientes al tiempo 
de inventariarse^ el valor probable de laa deudas de pago dudoso, y 
una simple nota de las incobrables.

Art, 62.—En los balances de las compañías se considerarán las 
pertenencias lí obligaciones de la masa social, sin comprender loa in
tereses peculiares de cada socio.

Art. 6?>—Los inventarios se harán por los intei'eeados, excep-
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tuándose los de liquidación o clausura que so formarán precisamen
te por su corredor. Si alguno de los interesados está ai*86nte  ̂ sin 
persona que lo representare, se le enviará un tanto del que se le ha
ya fonnado para que lo acepte ó lo contradiga en la forma prescrita 
para las cuentas corrientes.

Art. 64.—En el libro de tranecripcion de documentos se copiarán 
ios contratos piíblicos y privados, facturas, letras de cambio, libran
zas, pagarés; y sin excepción los documentos todos que p¿>r razón de 
comercio lí otra causa suscriba el comerciante 6 compañía respecti
va, adquiriendo derechos 6 ligando su responsabilidad.

Art. 65.—En el copiador de cartas se compulsarán copias de to
das laa que ac dirijan con relación á negocios mercantiles, lo q̂ ue se 
practicará el mismo día de su fecha,

Art. 66v—Los libros principales estarán encuadernados^ foliados 
y empastados: tendríín con excepción del copiador de cartas y el de 
transcripción de docimaentos.. el timbre que prevengan las leyes vi
gentes.

Art, 67.—Los libros pi-incipales, con excepción del copiador  ̂ se 
llevarán precisamente en castellano. Si estuvieren en otro idioma sé 
trasladarán al español, y se impondi á al comerciantc imu midta de 
cien á mil pesos.

Art, 68.—^Tanto los Hbros originales como los que contengan'lá 
traducción que de elLos se haga  ̂ se conservarán en la negodacion 
respectiva para resolver las dudas que puedan ocurrir.

Art, 69.—En los libros de comercio se prohíbe:

1"̂  Alterar las fechas y orden progresivo délos asientos.
2"" Dejar blancos y huecos entre las partidas, pues unas han de 

suceder inmediatamente á las otras  ̂ sin dejar lugar alguno para 
adicionar ó intercalar.

3® Enmendar, raspar 6 entre-renglonar^ pues las ómísfoíífeB'á 
equivocaciones deben salvarse mediante asiento especial; que fie eit-
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tenderá en la misma fecha en que se adviertan, y del cual se toma
rá razón al márgen del primitivo.

4® Invertir la foliatura, quitar una ó varias fojas, 6 mutilar una 
parte de ellas.

Art. 70,—Los comercianteg! y las compañías tendrán sns libros, 
los primeros en los lugares donde estén sus negociaciones 6 sus es
tablecimientos, y las segundas en aquel donde esté situada la admi
nistración. Jbo& unos y laa otras los conseivarán hasta diê  ̂años des
pees de haber dado punto á sus negocios; eligiendo en caso de sociedad 
el gerente 6 administrador que haya de dar cumplimiento á esta 
disposición, y anotándose el respectivo nombramiento en el registro 
de comercio*

Art. 71.—Los libros de his negociaciones deben permanecer en 
ellas miéntras subsistan, áun cuando cambíen de dueño por traspa
so ú otros motivos; siendo la responsabilidad penal que se descu
briere á cargo de quien corresponda conforme á la época de la in
fracción, pues la civil siempre ha de afectar al establecimiento res
pectivo, exclusiva ó mancomunodamente, según como proceda*

Art. 72.— Ên caso de muerte, quiebra 6 liquidación, el deber de 
conservar los libros recaerá en los albaceas, síndicos o liquidadores^ 
los que al concluir eí desempeño de su encargo los deposifcarázií re
cabando el recibo correspondiente, en el archivo de la oficina del re
gistro de comercio.

CAPITITLO V,

20

DE LA EXH IBICION DE LOS LIBROS.

Art. 73.—Los bbroa comerciales no se deben presentar para su 
inspección, exámen 6 compulsa^ sino poi* mandato de autoridad com
petente, ó mediante permiso 6 pacto de los dueños de oUos,
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Art: y 4,—Los tenedores de libros tienen obligación de guardar 
secreto sobre el contíjnido de sus partidas, y si faltaren á él, come
terán el delito consiguiente. Ninguna autoridad puede exigirles su 
revelación.

Art. 7o.—La extibicion de los libros es total 0 parcial. A la pri
mera se procederá en los casos de sucesión comercial, quietra, li
quidación ó traspaso; y á la segunda por causa de un proceso ó de 
un litigio. Ningún otro m.otivo dará margen á ella.

Art. 76.—La exhibición parcial se verificará poniendo de mani
fiesto exclusivamente la parte de los libros en que consten las ope
raciones objeto de la diligeníia, la que se practicará en el tribunal 
o juzg'ado que la ordenare 32 debe reiiñcarse á presencia de los jue
ces ü magistradosj y en el establecimiento si solo hubieren de inter
venir otros agentes de la justicia. Fuera de los asientos objeto de la 
cuestión, únicamente ae podra examinar si los libros tienen los re
quisitos exigidos por la ley.

A rt 77.—Eu caso de resistencia á la exhibición se usar'i del apre
mio hasta obtenerla. En caso de negativa de la existencia de las 
operaciones O partidas señaladas, la autoridad judicial exigiríi direc^ 
tamente la exhibición de los libros, recorrerá sus índices, sus títulos 
y tomará en consideración otras indicaciones generales.
 ̂ Si de este modo se llegare a encontrar los asientoá respectivos, 
los examinará mandando compulsarlos ai así procediere, é impondrá 
al responsable una multa de cien á quinientos pesos.

A rt  78.—Si los libros no estuvieran en el lugar en que se oixle- 
ne su exhibición, se practicará esta ante el juez de primera instan
cia de la localidad en que se encontraren.

Art. 79.—En las cuestiones mercantiles, la autoridad judicial 
jamás decretará de oficio el exámen y exhibición de libros comer* 
cíales.

Art. 80.—En los libros que por falta de timbre hayan necesitado 
de rehabilitación^ laei partidas anteriores á ésta en ningún caao po-



drán servir de prueba á, favor del comerciante ó negociacioa» 1 que 
pertenezcan.

Art. S I ,—Los libros no encuadernados 6 mutilados, áun cuando 
sea en una sola foja, no harán fe en caso alguno íi favor de sus due
ños; pero sí podrán invocíirse como pviieba por sus adversarios, siem
pre que no haya perjuicio de tercero. Las adiciones y raspaduras 
destruyen solamente la íé de Ir̂ s partidas que tengan esos deiectos. 
Los huecos se tacharán cuando se adviertan, y sujetarán al comer- 
ciante á uua multa de veinticinco á trescientos pea os,

Art. 82,—La falta ú ocultación de los libros, sea parcial 6 total, 
y de sus partidas, así como la formación de otros nuevos en todo O en 
parte, sujetan al resiponsable á la obligación de indemnizar los da
ños y perjuicios qiie ocasionare, y d<̂  satisfacer una muít^ de vén- 
ti cinco á trescientos peños si fuere comerciante al menudeo, y de 
trescientos á mil si fuere por mayor; a más de que se le juzgue por 
el delito que pueda resultar, y de que se le compela á llevar en el 
6rden debido su contabilidad,

Art. 83 —L s.8 faltiis á que se refieren los dos anteriores artícu- 
lo.5, servirán de presunción do fraude en caso de quiebra,

CAPITULO Y I.

22

D E  LOS COXO M ED IO  DR P U D E  HA»

Art. 84,—Los libros de contabilidad que tengan los requisitos 
establecidos'en este título, servirán de prueba plena^ semiplena 6 de 
presunción,

Art, 85,“ Los libros servirán de prueba plena:

P  En contra de los dueños de ellos y de sus sucesores.
2  ̂ A su favor; cuando los comerciantes con quienes litzgüen no 

pr^enten eu ûStlibros asientos en contrario, si previamente se jus-



tiñcrt la existencia ctel negocio ú operacion controvertida; cuando no 
los lleven, ó cuando resistan sin causa justificada á su exhibición.

Art, 86.~Servirán de prueba semiplena:

En las cuestiones que haya sobre actos mercantiles entre un co- 
morciante y uno ó más individuos que no lo sean, respecto de las 
partidas contrarias d estos últimos.

Art. 87.—Servirán dé presunción:

Los libros llevados con el órden y forra.alidad debidas, á favor de 
su dueño, si {i los do su adversario les falta uno 6 más de los requi
sitos pL‘evenidos para su validez.

Art, 88.—Los libros de inventarios y los de copiar cartas pueden 
tambiou servir de ĵ r̂ucba, sujetándose en lo conducente á Jas reglas 
estubleddaii: pero nunca la admitirá en contrario de parte de las 
personas que suscriban los primeros^ y de los áueuos de los se
gundos,

Art. 89.—Los libros auxiliares solo servirán de prueba cuando 
corroboren u los principales; X no se.r en el ¿nica caso de que estoss 
se bajean destruido 6 sufrido extravía, sin culpa del comerciante á 
que pertenezcan.
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CAPITULO V II.

D E  LA CGKKKSX^ONDBNCIA M E R C A N T IL .

Arfc. 90.— L̂üs comerciantes tienen obligacioa de conservar las 
cartas y telegramas que se les dirijan con relación á sus negocios y 
giro, anotando al dorso las fechas en que los recibieron y contesta
ron; ó si no les dieron respuesta. Con las unas y con loa otros for
marán legajos, relativos íx lus personas ó negocios de que traten,



que anualmente cerrarán formando un índice á la vez alfabético y 
cronológico.

Art. 91.—Las cartas siempre se entregarán á los comerciuntes 6 
á los que los representen, con excepción del caso de quiebra en que 
se pondrán á disposición de la masaac de reedores, en los términos 
que consig-ne en el libro relativo á las bancarotas,

Art. 92.—E l extravío intencional lí ociiltacion de una parte de 
la correspondencia, trae consigo la obligación de indemnizar los da
ños y pei’juicíos que de esos hecliOB se origínen, á más de la respon
sabilidad penal en que pueda incurrir según la gravedad y circuns
tancia del caso.

Art, 93.— El deber de copiar las cartas que se esciiban sobre el 
tráfico 6 negociación, Re ejecutar/i trasladándolas el mismo dia de su 
fecha, sin dejar huecos ni m;la interinedios que los naturales. Las 
erratas que se puedan cometer al practicar laoperacioiij se salvarán 
inmediatamente á continuación; y las adiciones se insertarán tam
bién en seguida, haciendo de ellas, sí fuere necesario, la convenien
te referencia. Laa cartas se trasladaran en el idioma en que estén 
escritas.

Art. 94.—Si se usaren prensas de copiar, no se utilizará, el rever
so de las hojas, ni se copiarfi más de una carta en cada prigina.

Art. 95.—La falta de copiador de cart-as, la carencia de alguno 
de sus requisitos, y los defectos que en él se adviertan, se castigarán 
con una multa que no bajar̂  ̂ de vemticinco pesos ni excederá de 
tresbientos, á míiA de que se conijan estas faltas,

Art, 96.—Los tribunales, de oficio k petición de parte, pueden 
decretar que se exhiban las cartas depositadas en los legajos, ó que 
se compulsen las trasladadas al copiador, siempre que .se designen 
con toda claridad.
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CAPITULO V III,

DE JA  llK N D Ic r o X  IJI] C U E N TA S.

Art, 97.—Tcdo comerciante tiene obligación de rendir cxientasj 
de conformidad con los asientos respectivos y los documentoa ea 
que lafe apoye.

Art. &S.—Esto se venficará en las cuentas corrientes al plazo es
tipulado, en las operaciones aisladas á la conclusión del negocio, y en 
las compañías á su término.

Art. 99.—Xja rendición de cuentas tendr<'i lugar en el punto don
de tenga la administración respectiva .su domicilio, y no se darA por 
concluida aino hasta despues de terminadas todas k s  operaciones 
que le s^an relativas*

Art. loo.—La cuenta, una ve  ̂ formada, se entregará con copia 
de loB comprobanles  ̂cada uuo do los interesados, lo¿ cuales con- 
traer<"in por esto hecho la obligación de formular las observaciones 
que tengan que hacer, en el término de treinta dias contados desda 
aquel en que la reciban. Si no las hicieren se tendr¡\ por aprobada,

Ai't. lOL—Los comprobantes originales de una cuenta, deben 
pemanecer  ̂ disposición de los responsables en la misma forma 
que lo hayan estado Antes de su rendición, miéntras no fuero apro
bada, pero tendr/ín el deber do ponerlos de dando sobre 
ellos las explicaciones conducentes cada vez que lo8 interesados 
quieran proceder su examen. Aprobada lu cuenta se entregar.'ln á 
éstos, y si son varios los que puedan ejercitar ese derecho, ul que 
elija la mayoría.

Art. 102.—Aprobada la cuenta, se expedirá, á los interesados un 
finiquito declarándolos exentos de tocia responsabilidad ulterior, la 
que no podrá exigírseles después bajo pret-exto alguno.



Art, 103,'—fi\ COTI motiro de la g]osa de cuentas surgieren dife
rencias, cada parte 6 gi'upo disentiente nombrará un liquidador, y los 
electos un tercero para Câ o de discordia. Loa puntos de mero dere
cho ó que requieran la comprobacion de algunos hecltos  ̂se somete- 
ThTí h la decisión de la autoridad judicial,

Art. 104.—Los gastos de la rendición de cucntaa serjin á cargo 
de la operacion 6 de la negociación relativas, (i no ser que sobre el 
particular dispongan oti’a cosa los tribunales en los casos de su com
petencia.

TITULO TERCERO.

De los corredores.

Art. 105,—Corredor es el agente por cuyo medio se proponen, 
ajustan y otorgan las convenciones mercantiles.

Art. 106.—Los corredores son:

l'’ Do títulos d.e cr(iditos emetidos legalmente por las autoridades 
íederalea, las de los Estados 6 la de alguna otra nación, si tienen la 
calidad de ncgociablejs  ̂y si la circulación de lo3 lUtimos esti permi
tida en las plazas de la Eepáblica,

2® De letras, vales, pagarés, acciones de minas y de sociedades, 
especialmente anónimas, y dem-ís valores endosables, de alhajas y 
metales preciosos amonedados ó en pasta.

3® Deí afectos, mercancías, y en general de las operaciones que 
no se hayan tomado en consideración en las fraceioncs de este ar
tículo.

4̂  De mar, para la construcción, armadura, equipo, compra,



s?

arrendamiento, flete de las naves it otras embarcaciones, y para to
dos los demáB contratos reUtivos al comercio marítinlo,

5̂  De seguros de luar y'tierra, t ío s ,  canales y lagos.
6® De trasportes por tierra; ríos, lagos y canales; y de consiguien

te, de fletes de ferrocarriles, embarcaciones fluviales, carros, muías 
y demás medios de conducción.

Art. 107,—En los actos mercantiles no es necesaria, sino volun- 
tai'ia la intervención, do corredores. Loa comerciantes pueden iniciar
los y conBumailos por sí 6 por conducto de sua apoderados, íacto- 
rea, dependientes o de otra^ personan, on cuyo caso se comprobarán 
conforme á su naturaleza por los medios que establece este código, 
sin atribuir á los intermediarios función alguna de correduría, y sin 
darles otro carácter que el que tengan mercantil ó civilmente.

Art. 108—El otorgamiento de los contratos celebrados con in
tervención de corredores, puede hacerse ó ante éstos mediante póli
zas o ante notarios, sin perjuicio de los honorarios devengados por 
los primeros,

Art. 109.—^Para sor corredor se requiere:

1̂  Tener domicilio en la República.
2"̂  Ser varón y tener veintiún años cumplidos,
3® Ser de moiaJidiid, estar en ejercicio de loa derechos civiles y 

en la libre administración de bienes.
4*̂  Practicar el comercio durante tres años en almacén, tienda 6 

despacho do eomercmite ó corredor,
5® Acreditar aptitud.
6  ̂ Hablar los idiomas francés, inglés y alera în, ál se ha de ejer

cer la correduría en algún puerto.
7̂  Caucionar la responsabilidad.

Art. 110.—íío pueden ser corredores:

1® Los condenados á una pena infanxante, ánn cuando la hayan 
extinguido,



2̂ * Los quebrados fraudulentos.
3  ̂ Los quo han suspendido sus pagos^ niiéutras no se roliabi- 

liten.
4  ̂ Los que liayan sido destituidos de la correduría,
5̂ * Los comerciantes en ejercicio.
6° Los que tengan algún enaplco pábKco.

Art. 111.—En el Distrito Federal el Ministro de Fomento, en 
los Estados los Gobernadores^ y en la Baja California el Jefe Polí
tico, expedirán los títulos respectivos^ consignando el ramo ó ramos 
que él corredor pueda desempeñar.

Art. 112.—Los corredores solamente podrán ejercer en la plaza 
mercantil para la que hayan sido acreditados mediante el título res
pectivo; sin perjuicio de que ésto pueda revalidarse en otra plaza, 
previo el otorgamiento de nuevas fianzas en ésta y la chancplacion 
de las aníeriores.

Art. 113»—El título de corredor autoriza para aceptar la inter  ̂
vención en negocios extraños, y confiere la facultad de imprimir fe 
á las convenciones ajustadas con su mediación.

A rt 114.—Para uno, para varios o para lodos los ramos comer
ciales, pueden ser acreditados los corredoro\ conforme á la apti
tud que comprueben y al valor de las fianzas que otorguen.

Art. 115.—ífo es obligación de loa corredores que por su con
ducto se hagan los pagos, ni se cxtmplan con las demis prestaciones 
de los pactos estipulados bajo su mediación, á no ser convenio ex
preso en contrario.

Art. 116.—Los requisitos para ser corredor se justificarán:

E l primero, con un certificado del presidente del Ayuntamiento 
respectivo.

E l segimdo, con el acta de nacimiento, en caso de dada.
El terceío, con certificado del Grobernador del Distrito, de la au- 

tpridad respectivo, del Estado, ó eu su caso dol Jefe Político déla

.̂8



Baja California, cuyos funcionarios, ei fuere necesario, exigirán las 
pruebas relativas ó tomarán los informes conducentes.

El cuarto, con el certificado del comerciante 6 corredor, comer- 
ciantea 6 corredores, en cuya tienda  ̂ almacén ó despaclio se haya 
hecho la práctica.

E l quinto, con el acta de aprobación en el exámen roispectivo,
El sexto, con el certificado de dos comerciantes de la nacionali

dad respectiva.
E l sétimo, con el otorgamiento de las fianzas,

Art. 117—La solicitud para ser corredor, con expresión del ramo 
Q ramos de comercio á cuyo ejercicio se aspiro y de los fi âdores qae 
se propongan, se presentará á la autoridad que debe expedir el tí
tulo, acompañada de los documentos á que se refieren los cuatro 
primeros incisos del artículo ¿interior. Si ha lugar al examen, se ve
rificará por tres corredores que designe dicha autoridad: durará dos 
horas y versará sobre las nociones generales de Comercio y tas ope
raciones relativas k la clase o clases cuyo desempeño se pida, Cum
plidas estas formalidades, y con la constancia de haber sido aproba
do el solicitante, ñ-o otorgaran las fianzas respectivas.

Art. 118.—Las fianzas de los corredores tendrán por objeto cau
cionar la responsabilidad que puedan contraer en el ejercicio de la 
correduría ó con motivo de él, y aseguran el pago de las multas ó 
penas pecuniarias que les impongan por eu  ̂faltas y delitos pro
fesionales.

Art. 119,—La idoneidad de los fiadores, su supervivencia y la 
circunstancia de que permanecen solventes, se acreditarán por me
dio de ioformacion ante el juez respecLivo, quien la recibirá con au
diencia del Ministerio páblico.

Art. 120.—Los fiadores de los corredores no gomarán del benefi
cio de orden y excusión que el art. 1,841 dcl código civil establece 
para las fianzas comunes.
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Art. 121.—Cada corredor debe dar dos ó tres fiadores, y el im
porte de la fianza se dividirá entre ellos, de modo que cada uno 
quede responsable de la parte que le corresponda.

Art, 122,—En las capitales y puertos de altura^ los corredores 
caucionará» eu responsabilidad cod  las cantidades siguientes:

Nueve mil pesos los d« primera y segunda,
Seis mil los de tercera y cuarta.
Tres mil los de quinta.
Dos mdl los de sexta,

Art. 123.—En las demás plazas, laa fianzas serán por la mitad 
de las cazitidades designadas en el artículo anterior.

Art. 124 — Ŝi alguno ejerciere varias clases de correduría, dará 
la fianza que corresponda a la más elevada*

Art. 125.—Los corredores acreditarán cada dos años ante la an- 
toridad respectiva, la supervivencia y solvencia de los fiadores.

Art. 126.—Si la fianza se extingue o disminuye, el corredor está 
obligado á repouei’la d reintegrarla en el acto, quedando entre tan
to suspenso en el ejercicio de sus funciones.

A rt 127.—Si extinguidas las fianzas por haberse cubierto con su 
importe una responsabiHdad, el corredor adendare con motivo de 
ella una suma, está obligado á entregarla en el acto; y miéntras no 
lo haga, estará en suspenso en el ejercicio de sus funciones, áun 
cuando sustituya con otra la fianza que haya caducado,

Art. 128.—La acción de responsabilidad debe siempre deducirse 
en contra del corredor; pero una vez definida á elección de autori
dad competente, en casos de "multa d pena, y del acreedor en los 
otros, puede hacerse efectiva en los bienes del deudor o en los de 
sus fiadores,

A rt 129.—Las fianzas no se cancelarán sino despues de un año 
de suí^tituidas, de muerto el corredor^ de haber sido suspenso o de
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haber cesado en ol ejercicio de sus funciones, si dentro de ese térmi
no no hay demanda de responsabilidad»

Art» 130.—La cancelación se practicará previo mandato de la au
toridad judicial y audiencia del representante del Ministerio publi
cô  el que promoverá las diligencias que crea conducentes sobre el 
particular^ entre otras  ̂ la de que se anuncie por la prensja con un 
mes de anticipación, que se va á proceder á ella,

Art. 131»—En el registro de comercio se tomará i'uzon de las 
fianzas de los corredores y se depositarán los testimonios de ellas.

Art, 132,—Loe corredores llevarán un libro denominado ‘’Regis- 
tro de Contratos/^ revestido de los requisitos y formalidades que 
están prescritos para loa libros de comercio.

Art. 133,— Ên este registro se asentarán los actos y contratos, a 
contínuacion ;moB de otros sin dejai" entre eUos espacio alguno, y 
por numeración progresiva, día por dia, y por orden de fechas, sin 
huecos ni enmendaturas^ raspaduras ni intercalaciones <5 abreviatu
ras, y consignando las cantidades por letras y por guarismos.

Art. 134.— Ên cada asiento se tomará razón:

1® Del námeto y fecha de las estipulaciones»
2  ̂ Del nombre y domicilio de los otorgantes,
3® De la materia del contrato y de sus pactos anexos.
4"" De las circunstancias y condiciones especiales que se ajusten»
5"" Del precio y su plazo, y de las plazas señaladas para la entre

ga de los efectos y el pago de su valor.
6*̂  De la forma en que ambas operaciones se han de practicar.
7̂  Si es de letras de cambio 6 documentos trasmitidos por endo

so: del importe del documento ó del ínteres pactado por el cambio; 
de la fecha del vencimiento y de los plazos del giro, délos nombres 
del girador, del hbrado, de los endosantes y de las demás personas 
indicadas en el texto.

8“ Si ea de seguros: ‘del valor convencional del objeto asegurado
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dando té de su numero, de que no han otorgado más en ese período 
de tiempo,.y poniendo al calce, himbien bajo su sello y firma y con 
letra, la fecha respectiva,

Art. 138,—En caso de muerte, inhabilitación 6 incapacidad de 
un corredor, sus libros serán depositados, previo inventario, por sue 
albaceas 6 herederos en la oficina de Registro; y el secretario de ella 
cerrará el último con las formalidades establecidas en el articulo aB- 
teriorj menos la relativa á la fe de no haberse autorizado más ins
trumentos, De estos libros no se compulsará const-ancift alguna^ sino 
por mandato de la autoridad judicial y con citación. Eldepósito^ima 
veí5 hecho, se anunciará en el periódico oficial.
 ̂ Art. 139.—’Los libros de registro se escribirán en idioma caste

llano  ̂y contendrán cuarenta líneas por plana, á igual distancia unas 
de otras, sobre las que se escribirá con letra inteligible^ siempre del 
mismo tamaño, dejando en cada línea á la izquierda la cuarta x ârte 
del ancho del papel, marcada con línea de tinta roja, que sirva de 
margen para poner bajo numeración progresiva las notas relativas, 
en las que no podrán imponerse dí nuevas obligaciones ni modifica* 
cion de las anteriores, sino sim^plemente hacerse referencia á otras 
ya consignadas.

Art-, 140,—Los libros de registro concluidos ó corrientes no sal
drán del despacho de los corredores sino llevados por ellos para di
ligencias judiciales que deban practicar directamente los jueces fí> 
tribunales, 6 para autorizar contratos de personas impedidas de sa
lir L la calle. Las demás tendrán lugar en el despacho indicado, y 
todos sin. excepción á presencia de ios corredores respectivos.

Art, 141.—Los contratos ante corredor se extenderán en el libro de 
Registro, y se otorgarán por personas hábiles para obligarse, en 
presencia de el y en la de dos testigos mayores de diez y ocho años 
y vecinos de la poblacion,  ̂ Serán firmados despues de haberse pro
cedido á su lectura y h la explicación del valor legal de sus cláusu
las; eüyos requisitos no se omitirán, pena de nuUdad  ̂ áun. cuando
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medie sobré este pnnto consentimiento de los contrayeatee. Si algu
no de ellos no supiere 6 no pudiere firmar  ̂ otro encarg-ado especial
mente por él lo hai’á X su nombre^ expresándose aeí/

Art, 142,—Los corredores darán fe de conocer i  los contratan
tes, y de su capacidad legal. Su ignorancia sobre tales circmistan- 
cids la BupUi'án con el tetitimouio de dos testigos que merezcan su 
confianza, distintos de los instrumentales.

Art. 143,—Los corredores expedirán bfijo su lirma y sello, á lo 
más tarde dentro del tercero dia de su otorgamiento, las primeras 
copias de loa contratos; anotando, tanto á su calce áiites de concluir
las como al margen de la matriz, ese lieclio, la fecha de su entrega 
y el nombre del que la recibe Las demás copias solo se darán pré^ 
vio mandato de la autoridad judicial, y con citación de los intere
sados,

Art. 144.—Solo previo mandato do la autoridad judicial y con 
cit&cion de los interesados, podrán los corredores expedir certifica
dos de loe hechos que consten en su registro, 6 rendirán testimomo 
de lo que hayan oido ó visto con relación á los negocios puestos ba
jo su intervención, íío  expedirán una parte de las constancias que 
obren en su registro, sino que las insertarán íntegras.

Art. 145.—Harán prueba plena en juicio y fuera de él, las póli
zas contenidas en el libro do registro, las primeras y demás copias 
que de ellas se dieren, así como todos los demás actos practicados 
por loa corredores conforme á las prescripciones de este código.

Art. 146.̂ —Todos los documentos que tengan á su calce la firma 
de nn corredor, harán fe en contra suya para el efecto de la respon
sabilidad ó para cualquiera otro, sin admitirse prueba en contrario.

Artu 147.—Las pólizas y las otras oonatancias autorizadas por los 
corredores son s«scei>tibles de prueba en contrario, en los términos 
que el derecho común establece para desvirtuai’ U fe de los actos é 
instrumentos otorgados ante notario.

Arí. 148.^Las visitas do inspección que se hagan on los libros



w
de registro por la autoridad judicial, política ó administrativa, se lí, 
mitará>n á examinar 9Í tienen los timbres y demás requisitos gene
rales exigidos por las le}"es; pero en ningún caso extenderán á 
imponerse del contenido de los instrumentos, cuya lectura queda 
prohibida.

Art. 149.—Los t-estimonios de las pdlizas contenidasenlos libros 
de registro, que consignen contratos de que deba tomarse razón, no 
se entregarán por los corredoras basta que se llene este requisito.

A rt 150.—Son deberes de los corredores:

1̂  ̂ Desempefiar con exactitud, precisión y lealtad cuanto se con
fíe á sus gestiones, absteniéndose de todo acto que pueda afectar la 
estricta imparcialidad que han de obsei’var, ó debilitar la fe inheren
te á los documentos revestidos de su firma,

2  ̂ Ejercer personalmente sus fuDcionea sin hacer uso de inter
mediarios ni de coloboradores.

3" Gruardar secreto en todo lo relativo á los negocios de que es
tén encargados, ya se hallen pendientes de arreglo ó enteramente 
consumados,

4® Asegurarse de la identidad de las pei'sonas que requieren an 
intervención, y de su capacidad legal para estipular convenios mer
cantiles.

5*̂  Estar pretsentes al acto en que pongan los contrayentes su fii*- 
tna, certificándolo así al caíce de los documentos; y depositar en su 
despacho uno de los ejemplares, siempre que no sean de naturaleza 
tal que deban extenderse en los libros de registro.

6“ Informar á los contrayentes de la necesidad de exigir garantía 
para el cumpKmiento de los pactos que celebren,

7̂  Hesponder en las operaciones de letras y otros documentos 
endosables, de la autenticidad de la firma del líltimo endosante, y 
recoger las unas ó los otros para entregarlos al tomador.

8*" Ser garantes de la legitimidad de los títulos de crédito nació-
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nal y deniíis documentos p\íblicos c:íí̂ íeijdidos al portadov, teniendo 
obligación las oficinas respectivas de darles verbalmente y sin res
ponsabilidad por su parte, los informes que sobre el particular les 
pidan,

9® Asifitir á la entrega de los efectos enajenados, en caso de qye 
así lo exija alguno de los interesados.

10. Expedir los primeros y ulteriores testimonios de las pólizas y 
constancias que obrea en los libros de registro y en el archivo de su 
despacho; dar los certificados y rendir las declaTaciones que les or
dene la autoridad judicial; y poner de manifiesto sus libros y papeles 
para la practica de las diligencias prevenidos por autoridad compe
tente.

11. Conservar marcada bajo su eello, xniéntras no las reciba á eu 
satirfaccion el comprador, una muestra de las mercancías vendidas 
por su conducto, á efecto de que en caso de duda ó disputa pueda 
identificarse su clase y calidad.

12. En los contratos de trasporte  ̂exigir del fletador para entre
gar al porteador antes del viaje, las cartas de porte, pases, guias y 
dem¿B documentos qne hayan de cubrir la carga; firmar los conod' 
mietitos en número de cinco cuando ménos, para entregar al remi
tente tres ó rads ei los pidiere, inio al poileadoiv y guardando el otro, 
formar cada semestre un libro con los que haya depositado eu ese pe
ríodo.

13. Servir de peritos por nombramiento de autoridad ó de parti
culares.

14» Dar á las autoridades los informes que les pidan sobre mate
rias de &n competencia.

Art. 15L— Se prohibe a los corredores:

1® Tener negocios comerciales o practicar operaciones mercantiles 
por cuenta propia 6 ajena; ¿I no ser relativas ¿sus negocios persona- 
lea 0 á la adquisición do acciones de compañías anónimas.
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2  ̂ Comprar por sí 6 por medio de una persona de m familia los 
objetos (le cuya venta estén encargados, áun cuando den por causa 
que lo8 aplican á su uso 6 que los destinan á su consumo personal*

3® Ser mandatarios, apoderados o comisionistas, y miembros de los 
consejos de dirección, administración é inspección de las compañías 
íinóiiimaB,

4"̂  Hacer cobros 6 pagos por cuenta ajena; á no ser con motivo de 
los negocios en que intervengan por razón de su oficio, siempre que 
los contrayentes les hagan á este respecto encarg-o especial

6̂  Proponer negocios de que no hayan sido encomendados de una 
manera especial, ó de personas notpriamente insolventes para cum
plir las obligaciones relativas.

Encargarse de negocios propuestos por apoderados, mandata
rios 6 comiBÍonistas cuya personalidad no les conste, o de personas no 
conocidas en la plaza res^pocíiva, sin que algún comerciante abone 
previamente su idoneidad.

7̂  Ser cajeros, tenedores de libros, y en general dependientes de 
casas comerciales.

8° Intervenir exí asuntos de personas que hayan suspendido sus 
pagos, ó estén en estado de quiebra ó de interdicción legal, miéntras 
no se hayan cumplido los requisitos O llenado las formalidades esta
blecidas 6 que establezcan las leyes.

9̂  Grarantir convenciones ajenas, y ser aseguradores, endosantes 
de títulos á la órden negociados por su conducho, á ligarse con res
ponsabilidad extraña al simple ejercicio de su profesión.

10. Aceptar la gestión de contratos ilícitoíi por su materia, sus 
pactos adicionales ó la calidad de los contrayentes, y de otros en que 
haya sospechas vehementes de ser simulados, o de que se intentan 
celebrar dolosamente en x̂ )erjuicio de tercero.

11. líxpedir certificados de hechos que no con-sten en sus libros, 
alterar los consignados en ellos, 6 no insertar en los casos en que 
deban darlos, íntegra la póliza ó constancia respectiva.



12. Descubrir á uno los coutratantea el nombre del otro, cuan- 
do ae le baya encargado que lo mantenga en reserva.

Art. 152,—^Los corredores no podrán baoer cesión de bienes, y 
la quiebra en que de becbo caigan, será calificada siempre de frau* 
dulenta.

Art. 153.—Los corredores destituidos no podrán en caso alguno 
ser rebabilitados,

Art. 154.—Las cartas que sobre negocios de su profesion escri
ban los corredores, las trasladarán al copiador el mismo dia de 
fecba,

Art. 155.—Sí los corredores saliesen del territorio de la Bepá- 
blica 6 fijasen su domicilio en otra plaza, depositarán sus libros en 
el archivo de la oficina encargada del registro en la plaza de donde 
se separen.

Art. 156.—En los primeros quince di&s del mes de Enero de ca
da añô  la autoridad política respectiva publicará la lista de los co
rredores, y anunciará la suspensión ó destitución de sus funciones 
tan luego como llegue í  su conocimiento.

Art. 157 —Las fianzas otorgadas para garantizar la responsabi
lidad de los corredores, y de las cuales se tomará razón en el regis
tro páblíco respectivo, estarán afectas de una manera especial y ex
clusiva á las resultas de sus oporaciones; y los créditos derivados de 
ellas serán preferentes, en caso de quiebrd de los corredores, á los 
créditos registrados con posterioridad y á los anteriores que no ten
gan ese requisito.

Art. 158,—&i alguno 6 varios bienes dfe los corredores fueren los 
afectos t  la garantía de sus actos, no se computarán con el pasivo 
de su quiebra, aiuo despues de hacerse efectiva la responsabilidad 
en que hayan incurrido, ó en el oaso de no existir ninguna, á no ser 
que tengan alguna responsabilidad hipotecaria.

Art. 159.—La infracción de las obligaciones impuestas á los co*



ciso del ai“t. 144, y de lab '̂íftíe'cioiies 1* primer inciso, y 7’ del artícií- 
lo 151.

La destitución, poi‘ violacioTi del art. 141, y de las fracciones 8* y 
11* del 151.

Art. 166.—Las penas eátablciCídas- ea el artía jo  anterior, se apli
carán en las primei’as inf raccion^B que se cometan; y en cada una de 
ías posteriores tendr̂ î lugar la mayor inmediata, husta llegar \\ la 
destitíioioa,

Art. 167,—La ausponsion procederA además:

1“ PoT diminución ó falta de caución, miéntraa no bb reintegre 
la ana 6 no 5ie otorgue la otra.

2  ̂ Mientras dure 3a instmcciaa relatira <i feltíjs disciplinarias, ó 
la sustanciacion del jrocesü sobre averiguación de algún delito»

Mientras el corredor esté ausente de la placía de m  adsGrip- 
Dion, ó mientras esté desempeñando algún emplea 6 comision agen a 
i\ la correduría.

Art. 168.—L i  destitución se impondrá también:

1° Por caer de liecho en quiebra.
2® Por taber sido condenado por oazaifirlozi de algan delito, cuya 

pena exceda de un año de priaion

A rt 169.—Las multas que se impongan ti- los corredores no bâ  
jarán de ciucuenta pe$os ni excederán de doscientoíi; y la saspension 
é que ae refieren los articulos 127, 132, y 167, durar\ mientras exis
ta la causa que la produce: la que se derive del artículo 144. ultimo 
inciso, y de las fracciones P  piimer incito  ̂ y 7̂  del aitíciílo 151. 
durará seis meses contados desde la fecha de la eentencifi relativa; 
pero si en los dos dltimos casos continuare la falta, la siispenvión 
durar/t mientras aquella subsista y seis meses m/is.

Art, 170.—E l apercibimiento y la multa se impondríln por la m- 
toridad ante la cual se descubra la iníraccion, siempre que interven
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ga de una inaneia Icgítiiaa en el negocio que motive el desoiibti- 
miento. Las demás penas solo podrán decretarse por las autoridades 
judiciales del ramo criminal,

Art. 171.—Las autoridades y funcionarios páblícos tienen U obli
gación de participar al juez respectivo^ tan luego como caigan bajo 
su conocimiento, las causas que puedan motivar, ya la Buspenaion 
ya la destitución de ía$ fun.ciones de la correduría,

Art» 172.—LoJH corredores tendríin derecho para exigir en remu
neración de BUS trabajos, las cantidades que fije el acaw^l que rija 
en la plaza en que ejerzan su profesiou.

Art. 173.—Los corredores pueden, formar colegio ó constituir 
otra asociación bajo ias bases que acuerden, con tul que no ^opon- 
¡cfan á los preceptos de oste codigo, teniendo solo la oblig^cion áe 
rendir á las autoridades informes quo pid^ui sobre puntos de su 
petencia profesional.
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TITULO CUARTO.

De los comisfonista!;.

(’APTTIILO T.

nisposicioxr'. gi: \ rrai,eí-.

Art. 174.—Comisionista es la persona ó compañía que por ocu
pación habitual fejucuta actos ó practica operacioiiea mercantiles «u 
stt üoiiibre y bajo su respoiidabilidadi; pero por cuenta y liesgo de 
otra qae ?obre el particuUr da en cada caso la autorización respec
tiva.



Art, 175.—Las compañía» solo seTÍncomif^ionadassi lo permiten 
sus estatutos; y, en i ŝte caso, harán uso de la razón social en todos 
los actos relativos á la comision.

Art. 176.—Aunque la comision por regla general, se desempaña 
como ocupacion habitual 6 anexa a otra negociación, pueden los co
merciantes ejercerla accidentalmente ó en actos li operaciones de
terminadas,

Art. 177.—La comision sobre ob-jeto comercial seríi mercantil, 
seal cual fuere el carácter del comitente y el dcl coinisionieta: y en 
todo otro caso ser A. meramente civil  ̂ aunque uno de ellos, ó los dos 
tengan la calidad de comerciantes,

Art, 178.—La comision es por su naturtileza retribuible, no gra
tuita, y los efectos que produce ligan solo al tercero interesado y al 
comisionista^ sin perjuicio de lasi relaciones jurídjcas entre éste y el 
comitente.

Art. 179.—Aceptada k  comision, el comitente no puede revo
carla si el comisionista, fuera de >sus honorarios, tu^nere Ínteres en 
su ejecución; ni el comisionista puede renunciarla si al coinitentc se 
le causare un perjuicio irreparable, yn por las dificultades insupera
bles que sufriere, ya porque no le sea posible nombrar otro comi
sionista.

Art. 180.—La comision es indivisible: no puede aceptarse solo en 
una parte, y dura mientras no esté desempeñada.

Art. 181.—E l comitente no podrá alegar la incapacidad del oo- 
miaionista, para anular las obligaciones contraidas, ni para ningún 
otro efecto,

Art. 182.—El comisionista, sin consentimiento dcJ comitente, no 
debe revelar el nombre de éste; j ,  si cumpliendo con ese requisito 
lo hiciere, no tendrá lugar el contrato de comision sino el de man
dato.

Art, 183.—Las disposiciones del código civil, relativas al manda



to, serán í^plicables al contrato de comision en todos los casca no 
previstos en este título*
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CAPITULO II .

DE L 4. PL:RSGXALTDAD m . LO^ OOMISlOXlsTAS,

Art, 184.—La comision se propone en instrumento piíblíco, en 
docuraeTito privado, 6 por cartas, Se acepta, 6 expresamente por es- 
oiito, o tácitamente ejocntando desde luego actos relativos á ella.

Art. 185.—E l comitente, al proponer la comision, debe dar las 
instrucciones que hayan de servir de base para su desempeño. Si no 
lo hiciere, por ese solo hecho el comisionista se considerará, autoii- 
zade á él cion laa facultades que sean indispensables, sujetándose á 
las prescripciones de este codigo, y en defecto suyo á los usos co
merciales.

Art. 186.—El comisionista debe contestar, aceptando 6 rehusan
do la comiaíon, á las veinticuatro horas de que se le proponga, si el 
comitente estuviere en el mismo lugar que el; y si en otro diverso, 
por el segundo correo» Si no diere respuesta alguna, si la dirigiese 
despues d^ los términos indicados^ 6 si con excepción de los actos a 
que se refiere el artículo siguiente practicare otros que conciernan 
á la comisión  ̂ se tendrá (̂ sta por aceptada, y el comisionista queda
ra sujeto A, la obligación de desempeñarla,

Alt. 187*—El comisionista de profesión^ Aun rehusando la comi
sion tiene los siguientes deberes:

Sstoerlas gestiones eondiiceiites par& salvar dtí cadu.cidtid, 
preacripci<>n ú otro daño inminente, todo género de títulos y accio
nes, siempre que de la t^rdam^a en promover viniere un perjuicio 
irreparable



u

2® Dictar las medidas, así de conservación de los efectos, como 
de precaución contra todo peligro que puedan correr, miéntraa el 
comitente detennína á qué persona &e han de entregar.

Solicitar, si le conviniere, el depósito judicial de los objetos 
materia de la comision. y la venta de los necesarios para reintegrar
se de los desembolsos hechos, en el caso de que no llegue íí sn po
der por el segundo correo, en que deba recibirse, la respuesta rela
tiva á sn falta de aceptación.

Art, 188,—E l comisionista debe desempeñar por sí mismo la co
misión, y no podrá delegarla sin previa autorización del comitente, 
con excepción del caso en que habiendo riesgo en la iardaniía, estu
viere imposibilitado para obrar personalmente.

Art. i 89.—E l comisionista, si tiene facultad de elegir, hará la 
delegación en persona notoriamente honrada, capaz y solvente; y si 
no la tiene, en la que el comitente designe; procediendo á ello tan 
luego como se proponga no hacer por su parte gestión alguna.

Art, 190.—Si el nuevo comisionista no aceptare, procederá en el 
acto al nombramiento de otro, en loa casos en que pueda hacerlo; y 
en los demás dará al comitente sin demora el aviso respectivo.

Art, 191.—El comisionista queda libre de responsabilidad, ha
ciendo la delegación en la persona que designe el comitente; y la 
tendrá aunque subsidiaria, ú  cor respondiéndole la elección  ̂ la hace 
por falta de diligencia en persona que no tenga, al tiempo de dele
garla, las cualidades necesarias.

Alt» 192.—E l comisionista participará en el acto al comitente, 
la delegación que ejecute, y el nombro y circunstancias conduce ntes 
de la persona á cuyo favor la hiciere.

Art. 193.—Las delegaciones se harán siempre á nombre del co
mitente, y hechas aeí pondrán término á la comision respecto del 
comisionista quo las autorice; sin perjuicio de las responsabilidades 
que haya contraido.

A rt 194—La muerte del comitente no da térmluo á la comi-



sion; y sus derechos y obligacioues pasan primero 4 sus alhacea^ y 
después (i sus herederos. La del coiaísionista la conchiye, no estan
do desempeñada; y estándolo en todo ó en parte^ las obligaciones 
(jue tenia contraídas y los derechos que podía deducir el dia de su 
fallecimiento, se cuíaplirán y ejercitarán por sus albaceas, y en su 
caso por los herederos,

Art. 195.—Una misma comision no puede ser encomendada á di
versos comisionistas á un mismo tiempo, salvo el caso de sociedad. 
Si diversos comitentes encargaren una propia comision, cad.a imo de 
ellos será solidario de las obligaciones para el comisionista, y podrá 
exigirlo el cumphmiento de sus deberes. El que sea reconvenido 6 
gestione primero, resumirá la personalidad de los otros, sin perjui
cio de oxigiiies á prorata su parte en la responsabilidad, 6 de divi
dirles en la misma formji los productos de la comision.

CAPITULO I I I ,

DE LAS 0 BI.IGACIONJES Y DERECHOS 

liNTUE 'E L  COMISIONISTA Y E L  COM I'IEM 'K.

Art. 196.—E l comisionista es responsable de los danos y perjui
cios, si no observare con puntualidad las dicáposiciones contenidas en 
laa íraeciones y 2̂  del art. 187, y si al tiempo de delegar la co- 
misión, no trasmitiere con exactitud las instrucciones que haya re
cibido.

Art. 197.—E l comisionista observar/i estrictamente las instruc
ciones imperativas que le diere el comitente, sin que le sea permiti
do contrariarlas en caso alguno; y respecto de las protestativas obra
rá con la prudencia y celo que lo harían en negocio propio  ̂ arre- 
gUndose siempre á las leyes y usos comerciales, y procurando la 
prosperidad de lod intereses confiados á su discreción.



A rt 198-— Si las iflstruccioues fueren dudosas, si en eUas no es
tuvieren previstos todos loa casos para el desempeño de la comisión, 
6 si sobrevinieren accidentes que hagan difícil ó riesgosa su ejecu
ción, el comisíoniata la suspenderá; no ser que tenga orden de 
obrar discrecionalmente, mientras el comitente le resuelva la con
sulta que sobre el particular debe hacerle; pero si hubiere peligro 
inminente en la demora o no recibiere contestación por el segundo 
correo en que pueda serle dirigida, procederá con arreglo k la se
gunda parte del artículo anterior,

Art» 199,—El comisionista podrá suspender el desempeño de la 
comision que requiera fondos, y usar de la facultad que concede el 
art. 187, en los siguientes casos:

P  Si no Se le hubiere provisto de fondos,
2° Si los fondos recibidos no fuesen suficientes, 
ty Si se han agotado ántes de concluir la comision,
4°. Si se estuvieren debiendo suplementos que no esté obligado á 

anticipar.

Art. 200.—E l comisionista, en los casos previBtoa en el artículo 
anterior, exigirá desde luego al comitente la respectiva provision de 
fondos; á no ser que por pacto especial haya contraído la obligación 
de adelantarlos.

Art, 201,—E l comisionista debe participar al comitente, sin di
lación, así los accidentes como los hechos que ocurran, y puedan in
fluir en su ánimo, para que tome resoluciones concernientes á la co
mision. Si no recibiere contestación suya por el segundo correo en 
que le pueda ser dirigida, y la demora fuere perjudicial, procederá 
como se prescribe en el art, 197.

Art, 202.— Ê1 comisionista tiene obligación de dictar las medi
das necesarias al cuidado, seguridad y conservación de los efectos 
que reciba, se pongan á su disposición, 6 remita en cumplimiento de 
sus debelas.
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Art. 203.—E l comisionista es responsable de la pérdida, destruc
ción, menoscabo ó deterioro de los efectos, materia de la comision; 
salvo el caso de que 8e deríven del uso natural o vicio inherente á 
ellos, de fuerxa mayor 6 caso fortuito, á no ser que por su culpa hu
biere ocurrido el daño*

Art. 204,—El comisionista^ al tiempo de recibir los efectos  ̂ debe 
cerciorarse de su número, peso y medida, de su estado y calidad; y 
ú  por su naturaleza, por avería, deterioro lí otra causa, advirtiere va
riación respecto de lo quo aparezca, en las facturas, cartas de envío, 
de porte 6 fletamento, lo hará constar por medio de peritos, exigirá 
al conductor, porteador ó fletante la responsabilidad respectiva, y de  ̂
ducirá en su contra lab accionee que procedan, si fuere necesario.

Art. 205.—Si después de recibidos los efectos con la precaución 
prescrita en el artículo anterior^ se notase en ellos falta, dimimicion, 
merma extraordinaria, detí'ríoro, alteración \í otro accidente que in
fluya en BU estado 6 valor, el comiaionista lo comprobará ante la au
toridad índicial, haciendo constar, si es posible, su origen; y ejerci
tará ó reservar^i según el resultado, respecto del conductor, fletante 
ó porteador, los derechos relativos.

Art. 206.—El comisionista, en el recibo, guarda y conservación de 
los efectos, responde hasta de la culpa leve, incumbténdole al comi
tente la prueba respectiva; con excepción del caso de hnrto, en el que 
corresponderá al comisionista.

Art. 207*—E l comisionista debe dar al comitente un informe cir
cunstanciado de los hoolios á que se refieren los tres artículos anterio
res, á más tardar á los tres días de haber caido bajo su conocimien
to; y si no lo hiciere, será responsable de los efectos ea el estado que 
los haya recibido ó aparezcan );ener en las facturas cartas de envío, 
porte 6 iletamento, salva la prueba en contrario que le tocará rendir,

Art. 208.—Las pruebas recibidas sobre loa hechos que preveen los 
artículos anteriores^ son sin perjuicio de las que el cDuaitento ú otros
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interesados puedan promover en contrario, en el cuso de no estar con̂  
formes con su resultado.

Art. 209,—En la pérdida de los fondos eu Tiietalico 6 valores que 
representen la moncdu. áun derivándose de v-â o fortuito u fuerza mor 
yoi'f 8e observarais lu$ siguientes rc^ l̂as:

1‘ Será por cuenta del comitente: si los fondos que ha enviado no 
han llegado Á poder de} comisionista; si éstê  ít pesar de haberlos re
cibido, no ha dispuesto de ellos, y los conservaba cerrados y con sus 
mareos respectivas, en los mismos sacos, cajas y envases en que se le 
habí-n entregado; 6 si so ha desprendido de los que tenía para remi
tirlos al comitente ó á otra persona, ya por su orden, ya en desempe- 
fio inevitable de la comision.

2* Sera, por cuenta del comisionista; en todos los casos no previs
tos en la fracción anterior, y áun en loa dos últimos do ella, si ha ha
bido culpa por su pai'tc,

Art. 3 lo.—K1 comisionista, para solo el efecto de no disponer ni 
en su ^i'ovccho ni en atenciones extrañas á la comision de los fondos 
pertenecientes ü\ comitente  ̂ni áun a título de anticipación o présía^ 
mo de la negociación emprendida, se coneideraiú depositario de ellos; 
y ei los invirtiere iin previa autorización en esos objetos, cometerá 
el delito de depositario infiel, y se le impondrá la pena respectiva; 
sin perjuicio de ser obligado su devolución, al pago de un rédito de 
un uno por ciento mensual, y la indemnización de daños y perjuicios^

Art> 2 11 .—Si entre el comitente y el comisionista hubiere cuentas 
corrientes^ no figurarán en ellas los íondoa pertenecientes a una co
mision; á no 6er que sobre el pui^tieular haya pacto e:j:preso en con
trario.

Art, 2 1 2 — E l comisionista no debe alterar laa marcas de los efec
tos sin consentimiento del comitente; y ai bajo una misma mai'ca tuvie' 
le algunoí  ̂pertenecientes á diversos dueños, les mandaiá poner una
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contramarca para distinguirlos, tomando en sus libros y wi laa íac- 
türaíi respectivas razón de ella,

Art. 213,—E l comisionista tiene oblig^acion de cobrar las cantida- 
do3 objííto de la comision 6 pertenecieuteí^ á elkj el dia que venisu e\ 
plazo para su pago; y si no se bicieie éste, la de geationarlo de una 
manera judicial, siendo rosponáable de la demora.

Art. 214,—Si una persona estuviere debiendo cantidades por ope
raciones beclias por cuenta de diversos comitentes, ó por cuenta unas 
del comitente y otras del comisionista, ios abonos que haga loe apli
cará el comisionista á los créditos más antiguos en su vencimiento, 
siguiendo ol orden de las fechas de este, y tomando raz;ou de esa cir
cunstancia en los libros y documentos relativos; sin que esto importe 
modificación alguna en las obligaciones que le impone el artículo an
terior,

Art. 215.—Cuando un deudor haga abonos parciales por el valor 
de una factura que comprenda efectos pertenecientes á diversos co 
miteutes, el comisionista los aplicará á cada una de las cuentas de ps- 
to» en proporcion a las cantidades que representen,

Art. 216.—E l comisionista tiene obligación de procurar cuantas 
ventajas sean posibles; y las economías 6 utilidades que resulten de 
las operaciones que practicare, aunque solo sean debidas á su celo y 
eficacia, cederán en provecho exclusivo del comitente.

Art. 217.—El comisionifita no debe omitir ninguno de los trámi- 
tets y reqiiisitos que prevengan la$ disposicionesdegales, y si las que
brantare, será personalmente responsable de la infracción  ̂sufrirá las 
penas pecuniarias y corporales que sean consiguientes, y quedará 
obUgado por los daños y perjuicios áun cuando obre con acuerdo á  
orden del comitente, quien sor̂ l. considerado en este caso como su 
cómplice.

Art. 218.—E l comisionista desempeñará la comÍBion sin interrup
ción, si fuere ejecuíable desde luego; y si ao en las épocas favo-
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rabies á su buen éxito  ̂concluyéndola dentro del término que fije el 
comitente; á no ser que alguna causa justa se lo impida.

AH. 219.—E l comisionista debe participar al comitente, ;l ma^ 
tardar dentro del tercero día, el termino de la comision, imponiéndole 
de BUS circunstancias y del nombre de las persotias con quienes haya 
contratado; y si no lo hiciere, será responsable de los daños y per
juicios que esa omision originare,

Art, 220,—Si el valor de los efectos no alcanzare para cubrir los 
gastos del desempeño de la comision, suspenderá esta, dará, aviso al 
comitente, y podrá pedir el depósito y venta de las mercancías para 
cubrir los que se hubieren hecho.

Art. 221.—El comisionista tan luego como evacúe la comision ó 
cese de intervenir en ella  ̂ está obligado respecto del comitente:

1"̂  A  rendirle cuenta comprobada,
2® A poner (\ su disposición el saldo deudor que resulte, remitién

doselo si está en diverso lugar^ por la vía y medios prevenidos en las 
instrucciones; 6 si no las hay sobre el particular, por los adoptados 
en el uso comercial*

3° A entregarle los títulos y demás documentos de su pertenencia^ 
con excepción de aquellos que acrediten la comision y el cumplimien
to de los debeiee relativos á eU'a.

Art. 223.—Las cuentas que rinda el comisionista, deberán estar 
conformes con los asientos de sus hbros; y no debe alterar el valor 
de los efectos, modificar la eondicion do los contratos estipulados, su
poner gastos 6 exageiar los hechoS;, ni tener genero alguno de in
exactitud. Si contraviniere á estos deberes, sera considerado como 
reo de hurto con falsedad»

Art. 223.—B1 comisionista que retarde la rendición de cuentas, 
abonará al comitente, sin necesidad de interpelación, el uno por cien
to sobre el valor de los saldos deudores; y no cobiará intereses por
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el de sus anticipaciones, á contar en arabos casos desde el día de la 
demora.

Art. 224.—El comisionista, bajo el nombre de comision, tiene de
recho de exigir del comítentc rera,uiieracion adecuada á sos servicios, 
Bujetándose por lo que respectad su cuotíi^al aríincel <jiie rija en la 
plaza donde los haya prestado, y en su defecto, á la costumbre esta
blecida en ella; sulvo el cago de haberle estipulado una retribución 
especial.

ArU 225,— comisionista, para el pago de sus auticipacionee, 
préstamos, responsabilidades y gastos, réditos que causen, premios de 
comision y de garantía, tiene los siguientes privilegios:

1 ° E l de retener, y en su caso asegurar, los efectos que el comi
tente haya pueato d remitido á su consignación, aun cuando estén en 
camino; con tal que obre ya en su poder la carta de porte 6 el cono
cimiento respectivo, ú otro documento que acredite el envío de ellos 
á su disposición.

2® El de conservar en su poder los efectos que estén ya á s\i or
den, sea on sus propios ahnacenes 6 en los ajenos, en algún deposito 
público d en otro lugar privado.

8® E l de promover la venta judicial de los efectos, para cubrir con 
el valor de ellos su crédito; y poner el saldo que resulte, á disposi
ción de quien corresponda.

4"" E l de pagarse de los fondos libres que tenga del comitente, sea 
cual fuere su origen, cuanto se le esté adeudando con motivo de la 
comision, áun en lo relativo á las responsabilidades que haya con
traido con motivo de ella,

Art. 226,—>Si al comisionista, despues de hacer uso de los privi
legios que concede el artículo anterior, se le quedase adeudando al
guna cantidad, podri exigir desde Inego sn pago al comitente, y en 
caso de concurso, será considerado en el grado y lugar que estable
ce el libro de quiebras.
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Art* 227-—El comitento, en caso de quiebra del comisioDista, 
tendrá los siguientes privilogíos:

El de reivindicar los efectos que existan de bu pertenencia, 
comprobando debidamente que son los misinos que ha remitido al 
comisionista  ̂ó que éste ha comprobado 6 permutado por su cuenta 
y riesgo, ^

2̂  El de exigir la entrega de lae libranzas y demás papeles de 
crédito que haya enviado para su cobro al comisionista  ̂6 que ésto 
haya recibido libradas  ̂endosadas ó extendidas á favor del comitente, 

3® El de reclamar que se pongan á su disposición las libranzas y 
papeles de crédito que liaya girado, endosado 6 extendido á favor 
del comisionista para atenciones de la comision, 6 que 3. éste po 
cuenta y motivo de ella se le hayan líbi’ado, endosado o extendido 
por otras personas; pero acreditando previa y competentemente esas 
circunstancias, y siempre que tales documentos se encuentren en 
poder del comisionista.

4“ El de exigir la entrega de los fondos que haya remitido al co- 
misionista  ̂ siempre que éste no los haya cobrado todavía, o que co
brados no hayan llegado á su poder sino despues de la quiebra, o 
que pei-manezcan en sacos 6 envases cerrados y marcados, de ma- 
ñera que pueda identificarse su procedencia,

5̂  El de que se pongan á su orden, mediante la cesión respecti
va, los créditos activos que aparezcan á favor del comisionista; pero 
que se deriven de operaciones relativas á la comision.

Art. 228.—El comitente no tendrá más privilegios que los acor
dados e]i el artículo anterior; y por ios demás derechos que pued^ 
alegar, será considerado simplemente como acreedor personal.

Art. 229.—Los comisionistas pueden ser garantes para con los 
comitentes de las obligaciones del tercero con quien contraten, y es- 
típular en este caao, además de su comision, una recompensa espe
cial llamada garantía.
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Art. 230.—El comisionista ligado con el deber de la garantía, 
cumplirá rospecío del comitente cqn puntualidad y exactitud Lis 
obligaciones contraídas por el tercero, áun cuando ésto por su parte 
no pueda d no quiera cumplirlas, reservando contra él las accionca 
respectivas,

Art. 231.—El comitente tiene para con el comisionista las si
guientes obligaciones:

1"̂  Proveerlo oportunamente de Iob fondos necesarios para el des
empeño de la comÍ8Íon.

2® Contestar por el segundo correo las cartas que de él reciba, 
dándole sobre los puntos que en ellas toque, las instrucciones y re
soluciones relativas.

3° Aprobar los actos y contratos ejecutados conforme á sus ins
trucciones, y en su defecto á las leyes y usos comerciales, ó hacerle 
las observaciones que considere justas; todo dentro de los ocho dias 
siguientes á aquel en quo tenga conocimiento de ellos,

4̂  Cubrirle, previa cuenta com p̂robada, en el acto de su presen
tación, cuantos gastos y desembolsos haya hecho necesarios a! cum
plimiento de la comision..

5® Satisfacerle con puntualidad y exactitud los premios de comi
sion y garantía, uno con proporcion á los trabajos emprendidos y el 
otro en su totalidad, concluida que sea la comision,

6̂  Abonarle el interés dcl uno por ciento, si en el cumplimiento 
de las obligaciones á que se refieren los incisos antoríores incurrie
re en mora.

7̂  Expedirle el finiquito de su cuenta.
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CAPITULO IV

DE LOS EFECTOS QUE PRODUCE LA COMISION ENTRE I,OS TEROT5ROS 

INTKHES^BO^ Y K7> C O M SlO XISr^ O >:L COMITEISTE.

Art* 232.—Solo el comii^nti  ̂ puede reclaraar la \dolacion de 
las órdenes o instrucciones que liaya comunicado, y lu indemniza
ción de los daños y perjuicios consiguientes; pero ni el comisionistn, ni 
los terceros interesados, pueden alegarla para efecto alguno.

Art* 233.—El comisíonisto es el ímico responsable para con el ter
cero con quien contrate, aunque le manifieste en lo particular que obra 
por cuentft ajena, y le revele el nombre del comitente; quien será 
considerado como extraño al negocio, sin más obligaciones ni dere
chos que los que tenga con relación ol comisionista.

Art. 234»—Solo mediante cesión en forma, puede el comitente 
tener dereclios contra el tercero  ̂ sin perjuicio de las acciones que a 

♦éste competan contra el comisionista, su obligado directamente.
Art. 235.—El comitente tendrá contra el tercero ánicamente los 

derechos que le ceda el comisionista; pero éstê  áun supuesto ese ca
so, continuará afecto á las responsibilidades y obligaciones derivadas 
de la. comision.

AH. 236.—El tercero no puede oponer la compensación :respecto 
de créditos procedentes de la comision, cuando el comisionista, para 
el efecto de impedirla, le haya manifejstado al cerrar el contrato, y 
expresándolo en él, que obra por cuenta ajena.

Art. 237.~Los contratos celebrados por el comÍBÍonista sobre 
asuntos de la comision serán vffidos y surtir aii sus efectos, áun 
cuando lo verifique con abuso de las instrucciones y facultades dadas 
por el comitente 6 fuera de ellas; sin perjuicio de las responsabili' 
d^des que para con él haya contraído;



Art. 238,— El proovedor de fondos que proporcionare al comido- 
nisía en especies 6 valorea las sumas necesarias para anticipaciones, 
préstamos y pagos de la comision., gozará para el pago privilegio 
sobre los efectos y fondos que del comitente tenga el comisionista, 
íun con preferencia i  éste, y sin perjuicio de su responsabilidad,

CAPITULO V

DE LOS COMISÍO^ISTAS ESPECIALES.

Art, 239,—Entre los comisionistas bay algimos que son:
De compras.
De ventas.
De trasporte por tierra, rios, canales y lagos.
De operaciones de cambio.
De seguros.

COMISIONISTAS DE COMPRAS,

Art. 240,—Comisionista de compras es el encargado de comprar 
algunos efectos por cuenta y riesgo del comitente.

Art. 241 *—Son obligaciones del comisionista de compras:

l '’ Verificarlas dentro del j>Iazo señalado, y $i xio lo hubiere) a la 
mayor brevedad escogiendo las circunstancias más favorables y su
jetándose á las instrucciones respectivas, ó en su defecto á las leyes 
y usos comerciales.

2̂  Contratar efectos de la calidad, claae, género, especiê  marca y 
fábrica que se hayan señalado,

3" Ajubtar el meiior precio posible, 6 cuando menos el corriente 
de plaza, euTiendole de máximum el que se le haya señalado; dan-



dolo al contado si hubiere la Orden y los fondos respectivos, a esti
pulando los plazos que se le indiquen.

4“ Pactar el peso, numero y meclida que se haya prescrito, sin di
minución ni aumento.

S*" No coTUprar los efectos que tenga en venta, sean suyos ó aje
nos, sino en oí caso de que en Ja plasa Faltaren otros de la misma 
calidad.

6'̂  Conservar en su poder los rfectos adquiridos y á divsposicion 
del comitente, y remitírselos sí se lo previene; teniendo en este ca
so el doble carácter de comisionista para compras y para tras
portes.

Art. 243.—Los derechos del comisionista de compras son:

I"" EJ que se le provea de los fondos necesarios î ara satisfacer el 
precio de contado, ó se le garantice el cumplimiento de los plazos 
que ajuste para su pago.

S'’ Que se acepten las compras que haga con exceso de peso, n̂ l- 
mero o medida, 6 ít mayor precio que el de pl̂ ẑa; quedando en el 
primer caso por su cuenta y riesgo el sobrante; y en el seg'undo, 
siendo á su exclusivo cargo la diferencia.

Art. 245.— Desde que tome el comisionista posesion do los efectos 
comprados, hasta que sean entregados ai comitente, serAu de cuenta 
y riesgo do éaid las averías, deterioros y cualquiera otra perdida o 
peligro que sufraji ó corran; íi no ser que esos uccidenles reoonoíiCiin 
por causa la culpa del comisionista, siendo entonces á su cargo.

Art* 244.—Los derechos del comitente son:

El dominio de loa bionos comprados por su órden  ̂dê d̂o el mn- 
mentó en que los adquiera por su cuenta el comisionista, áun í'uando 
éste no los ponga á su disposición ó no lleguen á su poder todavía,

2° Quedar libre de toda responsabilidad en los contratos do com
pra en que el comisionista haya violado sus instrucciones, ó las leyes



<5 usos comerciales, con excepción de los casoa á. que se refiere la frac
ción 2" del art. 246.

3® Hacer las observaciones relativas á las mercancías compradas  ̂
basta en el momento de ubrir los embalajes que las contengan.

COMISIONISTAS DE TENTAS.

«7

Art. 245.—El comisionifíta de ventas es el encargado de vender 
efectos por cuenta y nesgo del comitente.

Art. 246.—El comisionista de ventas, salvo instrucciones en con
trario, tiene facultad:

De vender los efectos **1 plazo ó al contado, según las costum
bres del lugar donde celebre el contrato.

2"" De hacer sobre el precio á plazô  los descuentos que permita 
el uso.

Art. 247 “ El comisionista de ventas tiene obligación:

1® De identificar los efectos que reciba, con la carta de porte o 
el conocimiento respectivo, & ftn de que sí notare alguna difer<üucia, 
la haga constar en la forma prescrita en el art, 204, y ejercite con' 
tra el conductor las acciones exigibles en el lugar de la entrega.

2° De promover el depósito y venta de loa efectos cuya alteración 
no permitiere tardanza, por el peligro ile que disminuya su precio, 
ó se verifique su perdida totah

3"̂  De no vender h pla ôSj en los casos en que pueda hacerlo  ̂sino 
á personas enteramente solventes  ̂ cuyos nombres pondrá en conoci
miento del comitente,

■

4® De responder de los efectos en el estado y calidad que aparez
can tener en las cartas de porte 6 en los conocimientos, si no se des
cubre 6 hace constar su diferencia ó avería, como previene el prî  
mer inciso de este artículo»



5® De á^r aviso al comitente cuando no pueda vender los efectos; 
y conservar éstos sin devolverlos, h no ser por su 6rden prévia.

6® De poner las marcas y contramarcas respectivas, así en las 
facturas de venta como en los asientos relativos, cuando en una mis
ma operacion enajene efectos de diversos comitentes ó suyos y de 
algunos comitentes, i  fin de que pueda saberse su procedencia.

7® De cobrar con puntualidad los créditos contra idos coa motivo 
del precio, cuyo pago debe verificarse ú plazos; haciendo en caso ne
cesario las gestiones jucUciales que sean conducentes.

8® De abonar al comitente en caso de que venda á menor precio 
que el señalado 6 el de plaza, la diferencia que resulte.

9® De no cobrar comisiones de garantía, áun cuando esté estipu
lado en las ventas que haga al contado, y en las veiíficadaa í  plazo, 
sí el comprador descuenta el precio al recibir los efectos.

10, De vender al mayor precio posible, cin poder bajar del míni
mum fijado por el comitente.

Art; 248.—El comisionista de ventas tiene derecho:
De hacer suya la diferencia que resulte entre el precio fijado 

6 el de plaza, y el mayor á que haya vendido los efectos, 6 por ha
ber dado plazo para su pago sin tener facultad para ello, 6 por ha
berlo extendido más allá de lo que le permitan las instrucciones ó 
el uso, siempre que el comitente no apruebe el contrato relativo.

2® De hacer cesión de los créditos procedentes de k  venta al co
mitente ó á quien éste le indique, si cumplido el plazo y hecho el 
cobro respectivo, no se verificase el pago; en cuyo caso se libertará 
de la obligación de gestionar judicialmente, sin perjuicio de practi
car las diligencias que sean necesarias, para evitar todo peligro mien
tras se presentare el cedente.

3“ De exigir fuera de su comision, el premio de garantía cuando 
la otorgue; y los honorarios que le correspondan como gestor judi
cial, cuando intervenga en loa juicios que se promuevan sobre pago 
de precio 6 cumplimiento ¿e coiitrato,
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Art. 2i9 .—El comitente de ventas tiene estas obligaoioues:

V  Poner u disposición del comisionista los eíectos respectivos  ̂en 
ol numero, peso, m.edida. calidad y fábrica, que expresa la carta de 
porte 6 el conociiniento relatiyo.

Correr el peligro de los créditos que se deriven de la venta> 
de que el coraisionista no sea responsaUe.

A r i 350,—El comitente de ventas tiene derecho:
1® De que en sus relaciones con el comisionista, se consideren los 

efecto¿5 objeto de la coniisi.on̂  en el estado y calidad que marque la 
carta de porte 6 el conocimiento  ̂si el comisionista no cumpliere con 
la obligación establecida en la fracción 4"̂  del art» 247.

2̂  De exigir desde luego al comisionista el precio, si éste sin fa
cultad linbiere v í̂ndido a plazo concediendo icfayor del que &ebia 
otorgar, 6 a persona de notoriedad insolvente.

3̂  De que se pongan a su disposición en caso de quiebra 6 muer
te del comisionista, los crfjditos procedentes de la venta, los docu
mentos expedidos para seguridad del precio, y los fondos que exis
tan de su pertenencia, siempre que puedan identificarse.

COMISIOTÍISTAS DE TRASPORTES PO» TIERRA,
RIOS, CANALES Y  LAGOS.

ñí)

Art. 231.—Comisionista de expedición de efectos, es el que con
trata su traslación bajo su nombre, pero por cuenta agena  ̂teniendo 
respecto d.el porteador el carácter de cargador; y comisionista de 
trasporte de efectos, es el que contrata la obligación de conducir
los p̂ or un porteador, contrayendo las obligaciones de éste para con 
el comitente.

Art. 252.— Îjos comisionistas de expedición de efectos y de traŝ  
portes tienen la obligación de llevar con las formalidades y baio las



penas establecidas en este códigp  ̂ua libro especial eQ que copiarAn 
las c^tas de porte, ea el acto que las expidan y ántes de entre
garlas.

Art. 253.—El uoraísionista que se comprometa á tener iriteryen- 
cion ea la coaduccion de lo3 efectos, liasia que lleguen al lugar de 
811 final destino, estará obligado 4 nombrar bajo su reapon3abil]dad 
los consignatarios que hayan de recibirlos, y encargarse de su po.s- 
terior inmediata ti’aslacion en los puntos de trívusitô  en que deban 
celebrarse nueTOtj contratos de trasporte, siendo de su cuenta I03 

gastos consiguientes. En los demás casos su debór se limita á procu
rar y hacer eíectiva su conducción, basta el lugar más distante de 
la ruta para el cual haya porteadores.

COMISIONISTAS BE OPERACIONES DE CAKBIO.

co

Art, 254.—•Comisioíiista de operaciones de cambio es el que por 
cuenta ajena libra, acepta ó pagâ  bace aceptar, cobrar, asegurar por 
aval, tomar, adquirir 6 negociar letras, pagares y demás documen
tos endosables.»

A í't 255.—El comisionista de cambios es personalmente respon
sable de las operaciones en que intervenga, cuando en ellas aparez« 
ca BU firma aislada, y asi deberá usarla cuando estipule comision de 
garantía. Si expresare que obra á nombre del comitente, este será 
el ilnico obligado.

Art. 256.—El comisionista de cambios debe cumplir puntualmen- 
te con los requisitos y obligaciones impuestas con relación ¿los do
cumentos en que intervenga, gestionando con oportunidad su pre
sentación, aceptación, endoso  ̂cobro, protesto, y las otras diligencias 
necesarias para conservar bu eficacia y garantir su pago.



tOMISIOMSTAS DE
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Art. 257.— Ê1 comisionista  ̂salvu órdeii en contrario del comiten
te, y hcibiendo empresas de seguros o agentes de ellas en la plaza 
respectiYa, asegurará los efectos pertenecientes á la eomisíOTij sí tie
ne fondos para cubrir el premio del seguro ó la obligación de su
plirlos. Si el asegurador quebrare durante el riesgo, estipulará en 
cuanto lo sepa, un nuevo contrato de seguro  ̂ si concurren las cir
cunstancias expresadas, especialmente alguna de las líltimas,

Art. 258.—Si el comitente da 6rden de proceder al seguro de los 
efectos de su pertenencia, y no hubiere pofeibilidad de ajustar ese 
contrato por falta de empresas del ramo 6 de corresponsales de ellas, 
lo participará al comitente en el acto y por la via de comunicación 
más rápida,

Art. 25Q,,—Si los siniestros consignados en la póliza de seguros se 
rerificaren, el comisiomsta ejercitará desde luego las acciones res
pectivas, y seiá responsable de toda demora ú emisión.

TITULO QUINTO.
Bel trasporte por tierra, ríos, canales y lagos.

CAPITULO I.

OtS-pOSICIOSSS GEHERAtüS.

Art. 260.—Trasporte es un contrato por el cual se contrae, me
diante cierto precio, la otligaeion de trasladar personas 6 «*fecto8 dé 
un lugar 4 otro, por tierra, canales, lagoa ó ños; así como la de eii- 
tregiir los efectos á la persona á quien Tuyan dirígidoe.



Art, 261.—S( llama cargador el que se obliga á dar los efectos 
para bu traslación; consignatario, la persona á quien van dirigidos; 
porteador, el que contrae la responsabilidad de la conducción; por
te, la cantidad que por precio del trasporte debe pagar el cargador 
al porteador; empresarios públicos de conducciones, los qn<̂  tienen lui 
eetablecimiento de ellas y las liacen ejecutar en el tiempo, precio y 
condicioneB que fijan en los anuncios que circulan; y empresarios 
particulares de ellas, los que sp encargan de hacerlas efectivaa siii 
comproxoiso deternainado y anterior con el público, estijjulando eu 
cada caso los pactos respectivos.

Art. 262.—El porteador tiene el carácter de comerciante, y debe 
por lo tanto hacer de los trasportes 8u ocupacion habitual; no obs
tante lo cual, deben aplicarse las reglas peculiares de ese contrátela 
los que lo celebren ocusionai ó accidentalmente,

Art. 263.— El porteador, si no le estuviere prohibido, puede es
tipular con otro la conducción de las mercancías. En ese caso con
servará tal carácter respecto de la pei'sona con quien haya contrata
do primero, y tomará el de cargador con relación á la segunda.

Art. 264,—Si una carga fuere temendo diversos porteadores, ca
da uno de ellos, por el hecho de recibirla, contraerá el deber de la 
conducción y los demás del contrato, teniendo el último el de entre
garla al consignatario.

Art. 265.—El contrato de trasporte es rescixidible á voluutad del 
cargador, ánteS 6 después de comenzar el viaje; pagando en el pri
mer caso al porteador la mitad, y en el segundo la totalidad del 
porte; y siendo obhgacion suya recibir los efectos en el punto y en 
el dia que la rescisión se verifique. Si no cumpliere con esa obliga
ción, 6 no cubriere el porte ol contado  ̂el contrato no quedará res
cindido y Be llevará adelante.

Art. 266,—El contrato de trasporte se rescinde de hecho antes 
de emprenderse el viaje o durante su curso, si sobreviniere algún 
suceso de fueran mayor que impida, o verificarlo o cóutinuailo, co.



mo declaración de guerra  ̂ pj'ohibiciott de cometciar, interceptación 
de caminos, ú otros aconteciimentos análogos.

Art. 267.—En los caíioa previstos en el artículo dntorior, cada 
uno de los interesados perderá los gastos que hubiere hecho, si el 
viaje no se ha verificada; y si êstá en curso, el porteador tendrá de
recho á que se le pague del porte la parte proporcional respectiva 
al camino que haya recorrido  ̂y la obligación de presentar las mer
cancías para su deposito a la autoridad judicial del punto en que no 
le sea posible continuarlo; comprobando y recabando la constancia 
relativa de estar on el estado coníjignado en lu carta de porte, de 
cuyo heqho dará couocimicnto oportuno al cargador, k cuya dispo
sición deben quedar.
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CAPITULO II.

BE LA CARTA DE POltTE.

Art. i268,—Carta de porte es el documento que extienden el car, 
gador y el porteador  ̂haciendo constar el contrato de traspoi t̂e, y la 
entrega de las mercancías cuya conducción forma su materia.

Art, 269.— L̂a carta de porte expresará:

1° El nombre, apellido y domicilio del cargador, del porteador y 
del consignatario; del empresario de conducciones y del agente de 
ellas, en el caso de que intervengan en el contrato; 6 el del batelero 
ó patrón sí la conducción se ha de hacer por agua-

2̂  Las mercancías objeto del Contrato, con expresión de su cali
dad genéiica, bultos que las contengan, su peso, número y marcas,

3“̂ El lugar de salida, el de escala si la hubiere y el del final 
destino,

4̂  Los vehículos que deban emplearse pura el trasporte.



5® El monto del porte convenido y de la cantidad dada á buena 
cuenta.

6® El plazo fijado para el viaje, y el camino por donde se ha de 
aerificar»

7® La indemnización que el porteador ha de dar al curgador en 
caso de retardo; y las demás condícionce que acuerden los contra
tantes.

8̂  Si se han entregado los documentos fiscales que resguárdenla 
carga.

9'* El lugar, dia, mes y ano de su otorgamiento: y la firma y se
llo de los otorgantes.

Art. 270.—Las cartas de porte pueden extenderse á favor del 
consignatario, á la orden de éste ó al portador  ̂y deben ser tres, una 
para el cargador, otra para el porteador y otra para el consignata
rio. El portador legitimo de ellas se subrogará por solo ese hecho, 
en las obligaciones y derechos del oargador.

Art. 27L~La carta de porte es el tínico título del contrato de 
trasporte, y con ai reglo á su tenor se decidirán las cucstiCnes que 
ocurran sobre su cumplimiento, sin admitirse en su contra más ex
cepciones que las de falsedad, omision 6 error involuntario.

Art. 272.— Si entre las cartas de porte hubiere diferencias, se es
tará á lo que conste en la del consignatario, y en su defecto, a lo que 
aparezca en la del cargador; salvo eu uno y otro caso la p2*ueba que 
en contrario pueda rendir el porteador.

Art, 273.—Si no hubiere cartas de porte, las cuestiones que sur
jan se decidirán por las pmebas que rindan loa interesados  ̂ incum
biendo siempre al cargador la relativa á la entrega de la carga.

Art. 274.—La omision de alguna de las circunstancias requerí- 
ÚÁS en A  art. 269, no invalidará, la carta de porte ni destruirá su 
fuerza probatoria; pudiéndose rendir sobre las que falten, las pnie  ̂
bas relativas*
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Art* 275.— L̂os empresarios públicos de trasportes llevarán ade- 
máfi de los libros que prescribe el art. 56, uno denominado de regis
tros en que se copiarán las cart-afj de poste, unas á continuación de 
las otras, el mismo dia de su expedidon.
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CAPITULO III.

i)i- LAíá OĴ LIGACIONES Y DílKECHOS JJEL CARGADOK.

Art. 276.—El cargador está obligado:

V A entregar las mercancías en buen estado do empaque y en
fardadura, y en el tiempo y lugar convenidos.

2** A dar los documentos necesarios, así fiscales como mujaicipa- 
les, para el libre tránsito y pa&aje de la carga,

3° A responder de los comisos, muUas y demás penas fiscales que 
se impongan, así Jíor no pagar á la hacienda pública o municipal 
los dereclios respectivos, como por no entregar al porteador los do
cumentos u que ¿e refiere el atiterior inciso.

4̂  A sufrir las pérdidas y averías de hs mercancías, que proce
dan de vicio propio de ellas ó de caso fortuito  ̂ salvo los casos que 
proveen los incisoB 9 y 10 del art. 278.

5" A cubrir al porteador la mitad del trasporte, si el contrato se 
rescinde por no e]itregar la carga al tiempo convenido, ó á pagar el 
aumento de costos que ocasione la tardanza, si á pesar de ella se 
llevare adelante el contrato.

6° A pagar lo que faltaíe para cubrir las responsabilidades de la 
carga, sí el valor de esta no alcanzare para llegar ese objeto,

7'' A remitir con oportunidad la cai*ta de porte al consignatario) 
de manera que pueda hacer uso desella al tiempo de llegar la cargá" 
á su iinal destino.



8 A proveer los fondor necesarios para cubrir los derechos que 
la carga cause en los pnntos de transito, dando el porteador conoci
miento oportuno de esa cironnetancm.

9̂  A  pagar, no solo el porte estipulado  ̂sino todos los gastos j  
desembolsos hechos con motivo de la carga, y que no sean de la ex
clusiva responsabilidad del porteador.

10. A indemnizar á este de los daños y perjuicios que por eu cul
pa sufra por falta de cumplimientos del contrato  ̂ ó por violacion de 
las leyes fiscales 6 municipales.

IL A no pretender que los efectos expresados en la carta de por
te, tengan superior calidad á la que en i?lla se consigne.

Art. 277.— El cargador tiene derecho:

A  exigir que el porteador entregue las mercancías en buen es
tado, áun no habiendo carta de porte, ó si en ella no se anunciare el 
que guarden al tiempo de su entrega.

2“ A no pasar por las pérdidas ó averías que lag mercancías su
fran durante la conducción por caso fortuito, si éste ha tenido lugar 
6 no se ha evitado por hecho ó culpa del porteador.

A que el porteador cubra, en la parte proporcional respectiva, 
las pérdidas ó averías que por caso fortuito 6 vicio haya en las mer
cancías, si no hubiere empleado la diligencia y pericia indispen
sables.

4° A  variar la consignación de las mercancías, mientras estuvie
ren en camino, si diere con oportunidad la orden respectiva al por
teador, y le entregare la carta de porte expedida a favor del primer 
consignatario.

5*" A variar el lugar de la entrega de la carga, acompañando al 
porteador, con la orden respectiva, la carta de porte extendida al 
consignatario, é indicándole al mismo tiempo, si hubiere designado 
otro cuál sea; poro si la variación ¡mportai‘e cambio de luta 6 un ca-
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mino más largo y más costoso, la hará solo con acuerdo del portea
dor, y mediante las comlicionea que de nuevo estipularen*

6« A que se le pague, con preferencia á los acreedores del por
teador, con el valor de los vehículos, bestias, aparejos y demás úti- 
Ie« de trasporte, la indemnización que le corresponde por retardo eu 
el viaje, pérdidas  ̂averías ú otro motivo.
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CAPITULO IV,

DE LAí5 OBLrGrAOlOJNES Y MKiíCiíOií VYJj POBlEADOIt.

Art. 278,— Êl porteador está obh'gado:
1° A  rccibu' las mercancías en el tiempo y lugar convenidos.
2"̂  A  emprender y concluir el viaje, dentro del plazo estipulado, 

precisamente por el camino que señale el contrato.
3̂  A  verificar el viaje, desde biego si no hay término ajustado, y 

en el más próximo á la fecha del contrato, si no acostumbrare hacer
los periódicamente.

4̂  A cuidar y consen^ar las mercancías bajo su exclusiva respon
sabilidad, desde que las reciba hasta que las entregue á satisfacción 
del consignatario,

S"" A eütregar las mercancías al tenedor legítimo de la cai*ta de 
porte ó de la orden respectiva, sin examinar ni discutir los motivos 
que hayan impulsado al cargador para hacer á favor de ellos la con
signación.

6® A  promover el deposito de las mercancías ante la autoridad ju
dicial del lugar en que haya de hacerse la entrega, si en él no encon
trare al consignatario ó á quien lo represente, ó si hallándolo rehu
sare recibirlas; previo siempre el reconocimiento de su estado por 
peritos



V  A pagar en caso de retardo imputable á él* la indemnización 
convenida, ó si no se ha estipulado, el perjuicio que haya causado al 
cargador; deduciéndose en uno y otro caso el monto respectivo del 
trasporte.

8® A entregar las mercancías por peso, cuenta y medida, si así es
tán consideradas en la carta de porte; á no ser que estén en barricas, 
cajones ó fardos, pues entonces cumplirá con entregar éstos sin le
sión exterior.

9® A probar que las pérdidas ó averías de las mercancías 6 el re
tardo en el viaje, no han tenido por causa su culpa ó negligencia, si 
es que alega no tener responsabilidad en esos acontecimientos.

10® A pagar las pérdidas ó averías que sean á su cargo, con arre
glo al precio que á juicio de peritos tuvieren las mercancías en el dia 
y lugat en que debía hacerse la entrega, debiendo en esto caso los 
peritos atender á las indicaciones de la carta de porte,

11*̂  A  cubrir ai cargador 6 consignatario los daños y perjuicios 
que resientan; ya por su culpa, (í ya porque no dé cumplimiento al 
contrato relativo.

Art. 279,—El porteador tiene derecho:
1° A percibir la mitad del porte convenido, si por negligencia 6 

culpa del cargador no se verificare el viaje.
2® A rescindir el contrato si comenzado el viaje, impidiere su con

tinuación un acontecimiento de fuerza mayor, cuyos efectos duren 
por lo ménos la mitad del término que falte para concluirlo; en cuyo 
caso cobrará del precio, sin alterarlo, la parte proporcional á la dis
tancia recorrida; debiendo poner las mercancías á disposición de la au
toridad judicial del lugar en que estén detenidas, pidiendo su depó
sito y dando de éste al cargador el aviso respectivo.

3̂  A  continuar el viaje, removido el obstáculo á que alude el in
ciso anterior, si no hiciere uso de la facultad que él consigna, siguien
do la ruta designada en el contrato, ó si no fuere posible, la que sea 
más conveniente; si éata resultare más dispendiosa y más larga, po
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drá exigir el aumento de los costos y el del porte en proporcioB al 
exceso, pero síq cobrar nada por los gastos y tiempo de la detención.

4® A percibir el porte estipulado, si habiendo contratado uno de 
sas vehículos con el exclusivo objeto de recibir las mercancías en nu 
punto y trasladarlas al domicilio del cargador, no se verificare la con
ducción por no haberlas entregado el cargador o su comisionista; pe
ro si en el viaje de ida tí de regreso ó en ambos llevare carga, dedu
cirá el importe de su precio.

5̂  ̂ A  exigir del consignatario la apertura y reconocimiento de los 
bultos que contengan las mercancías en el acto de su recepción; y si 
éste, previo requerimiento rehusare ú omitiere tal diligencia, el por
teador quedará libre de responsabilidad que no provenga de fraude 
o dolo.

6"* A que el consignatario le reciba de la carga averiada las mer- 
caucía? que estén ilesas, salvo quo siendo de un juego uo lo comple
taren, y iiodas aquellas que por efecto de la avería hayan disminuido 
simplemente de valor, siempre que ponga íl su disposición el impor
te del demérito; y si no lo hiciere, á que sie vendan por su cuenta al 
martillo.

7̂" A cobrar el porte y demás cantidades que se le deban abonar 
con oca îon del contrato, ú las veinticuatro horas de entregadas las 
mercancías, si dentro de ellas no se ha hecho reclamo alguno.

8’' A que el crédito que se refiere el inciso anterior se le cubra 
con preferencia á los demás acreedores con el valor de los efectos con
ducidos, niiéntras éstos permanezcan en poder del consignatario ó á 
disposición del cargador; los cuales no podrán enajenarlos sin pagar 
al porteador, á no ser ocho dias despue¿. de haberlos recibido; y si lo 
hicieren antes se considerarán como ¡reos de fraude para el caso de 
insolvencia.

Art. 280,.—La responsabilidad del porteador por pérdidas, desfal
co averías, se extingue;
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r  Por la recepción de las mercancías y el pago de poHé'^'fastos, 
si tales actos se hau practicado sin reserva.

2̂  Si recibidos los bultos que contienen las mercancías con seña- 
lefi exteriores o interiores de faltas, perdidas 6 averías, no se ejercie
re el derecho relativo en el termino de veinticuatro lioras.

3"̂  Por el traecureo de seis meses en las expediciones verificadas 
dentro de la República, y el de un ano en las que tengan higar para 
el extranjero.

Art-. 281,—El tiempo de la pi'escripcion comenzará á correr en 
loa caso» de pérdida, desde el dia siguiente al fijado para término dcl 
viaje; y en los de avería* después de las veinticuatro horas de la en̂  
trega de las mercancías.

Art, 282.—Las respousDbilidades á qne se ro&re el artículo an
terior son las civiles y no las penales, las que seguirán para au pres
cripción las reglas establecidas en el código penaL
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CAPITULO V.

DE LAS OBLIGACIONES V BDRI^CHOS DEL CONSIGNATAHIO.

Art, 283.—El consignatario está obligado:

1̂  A  recibir laa mercancías sin demora, siempre que lo permita 
su estado y que tengan las condiciones expresadas en la carta 
porte,

2̂  A  dar el recibo de las mercancías al reverso de la carta ^e po  ̂
te; y si no la hubiere, en documento separado, consignando» si lo cre
yere oportuno, las notas y observaciones conducentes.

3° A pagar al porteador, así el porte, como los demás gastos, í 
más tardar á las veinticuatro horas despues de recibidas las mercan- 
pías; ¿i no eer que entre tanto haga algún reclamo; y si no io veiifi-



care, será responsable de los danos y perjuicioa que sg deriven de la 
demora*

4̂  A  ejercer con eficacia los derechos que competan contra el por- 
teíidor, cualesquiera que sean, exigiéndole'^in pérdida de tiempo las 
responsabilidades que haya contraido; debiendo reportar en caso de 
dilación los perjuicios que esta cau.se,

5̂  A cumplir con las ordene» del cargador, dándole ciienta inme
diatamente de cuanto ocurra relativo íi laá mercancías porteadas.

Art, 284,—El consignatario tiene derecho:

P  A que miéntraa sea tenedor de la carta de porte expedida á su 
favor, se le entregaen las mercancías, cualesquiera que sean las or
denes qae en contrario diere el cargador con posterioridad.

2" A no recibir las mercancías en los casos expresados en este tí
tulo; y además cuando su valor no alcance á cubrir los gastos y des
embolsos que deba hacer para su recepción, conservación y venta, á 
no ser que tenga fondos suficientes del cargador*

3” A que los suplementos que haya hecho con motivo de la entre
ga de la carga, se le reintegren desde luego sin esperar á que se cu
bran con su precio,

4"̂  A  todo lo demás que está prevenido en las prescripciones de 
este título.
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CAPITULO VI.

DE LAS rm:pke<5as pitblicas de trasportes,

Art. 285.—En las empresas de trasportes se observarán las con
diciones que registren los reglamentos y anuncios que circularen al 
publico, en lo que no se oponga a Iús reglas establecidas en este ca
pítulo.



Art. 286-—Solo ea la administración principal de la empresa y en 
las oficinas que con tal objeto tonga en el tránsito, pueden recibirse 
pasajeros ó efectos.

Art. 287.— L̂os jefes de estación, los conductores de vebículoa 
terrestres y los patrones de embarcaciones, pueden recibirlos tam
bién durante el viaje si fuere posible y les estuviere permitido, im
poniendo por ese hecho á la empresa las obligaoíones rclativa3. Si i  
pesar de no tener permiso lo efectuaren, contraerán con la empresa 
las responsabilidades rc6$>ectivas; pero ni lo*’ pasajeros ni los dueños 
de la carga, podrán en éste caso ejercitar derecho alguno en contra 
de ella,

Art. 288.—Los empresarios de trasportes estáxi obligados:

1* A  publicar y circular sus reglamentos, fijándolos en los para
jes piiblicos, en la parte má.s ’̂islble de sus oficinas, y en cada uno 
de los vehículos destinados á la conducción; poniendo al reverso de 
los boletos de pasajeros y de los conocimienios de carga los artículos 
relativos.

2̂  A llevar un Hbro de registro con las formalidades prescritas 
en el art. 67, para asentar por orden progresivo de números, así les 
pasajeros como el dinero, efectos, balijas, paquetes y dcm?"is bultos 
entregados para su conducción, sujetos al pago de porte,

3® A dar á los pasajeros billetes de asiento, y á los cargadores 
recibos 6 conocimientos de los objetos que se obliguen á trasportar.

4" A emprender y conclmr el >iaje cu los dias y horas señalados 
en los anuncios, aunque no estén tomdos todos los asientos y falten 
efectos para completar la cantidad de carga que sea posible condu
cir, llevando ésta el dia fijado en el contrato.

b"" A  entregar la carga en los puntos convenidos, tan luego como 
llegue á su destino, ol que presente el conocimiento respectivo, siem
pre que cumpla con las obligaciones que contenga, y á depositarla 
en sus almacenes miéntras no haya quien se presente recibirla; así



como á, devolver á loa pasajeros, en los momentos de terminar el 
viaje, los sacos de noche 6 maletas que al tiempo de partir den t  los 
conductores, si éstoa tuvieren el deber de su vigilancia,

Art. 289.—El cargador está obligado á declarar el contenido de 
los bultos que comprenda la carga, si lo exigiere así el̂  administra
dor de la empresa 6 los jefea de las oficinas del tránsito, al tiempo 
de recibirla para su conducción; sin que en ningún otro caso pueda 
compelérsele á esa revelación, de la que siempre estarán libres los 
pasajeros respecto de los sacos de noche y maletas que los billetes 
de asiento les permitan llevar.

Art* 290.—En caso de pérdida imputable A. la empresa, el pasa
jero 6 cargador acreditará la entrega y valor de los efectos entrega- 
dos á la administración de ellâ  Á sus agentes acreditados ó  ̂ sus 
factores,

Art. 291.— Si los efectos depositados en los almacenes de la em
presa durasen en ellos el término que fijen sus reglamentos, y den
tro de él nadie se presentare A reclamarlas, los pondrá á disposición 
de la autoridad judicial del lugar, para que venda desde luego lo 
bastante k cubrir las responsabilidades que sobre ellos pesaren con 
motivo de su conducción, y con el resto se cumplan las obligaciones 
impuestas para esos casos por el derecho común.

Art. 292,—Si despues del plazo á que alude el artículo anterior, 
el cargador o su representante se presentaren á exigir la devolución 
de las mercancías  ̂ quedará libre la empresa de toda responsabilidad 
y de toda ulterior con test ación, poniendo de manifiesto el certifica
do mandado expedir porc la autoridad judicial á cuya disposidon se 
hayan puesto.
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296.— L̂os factores y dependientes están obligados:
1® A prestar con celo y eficacia los servicios estipulados,
2® A no delegar sin prévia autorización, el ejercicio de sus facul

tades ó el cumplimiento de sus deberes.
3° A  no emprender ni tomar participio, por cuenta propia o aje

na, en negociaciones ú operaciones de la naturaleza j  clase de las 
que dirijan ó ejecuten por cuenta de su principal, sin previo permi
so de éste; A no ser en aquellas á que estuvieren dedicados al tiem
po de contratar con él, si á pesar de conocer ese hecho no se los hu
biere prohibido, y siempre que tal ocupacion sea compatible con sus 
deberes.

A entreg’ar á sus principales las utilidades que obtengan en 
las negociaciones ú operaciones que hagan de las prohibidas en el 
artículo anterior, y á reportar exclusivamente las pérdidas que hu
biere*

5“’ A no rescindir, sin causa If̂ gal, los contratos k que deban su 
carácter de factores 6 dependientes, y que hayan celebrado con tér
mino fijo.

6” A responder de los daños y perjuicios que causen á los princi
pales, por no cumplir sus instrucciones, por negligencia en sus de
beres, por mala versación en los intereses, 6 por cualquier otro mo
tivo caipable.

Art. 297.—Es rescindible el contrato celebrado por el principal 
con los factores y dependientes:

P Si fueren negligentes en el cumplimiento de sus obligaciones, 
ó si en el ejercicio de ellas incurrieren en los delitos de fraude, abu
so de confianza á otras faltas que influyan notoriamente en el des
crédito o mal servicio del establecimiento.

2“ Si hicieren operaciones mercantiles por su propia cuenta ó por 
la dp xin tercero, sin prévio consentimiento del principal.

Z"' Si fueren responsables de injurias 6 de actos que puedan coni-



prometer la seguridad personal  ̂el honor 6 los intereses de prin
cipales.

4® Si rehusaren prestar sus servicios sin impedimento legítimo 
por un jn.es, 6 por dos á consecuencia de una enfermedad, de una 
prisión o de una ausencia,

5® Si tuvieren mala conducta.
Art. 298*— L̂os factores 6 dependientes podrán peür la resci

sión:

1*̂ Si los principales fueren responsables hácia ellos, de injurias ó 
de actos de la trascendencia de los previstos en el tercer inciso del 
artículo anteiior»

2" Si les dieren mal trato, les retuvieren por dos veces continuas 
su sueldo, 6 por una la parte que les corresponda en las utilidades.

Art. 299.— Si no hubiere plazo fijo en el contrato, éste podrá 
rescindirse también dando aviso uno de los contrayentes al otro con 
dos meses de anticipación; pero los principales podrán en ese caso 
darlo por terminado desde luego, entregando al factor o al depen
diente respectivo dos mejisualidades de su asignación.

Art. 300.— Si los factores 6 dependientes tuvieren intereses en 
las utilidades, se les abonaran las que les correspondan en las épo
cas que deban ser computadas; y en caso de rescisión, en la poste
rior más inmediata á ella.

Art. 301,—Los factores o dependientes tienen derecho:

Al puntual pago de su sueldo,
2'’ A  que en caso de que por accidente inculpable no puedan pres

tar sus servicios, se les cubra el sueldo y se lee abonen las utilida
deŝ  teniendo par ticipio en ellas por el término de dos meses.

A la indemniisacíon de los gastos extraordinarios que eroguen 
en servicio de la negociación.

Art. 302,—La personalidad de los factores y dependientes con- 
eluye por los siguientes hechos;
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Por la rescisión del contrato,
S*" Por la enajenación, clausura ó quiebra del establecimiento que 

dirijan 6 á ciiyo’servicio estén; debiendo en el primer caso, Laceria 
entrega respectiva y practicar los actos necesarios para ella; en el 
segundo, proceder á la correspondiente liq^uidacion; y en el tercero, 
concurrir á la formacion de los inyentarios así provisionales como 
definitivos, dando los ínfcírtQes que se les pidan.

3̂  Por la revocación del poder  ̂del encargo o del mandato con
ferido.

4** Por la muerte del principal; debiendo los factores á pesar de 
ella, desempeñar los actos de administración que fueren necesarios, 
ejecutando con puntualidad las operaciones de cobro y pago; y los dê  
pendientes; cumplir con sus deberes nuéntras se hace la entrega res
pectiva á los albaceas ó herederos»

Art. 303.— Înmediatamente que tengan lugar los hechos previs
tos en el artículo anterior, se tomará razón de ellos como previene 
el art. 45̂  fracción 6^

Art. 304.— L̂as multas en que incurra el factor ó dependiente con 
motivo del desempeño de-su encargo, por contravención á las leyes 
fiscales d k loa reglamentos públicos, se harán efectivas en los inte
reses que administre, sin perjuicio de su responsabilidadpara con el 
prinoipaL

Art. 305.—Los factores y los dependientes gozai’án de prelacion 
para el pago de sus sueldos correspondientes á los últimos seis me
ses de servicio, y para el de las utilidades que les correspondan en 
los dos últimos repartos que de ellas se hubiere hecho. Por lo que 
se lea adeude relativo á épocas anteriores  ̂ serán considerados como 
acreedores comunes*

Art. 306.—Las responsabilidades entre el principal, su factor y 
dependientes, prescribirán en el término de un año contado desde 
el día en que se hayan contraido.
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CAPITULO II.

DE Los FACTORES EN PARXICULAK.

Art. 307.—Para ser factor se necesita tener capacidad para ejer
cer el comercio, y poder otorgado por el principal con expresiou de 
las facultades que le confiera.

Art. 308.— El factor eetó obligado á presentar así au poder como 
im autógrafo de su firma debidamente legalizado, para que del uno 
se tome razón y el otro se archive en el registro público de comer
cio, tanto del domicilio del principal como del establecimiento ó ne
gociación que administre.

Art. 309.— Las atribucioDes de los factores serán detalladas en el 
poder respectivo; pero en cuanto á la administración del establecí-' 
miento que dirijan, tendrán todas las necesarias á su giro y desarro
llo, con excepción de las expresamente restingidas.

Art. 310.—Los factores no podrán vender ni hipotecar los in
muebles de la negociación sin poder especial J>ara esos actos.

A r t  31L—Las restricciones de las facultades dadas i  un factor ó 
las condiciones á que se someta el ejercicio de su encargo  ̂ se anotar 
rán en el registzo de comercio, y se harán saber por medio do cir
culares, sin cuyos requisitos no pi'oducirán efecto alguno respecto de 
terceros.

Art. 312,—En el contrato celebrado entre el principal y el fac
tor se fijarán las siguientes estipulaciones:

1̂  Las del monto del sueldo, épocas de su pago y participio en 
las utilidades si se interesare en ellas al factor; quien por este solo 
motivo, nunca será considerado como socio de la negociación.

3® La de duración del contrato, con expresión de las causas que 
puedan darlo por fenecido ántes de llegar á su término.



3® La de decidir las cuestiones que surjan por medio de arbitra-
dores; procediendo desde luego á su nombramiento, o acordando las 
bases para bacerlo después.

Art. 313,—Los factores  ̂ en el ejercicio de sus facultades y den
tro del límite de sus atribuciones, no adquieren derechos ni contraen 
obligaciones sino en representación de bus principales  ̂ únicos reŝ  
ponsables con los establecimientos y bienes de su propiedad hacíalos 
terceros interesados,

CAPITULO III.

79

DE LOS DEPENDIENTE^,

Art, 314.— P̂ueden ser dependientes los que tienen capacidad pa
ra contratar y obligarse coníorme al capítulo 3̂  título P, y áun los 
menores de edad sin necesidad de previa habilitación; pero éstos se 
limitarán á prestar &us servicios en los ramos auxiliares del estable
cimiento, sin practicar otros actos ni ejecutar operaciones que pue
dan producir respecto de loa principales derechos o deberes para 
con uu tercero.

Art, 315.— L̂oŝ dependienteî  capaces de obligarse, podián verifi- 
car operaciones determinadas y practicar actos parciales de la admi
nistración, siempre que los principales les confiaren en el primer 
caso la* comision relativa, y les otorguen en el segimdo el respectivo 
poder, considerándoseles en el uno como comisionistas y en el otro 
como iactoreg, sujetos de consiguiente á las disposiciones y formali
dades peculiares de esos ramos de comercio.

Solo así deberán girar, aceptar ó endosar letras de cambio, sus
cribir documentos de cargo o descargo, recaudar y recibir dinero, ó 
intervenir en otras operaciones de esa importancia. En el caso de 
que procedan como comisionÍRtaR, indicarán esta circ^metancia al fir
mar.



Art* 316,— Loe acto» que los dependientes practicaren en los ea- 
tablecimíentos con relación á los ramo a auxiliares, obligan en la par
te respectiva i  los principales; pues por el hecho de ejercerlos con 
aquiescencia de éstos, se presume  ̂ salvo prueba en contrario, que 
son los encargados de ejecutarlos i  sxi nombve y bajo su responsabi
lidad.

Art. 317,—Las obligaciones que puedan contraerse por autoriza
ciones dadas en circulares ó por medio de cartas, las desempeñarán 
loa dependientes ligando la responsabilidad de sus principales  ̂si és
tos han dado las primeras en los términos indicados, ó les han ex- 
 ̂tendido poder en íorma para llevar la correspondencia.

Art. 318.—Los dependientes destinados á verificar las ventas al 
menudeo ó al por mayor, tendrán facultad de recibir el precio y de 
extender á nombre de los principales los recibos correspondientes, 
siempre que las ventas referidas se hagan al contado y el pago de su 
valor en eí mifijoio establecimiento. Si hubieran de verificarse fuera 
de él ó las enajenaciones se realizaren á plazo, los cobros solo po
drán hacerse y los recibos relativos suscribirse, por personas autori- 
das t\ qfecto de una manera competente.

Art, 319.—Loa dependientes á quienes se entreguen efectos para 
m venta, sea que deban hacerla en la plaza donde esté ubicado el 
establecimientoj sea en otra en feria, se considerarán con las facul
tades necesarias para las operaciones relativas, áun cuando no seles 
haya dado ni comiaíon ni poder en forma, siendo por lo mismo sus 
aetoa ese respecto obligatorios i  sus principales.

Art. 820,—Los dependientes encargados de recibir efectos que 
sean, del dominio d vengan 4 la consignación del establecimiento que 
sirven, deberán hacer solare su cantidad, caKdad y demás circuns- 
tanoia3  ̂las observaciones que fueren justas; y si no las formularen 
en tiempo oportuno, sus actos quedarán firmes y sus pnncipales obli
gados a pasar por ellos.

Art. 521.—Si no se detallaien los amicioB que deban piestar los,.
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df^peudientes, su dase y extensión se normarán por la costumbre 
que se obseive en los establecimientos iguales 6 análogos de las mis
mas plazas,

A rt 322.—Los asientos que los dependientes encargados de la 
contabilidad hagan en los libros, obligaríin á los pimcipales como si 
ellos mismos los Kubierari extendido, menos en la parte favorable á 
los primeros, respecto de los cuales solo iormarán en caso de con
tradicción adminícolo de prueba.

Alt, 323,--^E1 dependiente portador de una cuenta o documento 
que fconteuga obligaoiou de pago y el recibo de su principal, tiene 
derecho para recibir su importe; pero no el comisionado para entre
gar una fiíctura qu.e no terig  ̂á su oalce el i’ecifao respectivo, á me
nos que lleve consigo la mercancía para entregarla,

Art. 324.—Las estipulaciones sobre meritorios, tiempo de su 
aprendizaje y demás relativas, serán siempre materia de acuerdo es
pecial.

Art. 325.—Los domésticos de los establecimientos no tienen ca
rácter comercial, estarán solo sujetos á los reglamentos especiales 
que sobre ellos estuvieren vigentes y en su defecto á la costumbre.
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TITULO SETIMO.
De los rematadores y de los depositarios de efectos*

CAPITÍTLO I.

DE LOS

Art. 326*—Son rematadores los que se encargan d  ̂ vender al 
mejor postor Ioj? objetos q^e para ese nn se les encomienden.



Art. 327,—Pueden ser rematadores los comerciantes dueños de 
un establecimiento, cuyo valor para el pago de las contribuciones 
sea por lo ménos de tres mil pesos. Si su estableciiniáhto fuere de 
inénofl valor, darán un fiador por la suma de mil pesos.

Art. 328.—Los que no siendo comerciantes pretendan ser rema* 
tadoreSj para obtener su patenta darán una fianza de dos mil pesos 
en la plaza en que ejerzan,
* Art, 329.—La patente se expedirá á los ramatadores por la auto
ridad política respectiva; y se observarán respecto de sus fianzas las 
mismas reglas establecidas respecto de los corredores.

Art. 330.—Los rematadores deberán llevar, con las formalidades 
prescritas en el capítulo cuarto del título segundo  ̂ los siguientes 
libros:

1° Diario de entradas, en el que se asentarán por orden de fechas 
las mercancías u objetos que recibieren, explicando su cantidad  ̂peso 
6 medida, bultos de que consten  ̂sus marcas y señales, el nombre y 
apellido de la persona que los ha entregado y el de aquella por cuen
ta de la cual ha de hacerse la vent ,̂ las condiciones de éstâ  el precio 
que haya de servir de base á la postura si ha de fijarse alguno, y si 
Itt enajenación ha de celebrarse con garantía 6 sin ella.

2® Diario do salidas, en el que se tomara razón día por dia de los 
objetos vendidos: indicándose por orden y cuenta de quién se hav£̂  
hecho la ventíi, el nombre y apellido del comprador, el precio y las 
condiciones del pago.

3*̂ De cuentas corrientas  ̂en el que se asentarán las que se lleven 
con los dueños de los efectos.

Avt. 331.̂ —Los rematadores, además de los libros que exige el ar
tículo anterior, tendrán uno talonario, en el que consignarán bajo su 
firma, tanto en el talón como en el hiUete anexo á él, las condicio
nes á que alude el inciso 10 del artículo siguiente.

A rt 332.—Los rematíidores tienen la* siguientes obligaciones:
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1® Recibir los efectos expidiendo de ellos por menor el recibo co
rrespondiente, con la expresión de su estado, clase y calidad, peso, 
námero y medida; poniéndoles las marcas y señales necesarias para 
que en todo tiempo pueda reconocerse su procedencia y propiedad,

2® Anunciar al público los efectos que tengan en ventâ  con ex
presión del lugar en que estén depositados  ̂ de los dias y ioras en 
que ípueden versê  y de los dias y horas en que haya de celebrarse el 
remate.

3̂  Fijar las condiciones de la licitación, publicándolas con la opor
tunidad debidâ  y con especialidad las relativas á si el remate se ha de 
verificar á la vista y sin reclamo, d respondiendo de la clase, estado 
y calidad de los efectos; en cuyo caso se indicarán con exactitud ta
les circunstancias  ̂y las de su námero, peso y medida,

4*® Participar al público si el ofrecimiento y la puja han de ser 
completamente libres, 6 han de tener como base un precio determí- 
nadoj el cnal señalarán desde luego.

5"̂  Adjudicar los efectos al mejor postor si hubiere varios, o á un,o 
solo si no hubiere otros, cualquiera que sea el precio ofrecido, si la 
venta es libre y sin base la postura.

6® Diferir el remate de los efectos, parcial o totalmente, si tenien
do un mínimum las posturas no hubiere licitantes que lo ofrezcan.

7̂  No dai' por terminado el remate y continuarlo, ai al tiempo de 
fincarse ocurriere alguna duda o diferencia entre los postores, o se 
rehusaren á aceptarlo.

8° Abrir de nuevo la licitación, si en el término de cuarenta y 
ocho horas el adjudicatario no cubriere el importe de los efectos; exi
giéndole la baja que tengan en el nuevo remate  ̂así como loa gastos 
de éste,

9*̂  Vender al contado, y no entregar los efectos sino al tiempo de 
recibir su valor.

10. Expedir á los postores en que finque el remate, bajo numera
ción progresiva del uno en adelante, el billete que les corresponda
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del libro talonario que requiere el artículo anterior; en cuyo docu
mento bq anotará el objeto vendido, su precio  ̂ la fecha de la enaje- 
nacioHj el debê r del postor de ocurrir por él en el término de cua
renta y ocho horas mediante el pago d© su valor, con la calidad de 
perder todo derecho ei no lo verificare  ̂y-de tener la obligación á que 
se refiere el final de la fracción octava de este artículo,

11, Rendir cuenta con pago de los efectos vendidos, al dueño de 
ellos, entregándole su precio, con la sola deducción del importe de 
los gastos y de los honorarios causados, 4 más tardar 6. los ocho dias 
de verificado el remate; y si no lo hicieren, perderán su derecho á és
tos, y podrán ser compelido? al pago desde luego, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que en el caso corresponda.

12. Cumplir las órdenes y comisiones que con relación al ejercicio 
de eu encargo les dieren los tribunales.

Art, 333.—Se prohíbe á los rematadores:

1̂" Pregonar postura ó puja alguna, ain que el postor la haya ex
presado en voz alta, clara é inteligible; y de consiguiente que las ad
mita por medio de signos,

2"' Tomar parte en la licitación directamente o por medio de otro, 
ó permitir que la tome el dueño de los efectos.

3" Adquirir del postor en quien finco el remate los efectos que ha
yan «ido objeto de el.

4*̂ Tender al fiado ó dar plazos sin consentimiento escrito del due* 
ño de los efectos.

Art. 334*—Los rematadores que infrinjan las prevenciones del ar- 
tícvio antorior, sitfrirán una multa de cincuenta í  trescientos pesos, 
sin perjuicio de la acción criminal que pueda deribarse de sus hechos.

Art. 335.—Los postores están obligados;
l ’’ A formular sus posturas en voz alta, clara é inteligible y á no 

usar de signos en ellas.
2*̂  Ji verificar la postui-a y las pujas por su cuenta, o bajo au vúSr
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ponsabilidad por la de un tercero; pero no por la del duefio de los 
efectos ó su rematador, pues si lo verificaren á nombre de ellos se ha- 
rán*cdmplices del delito de fraude.

3® A recibir, fincado el remate, el billete que ha de cortarse del 
libro talonario, sujetándose á sus condiciones,

4"̂  A  recoger los efecíos dentro de cuarenta y ocho horas de cele
brada la enajenación, pagando su precio; y si no lo hicieren, á satis
facer la rebaja que sufran de SU valor y los gastos que se causen en 
la nueva venta o remate que de ellos se haga.

Art« 336.—Los dueños de los efectos no los podrán retirar anun
ciada su venta, ni tomar parte por sí ni por medio de otras personas 
en los remates; y si lo hicieren se considerarán reos do fraude y se 
les impondrá la pena respectiva.

A rt 337.—Los rematadores pueden salir garantes del resultado 
de las enajenaciones hasta cierta cantidad, estipulando la comision de 
garantía que haya de abonárseles.

^rt, 338.— L̂os rematadores tendrán los mismos honorarios que 
están señalados á los comisionistas; y para su pago y el de los gas
tos verificados  ̂ gozaran del derecho de retención en la parte equiva
lente de los efectos entregados o de su precio,

Art. 339.—Si la venta no se verificare á pesar de las gestiones que 
para alcanzarla ee hicieren, <5 si el dueño ántes de que se conúenze 
la venta retirare los efectos, el rematador tendrá derecho á que se le 
abonen los desembolsos y la cuarta parte del honorario que habría 
devengado en caso de enajenación.

A rt 340,— Ên loe casos no previstos en este capítulo, se aplicarán 
las reglas del contrato de comision, especialmente laa del comieionis- 
ta de ventas y las del consignatario de efectos,

Art. 341,—Los rematadoẑ es harán guardar orden en las casas en 
que se verificaren los remates, 6 en los establecimientos que abran 
con ese objeto.
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CAPITULO II,

DE LOS DEPOSITADOS DE EFECTOS.

Art. 342.—Los depositarios de efectos están obligados:

1® A llevar uu libro con las formalidades prescritas en el artí
culo 66, para asentar en él por orden cronológico todos los efectos 
que reciban, expresando su estado, calidad y clase, su námero, peso 
y medida, contraseña y marcas, nombres de las personas á que per
tenecen 6 los remiten; así como su salida, consignando á quién se en
tregan y por qué motivo ú órden.

2° A  dar de los efectos una factura con su recibo al oalcê  con in
dicación de las circunstancias que requiere el inciso anterior; hacien
do contar, pesar y medir los artículos susceptibles de esas opera
ciones.

3° A  conservar en depósito los efectos y cuidar de que no se 
alteren ni deterioren, sin omitir precaución ni diligencia alguna; te
niendo al efecto almacenes 6 establecimientos adecuados á ese obje
to, según la naturaleza de laa mercancías.

4"" A poner de manifiesto, prévia orden de sus dueños, los efectos 
depositados, á fin de que los que pretendan comprarlos puedan cer
ciorarse de su estado y calidad, fijando para esa inspección algunas 
horas diarias.

5" A  entregar los efectos previa la devolución del recibo de eUos, 
en el acto de su presentación, rectificando su número, peso y medi
da; considerándoseles como depositarios infieles ei así no lo hicieren.

6‘" A responder de su falta de dihgencia, de los actos de sus de
pendientes ó encargados y de ks péi’dídas que hubiere; á no ser que 
provengan de fuerza mayor debidamente justificada.

Art. 343.—Los depositarios üewn derecho;



P  A que se les deruelva, al tiempo de entregar los efectos  ̂ el 
recibo que de ellos hayan dado, con la nota de quedar libres de res
ponsabilidad.

2® A que se les cubra la comision que tengan fijada en suft regla  ̂
mentes 6 estipulada en cada caso con los interesados, y además los 
gastas consiguientes*

3® A retener los efectos mientras no se les pagen sus derechos 
de comision y sv\s desembolsos.

4̂  A  que en caso de exigírseles alguna responsabilidad, se depo
site el importe de sus honorarios y el de los gastos causados, ha
ciendo uso en caso de resistencia del derecho que les otorga el inci
so anterior.

Art, 344.—En todos los casos no previstos en este capítulo, se 
aplicarán las reglas establecidas para el depositario no mercantíl.
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LIBRO SEOTODO.
DE LAS OPEUACIOIíBS DE COMEECIO.

TITULO PRIMERO.

De los contratos y obligaciones mercautiles.

Art. 345,—Los contratos mercantiles, con excepción de aquellos 
en qne para au validez se exija algún requisito ó formalidad pecu
liar, se pueden estipular en la forma siguiente:

1’ En escxitura pública.
2“̂ En póliza autorizada por un corredor.
3" En documento privado Buscrito por los contrayentes 6 siXB re

presentantes legítimos.
Art, 346.—Los contratos mercantiles pueden estipularse verbal- 

mentó; si su ejecución ha de verificarae el mismo dia de eu ajuste; si 
ha de cumplirse deepues, se ex tender áü por escrito bajo cualquiera 
de las formas prescritas en el artículo anterior.

Art. 347.—Los contratos consignados en documentos privados en 
que haya huecos, ser¿n nulo«; y lo serán también, si contienen raB- 
paduras o enmendaturas que no estén salvadas ántes de la firma de 
los contrayentes.

Art» 348.—En los contratos mercantiles, si no tienen un plazo 
señalado, la obligación nacerá;



Si se celebran ante notario, tan. luego como sea debidamente otor
gada la escritura;

Si se estipulan ante corredor  ̂desde el momento en que se halle 
debidamente firmada la póliza respectiva;

Si se ajustan en documento privado  ̂desde el instante en que lo 
firmen los contrayentes;

Si verbalmente, tan luego como los interesados convengan en tér
minos claros y precisos en la materia del contrato,

Art, 349.—'Si se propone un contrato por correspondencia, y 
aquel k quien se dirija quiere aceptarlo  ̂ deberá hacerlo dentro de 
veinticuatro horas despues de recdbida dicha correspondencia si está 
en el mismo lugar, ó á la vuelta del segundo correo á máis tardar, si 
estuviere domiciliado en lugar distinto. Pasados estos términos, el 
proponente no tiene obligación de ningún género.

Art, 350,—Cuando en el contrato se haya fijado pena de indem* 
nizacion contra el que no lo cumpliere, puede la parte perjudicada 
exigir el cumplimiento del contrato o la pena fijada*

Art, 351.—Las obligaciones mercantiles ee prueban;
V Por escritura pública.
2° Por cei'tificaciones ó notas firmadas por los corredores que in

tervinieron en ellas,
S'" Por documento privado.
4̂  Por las facturas y minutas de la negociación, aceptadas por la 

parte contra quien se producen.
5® Por la correspondencia.
6*̂  Por los libros de comercio.
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T im o  SE5OTD0-
Se las eompauias de comercio.

CAPITULO I.

DE LA.S DIFERXNT£fi CLA.SES DE SOCIEDAD MERCANTIL.

Art; 352.—-La fiociedad mercantil es un contrato por el cual doi 
6 más personas coavienen en poner en coinun un capital físico d mo 
ral̂  con el objeto de emplearlo en operaciones de comercio.

Art. 353.— T̂odos los que tienen capacidad legal para ejercer e] 
comercio, la tienen también para celebrar el contrato de sociedac 
mercantil; excepto la mujer casada que A,un cuando la tengâ  nece 
sita para ello una licencia especial de su marido.

Art. 354.—En las sociedades anónimas 6 en comandita por accio 
nes, la mujer casada qne ejerce el comercio puede tomar acciones 
pero no parte en la dirección 6 administración sin licencia especial 
de BU marido.

Art. 355.—La ley reconoce tres especies de sociedades mercan
tiles:

La sociedad en nombre colectivo.
2* La sociedad en comandita.
3* La sociedad andnima.
A rt 356.—^Reconoce también este código como sociedades suje

tas á reglas especiales, las compañías de capital variable y las de 
responsabilidad limitada.

Artf 357—1̂ 38 asociaciones particulares lUmadas negocios en



paríicipcíciony son aquellas en que dos 6 mas individuoB se asocian 
para hacer golamente una ó varias operaciones mercantiles deteriuí- 
nadas con anterioridad, y que solo deben durar ei tiempo necesario 
para su explotación,

CAPITULO II.
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DtSfOSlCIONE.S COM:tJNES A LA.S SOCIEDADES MERCANTILES.

Art, 358.—Las compañías mercantiles llevan por nombre la ra
zón social ó alguna denominación que adoptan  ̂ y tienen derechos y 
obligaciones propias c independientes de las acciones y obligaciones 
de los individuos que las componen,

Art. 359.—Un mismo individuo puede pertenecer á diferentes 
sociedades é interesarse en cualquier negocio en participación, ei no 
le esta prohibido en sus contratos,

Art. 360 .“ Los acreedores particulares de un socio no tienen de
recho para embargar ei fondo social; solo tendrán acción, i  falta^de 
otros bienes en que pueda hacerse traba, para pedir que se notifique 
á los representantes de la compañía, pongan á disj)osicion de la au
toridad judicial la parte que corresponda á su deudor, tanto en lâ  
utilidades como en el capital̂  de cuya obligación podrán librarle di
chos representantes, si señalan para la traba bienes del deudor que 
no estén incluidos en el habei’ social

Art. 361.—Sí los acreedores son anteriores al establecimiento de 
la compañía, pueden pedir que ésta se ponga en liquidación respec
to del deudor, para poder en su caso cubrirse con los bienes que le 
sean devuelto?, quedando dicho deudor obligado á indemnizar í  sus 
consocios de los daños y perjuicios que le sobrevengan. Sí son pos
teriores  ̂deben esperar S la terminación (ie la sociedad, subrogándc^



se entre tanto en los derechos del socio ejecutado, relativamente á 
la percepción de las utilidades y en su caso á la del capital.

Art. 362.—En los casos de quiebra do una compañía  ̂ solo los 
acreedores de ella tomurá.u parte y no los particulares de los socios, 
que únicamente tendr.m derecho para perseguir la porcion que pue
da corresponder á éstos eu la liquidación final.

Art. 363.—La mujer de un socio, cualesquiera que sean los dere
chos y privilegios que tenga sobre los bienes de Su marido, no po
drá ejercitarlos en contra de la compañía; solo podrá deducirlos á la 
parte que en la liquidación toque á su marido, para perqibiria al 
tiempo en que éste debiera hacerlo.

Art. 364.—Los socios, durante el tiempo de la compañía, no tie- 
>nen propiedad individual en los bienes de ella; y solo la adqmrirán 
en la parte que les toque en la liquidación que se forme á consecuen
cia de su disolución.

Art, 365.— L̂a quiebra personal de un socio no implica la de la 
sociedad de que forma paite; así como la quiebra de la socicdad no 
envuelve tampoco la de los socios en particular.

Art. 366.— L̂os actos de loa socios gerentes 6 de aquellos que es
tán autorizados p.ira usar la razón social, son los únicos que ligan la 
responsabilidad de la compañía; los de los demás no la afectan en 
manera alguna.

Art 367.—Todo contrato de sociedad se ha de reducir á escritu* 
ra pública; el que no se estipule bajo esta forma no producirá nin
gún efecto mercantü, ni quedará bajo la garantía de este código; 
no pudiendo por lo mismo ejercitarse acción algunâ  ni oponerse 
excepción que nazca de él.

Art. 368.—Las escrituras de que habla el artículo anterior, deben 
expresar necesariamente:

V  Los nombres, apellidos y domicilios de los otorgantes.
3® Î a razón 6 firma social,
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3" Loa nombics de los socios que hau de tener á su cargo la di
rección y administración de la compañía y el uso de la firma social, 

4̂  El capital que cada socio pone en la compañía, manifestando 
si es en industria, en dinero efecüvO; créditos ó efectos, con expre
sión del valor que 6e diere á unos y á otros.

5" Las bases para practicar la liquidación, el nombre y apellido 
de los liquidadores, y en su defecto, la manera de proceder á su 
elección.

6® La parte que haya de corresponder á cada socio en las ganan
cias y en las pérdidas.

7*̂ La duración de la sociedad y la manera de computarla,
8® El negocio ó negocios que fonnen su objeto,
9“ Las cantidades que se designen á alguno 6 algunos de los so

cios anualmente para sus gastos particulares, con expresión de si se 
han de cargar k gastos geneiales de la sociedad, á. cada socio por 
cuenta de las utilidades que le correspondan,

10. Todos los pactos especiales que quieran establecer los socios. 
Art. 369 —En las compañías en nombre colectivo y en comandi

ta, ni el capital social ni las utilidades que produce pueden repartir
se, sino despues de la disolución de k  compañía y previa la liquida
ción respectiva, salvo pacto en contrario.

Art, 370.—Los dividendos que en las sociedades en comandita 
compuesta y anónimas se repartan confoime á las condiciones de la 
escritura social, no podrán reivindicarse, salvo el caso de dolo.

Art. 371.—Los socios no quedan obligados por pacto alguno re
servado, pues todos han de constar en el contrato social.

Art. 372.—Los socios no pueden oponer contra el contenido de 
la escritura de sociedad ningún documento privado ni prueba testi
monial.

Art. 373.—Cualquiera reforma ó ampliación que se haga en el 
contrato de sociedad, debe formalizarse con las mismas solemnid î- 
des prescritas para celebrarlo.



Art, 374.—Los individuos que formen compañía que no deba re- 
pfutarse mercantil por falta de algún requisito esencial, serán res
ponsables solidariamente á las obligaciones mercantiles contraidas 
por ellos con un tercero.

Art. 375«— Si el contrato de compañía, no obstante estar suscrito 
por los socioŝ  fuere nulo por falta de algún requisito 6 solemnidad, 
6 por adolecer de algún vicio, se tendrá por subsistente páraselo el 
efecto de obligai’ á los contratantes a extenderlo en debida forma, 
llenando el requisito omitido 6 subsanando el vicio en que se hubie
se incurrido.

Art. 376.—En las compañías anónimas 6 en comandita compues
ta en que se estipule que solo tendrá, efecto despues de cubierto por 
los accionistas cierto ntímero de acciones, se avisará este hecho á los 
socios y al público por medio de la prensa, para que llegue á cono
cimiento de todos que la sociedad comienza á ejercer sus funciones.

dé

CAPITULO III,

DENOMINACION SOCIAL DE LAS COMPA^IlAS I>E COMERCIO.

Art. 377,—Las sociedades en nombre colectivo 6 en comandita 
tienen una denominación 6 firma social, como signo de la personali
dad que las caracteriza; y se forma con los nombres de todos ó de 
algunos de los socios. En este último caso, despues de los nombres 
que se expresen, se agregará la frase y compajííay en la íaial queda
rán subentendidos los demás no mencionados.

Art. 378.—Las compañías anónimas carecen de razón social, y se 
designan por el objeto ó empresa para que se hayan formado, 6 por 
la denominación que los socios convienen en darles*

Art. 379*—'El uso de la razón social es el medio por el cual las



ds
Cfompañías en nombre colectivo (y en coaiandita adquieren derecbos 
y contraen obligaciones, ligando la responsabilidad de todos y cada 
uno de sus socios en la forma estipulada en el contrato.

Art, 380.— Las sociedades limitadas expresarán siempre esta cua
lidad en flu denominación  ̂ agregando U. su nombre la palabra lu 
mitada,

Art. 381.—Si en la razón social entran nombres de personas ex
trañas á la sociedad, los individuo» que la compongan incurrirán en 
el delito de falsedad; á no ser que bayan adoptado la de algima com
pañía antigua por pacto expreso con ella, y siempre que tengan por 
objeto contmuar el mismo giro ó negociación para que fue estable
cida, en cuyo caso agregarán la palabra sucesores. Entonces la antí- 
gna razón social no responderá de los compromisos de los suce
sores.

Art. 382.—El individuo que prestare su nombre á una sociedad, 
responderá por los compromisos de ella, áun cuando no fuere uno 
de los socios.

CAPITULO IV,

DOMICILIO X>E LA SOCIEDAD MERCANTIL,

Art. 383.—En el contrato de sociedad se determinará el domici
lio de estaj el cual deberá ser el de uno de bus establecimientos, en 
que haya alguno de los individuos que lleven la razón social 

Art. 384:.—Si en el contrato social no se fija el domicilio de la 
sociedad, se tendrá por tal el lugar donde tenga abierto au estable
cimiento; y si son varios, donde se encuentre el principal de ellos, 6 
la adminisü-acion general de sus negocios, o la dirección central de 
sus operaciones.



Art. 385.—Por lo que respecta á la ejecución de los compromi
sos contraídos con terceros, se reputa que la sociedad que tiene 
tíos establecimientos señala como el de su domicilio en cada caso, 
el lugar en que se baile el establecimiento que contrajo los compro
misos.

Art. 386.—La traslación del domicilio de una sociedad mercantil 
debe publicarse de la misma manera que se hizo con su formación, 
para los fines legales correspondientes; pero por los compromisos 
contraídos anteriormente  ̂responderá en el domicilio en que los con
trajo.

CAPITULO V

d6

DEL PRINCIPIO, DUKACIOH ¥ TERMINO DE LAS SOCIEBADÍlS 

DE COMERCIO.

Art, 387.—El contrato social expresará cuándo debe comenzar 
la compañía sus operaciones, cuánto tiempo ha de durar y cómo ha 
de terminar su giro.

Art. 388.— Cuando el contrato sccial no determine la época pre
cisa en que debe comenzar la compañía sus operaciones, se entende
rá que principia el dia del contrato, llenados que sean los requisitos 
de registro y demás necesarios para su validez.

Art. 389.—^Cuando el contrato social fije ima época futura para 
dar principio á las operaciones, ó que haga depender este principio 
de una condicion eTentual, la existencia de la compañía no comen
zará á contarse sino cuando llegue la época fijada ó cuando se reali
ce la condicion.

Art. 390.—Cuando la existencia de la sociedad mercantil se su
jete á una condicion dependiente solo de la voluntad de uno de los 
contrayentes  ̂no subsistirá ei contrato do sociedad.



Art. 391.—Si por voluntad de un eocío, cuando t^Bga libertad  ̂se 
disuelve la compañía, lo avisará á los demás con seis meaeñde anti
cipación.

Art. { 9̂2.—Cuando la formacion de la sociedad en participación 
ha tenido por objeto la explotación de un negocio de duración limi
tada, y en la contrata no be ha fijado su término, se entenderá qne 
debe existir el tiempo que dure el negocio para que se formo.

Art. 393,— Cuando una sociedad mercantil se forma para llevar 
á cabo un negocio al que se le fija un tiempo para su dulacionj si 
pasado ese tiempo el negocio no se ha concluido, la sociedad conti
nuará su giro hasta la completa realización del negocio que es ol> 
joto de su existencia.

Art. 394*— Los socios de una compañía de comercio pueden su
bordinar la duración de ella al acontecimiento de una condicion 
eventual  ̂así como pueden también pactar que permanecerán en so
ciedad mientras les convenga, siempre que al separarse lo hagan de 
buena fé y sin perjuicio de la comunidad social, y dando aviso con 
jseis meses de anticipación.

Art. 395.—Si los socios de una compañía de comercio estipularen 
en su contrato que nunca han de separarse, semejante condicion se
rá nula y de ningún valor.

Art. 396.—En el contrato social puede estipularse que en caso 
de muerte de alguno de loa socios, la compaíiía continúe hasta su di
solución con los representantes de la testamentaría o con sus here
deros.
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CAPITULO YL

DE LA SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO,

SECCION I-

Constitución de 1& sociedad.

Art, 397.—La sociedad colectiva es la que forman ¿Loa ó mas per
sonas con el objeto de comerciar bajo una razón social, j  participar 
cada una, en la proporcion q̂ ue hayan establecido, délos mismos de
rechos y obligaciones.

Art. 398.— Los socios autorizados para llevar la firma social, son 
los línicos que haciendo uso de ella obligan a la compañía colectiva  ̂
y hacen responsables á todos y á cada uno de su» miembros.

Art. 399*—Los dependientes de una negociación comercial que 
tengan asignada una parte de las utilidades por vía de remunera
ción, se limitarán á percibirla en las épocas que hayan estipulado, y 
nunca se considerarán como socios para los efectos legales de la 
compañía ni para ningún otro.

Art. 400.— L̂os socios no pueden ceder sus derechos sin previo 
consentimiento de los miembros de la compañía: y sin él, tampoco 
pueden admitirse otros nuevos, salvo en ambos casoís convención ex
presa en contrario.

Art. 401,—En los casos en que proceda la cesión de los derechos 
sociales, el cesionario es el ánico responsable para poner en el fondo 
común, si no se ha hecho ya, el capital estipulado ó la parte que fal
te de él.

Art. 402.— Cuando en un contrato de sociedad en nombre colec
tivo se preveo el caso de la admisioji subsecuente de nuevos socios, á



los cuales no se les ba do dar en la administración de la compañía 
una ingerencia menor que la que tienen los socios primitivofi, se ha
rá constar así en diciio contrato para que esa coudicion tenga fuer- 
zíi obligatoria.

Art. 403,—Los socios tendrán siempre el derecho de tanteo en las 
cesiones ó ventas que algún miembro de la compañía pretenda ha
cer del todo 6 parte de su representación en lú sociedad,

Art, 404.—En el caso del artículo que precede  ̂si vatios aocios 
quieren hacer uso del tantô  les competerá, ésíe en la proporcion que 
representen, y eí término para usarlo serA de quince días contados 
desde el aviso que les pase el qutj enajene,

Art. 405,—Cuando un socio ceda sus derechos, deber i  la compa
ñía de que era miembro, anunciar su separación por los medios que 
establece el art. 43 de este código.

Art« 406.—Los socios industriales, durante el tiempo de la^om- 
pania,no pueden enajenar los derechos que se deriven de ella.

Ai’t* 407.—El cesionario en virtud del pacto de cesión, adquirirá 
loB derechos y reportará las ohhgaciones que liguen al cedente con 
arreglo al contrato social»

Art. 408.—El contrato estipulado sobre cesión de derechos socia
les, no surtirá sus efectos sino después de que sea notificado á todos 
los miembros de la compañía, y publicado en la forma que designa 
el art, 43*

B E C C X O T S r  I T .

Obligaciones de los socios para cou la sociedad en iiomlíve colectivo.

Art» 409,—Los socios de las compañías colectivas tienen dos obli 
gaciones para con la sociedad:

1‘ La de poner en la masa comun  ̂en los términos oonvenidoÊ  la



porcion de capital á que se hubieren, comprometido en el contrato 
«ocial,

2* La de eviecion y saneamiento de las cosas que ponen en la ma* 
sa común del capital social, como parte de su representación en la 
sociedad.

A tí. 410.—En todo contiuto de sociedad en nombre colectivo  ̂ca
da socio contrae nna obligación de dar 6 una obligación de hacer, o 
ambas a la vez, seguu las condiciones del contrato social,

Art. 411.—Los asientos en los libros de la compañía serán nna 
prueba bastante para iustificar q̂ ue un socio ha puesto en ella lo que 
le correspondía; pero los socios administradores, por lo que á ellos to
ca, deberán además acreditar este hecho por medio de otra prueba 
suficiente.

Art. 412,— El socio cuya industria ¿gura como capital en la com
pañía, consagrará á ésta toda su aptitud y todo su tiempo: si faltare 
á este deber, será compelido á su cumplimiento y á la indemnización 
de daños y perjuicios. En caso de enfermedad lí otra circuní t̂aIlcia 
que lo ponga en la imposibilidad de trabajar, no habríi lugai‘ á repa
ración alguna, salvo convención en contrario.

Art. 413.—En el caso de que un socio retarde la entí-ega total ó 
parcial de parte, y de que la compañía de que es miembro no opte 
por la reciaion del contrato, smo por el pago, éste se hará abonán
dose los intereses respectivos durante la mora; á más de que se deci
da por quien corresponda, si por causa de los daños y perjuicios que 
haya podido resentir la sociedad tiene que satisfacer alguna otra can
tidad.

Alt. 414.—La pérdida de los objetos destinados á una compañía, 
será en perjuicio del socio que baya debido introducirlos en ella, ei 
la compañía no los hubiere recibido; y en caso contrario  ̂ será de la 
responsabilidad de la sociedad.

Art. 415.— Siendo los miembros de una compañía responsables de 
la ericcion y  aunoüXúionto de loa objetos puê toj? en ellâ  ai Lí bocíq'̂
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dad perdidos éstos, ha de subsistir, seríi obligación de los socios res
ponsables reintegrar al fondo de un námero igual de objetos y efec
tos del mismo género y calidad  ̂con m^s el importe de los daños y 
perjuicios ocasionados.

Art, 416.—Si el socio á cjuien pertenezoari los objetos devueltos 
no pudiere reponerlos é indemnizar los daños y perjuicios, se ref̂ cin- 
dirá respecto de él la compañía, y áiin con relación (i loa demAs si al
guno de éstos lo pretendiese; á no ser que por consentimiento de to
dos los rest-antcs contináe formando parte de eUa con una diminución 
proporcionada en el capital de su pertonenoia y en las utilidades.

Art, 4:17,—Cuando se conviene que un socio entregue a la com
pañía alg-unos créditos en descargo del capital que debiere poner en 
ellâ  y sus créditos no estuvieren otorgados á la drden o al portador, 
se entenderá que la compañía no acepta las eventualidades de la co- 
^̂ anzâ  sino que ésta será por cuenta del cedente.

Alt. 418.—Se prohíbe á los socios gerentes 6 administradores in
vertir ios*? capitales o usar la firma de la sociedad para negocios 
personales; y si lo hicieren, quedaran sometidos á la indemnización 
de daños y perjuícioŝ , y á la responsabilidad penal consiguiente por 
el abuso de confianza que esto importa.
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»ECCIO?«í III,

la adminii^tracion <le las compañías en nombre colectivo*

Art. 419.—tas obligaciones que se contraígan por la mayoría de 
los socios encargados de la administración, sin conocimiento de la mi
noría 6 contra su voluntad expresa, serán válidas; pero los que las 
hayan contraído, serán personalmente responsables á la sociedad de 
loB perjuicios que por ellas se le causen.

Art* 120, -Habiendo socios que espeoiíümente estén encargados



de Ja administocioiL de la compañía, no padrón los que no tengan 
esta autorización, contradecir ni entorpecer las gestiones de aquellos 
ni impedir bus efectos,

Ai*t. 4:21.—Tolo 3QCÍ0, sea 6 no administrador, tiene derecho 
an las coznpaníaa colecti âs  ̂de examinar el estado de la administra
ción y contabilidad de ellas, y de hacer las reclamacionea que creye
re convenientes al Ínteres comun*

Art, 422.— El socio industrial no puede emplear bu industria en 
otra negodacion  ̂ sino con autorización expresa de la compañía; y si 
lo hiciere  ̂queda obligado á la indemnización de daüos y perjuieios, 
y separado por aquel hecho de la compañía.

Art. 423.—Ningún socio podrá tomar del capital mayor cantidad 
de la que se hubiere estipulado en el contrato de sociedad; y si lo hi
ciere, podrá ser oompelido á reintegrarla: si no la reintegrase, podrán 
los otros sooios hacerlo responsable de los daños y perjuicios que se 
origínen,

Art. 424.—Cualquier daño ocurrido en los intereses de la compa
ñía por dolo, abuso de facultades en la administración de la sociedad 
6 culpa de uno de loa socios, constituirá á su autor en la obligación 
de indemnizarlo si los demás socios lo exigieren,

Art, 425*—Si entre los socios administradores de una compañía 
colectiva hubiere discordia con motivo de algún negocio que exija su 
resolución, prevalecerá la que adopte la mayoría de ellos.

Art. 426.—Los socios de una compañía colectiva ni á pluralidad 
do votos pueden modificar las condiciones estipuladas en ella, sino re
cabando previameixte el consentimiento de todos y cada uno de loa 
asociados.

Arfc. 427»— Los contratos estipulados entre los socios administra  ̂
dores y un tercero, serán validos y subsistentes, cualesquiera que 
Bean las disensiones que haya habido o haya entre los primeros.

Art. 428.— Todos los socios en Las compañías colectivas están 
obligados i contribuir & los gaatos necesarios de conservación
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cosas que pertenezcan á la sociedad; y  c«al guiara de ello» tiene la 
personalidad competente para tomar la iniciativa, tanto en. las repar 
raciones que convenga hacer, como para obligar á sus compañeros 
á que cumplan con esta obligación; entendícíndose que los gastos do 
conservación serán á cargo del fondo social.

Art. 429.—Si entre los bienes de nna compañía se encontraren 
alguno O algunos cuya enajenación prohíba el contrato social, no po_ 
dvá verificarse ésta por los socios administradores, sin prévio coa* 
íi^ntimiento de todos y cada nno de los asociados.

Art. 430.—Las cantidades que los deudores de una compañía en
treguen á. los Bodos administradores, se aplicarán al fondo social, y 
de ninguna manera á la parte que á ellos pueda corresponder en la 
liquidación.

Art. 431.—El nombramiento de los tocios gerentes, como hepho 
por medio.de una eUnsuIa del contrato social, no podrá revocarse 
sin el consentimiento de todos y cada uno de los socios, á no ser ju
dicialmente por dolo, culpa é inhabilidad.

Art. 432.—Durante el juicio á que «e refiere el artículo anterior, 
á siempre que lo acuei’de la mayoría de socios, podrá nombrarse un 
interventor  ̂loa socios administradores.

Art. 433.— L̂oa socios administradores nombrados en cláusula ex
presa del contrato social, están obligados á cumplir hasta el fin con 
su encargo, respondiendo á la sociedad de los daSos y perjuicios que 
pueda motivar su negligencia en la gestión de los negocios que Ies 
«aten encomendados.

Art. 434.—La revocación del nombramiento de socios adminis
tradores en los c ŝoa en que proceda, no constituirá á la comjjañía 
en liquidación; á. no ser qne por este motivo pidan disolución al
guno 6 algunos de los socios. Si ninguno la solicitare, continuará la 
sociedad sin oti'a modificación que el nombramiento de nuevo admi
nistrador, que se publicíirí en los términos especificados en el ar
tículo 43,
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Art. 435 —No es delegable el cargo de administrador de una 30- 
ciedad colectiva, sino cuando haya autorizacioti expresamente para ’ 
olio; pero el administrador sí puede dar poderes para la gestión es
pecial de algunos negocios relativos á la sociedad.

Art. 436.—Los administradores Je una sociedad se sujetarán á  ̂
las prescripciones estahlecidas en el contrato social; y si las infrin
gieren, indemnizaran á la compañía de los perjuicios que resulten 
de tal infracción.

Art. 437.— Si hubiere varios administradores, y no lo prohibiere 
expresamente el contrato social, cad'A uno de ellos podr.l indepen
dientemente de los otros celebrar los contratos que estime conve
nientes, sin más obligación que la de informar en el acto á sus co
administradores do todas las operaciones que ejecute,

Ai't. 438 — Si en la escritura social no se fija limite á las atribu
ciones do los socios administradores, ejercerán cuantas fueren nece  ̂
aarias al giro y desarrollo de los negocios que formen el obj eto de 
la compañía.

Art. 439.—Loa socios administradores de una sociedad en nom
bre colectivo, no pueden hipotecar y vender los bienes inmuebles de 
líi compañía; salvo pacto en contrario*

Art. 440.—Los socios administradores de una compañía colecti
va, no pueden hacer por su cuenta particular negocios de ninguna 
especie. En caso de contravención, pagarán los daños y perjuicios á 
que den lugar, pudiendo ser removidos de su cargo.

Art. 441.— L̂os socios administradores están obligados á rendir 
cuentas siempre que lo pida la mayoría de los asociados, áun cuando 
no sea en las épocas fijadas en el contrato de compañía.

Art. 442.—En las resoluciones de los sodos  ̂tom̂ odas por votaeion, 
cada socio tendrá un voto, salvo pacto expreso en contrario*

Art. 443.—En caso de fallecimiento de un socio, sus derechos en 
la compañía serán ejercitados por sus albaceas, sus herederos, 6 por 
las personas o funcionarios que tengan la personalidad respectiva
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conforme al cídigo civil; pero 5in tener en las deliberaciones tná g 
que el voto o votos que cprreapondian al finado."
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S E C C I O N  I V .

Efóctos de las obligaciones sociales para con tos FXtraffos 
á la ficciedad*

Art, 444,—La reepoíisabilidad de los socios para con los extra-* 
ríos á la sociedad es solidaria, fuera de I03 casos e:spresam.eute excep
tuados.

Art. 445.—El socio que cubra á uu acreedor la parte proporcio
nal que le corresponda en una deuda de la compañía, á condicion 
de que lo exima de la responsabilidad solidaria, quedará libre de tal 
obligación, que solo pesará, sobre loa demás socios.

Art. 446.—La acción dirigida contra uno ó varios socios, solo in
terrumpe la prescripción respecto de ellos, y no la que corra á fa
vor de la sociedad*

Arfc, 44T —El reconocimiento de una deuda beclio pov loa aocioa 
gerentes, interrumpo la prescripción en favor de la compañía,

Art. 448.—Las sentencias ejecutoriadas contra la sociedad en 
nombre colectivo  ̂ establecen la autoridad do la cosa juzgaáa contra 
los socios,

Art. 449 — Si en una compañía se estipulase que muerto un so
cio han de continuar representá.ndolo sus herederos, éstos tendrán 
los mismos derechos que él tenia.
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SE C 0Z 03V  V.

Reparticioji de las g^^nanclaa y tle las pérdidas,

Art. 450.—Al terminar la compañía se hará balance general pa
ra fijar las pérdidas ó ganancias qae hubiere habido; computándose 
las cantidades percibidas por los socios como simples adelantos, con 
excepción de las percibidas por loa socios industríales por vía de ali
mentos.

Art. 451—En el reparto de las ganancias 6 pérdidas se observa
rán las reglas siguientes:

r  Si se ha hecho pacto expreso sobre el modo de repartir las 
ganancias y las pérdidas, se observará estrictamente.

2' Cuando solo se hayj fijado la parte que cada socio debe tener 
en las ganancias, so entenderá q̂ uc la misma debe reportar en las 
pci didas, y viceversa.

3" Si no se hubiere pactado el modo de repartir las ganancias y 
la>0 pérdidas, y todos los socios son capitalistas, la distribución se ha
rá proporcionalmente á sus capil̂ alcs.

4“ A fdta de pacto para distribuir las ganancias, corresponde al 
socio industrial la misma porcion de ellas que al socio capitalista. Si 
fueren varios los socios industriales, se dividirá entre ellos por igual 
la mitad de las ganancias; y en ninguno sufrirán las pérdidas, salvo 
pacto en contrario.

Art. 452.—El socio que considere perjudicados sus derechos en 
la división social, podrá ejercitar la acción que le corresponda den
tro del tÍ27mno de quince dias, contados desde la fecha en que se le 
haya hecho saber.

Art. 453.—Se tendrán por nulas on loa contratos de sociedad to 
das las condií'̂ ÍQTiPR rn ruya virtud uno 6 naáa socios queden exclui
dos déla participación en las ganancias.



jA r t  454*—Será nula toda estipulación en cuya virtud los here
daros del sociaque muera, queden privados del derecho de exigir 
cuentas y pago de capital y utilidades á los socioa que sobrevivan.

SECOIOIV VI-
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Disolncíon ae la sociedad.

Art, 455.—El contrato de laociedad mercantil puede rescindirle 
respecto de un socio:

1“ Porque un socio use de la firma ó capital social para negocio» 
propios,

2"" Por ingerirse en la administración el socio que no tOTiga fa
cultad de hecerlo.

3® Por comision de fraude ó dolo contra la compañía.
4*̂ Por no entregar en todo ó en parte el capital estipulado.
5"" Por hacer operaciones que le estén prohibidas por disposición 

leg*al ó por estipulación en el contrato social.
6̂  Por no prestar los servicios personales que deba á la sociedad, 

sin comprobar justa causa que se lo impida por tiempo limitado, y 
cuya duración no sea tal que perjudique gravemente los intereses 
de la sociedad.

Art. 456.—El socio excluido de la compañía en virtud de la res
cisión parcial del contrato, es responsable de la parte de perdidas 
que le corresponda; y los otros socios pueden retener la parte del 
capital 6 utilidades de aquel; hasta concluir las operaciones pendien
tes al tiempo de reseiaioTa; debiéndole hacer hasta entónces la liqui
dación de la sociedad,

Art, 457.—Las compañías de comercio en nombre colectivo, se 
disuelven  ̂además de las causas previstas en el contrato social, por 
las siguientes:



1® Por haberse cumplido el termino prefijado en el contrato de 
sociedeul, 6 por haberse acabado la empresa que fué objeto de su 
formad on,

2° Por la por lida total del capital de la sociedad,
3̂  Por la muerte de uno de los 80ci09̂  si no contiene la escritura 

de sociedad pacto expreso para que continúen en la compañía loa 
herederos del socio difunto, 6 que ésta subsista entre los socios su
pervivientes.

4"* Por k  demencia tí otra causa que produzca la inhabilidad de 
\ta socio para administrar 5us bienes, ei fuere el gereaite.

S"" Por la quiebra de la eociedad,
Art. 458,—Lae sociedades de comercio no ee entenderán proro- 

gaduB por la voluntad presunta de los socios, despues de cumplido 
el término por el cual f aeren contraídas; y si los socios quisieren 
continuar en compafiía  ̂la renovarán por un nuevo contrato sujeto 
á todas las formalidades prescritas para el establecimiento de las 
sociedades,

A rt 459.—El socio que por su voluntad se separe de la compa
ñía ó promueva su disolución, no puede impedir que se concluyan 
del modo más conveniente í  los intereses comunes loa negocios pen
dientes; y hasta que esto se verifique no tendrá lugar la división de 
los bienes de la compañía.

Art. 460.—Al separarse el socio de la compañía, inmediatamen
te se dará aviso al pAblico; y si no se diere y su nombre sigue figu
rando én la razón social, responderá, no obstante su separación  ̂de 
todos los compromisos de la compañía.

Alt. 461.—La disolución de la sociedad qiie proceda de cualquie
ra otra causa que no sea la espiración deí té̂ rmíno por iú cual se 
contrajo, no surtirá sus efectos en peijuicio de tercero, haata que se 
3e dé la publicidad requerida oonforme á las prescrípeionas de 
código.

Art. 463.—Cuando el derecho exclusivo á un ^descubrimiento ó
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cer repartos parciales del haber social, segnn la calificación que ha- 
gan los liquidadores ó la junta de socios que cualquiera podrá exigir 
que se celebre para este objeto, se procederá ú veriñcarlos, ejecu
tándose por los mismos liquidadores dentro del término que la jun
ta prefije.

Art. 470.—Se tendrá por conformes con los repartos hechos, á 
los socios que dentro de quince dias despues de verificados no hicie
ren alguna reclatnacion contra ellos.

Art. 471.—En las liquidaciones de las sociedades de comercio en 
que hubiere menores interesados, intervendrán sus tutores y cuw  
dores con las facultades que Ies otorga el código civil, llenando los 
requisitos y seguridades establecidos en el.

Art. 472.—Ningún socio puede exigir la entrega total ni parcial 
del haber que le corresponda, sino la parcial que sea compatible con 
los intereses de los acreedores de la compañía, mientras no estén ex
tinguidos todos sus créditos pasivos ó se deposite eu importe  ̂si se 
presentare inconveniente para hacer el pago.

Art. 473.— B̂e las primeras distribuciones que se bagan á los so
cios, se descontarán las cantidades que hayan percibido para sus 
gastos particulares, ó que bajo otro cualquier sentido les haya anti
cipado la compafiía.

Art. 474.—Todo socio tiene derecho, en caso de disolución, de 
promover la liquidación y división del caudal social bajo las reglas 
que van establecidas, y de exigir de los liquidadores cuantas noti
cias puedan interesarle sobre el estado de la liquidación y de las 
operaciones pendientes de la sociedad.

Art. 475.—Los bienes particulares de los socios que no se inclu
yeron en la formacion de la sociedad, no pueden ser ejecutados pa
ra pagos, do las obligaciones que la sociedad contrajo en común, si
no despues de haberse hecho excusión en el haber de ésta.

Art. 476—Los libros y ])iipeles de la sociedad se consei v̂arán 
bajo la responsabilidad de los liquidadores  ̂hasta la total Jü^uidacion
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de-ella y pago de todos los que bajo cualquier título sean interesa
dos en su haber; y despues se conservarán por los soeius c[ue huĵ an 
«do administradores  ̂durante cinco anoa más»

Alt. 477.— La sociedad que da punto k sus negocios, debe poner
conoGÍmiento del pábHco en general y de sus corresponsales en 

particular, que entra en liquidación; observándose en esta circuns
tancia lasi reglas de publicidad que se hayjn observado en su for
mación*

Art. 478.— Cuando el liquidador nombrado en el contrato social 
o por acuerdo d.e loa socioŝ  llegare á faltar por mueite, incapacidad 
ó cualquiera otra causa, los socios procederán á pluralidad de votos 
al nombramiento del que deba reemplazarlo.

Art, 479.— Si los liquidadores son socios nombrados por cláusula 
especial del contrato de compaílla, no pueden ser removidos del car
gô  sino por causa superviviente calificada de bastante por unanimi
dad de los otros socios; y si hay entre éstos discordia, por la autori
dad judicial,

Art. 480.—XfOS liquidadores en el desempeño de su encargo, se 
sujetarían estrictamente al cumplimiento de las instrucciones que se 
les hayan dado»

Art. 48J..—Las funciones del liquidador son enteramente perso
nales y no imjJican el derecho de delegar sus facultades en otro, ei 
para ello no se le ha autorizado expresamente.

Art. 482*—Lae funciones del liquidador son:

1® Formar el inventarío de todos los valores sociales y de todos 
los bienes muebles é inmuebles de la sociedad.

2" Exigir del administrador y de todos los que hayan tomado 
parte en la gestión de los negocios de la sociedad, h. cuenta que es- 
táix en obligación de rendir, y en el caso de quo el mismo socio ad
ministrador resulte investido con el carácter de liquidador  ̂ foimará 
lio obstante la cuenta respectiva do su administración, que agrega-
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TÍ & los documentos sociales, y se tendrá presente al tiempo de pro 
ceder á la liquidación,

3® Presentar en las épocas determinadas para ellos los estados: 
que manifiesten la situación que guarda la liquidación  ̂ autorizadoâ  
debidamente con su firma; estados que podrán verificar los socioi 
Comparándolos con los libros y papeles de la sociedad,

4̂  Llevar los libros prescritos por las leyes, y los auxiliares que 
crea necesarios para la liquidación.

5® Cobrar lo que se deba á la sociedad y pagar lo que ella deba.
6" Liquidar a cada socio su cuenta particular, cargándole todo lo 

que boya recibido de la sociedad, y abonándole cuanto él le haya en.- 
tregado*

7“ Proceder á la realización de todas las existencias que tenga la 
sociedad, sea en mercancías, bienes muebles ó inmuebles, y de to
dos los valores, créditos, derechos y acciones, según las facultades 
que ee le hayan concedido; 6 hacer su reparto entre los socios si lee 
conviniere.

Art. 483.— Si algún socio ha tomado de la sociedad mayor canti
dad de ia que le correspondía según el contrato social, el liquidador 
le exigirá la devolución inmediata, si a su juicio fuere necesario pa
ra las operaciones de la liquidación; sin admitir la pretensión de 
que se le descuente dicha cantidad de su capital ó ganancias»

Art, 484.— Los socios por su parte, tiene» derecho á exigir del 
liquidador, que les pague lo que resulte deberseles.

Art. 485.—Los acreedores de la sociedad conservan todos sus de
rechos, SLBÍ xe6j>ecto de la liquídaciouL como de los socios individual
mente; y en caso de suspensión de pagos de parte del liquidador, 
pueden ocurrir á la autoridad competente en solicitud de la declâ  
ración en quiebra de la sociedad»

Art. 486.—Nombrados que sean los liquidadores de la sociedad 
en nombre colectivo, y habiéndose dado á este hecho la publicidad
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correspondiente, cesan todas las facultades de los socios administra
dores, y son nulos los compromisos que contraigan.

Art. 487,—Los acreedores de la compañía dirigirán su acción 
contra el liquidador, que solo est-á obligado á cubrir sus créditos con 
los fondos de la sociedad, y si por no alcanzar éstos resultare algún 
saldo á su favor, lo deducirán contra el socio ó socios que tengan á 
bien; en virtud de la solidaridad social,

Art. 488,— Los acreedores personalefí de un socio pueden en ca
so de muerte de su deudor pbdir la liquidación, cuando en el contra
to no haya estipulado que los herederos continúen en la sociedad.

Art. 489.—La responsabilidad solidaria de los socios prescribe á 
los cinco aÜ08 de haberse publicado la liquidación de la com-pañía, 

Art. 490,— Pagados todos los créditos pasivos de la sociedad, pro
cederá el liquidador á la división de lo que quede libre entre los so
cioŝ  conforme á lo estipulado en el contrato social.

Art, 49L— falta de prevención 6 de estipulación expresa en la 
liquidación social, se observarán las reglas siguientes:

Si los bienes en que consiste el haber social son de fácil divi
sión, ee repartirán con igualdad o en la proporcion respectivaj se
gún que sea la misma ó diver&a en. cantidad la acción que corres
ponda á los socios en la masa común.

2® Si los bienes fueren de diversa naturaleza, se fraccionarán en 
partes iguales 6 en las proporcionales respectivas, procurando que 
cada lote contenga valores equivalentes, y si esto no se pudiere al
canzar, las diferencias que hubiere se compensarán por medio de 
obligaciones de pagô  que se impondrán al que toque un lote de ma
yor cantidad respecto de otro qwe lo obtê nga de menor,

S*" Una vez formados los lotes y estando conformes los interesa
dos, 6 en caso de no estarlo, fenecido el recurso que para pedir mo
dificación concede el artículo siguiente, se sortearán por el liquida
dor á. presencia de los socioŝ  levantándose en seguida el acta les- 
pectíva que debe ser suscrita por todos.
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4**̂ Si la liquidación social se hiciere á virtud de Ifi muerte de uno 
de los socios, la división ó venta de los inmuebles se liará conforme 
á las disposiciones de eate codigo, aunque entre los herederos haya 
algunos que estén en la menor edad.

Art. 492.—Los socios, en el término de ocho dias a contar desde 
aquel en que se les haga saber por medio de la notificación respec
tiva, ya la liquidación practicada, ya Ir* división de ios bienes en lo
teŝ  tienen derecho para exgir que se modifique una ú otra, siempre 
que crean perjudicado su derecho por virtud de estas operaciones.
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CAPITULO YII.

LA SOCIEPAD EN COMA>ÍJ01TA.

SECCION I.

Caracteres especiaJes de las «ocíedades en comaiidita.

Art. 493.—La sociedad en comandita es aquella en que uno ó 
vaiios socios no contribuyen más que con su capital, para estar á 
las resultas de las operaciones sociales diiigidas exclusivamente por 
otro xi otros socios que contribuyan con su capital y con su indus
tria, y que manejan la compañía bajo una denoitinacion social.

Aî t. 494,—En las compañías en comandita, los socios que tienen 
la direc*cion y manejo de la compañía y los que no sean puramente 
comanditarios, son responsables sohdaiiamente por todas las opera-f 
ciODes que se practiquen; y si solo hay imo, él responderá, exclusiva
mente áun cuando adopte despues de su nombre la frase y compor' 

La responsabilidad de los comanditarios no se extiende más 
allá del capital qne ae comprometieron á introducir en la sociedad.

Art. 49o,—Los socios comanditarios no pueden incluir sus nom



bres en la firma social de la compañía, so pena de ser considerados 
como sociog colectivos, sujetos á la responsabilidad solidaria en to
dos los fictos de la sociedad,

Alt. 496.—Tampoco pueden los socios comanditarios ejercer ac
to alguno de administración, ni ^uu con calidad de apoderados de 
los a ocios administradores, bajo la misma pena del artículo anterior, 

Art. 497.—^Debiendo liaber en toda sociedad en ooinandita cuan
do ménoB un socio encargado do la gestión de los negocios sociales, 
éste no puede estimarse como un simple factor, sino como miembro 
de la compañía, responsable á todas las resultas de sus operaciones, 

Art. 498,—Los socios comandítanos no pueden imponerse del es
tado general de los negocios, sino en las épocas fijadas por el con
trato social, Sin embargo, puede la autoridad, A pedimento del co
manditado habiendo graves razones, ordenar en todo tiempo la exhi
bición del balance lí otros dociimentos, así como la presentación de 
los libros y papelea.

Art. 499.—Al darse publicidad al contrato de compauíaen co
mandita, se consignará la cláusuln relativa al monto total de los ca
pitales comanditarios, sin mencionar los nombres de los socios que 
contribuyan á su formación; pero si se mencionaren, se expresará la 
cantidad que cada uno de ellos debe introducir en la compañía,

©EOCION II.
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l>e las distiiutas clases de sociedades ea comandita*

Art. 500.—La sociedad en comandita nuedetaerdfi doa ni asea: sim
ple á cpmpuosta.

Art. 501.—La sociedad en comandita simple, es:,íiq̂ ueila en qu  ̂
ponen el capital comanditai'io nno o varios socios, cuyos nombres 
ran en el contrato social.



Art. S02,—La sociedad en comandita compuesta es aquella cuyo 
capital comaBditaiio ee divide en acciones, sin que figuren los nom- 
tres de los accionistas en el contrato socíaL
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SECCION III-

t>e la« 6ociedtió.es eu comanáita simplê

Art. 503.—Todas ks disposiciones adoptadas en este título respec
to dejas sociedades de comercio en general y de las sociedades 
nombre colectivo en particular  ̂ son aplicables á li\ sociedad en da 
mauditft simple, excepto en lo que aquí se establece concemientíeTi 
los socios comanditarios.

Art, 504.—Ninguna repai’ticion podrá hacerse á los comanditarid| 
bajo cualquixa denominación que sea, sino sobre las utilidades, líqtá 
das comprobada» en la forma determinada por la escritura socia 
Los administradores bou personal y solidariamente responsables t 
toda distribución lieoha sin inventario previo de las ganancias, ó l 
mayor suma que las de éstas, o bajo inventario hecho con dolo 6 co 
pa grave.

Art, 505.—En las sociedades en comandita simple, ni los socii 
comanditarios ni los responsables, podrán ser obligados á devolver 
las cantidades que conforme á las estipulaciones del contrato social 
hayan percibido de las utilidades obtenidas en los períodos fijados 
el mismo contrato. Los socios responsables serán los úmcos oblij 
doB poí los créditos pasivos de la compañía  ̂tanto durante el girtí 
ésta como al tiempo de la disolución.

Art. 506.—En caso de muerte de un socio comanditario en la M 
ciedad de comandita simple, ésta no se disueive, sino que contímía eñ 
loa herederos del difunto; :l ménos que’olra'cósa se haya estipulé® 
en el contrato social.



iiy

SEC C IO TV  IV .

De las sociedades en coraandlta compuesta»

Art. 507.— Ên las sociedades en comandita eompuesta, el capital 
comanditado se divide on acciones emitidas á favor de algún indivi
duo, á la orden 6 al portador,

Art, 508.—La sociedad en cotn&.ndita compuesta, se regirá por las 
prescripciones de este código 8obre sociedades mercantiles en general 
y sociedades en nombre colectivo, con las modificacionee que estable- 
cea los artículos siguientes.

Art. 509,— Todos los accionistas de una sociedad en comandita 
compuesta tienen los mismos derechos y obligaciones que los accio
nistas en las compañías anónimas.

Art. 510.—Son aplicables á las sociedades en comandita compuesta 
todas las disposiciones establecidas respecto de las sociedades anónimas 
en lo que se refiere A la formacion del capital comanditario, á la cons
titución de la sociedad, á su consejo de inspección y al resultado de 
los compromisos sociales. Así mismo es aplicable u las sociedades en 
comandita compuesta, io que ae establece en las sociedades aníínimas 
sobre venta de acciones.

Art. o lí ,—Las reglas establecidas para la emisión y negociación 
de las acciones en las sociedades anónimas, son las mismas respecto 
de las sociedades en comandita compuesta, siendo también iguales las 
obligaciones de los cedentes y de los cesionarios.

Art. 512.—Si concurren en na mismo individuo el carácter de so
cio responsable y el de accionista enujia sociedad en comandita com
puesta, derechos y obligaoioneí} como aooio responsable no se 
oponen á los derechos y obligaciones que tenga como accionista en 
el capital comanditario,



Artu 513.—En las sociedades en comandita compuesta, las utili
dades repartidas h título de dividendos en las épocas sefmladas en el 
contrato social y conforme á las regLaia establecidas î ara »u reparto, 
son definitivas, y á los accionistas no se les podrá obligar á devolver
las en caso de pérdidas posteriores; á no ser que se acreditara que se 
habían hecho con mala fe los repartos.

A rt: 514.—Cuando se probaré que el socio responsable de una 
eompaííía en comandita simple ó compuesta no tiene en realidad la 
representación que se le exige para que la sociedad pueda existir, 
sino que su representación es fichcia, todos sus miembros inclusos los 
comanditarios, serán responsables solidariamente de las obligaciones 
de la compañía.

Art. 515-—No se emitirán acciones de capital 6 de pago, sino des- 
pues de que el valor que representen haya pasado real y efectiva
mente á poder de la sociedad, bajo la responsabilidad de los adminis
tradores.

Art. 516.—Si en el contrato social no se determinan las faculta
des del administrador de la compañía en comandita compuesta, se en
tenderá que tiene ámphas facultades para ejecutar todos los actos de 
administración convenientes al Ínteres social, con la única restricdoiL 
de no poder hipotecar ni enajenar los bienes inmuebles de la socie
dad, para lo cual se necesita autorización expresa,

Art. 517.—En toda sociedad en comandita compuesta, si no se es
tablece en el contrato social quiénes sean los administradores, se 
nombrará un consejo de administración, que tendrá las facultades na
turales de aquellos y las especiales que se pactaren. Este nombra
miento ge hará por votacion de mayoría de acciones y el consejo se 
renovará cada año.

Art» 518.—Ademas se nombrará un consejo de inspección, que 
nunca se compondrá de menos de cinco miembros, y que tendrá por 
funciones la inspecJon de la admmietracion, y las facultades espe
ciales que se fijen en el reglamento particular de la sociedad. Este
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nombramiento ee hará por votacion de mayoría de accionee, y en él 
no tendrán los administradores voto activo ni pasivo.

Art. 519.—El consejo do inspección, en junta general de accio
nistas puede pedir la destitución del administrador de una compañía 
en comandita compuesta, cuando haya abandono 6 mala gestión en 
lo9 nogocíoa sociales, infracción de los estatutos 6 cualquiera otra cau
sa que legitime su separación,

Alt. 520.—La renuncia de loa admidstradores de laa sociedades 
en comandita compuesta  ̂ solo podrá aceptarse por la mayoría de loa 
accionistas en junta general.

Art. 521,—La junta general de accionistas, de la que forman tam
bién part  ̂loa socios responsables, se reunirá cuando ménos dos ve
ces al año, la una en el mes de Enero y la otra en el mea de Julio, 
para que se le dé cuenta en la primera de las operaciones comercia
les ejecutadas por la administración de la sociedad en el año anterior, 
y en la segunda del informe de la comision nombrada por la prime
ra junta para el eximen y verificación de las cuentas presentadaft en 
Enero.

Art. 522.—En ks juntas periódicas de que habla el artículo an
terior se tratarán también todos los asuntos que puedan convenir al 
mayor desarrollo de la compañía, proponiendo los socios todo lo que 
juzguen conveniente á los intereses de la comunidad social.

Art. 523.—El presidente y secz’etarios del consejo de inspección 
lo serin igualmente de las juntas generales de accionistas, y autori
zarán con su firma las actas de las sesiones,

Art. 524,—El consejo de ínpeccion se compondrá de cinco miem
bros á lo menos, nombrados en junta general de accionistas de entre 
aquellos que tengan el uiímero de acciones que determine el contra
to ü los estatutos de la compañía. En la misma junta y también por 
mayoría, se designará cuál de los miembros del consejo ha de ser el 
presidente El secretario del consejo se nombrará por mayoría de 
sus miembros, sin que haya necesidad de que sea socio 6 aociouista,
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Art, 6 2 5 ,'^1 í08 administradores de la compañía en comandita com
puesta, de actierdo con el consejo de inspección, acordarán los divi
dendos que deban repartirse entre los socios y la época en que deban 
veñficarae, conforme á las prescripciones de los estatutoa 6 acta de 
asodacion.

Art. 526.~Los miembros del consejo de inspección que sean so
cios comanditarios, no peivierán su calidad de tale  ̂ por la YÍgiluncia 
que tienen qtie ejercer sobre lo  ̂ actos de los administradoresi do la 
compañía.

CAPITULO V III.

1)B LAS SOCIEt)AI>ES ANÔ NIMAS,
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SECCXON X.

Formación del capital social*

Art. 527,—Es sociedad anonitna la que no tiene más nombre o 
razón social que el objeto de su institución, formándose el capital 
con acciones y encárgandoBe su administración i  mandatarios nom
brados por los accionistas y amovibles á  bu voluntad. Toda negocia
ción lícita puede ser objeto de sociedades anónimas.

Art» 528.—El capital de las sociedades anónimas debe fijarle de 
ima manera precisa en el contrato social; peio no es indispensable 
para la organización y establecimiento do la compañía  ̂que el capi
tal Be pague de contado en su totalidad.

Art. 52í̂ -—En las sociedades anónimas que tengan por objeto 
seguro® ó otras empresas análogas, no es indispensable que el capi
tal social se forme materialmente con la entrega de su importe por



los accionistas; sino que haya garantías suficientes de que se hará, 
cuando el caso lo requiera, la exhibición de lo que se necesite para 
llenar el objeto de la compañía.

Art. 530.—El capital social se divide en partes iguales, baje la 
denominación de acciones.

Art. 531.—Las acciones pueden extenderse á favor de persona 
determinada, h la órdeu ó al portador.

Art, 632.—Cuando los accionistas hagan alguna exhibición á cuen
ta del valor de sus acciones, la compañía les dará el recibo corres  ̂
pondiente; y cuando el valor de las exhibiciones complete el de aĉ  
ciones, Re cambiarán los recibos por el título definitivo*

Art. 533.—Los títulos provisionales que se emitan á loa accionis
tas á consecuencia de las exhibiciones parciales, son enajenables. Si 
estuvieren extendidos á favor de determinada persona ó á su ürden̂  
el accionista cedente continuará obligado al pago de las exhibicio
nes que falten: si fueren al portador, no tendré esc deber.

Art. 534.— en las compañías anónimas ni en las de comandita 
compuesta, pueden admitirse inscripciones condicionales en el regis
tro de las acciones.

Art. 535.—Para que se puedan declarar constituidas las socieda
des anómmas, se requiere que se haya exhibido por lo menos el diez 
por ciento del capital social,

Art. 636.— Ûna acción no puede estar representada en la junta 
general de aociomst&a sino por un solo individuo, aunque tenga var 
nos condueños, los que en tal caso deben nombrar persona que los 
represente.

Art. 537.— L̂os cedentes de acciones emitidas á favor de deter- 
mmadas personas ó a la 6rden, darán aviso inmediatamente á la di
rección para que haga en los libros la anotacion respectiva. Si estu
vieren al portador, no tendrán esa obligación.

Art* 538.—Los dividendos de las acciones á la órden o á deter
minada persona  ̂sou susceptibles de embargo. Los de acciones al
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portador, solo en los casos de qué las raiamas acciones sean em
bargadas.

Art, 539 -  Las acoionea cuyo importe so ta entregado efectiva
mente í  la compañía, en dinero 6 eu valores muebles 6 inmuebles, 
dan derecho á la división del capital social cnando termina la socie
dad, y al reparte de las ganancias en laproporcion correspondiente.

Art. 540.—Las accione  ̂ q̂ ue representan el valor convencional de 
la industria con que un socio contribuye á la compañía, no son en- 
dosables, y dan solo derecto al reparto de los dividendos respecti
vos en la época jRjada en el contrato social,

Art. 541.—Las acciones que se dan al que ha obtenido nn privi
legio de industria, hecho un descubrimiento ó dado una idea cuya 
explotación aea el objeto de la sociedad, son por su propia naturale
za libres de toda exhibición pecuniaria, y dan derecho á. la división 
del capital y al reparto de los dividendos,

Art. 542.—Las acciones de una compañía anónima no podrán 
modificarse en ningún sentido, sin el expreso consentimiento de to
dos los accionistas. Si es indispensable, podrá e:^pedirse un námero 
mayor de acciones que disminuirán en la proporcion de su importe 
los derechos consignados en las que esteii en circulación; pero su 
emisión no se hará sino medíante aprobaeion de la mayoría de los 
accionistas, adoptada en jnnta general y previa justificación de su 
necesidad,

A rt 543.—En las compañías aní^nimasy en comandita compues
ta, el acta de fimdaoion de la sociedad fijará precisamente la época 
y  proporcion que se han de dividir las utilidades, y en su caso el 
capital; y en el evento de que no haya ganancias en los períodos se
ñalados para su reparto, 6 de que esté menoscabando el capital sô  
cial, el director de acuerdo con el consejo de administración, tendrá 
la obligación de dar cuenta en junta general del estado de los nego
cios por medio de una memoria justificada.
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S E C C IO N  II*

Enajf^naoiou de las accioDies de la« sociedmles anóaimas*

Art. 544.—Las acciones de una compañía anónima se enajenarán 
en la forma siguiente:

Laa emitidas á favor de persona determinada, por escTÍt\ira públi
ca ó por póliza autorizada por corredor titulado.

Las extendidas á la ótden  ̂mediante endoso.
Las consignadas al portador, por la tradición.
El comprador á cuyo favor síe hiciere la cesión en forma ó el en* 

doso, no se considerará como accionista, sino deide el dia en que pre
sente la acción á los socios administradores; los que deberán regis
trarla en el ac ô en los libros de la compañía, expidiendo 6 anotan
do la constancia respectiva.

Art. 545.—Los accionistas que faltaren á una o más exhibicio
nes, deberá.!! satisfacer el interés de uno por ciento mensuál sobre 
su imparte, por todo el tiempo q«e esté insoluto. Serán además 
compelidos al pagô  poniéndose 4 remate por los administradores loa 
derechos que tuvieren á los títulos de acción ó de cupón respecti
vos: si el precio obtenido fuere mayor que la cantidad adeudada, sê  
les entregará el exceso; y si fuere menor, serán, responsables alf 
saldo con sus bienes particulare ĵ salvio Estipulación expresa en ebn- 
traric,

Art. 546.— En caso de perdida o destrucción de las acciones, cu
pones ó títulos provisionales expedidos á favor de determinada per
sona ó á la órden, se procederá á su reposición j previa la justifica
ción del hecho; extendiendose un duplicado del documento primiti
vo, y declarando que-este queda sin valor. A este acto se dará 
debida publicidad,



Art, 547,—Sí la destrucción 6 pérdida fuere de acoion̂  cupón tí 
título provisional al portador, el último tenedor, comprobado el he
cho, podrá pedir que bajo la competente fianza se le entreguen los 
dividendos  ̂y el capital en 8U caso. Dicha fianza caducará ai íí los 
cinco anoB no se ha presentado judicialmente alguna otra persona á 
deducir mejor derecho.

m

S E O C X O N  I I I ,

De la creación de un rondo de reserva.

Art. 548.—En toda sociedad anónima ó en comandita compues
ta, se separará el diez por ciento de las utilidades repartibles en ca
da dividendo  ̂á fin de formar un fondo de resorva que sírva para 
mantener el capital social en su integridad, y dar así al público las 
mayores garantías posibles de la solvencia, de la compañía.

Art, 549.—En todo contrato social de compañía anónima ó en 
comandita compuesta, se fijará el importe á que ha de llegar este 
fondo de reserva, que debe guardar proporcion con el capital y con 
el objeto de la sociedad.

Art. 550.— Cuando se complete el fondo de reservâ  se distribui
rán entre los accionistas todas las ganancias líquidas de la compa
ñía.

El reparto de los dividendos en las sociedades anónima» se sus
penderá cuando las pérdidas de la compañía  ̂ posteriores á la crea
ción del fondo de reserva, mermen este fondo; y la suspensión con
tinuará hasta que se reponga.

Art. 551.— Ên las compañías anónimas 6 en comandita com-" 
puesta se determinará por cUusula especial el mínimum del capital 
con que pueden continuar en su giro; y luego que se reduzca á me
nor cantidad  ̂la eociedad se pondrá en liquidación; á no ser que un o



6 más de los socios accionistas ministren lo necesario para el com
pleto del capital.

Sí esta minifltracion se hiciere con aprobación de la junta gene
ral de accionistae, ella misma acordará los privilegios ó ventajas que 
debítn tener los que hagan la ministracion; en caso contrario no ten
drán más derechos que los de accionistas comunes*
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S E O C I O N  JTV.

Constitacion le las sociedades anónimas*^

Art. 552.—El acta de asociación de las sociedades anónimas se 
elevará á eî critura pública  ̂y para su validez contendrá:

La expresión del negocio o de los negocios que la sociedad se 
proponga emprender, y el nombre que ha de llevar.

2̂  El domicilio de la sociedad.
3̂  El tiempo de su duración.
4:*̂ El importe del capital que ha de constituir el fondo.
5̂  Como ha de establecerse la sociedad: sí es por acciones emiti

das á favor de personas determinadas, 6 por acciones á la urden, 6 
por acciones al portador, ó de alguno de estos modos simultánea- 
neainente. ^

G"* Los plazos en que hayan de verificarse las exhibiciones,
7̂  El mínimum del capital que deba realizarse, que no será me

nor que el diez por ciento del capital social, para que la compañía 
dé principio á sus operaciones.

8° El importe del fondo de reserva.
9̂  El mínimum del capital necesario para que la sociedad pueda 

continuar en su giro.
10. El modo de organizar la administración de la compañía*
11. Como se ha de formar el consejo de inspección.



12, El niímero de acciones que se concedan k los industriales  ̂in- 
Yentores 6 dueños de privilegios.

13, El námero de accionea que se concedan á los fundadores de 
la exapresa,

Art. 543,—La emisión de algunos de ios requisitos prescritos en 
el artículo anterior es caxisa de nulidad del pacto social, la que se 
declarará á pedimento de cualquiera de los socios,

Art-, 554.— No podrán reservarse los fundadores o autores de 
una sociedad anónima, ningún derecho de preferencia á la adminis
tración ó dirección de los negocios de la compañía.

Art. 655-— Toda modificación en los estatutos de la compañía bg 

verificará en la forma prescrita en ellos, y si no hubiese prevención 
sobre el particular  ̂solo podrá hacerse con el consentimiento aiñáni- 
me de los accionistas.

Art, 556»—Las actas de asociación, los estatutos, las modificacáo- 
nes que se introduzcan, así como todo contrato ó convenio que î a-̂  
porte una alteración, se publicarán como lo previene el' art. 43 de 
este código,

BECCION V*
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Administración de las sociedades anónimas#

Art. 557,—La administración de las sociedades anónimas es íém- 
poral j  revocable. Los que la desempeñen serán considerados co
mo mondatarios, y responsables como tales de la ejecución del man
dato.

-̂ Art. 558.—La dirección de las sociedades anónimas estará á car
go de la persona o personas que se designen para desempeñarla, y 
cuyo nombramiento se hará en la forma y términos que marquen 
lo& eBtatutofi.



Xít 559*—TJn consejo de administración con las factflláhes que 
le otorgue el acta de asocíaciou, y electo en la fom a que ella pre
venga, pero cuyo número no bajará de ciíico ni excederá de nueve 
miembros, teniendo voz y voto en él cada director, resolverá los 
puntos é incidentes sometidos á fiu decisión,

Aii;. 560.—El cargo de miembro del consejo de administración 
y cualesquiera otros que deban conf<"rirse en las compaüíae anáni- 
mas, 6on amovibles á pluralidad de votos, áun cuando en los estatu
tos «e fijen períodos, duración y épocas de renovación,

Art. 561.— El nombramiento de todo cargo se hará por medio 
de cédulas en junta general  ̂ repartidas por acciones conforme á lo 
que dispone el art, 576. Si ninguuo obtuviere la mayoría, se repeti
rá k  votacion, contrayéndola exclusivamente á los dos que hayan 
obtenido mayor numero de sufragios; en caso de empate, decidirá la 
suerte.

Art. 562.—El director 6 directores de una sociedad an<ínima, en 
la órbita de 6us atribuciones, asumen la personalidad de la compa
ñía respecto del público en general, y áun de los accionistas que 
contraten con la compañía*

Art. 563.—Las resoluciones de la junta general, de los consejo^ 
de administración é inspección, y en general todas las que hayan de 
adopt-arse, se acordarán por mayoría de votos por acciones de loŝ  
que deban intervenir en ellas, teniendo para los casos de empate vo
to de calidad el que sea ó haga veces de preaidente»

S E C C I O N  V I .

De las juntas ̂ nerales'de acelouista€»<

A rt 564.— L̂as juntas generales tendrán la« atribuciones que es
tablezcan los estatutos, y además aquellas cuyo ejercido no les es



té proMbido, por el Acta de asociación 6 por los artículos de este 
código,

Art. 565.— En la primera junta general de accionistas que «e ce
lebre se tarán los nombramientos del director ó directores, de lo8 
demás individuos del confiep" de administración y de los del con- 
sejo de inspección.

Art. 566.—Estoi consejos formarán su reglamento particular 
respectivo, j  los individuos que compongan la mesa de las juntas 
generales de accionistas formarán el de dichas juntas; los cuales se 
someterán al examen y aprobación de la junta general de accionis
tas, convocada extraordinariamente con ese objeto especial (quince 
dias despues del nombramiento de los consejos.

ArL 567»—Los accionistas de las sociedades anónimas pueden en 
las juntas generales ordinarias, promover todo lo que creaQ conve
niente al bien y prosperidad de la compañía.

Art. 568.—Las juntas generales de reglamento se convocarán 
con quince o más dias de anticipRcion.

Art. 569.— Las reuniones extraordinarias qué manden convocar 
el consejo de administración ó el de inspección, se citarán al menos 
con treinta dias de anticipación.

Art. 570.—La convocatoria para las juntas ordinarias 6 extraor
dinarias, a© hará á los presentes por medio de cédulas  ̂y ¿ los au
sentes por los periódicos, fijándose una copia de ella en la puerta 
principal de los establecimientos die la sociedad.

Art. 57L—Para que las juntas generales puedan celebrarse, han 
de estar representadas necesariamente por la mayoría absoluta de 
las acciones de la compañía.

Art. 572.—Las resoluciones de las juntas generales de accionis
tas, ordinarias o extraordinarias, se tomarán por mayoría absoluta 
de votos por acciones, con excepción de los siguientes casos:

1° La de dos torceras partea de los votos presentes para contraer

n s



empréstitos ti obligaciones que no importen hipoteca de los bienes 
raicesí de la compañía*

2̂  La de tres cuartas partes de los mismos votos para contraer 
créditos con hipoteca de los bienes raíces de la sociedad, y para mo
dificar 6 variar los principios fundamentales de la organización de 
la compañía, o cualquiera do lae prevenciones de sus estatutos; ha
ciéndose en este caso la publicación respectiva.

Art. 573.—La personalidad de los accionistas se acreditará 'con 
constancias de los libros de la compañía, que consignen ser los ál- 
timos dueüQs o tenedores de una ó más acciones, O con la presenta-* 
ciou de éstas ai fueren, al portador.

Art. 574.— L̂os accionistas que no concurran á las juntas, solo 
podrán ser representados por las personas á cuyo favoi hayan otor
gado poder en la forma y término que prescribe el código civil,

Art. 575,—Para la emisión de votos en las juntas generales se 
computarán éstos en la forma siguiente:

Por una 6 dos acciones, un voto.
Por tres á cinco acciones, dos votos.
Por seis á diez acciones  ̂tres votos.
Por once á veinte acciones, cuatro votos; y así sucesivamente, 

agregando un voto más por cada diez acciones,

Art. 576 —Si en las resolucionGs adoptadas conforme al art. 561 
hubiere viciación de los estatutos en concepto de la minoría disi
dente, ésta podrá denunciarla y pedir, alegando esa causa la nuli
dad del acuerdo respectivo; pero sin suspender por esto su ejecu
ción*

Art. 577.— Ê1 número de miembros del consejo de inspección, 
será de cinco, nombrados confonne al art. 518.

Art. 678.— Lqb átribuciones del consejo*de inspecríon son; 
lizar los actos de la administración y todos los otros concernientes 
al servicio de la compañía; Verificar las cuentas; velar por el exacto
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cumplimiento de los estatutos y reglamento  ̂ y vigilar los rambs 
pertenecientes á la asociación.

Art. 579.—El cargo de miembro del consejo de inspección será 
retribuido salvo que otra cosa se haya dispuesto en los estatutos de 
la compañía.

Art. 580.—Ei conseja de inspección ejercerá sus atribuciones por 
sí ó por medio de uno ó más de sus miembros, y en el tiempo que 
lo juzgue conveniente; organizando sus trabajos de modo que pue
da presentar el resultado de ellos con el dictámen relativo, en el 
que consultará las medidas que crea conducentes  ̂ cada vez que de
ban tener lugar las juntas generales, que podrá convocar fuera de 
las épocas establecidas, con calidad de extraordinarias en casos gra- • 
ves y urgentes.

Art. f58L— El consejo de'inspeccion, luego que observe irregu
laridad en las operaciones, peligro en los actos ó disposiciones de la 
administración  ̂ falta o negligencia en el cumplimiento de los 
estatutos ó reglamentos, ó cualquiera otra circunstancia dig
na de llamar la atención, podrá si así lo acuerda por unanimidad 
suspender las medidas dictadas tí operaciones pendientes de la ad
ministración, así como á los empleados de ella; teniendo en cada uno 
de estos casos, la obligación de rendir iirforme justificado en la jun
ta general más próxima de las disposiciones que haya tomado, á fin 
de que esta pueda ratificarlas 6 revocarlas con pleno conocimiento 
de causa. Si el negocio fuere grave, citará Junta cxtraordinai'ia.

Art. 582,—El consejo de inspección es responsable para con la 
compañía del exacto cumplimiento de sus deberes,

SECCION VII.

1 3 0

iRHVrtos de los oompi^omisos sociales en las compañías anónimAs.

Artr. 358.— Los que contraían con las sociedades anónimas, solo 
adquieren derechos en contra de ellas^y no respecto de los accíonÍB-



taŝ  directores y miembros de los consejos de adxnmi.stracion o de 
inspección, á no ser por causa de fraude ó dolo.

Art, 584,—Kü caso de quiebra de una sociedad anónimâ ó en co
mandita compuestaj los síndicos tienen derecho para dirigirse con
tra los accionistas que nb hayan entregado lo debido por sus accio
nes hasta la época de la quiebra, sin poder exigir la devolución de 
ios dividendos repartidt)Sj ni los interese  ̂ pagados de conformidad 
con los estatutos,

Art. 585.—Todo contrato estipxilado y todo compromiso contraí
do á nombre de una sociedad anónima 6 en comandita compuesta, 
con violacion de sus estatutos o reglamentos, es nulo; siendo respon
sables de los periuiciOvS que cause, los directores y miembros del 
consejo de administración, y en su caso los del consejo de inspec
ción.

Art. 586.—Todos los gastos de inspección y administración de las 
sociedades anónimas y en comandita compuesta, se erogan por cuen
ta de la sociedad, así como los sueldos fijos 6 eventuales que paga á 
sus directores y empleados.

Art, 587.—Los directores y miembros del consejo de administra
ción é inspección  ̂así como los empleados de las sociedades anónimas 
y en comandita compuesta  ̂ son responsables para con dichas socie
dades de los perj\iicios que resulten por falta de cumplimiento de sua 
respectivos deberes, ypor las negligencias culpables en que incurran; 
sin que se les admita la compensación de las ventajas que hayan pro
porcionado á, dichas sociedades, para neutralizar las pérdidas que por 
su culpa hubiere sufrido,

Art, 588.—Si los directores de una compañía aniínima 6 en co
mandita compuesta, abusando de su encargo dispusieren en su pro- 
vecht) de los fondos de la sociedad, incurrirán en la responsabilidad 
penal correspondiente, sin pei^uicio de volver las cantidades toma
das con más los réditos comerciales y de la indemnización corres
pondiente por los daños y perjuicios causados.
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CAPITULO IX.

DISPOSICIONES PARTICULARES PARA LAS SOCIEDADES 
DE CAPITAL VARÍABIB,

Art. 689.—Al constituirse una sociedad anónima ó en commditn 
compnestB, puede estipularse que el capital social s-ea susceptible de 
aumento por desembolsos sucesivos hechos por los bocios 6 por la ad
misión de otros nuevos, ó de diminución por el reintegro que se hi
ciere á los asociados del todo ó parte de las cantidades que hayan en
tregado»

Art. 590,̂ —Para el aumento del capital se necesita la desícion de 
la junta anual de accionistas, sin que pueda hacerse cada vez por más 
de otro tanto del capital primitivo.

Art. 591.—Las acciones ó cupones de acción serán nominales, y 
no podrán negociarse sino despues de la constitución definitiva de la 
sociedad, y por escritura ante notario ó por póBza ante corredor; to
mándose razón de estas operaciones en el registro de la compañía.

Art. 592*'—Los estatutos fijarán precisamente en esta clase de so
ciedades el mínimum á que pueda reducirse el capital social; y nun
ca podrá ser á menos de su mitad, con calidad de que tal deducción 
se haga y lleve á efecto cuando la sociedad no reporte respecto de 
tercero responsabilidad mayor.
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CAPITULO X*

DE LAS SOCIEDADES D3 RESPONSABILIDAD LIMITADA.

Art. 593.— P̂ueden fonnarge sociedades en las cuales no quedan 
los socios obligados por mayor cantidad que la que pongan en la coin* 
panía. Estas sociedades se llaman de responsabilidad limitada, y es
tán sujetaja á las siguientes reglas:

1* El número de los socios fundadores no puede ser inferior í  
siete.

2̂  El administrador ó administradores serán amovibles y nombra
dos de entre todos los accionistas.

3* El capital puesto por los socios fundadores no podrá exceder 
de trescientos mil pesos,

4̂  No puede dividirse el capital en acciones á cupones de menos 
de cíen pesos.

ó* Las acciones se extenderán siempre en favor de personas de
terminadas, y no son negociables antes de ©star cubiertos los dos 
quintes de su valor.

6“ Los socios, no obstante toda estipulación en contrario, son res
ponsables hasta el monto total de las acciones suscritas por ellos.

Art, 694.—Las sociedades de responsabilidad limitada no pueden 
constituirse definitivamente, sine despues de la suscricion de todo el 
capital social, y  de la entrega por lo menos de la cuarta parte del 
numerario que debe formar el fondo; debiendo hacerse constar, tanto 
la suscricion como la entrega, en escritura publica,

Art. 595.—La primera junta general examinará la escritura refe
rida, la lista de suscritores, un estado de loa fondos recibidos, j  el ac
ta de sociedad que le presentarán los fundadores para su aprobación.



Art. 596.—La misma junta examinará el valor de los objetos, in
vención ó industria, que por estipulación expresa del acta de socie
dad ponga algún socio en lugar de numerario. En esta junta no ten
drá voz ni voto dicho socio.

Art» 597.—En esta primera junta se nombrará á los administra
doreŝ  quienes durar.in a lo más seis anos en su encargo, y podrán 
ser reelectos, salvo estipulación en contrario. Igualmente se nom
brará ú los primeros comisarios para los efectos del artículo 606,

Art. 598.—En la misma junta se aprobai'á el acta de ella, en que 
deben constar las ax>robaciones y nombramientos referidos y k  acep
tación de los nombrados; y hasta entónces no se considerará consti- 
tuidíi la sociedad de responsabilidad limitada.

Art. 599.—Los administradores deben ser propietarios entre to” 
dos y por partes iĝ uales de una décima parte del capital social̂  y 
acciones quedan afectas á la garantía de su gestión, por lo cual per
manecerán desde su nombramiento inalienables y depositadas en la 
caja de la sociedad con un sello que indique que tienen ese carácter.

Art. 600.—Dentro de quince dias deapues de constituida la socie
dad, tienen obligación los administradores de hacer lae publicaciones 
prevenidas en el artículo 43 de este código, y de registrar el acta de 
la primera junta general con todos los documentos presentados á ella.

Art. 60L— T̂oda persona tiene derecho de tomar conocimiento de 
dichos documentos, y de pedir una copia á su costa,

Art. 602.—Estos mismos documentos, impresos, deberán fijarse 
en lugar lásible en las oficinas de k  sociedad, y reparürse k los so
cios.

Art. 603.— Cualquiera modificación, prorrogacion 6 disolución  ̂
quedará sujeta á las mismjis formalidad es.

Art* 604.—En todas las actaŝ , facturas  ̂anuncios, publicaciones, 
recibos y cualesquiera otros documentos de la sociedad, k  denomina
ción social debe siempre estar precedida o seguida inmediatamente 
de estas palabras: ‘^Sociedad dé responsahxlidad lUntiadâ '̂  escritas
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COR claridad y sin abreviaturas; expresándose cuál es el monto del 
capital aocial̂  bajo multa de cincuenta á mil pesos,

Art. 605,— Cada ano deberá verificarse una junta generd, cuyo 
quorum se compondrá por lo menos de los miembros cuyas acciones 
representen mil pesos máe de la mitad del capital social Las reso- 
íuciones se tomarán por mayoría de votos.

Art. 606 —En esta junta se nombrarán tres comisarlos que ten
drán la obUgacion en el año que debe durar el ejoreicio de su encar
go, de vigilar la administración, de glosar las cuentas y balances úl
timos, de rendir un informe de la situación de la sociedad, formán
dolo con nota de los estados á que se refiere el siguiente artículo y 
de los datos que en lo privado puedan proporcionarse; preparando 
todos estos trabajos de manera que puedan ponerlos á disposi(3Íon de 
la junta del siguiente año.

Art, 607,—Cada trimestre deberá formarse un estado que lesuma 
la situación activa y pasiva de la sociedad, para entregarlo ¿V los co
misarios; y además se firma ni cada año un inventario que contenga 
la indicación de los bienes muebles é inmuebles y de todas las deiidas 
activas y pasivas de la sociedad, para presentarlo á la junta genéral.

Art. 608.— Quiuce dias antes de la reunión de la junta general 
anuttl̂  se repartirá á los accionistas una copia del balance que resuma 
el inventarioj y del informe de los comisarios.

Todo accionista tiene además derecko de imponerse por si mismo 
del inventario y de la Üsta de acciones.

Art. 609.—En las sociedades de responsabilidad limitada se for
mará también nn fondo de reserva, bajo las mismas reglas estableci
das para las compañías anónimas.

Art. 610.—En caso de pérdida de las tres cuartas partes del ca
pital social, citaran los administradores junta general extraordinaria 
para que re.'íuelva si ba lugar á la disolución de la sociedad, publi- 
c^ndobe la resolución de la manera prescrita en el artículo 43 de es-
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te cíídigo. Sí los adnoinistrÉrfores no citan la referida junta genera], 
cualquiera de los socios puede pedir judicialment-e la disolución,

Art. 611.—^Trascurridos seis meses despues de que el número de 
loB Bociofl se reduzca a menos de siete, deberá decretarse la disolu
ción á solicitud de cualquier interesado.

Art. 612.—Siempre que varios socios que sean dueños de le vi
gésima parte del capital social, quieran intentar alguna acción contra 
los administradores por razón de su gestión, nombrar?in una persona 
que los reprente, sin que esto perjudique la aecion que cada asociado 
pueda intentar individualmente en su nombre propio.

Art. 613.— Ŝe prohíbe 5. loa administradores tomar parte directa 
6 indirecta an cualqmera oporacion hecha con la sociedad ó por su 
cuenta;  ̂no aer que hayan sido expresamente autorizados en junta 
general para ciertas operaciones especialmente determinadas,

Art, 614»—Es nula y de ningún valor respecto á los asociados, 
toda compañía de responsabilidad limitada, en cuya formacion no se 
haya observado las prescripciones de los arts, 693 al 600 inclusive, 
así como los actos á que se refiere el art. 603 si no se han publi
cado debidamente; pero estas nulidades no se pueden oponer á los 
terceros.

Art. 615.— Guando se declare alguna de las nulidades á que se 
refiere el artículo anterior, los fundadores á quienes es imputable la 
nulidad, y los administradores que estén en ejercicio al tiempo de 
incurrírse en ella, serán solidariamente responsables respecto de los 
terceros, sin perjuicio de )os derechos de los accionistas,

Art. 616.—Los comisarios están sujetos en su reaponsabihdad 
respecto de la sociedad, á las reglas generales del mandato.

Art. 617.—Los administradores son responsables conforme á las 
reglas del derecho común, ya respocto de la sociedad ya respecto 
de un tercero, de todos los daños y perjuicios que reaulteu de la in
fracción del presente capítulo, y de las faltas cometidas por ellos en
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la gestión. Son además responsable» solidariamente fieles peijuí- 
cio« que causen í  un tercero o á los asocieidos, por distribuir, 6 dé- 
jarlo hacer sin oponerse, los dividendos que según el estado de la 
sociedad que conste en los inventarios, no se hablan adquirido real
mente,

Art. 618.— L̂os que en las juntas generales se presenten como 
propietarios de acciones 6 cupones que no les pertenezcan, para íor- 
mar fraudulentamente mayoría, serán castigados con una multa de 
cincuenta i  mil pesos, además de su responsabilidad por todos los 
daños y perjuicios á que haya lugar, ya respecto de la sociedad ya 
de \m tercero.

La misma pena se impone á los que hayan facilitado las acciones, 
para el uso fraudulento.

Art, 619.—Cualquier fraude que se cometa en la formacion de 
esta sociedad, en la emisión de acciones en su negociación, en la pu
blicación de nombres de accionistas que no lo sean, en la repartición 
de dividendos cuando no hay inventarios u son fraudulentos, -se cas
tigará conforme á las prescripciones del título cuarto del libro ter
cero del codigo penal.

CAPITULO XI,
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ASOCIACIONES EN PARTICIPACION,

Art. 620.—Son asociaciones en participación las sociedades for
madas entre dos ó más personas, de las que cuando ménos una es 
comerciante, y que se establecen sin los requisitos y formalidades 
legales, con el objeto de hacer uno 6 más negocios determinados, 

Art. 621.—Las asociaciones en participación pueden formarse de 
palabra, por convenio privado, por correspondencia 6 por esentura 
páblica, y tener la duración que exijan el‘negocio 6 negocios deter*



minados y conocidos de antemano que sean el objeto de la asociá- 
<cion,

Art. 622.—Las aflociaciones en participación se pueden probar 
de cuantoa modos se prueban los negocios comunes, lo mismo que 
las modificaciones que se hayan introducido en ellas despues de su 
formad on.

Art. 623.— 1a  osocmcion en participación es particular entre los 
Bocios, no tiene publicidad, razón social, ni fondo común: cada uno 
de los socios procederá en- la parle que le corresponda, en nombre 
propio y bajo bu  responsabilidad personal, y conservará la propie. 
dad de los bienes con que contribuye* Si alguno de los partícipes 
fuese encargado de la administración, á su nombre y bajo su res* 
ponsabilidad ejecutará todas las operaciones. El socio qiie dirige las 
operaciones deberá tener en su poder los bienes objeto de la partí* 
cipacion.

Art. 624.“ Las asociaciones en participación producen entre los 
socios los derechos y obligaciones que estipulen y no sean contra* 
ríos á la ley. A falta de pacto expreso, las cuestiones que ŝ urjan se 
resolverán por las reglas generales de las compañías 'meítjantilesj 6 
por las especiales de las sociedades colectivas.

Art» 625.—En caso de quiebra de uno de loa partícipes, el otro 
<5 los otrofi serán Bolo considerados como acreedores, sin preferencia 
de ninguna clase*

AiiJ* 626.— El socio á cuyo nombre se hayan hecho las operaciones, 
es el único que tiene personalidad contra los terceros, y el solo res
ponsable hácia ellos; y no sus copartícipes, los que exclusivamente 
tendrán la obbgacion de acudirle con la parte que le corresponda. 
Si alguno de ellos no lo entregare por insolvencia, los demAs la cu
brirán, cada uno en proporción al interés que represente, sm perjui' 
ció de exigir el pago al socio insolvente si llegare i  formar fortuna.

Art. 627.—Los socios 6 socio encargado de una 6 más operacio
nes relativas, á la asociación  ̂tienen la obligación de efectuarlas pro-
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ctífando IleTarlaB á btiou término, liquidarlas y presentar las cuentas 
colnprobándolae.

Art. 628 —En los negocios en participación no es necesaria ima 
contabilidad particular, si son. de poca duración d entre comercian
tes que lleven cuentas entre sí. Cuando por su importancia  ̂dura
ción ó otros motivos, fuese indi&penseble, se abrirá una cuenta en 
forma»
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TITULO TERCERO.

Be las compras y Teutas mercantilíis.

CAPITULO I.

DE LOS BEMCHOS Y OBLIGACIONES QUE NACEíí DB LAfi COMPRAS 
Y VENTAS MERCANTILES,

Art. 629.—Son mercantiles las comprad y ventas de bienes mue
bles hechas exclusÍTamente para adquirir algún lucro, ya sea que 
los objetos conseiTCtt su primera forma, 6 que ésta se haya modifi
cado por la industria. Las compras y ventaá de inmuebles también 
son mercantiles, cuando á más del requisito expresado, se hicieren 
por comerciantes

Art* 630.—En todas las <50inpras de géneros que no se tienen i  
la vista, ni pueden clasificarse por una calidad determinada y cono
cida en el comercio, se presume en el comprador la reserva de exa
minarlos al tiempo de la entrega, y rescindir libremente el contrato 
ai los géneros no le convmieren.

Art. 631,—Guiando Ja venta se hubiere hecho sobro muestras o



MP
eouoQi â en los usos del comerQio^no pue

de el comprador rehusar el recibo de los generes contratados, siem- 
que est^n conformes a las mismas muestras o á la calidad prefi- 

jí í̂la en el contrato.
En caso de resistencia á recibirlos por falta de esta conformidad, 

p  resolverá juicio de peritos comerciantes, si los géneros son ó no 
de recibo. En el primer caso los géneroi  ̂quedarán decide luego por 
cuenta del comprador, y en el segundo se rescindirá el contrato, sin 
pei’juicio de las indemnizaciones á que tenga deroeho el comprador 
por los pactos especiales que hubioro becbo con el vendedor 6 por 
disposición de la ley.

Art. 632.— ‘E\ comprador que baya contratado en conjunto una 
cantidad de géneros  ̂sin hacer distinción de partes ó lotes y sin de- 
aignaoion de épocas distintas para su entrega, no puede ser obligado 
á recibir una porcion bajo promesa de entregaz'le posteriormente el 
resto; pero si conviniere en ello, quedará irrevocable y consumada 
la venta en cuanto A los géneros que recibió, áiin cuando el Tende
dor no entregue lo dem.&s» qnedándole su derecho á salvo contra é&J 
te, para compelerlo á cumplir íntegramente el contrato ó exigirle 
Io9 daño  ̂y perjuicios,

Art. 633,—Si el contrato hubiere tódo spbre upa cantidad cual
quiera de efectos q naercanoíaŝ  sin eepecificar que fuesen <Je 
existentes en un Ingar determinado, el vendedor estará precístoen.- 
te en la obligación de entregarlas en el plazo convenido  ̂ ó de in
demnizar al comprador de los daños y perjuicios que «e le sigan por 
la tardanza.

Art. 634*—Cuando la falta de entrega de los efectos vendidos 
proceda, de que dentro del plazo fijado para recibirlos hubieren pe
recido 6 se hubieren deteriorado por accidente itaprevistiO y sin cul
pa de] vendedor, cesa toda respoíisabilidad por parte de ííste, y el 
contrato queda rescindido dcede luego.

Art. 635.— Ên el caso de que el comprador 6 yqndedor re-



sitai'^á^eiitrégar ¿n el plazo loS €Te<)Ebá̂ ’0'íé]̂  precio^'ei
que esté dispuesto á cumplir el coníríiî o puede compeler iil otrd á 
Ileyarlo adelante ó darlo por rescindido, toüieíido’en el primer taso 
el derecho de pedir el deposito previo de lo que deba recibirse, el 
cual se decretará desdé luego siempre que se acredite que existe el 
contrato,

Árt. 636.—Los daíios y menoscabos que sobrevinieran en las co- 
séU Vendidas después de haberse concluido irrevocablemeiítc la ven
ta eu forma legal, y de tenerlas el Vendedor i  disposición dól com* 
pradorj son de cuenta de éate, á menos qne haya ocurrido por frau
de 6 negligencia del mismo vendedor,

A rt 637.—El vendedor reportará los daños qtfe ocurran en' las 
cosas vendidas y eo entregadas, aunque provengan de caso fortuito, 
con oWigaeion de devolver el precio recibido, en los caéos siguien- 
tes:

1® (Cuando la cosk vendida nO sea un objeto .cierto y determinado  ̂
con marcas y seríales- de su identidad, que eviten 'Su confuaion Gon̂  ̂
otras del misino género.

2̂  Cnando por pacto expreso del co ntrato, por la-naturaleza de la 
cosa Tendida' 6 por díáposicion de la ley, competa al comprador la 
facultad de viflitaj k̂̂ y ecxaminarla, y darse por contento de ella án- 
tes de que se tenga por concluida é irrevocable la compra.

3̂  Si loB efectos vehdidos se hubiesen de entregar por peso, üá- 
znero ¿.medida.

‘4̂  Si la venta se hubiese hecho á condícionde no verificar la en̂  
trég r̂ hasta vn plazo deteminado^ ó hasta que la cosa estuviera en 
estado de entregarse con arreglo á las eatipuluciones de la venta,

Art. 638.—El vendedor que despuea de hecha la venta alterase 
la cosa vendida, 6 la enajenase y entregase á otro sin haberse antes 
rescindido el contrato, dará al comprador otra equivalente en espe
ciê  calidad y cantidad; ó en su defecto le devolverá el precio recibi* 
do, abpnándole el lucro que pudiera haber obtenido con su adquisi-
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don, 6 el importe de los daños causados por su falte, sin perjuicio 
de la Tesponsabilidad penal á, que haya lugar.

Art. 639.—El comprador de mercancías tiene la obligación do 
examinarlas antes de recibirlas  ̂no pudicndo ser oído despnes sobre 
defecto en su calidad 6 falta en su cantidad; pero si no fuese fácil 
practicar inmediatamente esa oporacion por la natuialeza de los en
vases, puede reclamar lo uno 6 lo otro dentro de cuarenta y ocho 
horas contadas desde que las recibió; acreditando en el primer coso 
que los cabos están intactos, y en el segundo, que las averías 6 fal
tas no han podido ocurrir en su almacén; y siendo obligación suya 
hacer la reclamación desde que abra el primer fardo en que advier
ta el vicio ó falta, debiendo abnrse los rRsta,ntes á presencia del Ten
dedor 6 de a]gTin comisionado suyo.

Art«. 640.—Si onUe ol oompiador y el yendeijor no se estipulase 
plazo para la entrega de la coaa vendida ó el pago del precio, el uno 
tendrá obligación de hapier la primera y el otro de verificar el se
gundo, dentro del término de veinticuatro horas contadas desde el 
momento en que perfeccionuron el contrdto*

Art. 641.—Los gastos de entrega de las mercancías hasta poner
las a disposición del comprador  ̂ á cargo del vendedor: los de su 
recibo y extracción son de cuenld del comprador, salvas e^ y 
otro caso los astipulaciones de los contratan tes.

Aít. b42.—La demora en el pago del precio de la cosa compra
da, desde que deba éste veriñcarge según los términos del contrato, 
constituye al comprador en obligación de pagar el rédito de uno 
por ciento mensual sobre la cantidad que adeude el vendedor, si otra 
cosa no se ha estipulado.

Art. ti43—Ningún vendedor puede rehusar al comprador una 
factura de los géneros que haya vendido al contado  ̂ con el recibo 
del importe de ella.

A rt 644.—En las ventas á plazo, el importe dél préclo se cubri
rá por medio de uñó o más pagarés comerciales; y si «stos no se



omitieren  ̂ cualquiera que sea el motivo, el vendedor no tendrá de- > 
recho para exigir dicho precio.

Art, 645,—Las ventas mei cautiles no se rescindir un por lesión 
de ningiina clase; pero en caso de dolo, habrá lugar á nulidad y á la 
indemnización de daños y perjuicios.

Art. 646.—Las cantidades que por vía de arras se entregan en 
los contratos, son signos de su ratificación  ̂y deben tenerse como da
das á cuenta del precio ajustado en ellos, sm que los contratos pue
dan rescindirse perdiéndolas, á no ser que así lo pacten expresamen
te los contrayentes,

Art. 647.—En las ventas mercantiles se entiende que se presta 
la eviccion y saneamiento  ̂ siempre que no se pacte expresamente lo 
contrario.

Art. 648 —El comprador que no denunciare i  su vendedor el 
juicio que se promueva sobre la propiedad de las cosas compradas, 
en los términos que fija el codigo civil, pierde todo derecho al sa
neamiento.
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CAPITULO II.

PJ5 LA VKNTA DJB CEEDITOS NO ENDOSABLES,

Art. 649.—Las ventas de créditos no endosables son ineficaces 
en cuanto al deudor, l;asta que el comprador le haga la notificación 
respectiva, yaj sea judicialmente ya en lo extrajudiciol ante doa tes
tigos.

Art. 650.—En la \enta de créditos no endosables solo responde 
el cedente de la legitimidad del crédito y de la personalidad con que 
Li ô la cesión; pero no de la solvencia del deudor, á ménos que se 
haya liecho esfjpulacion expresa sobre el particular.

Art. 65L—Todo deudor do un ciédito litigioso puede tantear su



cesión por el mismo precio y Ibb mismas condiciones con que ésta 
se hizo, dentro de las veinticuatro horas siguientes á la notificación 
que de la cesión se le haga.
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TITULO CUAETa

De las permutas•

Art. 6S2,— las permutas mercantiles se observarán las 
mas reglas establecidas para las compras y ventas, en cuanto sean 
aplicables;áíias eironnstancias especiales de este género de contratoB,

TITULO QUINTO.

Ve los prestamos.

Art. 653,“ Pa'rii''qtte los préátfetUGs ¿e tengatt pór mercantiles, es 
neceeario que el deudor tenga la calidad de comerciante.

Art. 664.—La demora en el pago constituye al comerciante en 
la obligación de, satisfacer el rédito de uno por ciento mensual, si no 
se ha pactado expresamente otro, desde el día de la interpelación 
para el pago  ̂ya se haga judicialmente, ya por requerimiento ante 
notario.

Art» 655.—Si el préstamo consiste en especies, su vâ lor para el 
computo del rédito se fijará con arreglo á los precios que en el dia 
en que venciere la obligación, tengan los efectos en el lugar en don  ̂
de debió hacerse su entrega.



Art. 656.—En los présliamos hechos por tiempo indeterminado  ̂
nó se podrá exigir la reiítítucion al deudor sin prevenirle con trein
ta dias de anticipación, con excepción de las cuentas corrientes.

Art, 657.—Los préstamos hechos en dinero se cubrirán en la es
pecie de moneda conTenida, aun cuando su valor ya no sea el mis
mo. Si no fuere posible pagar en la misma especie de moneda ó so
bre esto tío hubiere habido especial convenio, el pago se hará «n la 
cantidad de mon’edti corriente que corresponda al valor real de Ja 
moneda debida.

Art. 658.—L ob réditos de los préstamos mercaiftiles se fijarán 
siempre en cantidades determinadas de dinero  ̂ áun cuando el prés
tamo consista en efectos ó géneros de comercio, para lo cual se de
terminará eu valor.

Art. 659-—En ios préstamos á Ínteres, éate ee causa mientras 
no sean devueltas las cantidades ó especies de que fueron objeto,

Art. 660.—Después de que un acreedor haya dado á su deudor 
recibo del capital debido, sin salvar su derecho á los réditos caus -̂ 
dos, no tendrá acción alguna para exigirlos,
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TITULO SEXTO.

De los depósitos mercantiles»

Art. 661.—Ea mercantil el deposito que reúne las circunstan
cias siguientes:

Que el depositario sea comerciante,
2'' Que las cosas depositadas sean objetos de eomerció>
3® Qrue se haga el depósito á consecuencia do una operamoi 

cantil*



Art. 662.—El depósito mercantil da derecho al depositario para 
exigir xma retribución, cuya cuota serd la que hayan conYenído las 
partes; y en eu defecto, la que tengan establecida los aranceles 6 el 
uso de cada plaza.

Art, 663—El deposito se constituye y so acepta en los miemos 
télanos que la comision ordinaria de comercio.

El depositíLTio de una cantidad de dinero no puede usar de ellâ  y 
8i lo hiciere, serán de 8u. cuenta los menea cabos que resnlten, ain 
perjuicio de la re&ponsabilidad penal respectiva*

Art, 664.—Si pl deposito de dinero se constituyese cou expre
sión de la especie de monedas que se entregan al depositario, corre
rán por cuenta del depositado! los aumentos 6 bajas que eobreven- 
gan en su valor.

Art. 665.—Consistiendo el depósito en documentos de créditos 
que devengan réditoŝ  estará á cargo del depositurio su cobranza, 
así como también evacuar las diligencias que sean necesarias p r̂a 
conservarles su valor y efectos legales.

Art. 666.—Los depósitos que se hacen en los bancos pdblicosdc 
comercio, se rigen por las disposiciones particulares de sus estatu
tos, y en su defecto por las generales de este codigo.
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T im o  SETIMO.

De las fianzas de comercio.

Art. 667.—Se reputa mercantil la jSanza cuando tiene por ebje- 
to asegerar el cumplimiento de un contrata de coínercio, aunque los 
fiadores no seati comerciantes.

Art, ^68.— L̂a fianza mercantil se ha de contraer necesariamen
te por escrito, sin lo cual será de ningún ^alor ni cfecto*



w
Art, 669.—El fiador no podrá exigir á su fiado retribución algu

na por la responsabilidad que contrae coa la fianza, k no ser que la 
hayan pactado expresamente,

Art, 670.—En el caso de haberse pactado retribución, no podrán 
lofe fiadores reclamar el beneficio que por derecho común les está 
concedido., -para ser relevados de las obligaciones fiduciarias contraí
das por tiempo indeterminado.

T IT U L O  OCTAVO .

l)e los seguros mercantiles.

Arí* 671.—Contrato de ¡seguros es aquel por el cual una de las 
partes se obliga mediante un precio, í  responder'é indemnizar á la 
otra del daño que podrían causarle ciertos casos fortuitoa á que eet4 
expuesta,

Art. 672*— Llámase asegurador el que se obliga á responder 
lag riesgos; asegurado, aquel á quien se responde de ellos; prima o. 
premio de seguro  ̂el precio que exige el íiAogiirador por su respoiv: 
sabilidad; y páliza de aeguro, la escritura que se extiende para 
cer constar el contrato,

Art. 673-'—El contrato de seguros es nulo si nq^ee^qtoíga en es
critura pública ó por póliza ante corredor.

Art. 674,— Êl seguro puede caiitratarse con gai*antíaa accesorias  ̂
tanto por parte del asegurado como del asegurador,

Art. 675,—Puede contratarse el seguro para la persona del con-v 
tratante n para sus herederos vt otras personas, con túl que se desig
nen expresamente en la escritura.

A r t  676.t̂ E 1 seguro no se puede estipulai* sino ppr tierp̂ po ex-



presamente señalado por ndmero de dias, meses 6 añoŝ  6 determi
nado por un acontecimiento que precise sus límitemás no indefini- 
damentcv

Art. 677,—En lapoliza deben consignarse eepecificadamente los 
bienes que se aseguran y los acontecinaientOB de que responde el 
asegurador.

Art. 678,—La obligación del asegurador no couiprende mAs que 
los bienes y acontecimientos expresamente señalados en el con
trato.

Art. 679.—Puede eí asegurador responder de la pérdida total de 
lafi cosas ó solo de su deterioro.

A rt 680.—Si el seguro es parcial y de parle señalada de una 
cosa, ya de cierta cantidad en un crédito ya de un interés deterud- 
nado, el asegurador solo respende de la pnrt  ̂designada, aimque se 
pierda toda la cosa*

Art. 681.—Perdida la cosa ó cansMo el deterioro  ̂ el derecho ya 
adqtdrido á;la.iniipnniizacion es traemisible como cualquiera otro.

Art. 682.—El contrato de seguros es mercantil  ̂si al e¿>tipularee 
concurren estas dos ̂ rcunstancias: que intervenga en calidad 
asegutcfdor comerciante 6 compañía comercial que entre los ra
mos de su giro tqngü el de seguros; y que el objeto do él sea la in- 
delíí¿dzfldlí>n’de los riesgos.á qne estén exp(ü5í!staa'la8,,m«reaj[û íafííĵ  
negociaciones cojnerciales.

An. 683.—Sí son varios los aseguradores, cadii uno responde de 
su obligación, y no tiene derecho de exigir que el aseguradô  íe ceda 
sus Acciones contra los d^más.

Art. 684.—Si lüs á«eguradoi"eB fuerei t>lidáÉi3oŝ * se observarán 
las tegla^ de la mancomunidad.

Art. 6 8 5 el caso fóitoitano se^eemprende L fue^¿a'mayor, 
si no 80 ha pactado expresamente.

Art. €&6,“ Pted€n dos ó más coínerciaxitefi asegurarse



mente el daño fortuito que sobrevenga en sus mercancíaB 6 negocia
ciones mercantiles.

Art. 687,—En el contrato de seguros niiituos <?adajcontratante 
responde á proporcion de los bienes cjue tiene asegurados,

Art. 688.—El asegurador debe pagar U indemnización estipula
da; y ni él ni el asegurado, pueden alterarla por el mayor 6 inenor 
valor de la cosa perdida,

Art. 689.—El asegurador se libra del pago, si constando desde 
luego cuál fue la cosa perdida y no habiendo disputa sobro su cali
dad y cuantía, la repone con otro igual y de la misma caUdad. cuan
do para ello está autorizado en el contrato.

Axt, 690,—Cuando para reparar la cosa se necesite algún tiempo, 
el juez eéfialara el que crea prudente, salvo convenio de las partes,.

Art. 691.—Si el asegurador, en virtud de convenio expreso, toma 
sobie sí la reposición de la cosa asegurada, está obligado X concluir
la sea cual fuere su costo.

A i±  692.— Si estando asegurada la cosa, el asegurador paga el 
valor de ella 6 todo lo conreiiido para el caso de pérdida, puede jaxi- 
gir que se le entreguen los restos de la cosa si los hubiere.

Art. 693,'—El asegurador no puede suspender ni disminuir el pa
go, fundándose en las acciones que le conceden los artículos 2,866 y 
2,867 del código civil.

Art, 694—Si llegado el caso preyisto, la cosa íe ha libertado en 
todo 6 en parte causando gastos de salvamento  ̂̂ están obligados el 
asegurador y el asegurado á pagar didios gastos á prorata d;e su in
terés; a menos que el asegurador prefiera pagar el seguro.

Art, 695.— Cuando la cosa asegurada se consume 6 muda de for
ma por el asegurado 6 con su cousentimienfco, cesa k  obligación del 
asegurador, auque aquella se pierdit despues dentro del término se
ñalado en el contrato.

Art. 696.—Puede estipular a su favor el seguro* no solo el du(&- 
ño de los bienes etsegurados, sino también el que tenga en elloalftl-



gun ínteres; pero entonces este ínteres formara lá inaíétiá del cOii- 
trato y será el objeto exclusivo de la indemnización,

Art. 697.—La prueba de haber oourñdo el daf¡o por caso fortui
to y 81IL culpa del que lo esperimentó, incumbe á éste.

Art. 698,—Ademas de los casos generales de culpa, la habrá en 
este contrato cuando el asegurado desttnare la cosa asegurada á un 
%80 indebido  ̂y cuando en caso de desgracia no haya cuidado de evl- 
i^rla 6 de disminuir los daños pndiendo hacerlo.

Art, 699 —El duerio que por pérdida 6 deterioro de la cosa ten
ga acción contra im tercerô , no la ejerciti '̂á ĵ in̂ o niancomunadamen- 
te <5on el asegurador.

Art, Í0&.—Con lo que por dicha acción se obtuviese, ^  cubrirá 
primíero el desembolso hecho por él asegurador, el sobrante perte
necerá al esegurado,

Art. 701.—SerS. nulo el contrato de seguros si al tiempo de cele
brarlo  ̂tenia conocimiento el asegurado de haber ocurrido ya el daño 
de que se le aseguraba, ó el asegurador de haberse ya preservado de 
él los bienes asegiirado«.

Art. 702.—En la póliza debe expresarse el precio del seguro, así 
como la suma de la indemnización. Si ésta fuere por deterioros  ̂el 
imparte de ellos Be fijará por peiitos; A no ser que los contratantes 
adopten otro medio.

Art, 703.—El precio del seguro puede fijarse libremente por las 
partbs, y puede pág&rse de una vez 6 en plazos.

Art. 704.—Si la prima se ha pagado de una vez, sobrevenido el 
accidente 6 vencido el término del contrato  ̂no tiene el asegurado 
derecho par¿i exigir la devolución de ninguna parte del precio que 
haya Batisfecho.

Art. 705.—SÍ para el pago de la prima se han convenido plazos, 
llegado el caso dcl seguro, tiene derecho el asegurador para descon- 
taír de la indemnización el importe de ías pensiones que tendría que 
recibir'hasta eí ven cálmen t o del término,
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cuando ea la póliza se expresa que solo se reputarán precio las peB- 
síones vencidafii.

Art. 707.—Si se ha estipulado que el precio 6 seguro se de ao- 
tiefacer en prestaciones penodicas correspondientes a la duraciou del 
aseguramiento, y éstas no estuvieren debidamente satisfechas  ̂el ase
gurador no responderá del daño cuando sg sufra dentro delplaíJodel 
aseguramiento vi que corresponda la prima no pagada.

Art. 708.—El asegurado solo tiene derecho para reclamar la in
demnización, cuando la pérdida ó deterioro do la coaa eob^eyiene án- 
tes de la conclusión del plazo.

Ai’t. 709 —Los que tengan algún giro mercantil en finca ajenâ  
no podián asegurai el yalor de su establecuniento sin asegurar el va
lor de la finca en favor del propietario, para el caso de fiiniestto; y si 
éste sobreviene, se obsen'ara respecto á la indemnización lo dispues
to en los arts. 2,861 y 2,862 del código civil,

Art. 710,—Si por razón del giro mercantil establecido en finca 
urbana, turárcn que introducirse en ésta materias combustibles 6 
inflamables, deberá, contener la pelliza además de los requisitos co
munes:

1® Una certificación de los encargados de poUcía, por la que cohé̂  
te que los reglamentos de ésta no han ¿do violados en la importa
ción y colocación de dichos efectos.

2̂  líota expresa de haber dado aviso á los colindantes, y haber 
contestado éstos de enterado.

Art. 711.—Eu el caso del artículo que precede, pueSe el asegur 
rador estipular el derecho de hacer siempre que Jo crea necesario, la 
inspección de los efectos y de su colocación,

Art. 712.—Es nulo el seguro de cosas fungibles; ai no se expresa 
claramente su número, peso, medida, cantidad y cahdad.

Art. 713.—En el contrato d^ trasporte el conductor puede ser el 
asegurador.
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Art. 714.—Las pólizas de seguros por trasportes terrestres,, con- 

ipndrán las circTOstancias siguieate.s;

1* Los nombres y domicilio del asegurador, del a&egi\rado y del 
condilctor délos efectos,

2̂  Las calidades específicas de los ofectos ategurados, eon cxpre- 
‘̂ n  del mí mero de bültos y de las marcas que lu vieren̂  y el valor 

ee les considere en el seguro.
3*“ La porcion de eáto mismo valor que se asegure, si el seguro no 

"fe extendit/íre á su totfelidad^
4* El premio convenido por el seguro.
5̂  La designación del punto donde se reciban los géneros asegu- 

orados, y del en que haya qne hacerse la entrega.
El canaino que hayan do seguir los conductores,

7” Los riesgos de qtie hayanse ser responsablea los aseguradores.
8* El plazo en qtie hayan de ser los riesgos de cuenta del asegu

rador si el seguro tuviere tiempo limitado, o bien la expresión de 
giije. 6U responsabilidad dure hasta verificarse la entrega de loa cfec- 
to9 asegurados en el puntp de su destino.

9*' ,La .fecha en que se celebra el contrato-
10* El tiempo, lugar y forma en que se hayan de pagar los pre« 

i]̂ QS del seguro, 6 las sumas asegui*adaa en su caso.
La forma de las pólizas será la miamâ  aun cuando el conductor 

de los efectos sea su asegurador,
Art, 715.— N̂o x̂presá^ndose en la póliza del seguro algunos 

riesgos especialmente determinados, se tendrán por comprendidos 
en el contrato todos los daños que ocurran en los effectos asegura
dos, de cualquiera especie que sean.

Art, 716»—^Acaeciendo en los efectos asegurados un daño que 
esté exceptuado del seguro, será, de cargo de los aseguradores justi
ficarlo en debida forma ante la autoridad judicial del pueblo más 
inmediato al lugar en que acaeciere el danô  en el tiempo necesario 
para poderlo kacer̂  y sin esta justificación, no les será admitida la'̂



excepción que propongan para exonerarse de la responsabilidad del 
pago de los efectos que aseguraron.

Art. 717.—Los aseguradores se subrogan en los derechos de los 
asegurados, para repetir de loa conductores los daños que bayan pa
decido los efectos asegurados de que ellos sean responsables con 
arreglo á las disposiciones Ael capítulo 4® del título 5° dellibro 1"̂  de 
este codigo,

Art, 718.—Cuando el aseguramiento tiene por objeto el traspor
te de cualquiera cosa, y se designan la manera y medios de condu
cirla, así como el camino que debe seguirse, el asegurador queda 
libre de su obligación si se verifica el trasporte con infracción del 
contrato.

Art* 719,—El aseguramiento no tendrá efecto cuando habiendo 
sido hecho para un trasporte, éste deja de verificEirse por caso for- 
tuito ó por fuerza mayor,

Art. 720 —En el caso del artículo que precede, el asegurador de
berá devolver lo que por cuenta del seguro haya recibido; y si el 
trasporte dejo de verificarse por culpa suya, será además responsa
ble de ios daños y perjuicios.

Art. 721,—Cuando el trasporte deje de verificarse por alguna 
causa diversa de las designadas en los artículos anteriores, el asegu
rador solo podrá cobrar el diez por ciento de la prima convenida.

Art, 722.—Si el trasporte comenzó y no llegó á su término, el 
contrato surtirá todos sus efectos; á no ser que haya habido culpa 
de parte del asegurador, quien en este caso tso solo devolverá el se
guro, sino que deberá pagar los daños y perjuicios.

Art, 723.—Si la cosa asegurada scí pierde, y ántcs de que se pa
gue la indemnización se encuentra 6 se tiene constancia del lugar 
donde se halla, el contrato continuara hasta su término; y el asegu
rador no tendrá obligación más que respecto de los deterioi ôs qne 
Imbiere habido.

Art. 724,—Si la eosa perdida se hallare despues de pagadalain-»
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demnízüoion, el asegurado podrá ¿ áu arbitrio retener In cosa ó la 
cantidad que haya recibido, pero uo ambas.
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TITULO H 0 7 m

I)e los contratos celebrados en el extraiíjero.

Art. 725.—Todo contrato celebrado en el extranjero entre me
xicanos y extranjeros ó extranjeros y mexicanos, s©rá exigible en la 
República 8Í los contratantes están domiciliados en ella, 6 se domi
ciliaren despuea.

Art. 726.—Ninguna persona que no este domícibada en la Re- 
páblica, podrá exigir el cumplimiento de un contrato celebrado en 
el extranjero; á no ser que tenga en ella bienes por mayor valor, 
que la materia del contrato, o que dé fianza. í  satisfacción del otro 
contratante por diclia cantidad, más los dañofr y perjuicios que pnê  
da ciiusarle,

Art. 727»—Si el contrato debe cumplirse en un lugar determi
nado de un país extranjero, no sera exigible en la Repúbbca Me
xicana,

TITULO DECIMO.

De los contratos celebrados por el telégrafo,

Art, 728.—Todo el que quiera celebrar un contrato 6 hacer un 
giro por el telégrafo, llevará au parte á la oficina, escrito y firmado 
de mi puño y letra y cou el timbre correspondiente,



Art 729.— Las oficinaa telegráficas formarán un protocolo con 
estos partes y copia (le las respuestas si las hubiere  ̂el cual se en
tregará mensaalmente al notario que se designe por la autoridad 
respectiva.

Art. 730,—Estos partes deberán mandarse precisamente en el 
mismo día de su presentación; y si no se pudiese por interrupción, 
ó por oualquierd otra eausâ  lo avisarAn las oficinas al comerciante 
bajo su más estrecha responsabilidad.

Art. 73 L—De estos partes so dará recibo al comerciante  ̂ y en 
este recibo se har«i la anotacion de la hora en que fueren expedidos 
por el telégrafo,

Art. 733 —El contrato propuesto por este media, queda sujeto á 
lo dispuesto en los arts. 348 y 349; pero el plazo para la contesta
ción ser'i el de veinticuatro horas contadas desde el recibo del par
te por el interesado. Al efecto se entregará el parte á éste perso
nalmente, y firmarsii recibo en un libro que se llevará para este 
caso.

Art 733— Los giros becbos por el tel%rafo solo se admitirAn 
en la oficinâ  si el girador e:& comerciante conocido 6 lleva conoci
miento de un corredor titulado. Estos giros quedan sujetos á todas 
los disposiciones del título 11 de este libro.

165



156^

TITULO DECIMO Fm EEO .

De las letras de cambio y de los man datos de pago.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES OENBKAtES.

Art. 734—Cambio es un contrato por el cual una de las partes 
mediante el valor que recibe  ̂ se íe data en cuenta 6 se le ofrece cu
brir despues, se obliga á pagar ó i  quo se paĝ ue a la otra directa
mente 6 (i su /)rden, una cantidad de dmero 6 í la vista 6 k plazo.

Letra de cambio es el doouincnto en que se consigna eate con
trato,

A rt 735,—Pueden ajustar el contrato de cambio todo$ los que 
pueden obligarse civil 6 comercialmente  ̂pues paía intervenir en él 
no es necesaria la calidad comercial. La incapacidad de alguno 6 al
gunos de los que intervengan en las letras, las hace nulas respecto 
de ellos, sin perjuicio de su responsabilidad civil; pero no afecta ni 
modifica las obligaciones y derechos de los o r̂os.

Art, 736»—Las personas que puedan tener derechos y obligacio- 
nea con motivo del contrato de cambio, son:

El librador, que es el que gira la letra previniendo el pago de 
su valor.

2" El librador por cuentâ  que es el que la gira y expide por or
den y responsabilidad de otro que lo autoriza competentemente pa
ra ese acto.
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-f, 3̂  éíicarga qne por su cuenta y res
ponsabilidad se gire una letra»

4“ El librado, que es aquel á quien se le da órden de pagar ima 
letra,

5" El aceptante, que es el librado que so obliga bajo su firma á 
cubrir el todo ó parte del valor do una letra.

6” El aceptante por interrencion, que es el que contrae la obE- 
gaciofn de pagar la letra sin previo mandato, eolo por hacer honor á 
la firma ó del librador 6 de alguno de los aceptanteB.

7*̂ El avalista, que es el que ain lencr responsabilidad alguna de
rivada de la letra, so constituye garante solidario de su pago con 
uno d máe de los comprometidos verificarlo, suscribiendo al efec
to una obligación especial que se llama aval.

8“ El tomador  ̂que es el primero que adquiere la letra mediante 
el valor que entrega, ofrece pagar dt̂ epues ó ee le d t̂a simplemen
te en cuenta.

9̂  El tomador por cuenta, que es el que negocia y recibe la letra 
pc«; órden y cuenta de otro.

10. El endosajite, que es el que trasmite á otro la propiedad de 
una letra por medio de la cesión respectiva.

11. El portador ó tenedor, que es el propietario actual de ]a 
letra.

Art. 737-—Los que con el carácter de mandatarios, tutores, cu
radores 6 de cualquiera otro, tomen parte en una letra de cambio, lo 
expresarán ántes de su firma para que el derecho ó la obligación 
respectiva recaiga, no en ellos, sino en las personas que representen 
de una manera legítima, y á nombre de las cuales seguirán intervi
niendo miéntras no acrediten haber terminado au personalidad, la 
que justificarán siempre que se les exija 6 hagan uso de ella, con
siderándoseles mientras no lo verifiquen como únicos y directos res
ponsables.

Art, 738.— El contrato de cambio quedará perfecto y consuma



do desde la entrega de la letra que lo represente; y las estipulacio
nes que lo preparen no tendrán cará<;ter mercantil, ni producir;\n 
ofectO'Algimo á ese respecto Despueá de la entrega  ̂solo por acuer
do entre el girador y el tomador pueden alterarse las condiciones 
de una letra.

Art, 739.— El librador debe entregar al tomador de la letra los 
ejemplares que le pida al tiempo de sU emisión, los que marcará bâ  
jo numeración progresiva comenzando desde el uno en adelante, y 
expresándose en todos que por el heclio de aceptarse 6 de pagarse 
alguno de ellos, quedarán sin valor lo3 restantes. Si no llevareu esa 
numeración, cada ejemplar será considerado como una sola letra de 
cambio.

Art. 740.̂ —La aceptación ó pago d¿5 uno de los ejemplares de la 
letra, anala el efecto de lo* otros»

Art. 741 “ En defecto de varios ejemplares de una letra, el te
nedor puede entregar al tomador  ̂si se lo pide, una copia literal de 
ella, de sus endosos, indicaciones y de cuanto contuviere escrito, con 
expresión del motivo porque so expido y de la persona y lugar á 
que se haya enviado el original para su aceptación o pago. Fuera de 
esa copia y del caso previsto en el art. 739, no puede exigirse nin
guna otra, ni menos duplicados de ia6 letras con el derecho de re
querir á los que han intervenido en los originales, para que en di
chos duplicados pongan su firma de nuevo.

Art. 742.—El tenedor que expide una copia, debe poner k favor 
del tomador un endoso: y tanto éste como los otros que originales 
se extiendan en ella, obligarán a los que los suscriban, de la misma 
manera que si los hubieran puesto en la letra original. Los simple
mente trascritos, no producirán bajo esa forma ni derecho ni obli
gación alguna.

Art. 743.—La persona en cuyo poder se encuentre el original de 
la letra, tendrá obligación de entregarla al legítimo tenedor de la 
copia; pfcro este en el caso de que aquella no cumpla con tal obliga-
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don, no ejercerá contra los endosantes cuya firma auténtica conste 
en la copia que obre en su poder, ni la acción de garantía ni la de 
pago, sin acreditar previamente que el original de ella no se le ha 
entregado, y que no ha podido conseguir con su copia ni la acepta* 
cion ni el pago, el cual no pretenderá totes dcl vencíMiiento del pla
zo respectivo.

Art. 744.—Si el girador de una letra de valor entendido ó por 
cuenta viniere á notorio estado de insolvencia ántes de recibir su 
importe, no se lo entregará el tomador sino bajo la fianza que ase
gure el pago de la letra, 6 mediante la comprobacion de estar cu
bierta; pero si no pudiere cumplir con esos requisitos, así como en 
el caso de que caiga en quiebra, el tomador lo depositará judicial
mente, quedando libre de toda responsabilidad.

Art* 74o.—Los libradores pueden girar sobre lô  encargados o 
gerentes de negociaciones comerciales de su propiedad ó de repre
sentantes de compañías en que tengan Interes, produciendo en esoi 
casos las letras los mismos efectos que ei fueran libradas á cargo de 
persona extraña.

Art, 746 —Entre el librador y el tomador de una letra pueden
estipularse pactos accesorios que no alteren su esencia, mediante 
clausulas cuyo efecto se expresará en loa documentos respectivo», 
como las de devxiclta sin gastos  ̂ sin 7nás avi^o, y otra .̂

A ri 747.—Son nulas las letras que tengan raspaduras ó enmen- 
daturas, exceptuando loa casos de aceptación, la que surtirá sus efec
tos una vez puesta, áun cuando se altere ó borre; y los de endosos, 
pues éstos pueden llevar enmendaturas, salvándote eti el mismo ac
to y ántes de la firma respetiva.

Art. 748.“ En las letras de cambio procedentes de otras nacio
nes, los actos practicados en éstas se tendrán como legítimos y arre
glados á su legislación respectiva, á no ser que se alegue y pruebe 
que son contrarios á ella ó á sus costumbres comerci^es; en ese ca
so, las cuestiones que sobre el particular se ausciten, se decidirán
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conforme i  la xma ó á las otras según corresponda. Los actos verifi
cados en la República se sujetarán á sus leyes y á este código; y 
contra ellos no podrán ejercitarse acciones ni oponerse oxcepciones 
derivadas de disposiciones extranjeras.
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CAPITULO II.

BE LA FORMA. DE LAS Xí)TRAS PE CAMBIO*

Art. 749.—Lüs letras de cambio deben indicar.

Eji lugar, dia, mea y año de su giro.
2° La época y lugar del pago.
3° El nombre de la persona á cuya (5rden se manda hacer el pa- 

g<?, á ao ser que sea á la del girador mismo, en cuyo caso así se ex
presará.

4® La cantidad que se ha de pagar y en qué moneda,
5° Si su precio se ha cubierto en dinero ó mercancías, ó si ae ha 

conBÍdet»ado como valor entendido 6 en cuenta.
6̂  El nombre de la persona de quien se recibe el valor o á cuya 

cuenta se carga.
El nombre y domidlio de la per&ona á cuyo cargo se labra*

. ' 8̂  La firma del librador ó de la persona que le represente iegí- 
timamenté, la cual no podi’a ser puesta por simple encargo o reco
mendación, cualquiera que sea el moüvo que se alegue.

9̂  Si es linica, ó el número que represente entre los ejemplares 
qu6 de ella se hubieren expedido.
i/3 ' > iArt. 750.—Los requisitos que establecen la fracción 1“ y desde

la 8̂  hasta la 8' del artículo anterior son oBenciales, y la omision de 
uno de ellos da á los documentos en que tenga lugar, el carácter de



promesas de pago hectas por el girador al fomá3Í?.'iSiM ^oduiiieii- 
to está Ci la orden, puede endosarse esta promesa de pago.

Art. 751,—Sj en las letras de cambio no se fijaren k  época y 
el lugar del p^go, éste 8o hará á la vista de ella y en el domicilio 
d-el girador*

A rt 752.—Las cláusulas ^ lor  réctiido dÍ7̂ ero d eu[ 
cías, hacen presumir que el tomador ha cubierto el importe de la 
letra al girador, y que de coneiguiente queda libre de responsabili
dad k ese respecto. Las de mlor entendido ó en menta indican que 
el tomador no lo ba exhibido; y que por lo mismo el librador pue
de exigirselo. En ambos casos podrá rendirse prueba en contrario.

Art. 753.—Si hubiese diferencia entre el valor expresado en ci
fras y el consignado en palabras, se tendrá este último como el ver* 
dadero valor de la letra; y si la diversidad mencionada se advirtiese 
entre las cantidades consignadas en palabras, la menor de ellas se 
reputará como el legítimo importe de la letra* salva prueba en 
contrario,

CAPITULO III.
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DHL ^RHM1^0 DE LVbJ-i:rHA>s ^ S\j VEKCim'ilKTO,

Art. 754.—Las letras pueden girarse:
A la vísta;
A días 6 meses viíita;
A  di as ó meses fecha,
A dia fijo;
A la mi¿ad de un ules;
A una feria.
Art. 755.—Las letras á hi vista deben pagarse á su presenta

ción.



Art. 756,—El término de las letras giradas á varios dias ó me
ses de su vista, correrá desdo el dia siguiente al de la accptacionj 
j  en defecto de ésta, desde el inmediato posterior al del protesto. Si 
el aceptante rehusare poner la fecha, el plazo ee contará desde el 
dia siguiente al de la presentación, haciéndose constar ésta ante un 
notario que dará fé de ella; y sí no lo hubiere en el lugar, ante la 
autoridad municipal de la localidad.

Art. 757.— En las letras giradas á dias 6 meses de la fecha/ el 
término correrá desde el inmediato siguiente al de su giro.

Art. 758.— Las letras á dia iSjo deben satisfacerse en el que esté 
señalado para bu vencimiento.

Art. 759.—Las letras giradas á la mitad de un mes, vencen el 
día quince de él.

Art. 760.—Las letras á uno ó más años, se computarán para en 
término de la misma manera que las libradas á xmo 6 más meaes.

Ari. 761.—Las letras pagaderas en feria vencerán;
I"" En la fecha en que tengan lugar, si no han de durar más que 

un dia.
2® La víspera del dia en que deban concluir, si son varios lo3 de 

su duración.
Art. 762.-—En defecto de un término consignado en una ley 6 

decreto, el plazo de las ferias para el cómputo del vencimiento de 
letras, se hará conforme A, las disposicionesdictadas por la autoridad 
local respectiva.

Art. 763.— Si la persona á cuyo cargo fuere hbrada una letra 
pagadera en una feria, intentare ausentarse ántes de su conclusión 
ó dar punto á sus negocios, se dará por vencido el término, previa 
la justificación de estos hechos.

Art. 764.— Si el dia del vencimiento fuere feriado, la letra se 
tendrá por vencida el dia antecedente inmediato que no lo fuere.

Art, 765.—Las letras deben cobrarse y pagarse el dia de su ven
cimiento ántes de ponerse el sol.
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Art. 766.—Los meses para el cómputo del término de las letras, 
80 contarán con arreglo al cal^ndaiio gregoriano, de íecha á fecha; 
y si no la hubiere en el mes i  que corresponda el vencimiento, de- 
berjin pagarse ni dia ultimo de él.

Arb. 767 —No habrá t<írj5ÍD0b de gracia ó uso que difieran el 
vencimiento de las lotras de cambio,

CAPITULO IV.
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DEL GIRADOR.

Arl. 768.—Provisíon es el fondo que el girador debe tener ó si
tuar en poder del librado, en cantidad suficiente para cubrir el to
tal importe de una letra,

A r t  769.— La previsión debe hacerse con relación al girado, án- 
tes del término fijado para la aceptación  ̂ y si ésta ha tenido lugar 
sin cumplirse eso requisito, ánt ŝ del vencimiento plazo señala
do partí el pago.

Art. 770*—El girador está obligado:
1° A verificar la proviaion antes del término ei| que deba hacer

se la aceptación; y si ésta ha tenido lugar sin cumplirse tal requisi; 
tô  ántes del vencimiento sefialado para el pago,

2® A cubrir á quien corresponda, en el caso de que haga la pre
visión por parte del valor de una letra, el saldo respectivo con más 
los gastos y perjuicios consiguientes.

3"̂  A responder á todos los que vayan, adquiriendo la letra, des
de el primer tomador hasta el óltínJLO tenedor, de su aceptación y 
pago, de los gastos á que dé márgen la falta de la una o del otro, y 
del cumplimiento de las demás obligaciones accesorias al coi).tr9to 
de qambio,

4̂ " A  cubrir en el acto el importe de una letra protestada por 
íalta de aceptación, sin gozar del plazo estipulado para su pago, ^



300 Bér qne l̂o garantice á satisfacción del tenedor̂  ̂pües entonces go- 
Bflrá. del termine respectiro, 

í'5® A entregar al tenedor de una letra perjudicada pór falta' de 
preaentacion ó de protesto, los docuraeQtoe que acrediten estar he
cha la provi&ion; y d formalizar oxi eu favor en los caeos no previe- 
t08 en el artículo siguiente, una cesión do los derechos que pueda 
tener contra el girado, limitándolo á la cantidad que importe la le
tra en el caso de ser naayor el de ellos.

Art. 77J,“ El gh’ador tiene derecho:
V  Para exigid del girado, n quien haya hecho provision de fon

dos, el reembolso del valor de la letra girada que haya pagado en 
su defecto  ̂con más el Ínteres del uno por ciento mensual, el monto 
de io.s gastos y el de los daño  ̂y pí r̂juícios causados.

2“ Para reclamar del girado en los casos en que éste lo haya au
torizado para hbrar 6 de que le tenga crédito abierto sin que haya 
provision algima, no el reembolso del importe de la letrâ  sino los 
gastos que huya originado su expedición y retorno, y los perjuicios 
causados con motivo de bu pago.

3" A  ser preferido respecto de los acreedores del girado, eí esto 
quebrare, en la devolución de la provision, ya consista en dinero, 
efectos ti otros valores, siempre que la haya hecho en la forma es
tablecida en las fracciones 1“' y 2' dol artículo siguiente.

Art. 772»—La provî sion se hará 6 se tendrá por hecha en los si
guientes casos:

V  Situando en poder del Jibrado y en numerario, fondos suficien
tes'para cubrir el importe de la letra,

2® Poniendo á disposición del girado en propiedad ó en ventâ  
mercancías ó valores, siempre que contraiga la obligación de pagar 
por cuenta de su precio el monto de la leti'a*

3̂  Si el librado debiere al girador una cantidad por lo ménos igual 
al valor de h  letra; pero líquida y cxigible en las épocas a que so re" 
fiere el artíciüo 770.
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4̂  Si el librado hubiere autorizado al girador pstíra librar á su 
cargo, ó si le tuviere abierto crédito d cuenta corrieute.

Art. 773.—El girador quedará libre de la obligaciou que Ib im
pone la fracción 3‘ del artículo 770, si el tenedor de la letra no la 
presentare oportunamente al librado, ó si en tiempo y forma no la 
protestare por ialtâ  de aceptación 6 de pago.

Art, 774.— Para que el girador goce de la j&xencion qû .̂le oanrn 
cede el pj'ecedeíite arLíoiilo, acreditmá prériümeiite que k  proyisioa/ 
de fondos ha teBido lugar bajo alguna de laa formas estíiblecidaa 
teriormente; y ai no lo yerificare cesará su respons;íbilidad, la 
que tendrá tambi<iTi á pesar de llenar esa obligación en los siguien
tes casos:

1® Si el girado viniere á estado do quiebra en el tiempo trascu
rrido desde la focha dc>l giro har̂ ta el dia en que pueda hacerse el̂  ̂
protesto por falta de aceptación o de pago, atendieiídose para fijar 
época de la quiebra  ̂la declaración, que sobre el particular haga el 
juzgado respectivo.

2'̂  Si uo obstante ser la quiebra posterior al período señalado en 
el inciso anterior  ̂rosultare, oxamÍ23ndos los casos que provee la frac
ción 4*" del art. 772 en sus relaciones entre el girador y el libradp., 
que éste nada adeuda á aquül ó que le debe menor cantidad que lâ  
del valor de la letra,, pues en este cuso siempre sera responsable del̂  
saldo.

Art. 775—Si el girador hubiere librado una letra por cuenta y,, 
mandato de un tercero, expresándolo así en ella y probándolo en ca
so de dudâ  la proyísion se haríí exclusivamente por el ordenador'en 
la forma prevenida por las fracciones P y 2'' del art. 772, gozando 
los derechos establecidos en el 771-

Art» 776.—El librador por orden y cuenta de uu tercero comu- 
zncfint al girado la emisión de la letra ol día que la expida, y la mis
ma obligación tendrá si obivíre por cuenta propia  ̂ en el caso de que 
lo indique en 1̂ cuerpo de la letrâ
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Art. por cuenta de otro es r e d i r e c t a 
mente de las resultas de la letra desde ól primer tomador hasta el 
último tenedor, por ser la'única persona de quien derivan sus dere
chos.

Art. 778.— Si el librador por órden y cuent-a de otro, por falta de 
ftceptaciou 6 pago llegare á cubrir el importe de la letra á alguua de 
la» i>ersona8 hácia las Cuales es responsable, conforme al art. 770, po
drá exigir no solo al ordenador, sino también al librado ó aceptante, 
el reembolso de su monto y el de los gastos.

Art. 779.—Si el girado quebrare teniendo en su poder una pro
visión en los términos que establecen las fracciones 1* y 2*̂ del art. 
772, ol tenedor de la letra tendrá derecho;

A que se le eniregue fuera d.e concurso la previsión que por 
aviso del girador esté afecta de una manera especial al pago de la 
letra, haciéndolo en dinero, en mercancías 6 en valores, según las es
pecies en que consista.

2® A que se ponga i  su disposición con preferencia á los acreedo
res comunes de la masa, el importe de la letra cuya provision se de
rive de un crédito exigible, siempre que haya sido aceptada.

A  que si hay varias letras y es insuficiente la proviaion para 
cubrirlas todas, se paguen fuera de concurso hasta la cantidad con
currente, por el orden de las fechas de su aceptación si ésta ha teni
do lugar, ó si no por las de su giro, siempre que coincidan imas y 
otras con las puestas en los libros del girador y del girado en las to
mas de razón de esos actos.

4® A gozar sobre la previsión que reciba el síndico como repre
sentante de la masâ  el privilegio otorgado en los anteriores incisos 
de este artículo.

5® A que no se le oponga por el librado ni por el síndico del con
curso de su quiebra compensación alguna, áun cundo puedan fundar
la en crédito que tenga las condiciones jurídicas requeridas por de
recho para que proceda tal operadon,
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Art. 780.—^Aceptada la letrâ  \a provision hectá^ar¿f^íriiá^5^¿ó- 
rresponde al girado, em que nadie pueda tener sobre ella dereclioa 
de prelacion; á no ser en el caso de quiebra á que ale refiere el artí
culo anterior.

Art. 781.—Si el girado quebrare, el tenedor de la letra tendrá so
bre la proviaion hecha, y de consiguiente separada ya de la maaa de 
los bienes, los derechos consignados respecto de la quiebra del gira
do en las fracciones l'̂ ;, 2"' y 3® del art. 779, sin perjuicio de las accio
nes que le correspondan sobre ei librado.

Art. 782.— Si hay varios libradores todos serán solidarios, á no 
ser que alguno de ellos en la antefirma limite su responsabihdad*

IGf

CAPITULO V.

DE LA ACEPTACION.
«

Art. 783.—Aceptación es el acto por el cual el girado contrae la 
obligdcíon de cubrir el importe de una letra que se ha librado en su 
contra*

Art. 784,—El girado tiene obligación:

V  De poner ó neg^r su aceptación en el acto que se le presente 
la letra, sin exigir su previa entrega para deliberar, o la concesion 
de un término para recibir la carta de aviso.

2̂  Be consiguar bajo su firma la uceptacion si procediere á ella, 
con estas palabras: acepto, aceptamos; según fuere suscrita por uno 
6 varios individuos, por una persona sola 6 por una compañía, pues 
bajo otra forma será ineficaz y protestable.

3"̂  De aceptar la letra sin modificación ni condicion alguna, siem
pre que esté beclja la provision bajo cualquiera de las formas ^



vistas en el art. 772, con «xcepciou de los casos á que se refiere la 
fracción 1* del artículo siguiente; y si no lo verificare, á devolver sa 
^mporte si lo hxibiere recibido  ̂ con más el Ínteres del uno por ciento 
durante la mora, y en todo caso, á pagar los gastos de expedición y 
de retorno y los perjuicios consiguientes.

4̂  De fechar la aceptación si la letra fuere girada á un plazo coin- 
putable desde su vista; y ñi rehusare hacerlo será protestable.

5® Be indicar en la aceptación el nombre y domicilio de la perso
na ó compañía que haya de cubrir el vdfor de letr̂ i, cuando su pa
go haya de verificarse en lugar distinto del de su residencia.

6® De no tachar, borrar ni alterar la aceptación, pues una vez he
cha será eficaz y valedera, aun cuando tenga lugar cualquiera de 
esos actos.

7“ De pagar á s  ̂vencimiento la letra, aceptada, tenga ó no pre
visión de fondos, .lun viniendo á estado de quiebra el girador, salvo 
si provase que es falsa.

8® De expresar en el cuerpo de la letra, si no la acepta, los moti
vos que tenga para no hacerlo; á lo que se llama respaldo.

1G8

girado iiêne dereeho.

Art. 785.— 1® Para no aceptar étf eíitos dbs casos: primero en el 
de no tener previsión alguna; segundo, en el de quiebra del girador 
siempre que tenga conocimiento do ella, y de que la previsión se 
apoye solo en la autorización para Ijibrar 6 on crédito ubierto, en 
valores efectivos 6 en deuda líqi-uda y de plagio cumpLdo, ó que de
ba cumplirse á más tardar á la fecha del vencimiento.

2" Para reducir la aceptación á menor cantidad de Ja librada, sien
do ent&ncQjfi por el resto protestable h  letra,

3 ' Para que el tenedor le ponga en ia misma letrñ el la
cantidad <jue le entregue en pago.



\
4̂  .exigir del librador lí ordenador la provisioa, si no estu

viere hecba en efectivo, aun después de la aceptación; pues tal acto 
ni la supone ni la presume tampoco.

5° Para reclamar del girador en su oaso, el reembolso del impor
te de la letra y los daüos y perjuicios que haya resentido á conse
cuencia d3 su pago,

6̂  Para ejercitar  ̂becbo el pagO; los derecboa que competan al 
girador sobre la provision que no esté en su poder todaría.

Art. 786.—Eatre comeraiantes y por deudas mercantiles, el acree
dor tiene dí̂ recKô  salva convención en contrario  ̂de girar por el im
porte dcl crédito una letra á cargo de su deudor, el que deberá pa
garla á la si aquel fuer  ̂de plazo rencído, ó de aceptarla  ̂ sí 
fijado al tiempo de librar no excediere del que esté estipulado o del 
que sea legal.

Art. 787,—En caso de muerte del girado, la letra debe ser pre
sentada para su aceptación ó pago íl su albaoea ó herederos, y en el 
de quiebra al síndico de su concurso; quienes tedrán obligación de 
verificar la una 6 el otro en los casos á que se refieren las fraccio
nes P y 2" del art. 772.

Art. 788.—El girado que al respaldar una letra niegue que tie
ne en su poder la provisión respectiva, que autorizo para librar, que 
tiene crédito abierto o que es deudor de cantidad líquida de plazo 
cumplido y exigible, incurrirá m  la responsabilidad penal respecti
va si llegare á probarse la falsedad de tales asertos.

CAPITULO VI.

DE LA  ACEPTACION POR INTERVENCION.

Art. 789*—Si la letra se protestare por falta de aceptación, pue
de ser aceptada por un tercero qae requiera intervenir en este acto,



para hacer honor i  la firma del girador 6 de alguno de loa endo
santes.

Att. 790.—La aceptación se firmará expre«ando que ha tenido 
lugar por intei’vencíon, y esta circunstancia se consignará en el ac
ta del protesto, ó de ella se tomará, razón a su márgen si ha tenido 
lugar despues de levantada,

Art, 791.— El aceptante por intervención debo hacer saber ésta 
desde luego á la persona en cayo favor haya intoi v̂enidô  '

Art. 792.—El tenedor de la letra de cambio, no obstante que 
sea aceptada por intervención, y ein perjuicio de hacer uso de la ac
ción que de ésta se derive, conservará contra el girador y endosan
tes todos los derechos que le correspondan por la falta de acepta
ción del girado.
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CAPITULO V II,

1>BL ENDOSO Y EFECTOS.

Art. 793,—Endoso es el medio por el cual se trasmite, mediante 
un valor prometido 6 entregado, la propiedad de una letra y de los 
demás documentos (t la órden; poniendo en la primera á su dorso y 
en los segundos á su calce, bajo la firma del tenedor que procede á 
enajenarlos, la declaración de la persona á cuyo favor se ceden.

Art. 794.—Las letras solo se trasmiten por endoso; y las que se 
adquieran por cuenta y riesgo de un tercero, sin garantía del toma  ̂
dor, serán endosadas á favor del comitente, valor recibido del comi
sionista.

Art. 795.—El endoso debe contener:

1® El nombre y apellido de la persona á quien se trasmite la le
tra, 6 la rasíon social de la compañía que la adquiere,



2® La firma del endosante 6 de la persona que lo suscriba á su 
nombre, con expresión do la calidad con que lo verifica y la autori
zación que para ello tenga.

3® La fecha en que se hace el endoso,
4̂  Si el yalor ee recibe en dinero efectivo, en mercancías 6 eiL 

cuenta.

Art. 796.—El endoso será nulo faltando alguno de los requiei- 
tos í que se refieren los dos primeros incisog del artículo anterior, 
y si faltare alguno de los dos líltimos, no tendrá más efecto que el 
de una simple comieion en cobranza, que solo dara acción para ges
tionar el pa^o judicial ó extrajudicialmente.

Art. 797.—Si en la fecha del endoso hubiere Huposicíon, el res
ponsable tendrá obligación de indemnizar los darlos que de ella se 
deriven, sin perjuicio de la pena en que incurra si hubiere obrado 
con dolo.

Art. 798.—Se prohibcn los endosos en blanco; pero una vez pues
tos producirán los siguientes efectos:

I
1® Entre el endosante y ti endosatario los de una cesión en co- 

branza  ̂pudiéndose por lo mismo, cuando se proceda al cobro de la 
letra, oponer contra el primera las excepciones personales que co
rrespondan, sin considerar como dueño al segundo,

2° El de quo no pueda el endosante exigir el valor del endoso, si 
el importe de la letra se llegare á cul̂ rir al endosatario.

El de que los albaceas ó heredero  ̂del endosante 6 el síndico 
de su quiebra, puedan compeler al endosatario y en stt caso á sus al- 
baceas y herederos o al síndico de 8u concurso, á la devolución de 
la letra ó al reintegro de su monto si lo ta cobrado; salvo el caso de 
que rinda prueba plena de haberlo entregado en su oportunidad, sin 
que le pueda servir de tal la redacción del endoso.

4̂  El de que entre el endosante y el endosatario no produzca ni 
acciones ni excepciones de ninguna especie.
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5̂  El de que llenado en la forma regular establecida eü este ca
pítulo, sea legítimo, nó solo el qUe haga el endosatario, sino todo# 
los posteriorps; ain perjuicio de las acciones cÍTÍles 6 penales que 
competarL contra el endosante y el endosatario.

Art, 799,-^El endoso no podrán ser parcial  ̂eino por todo el va
lor de la letra, XJna vez puesto, si la operacion no se realiza, podrá 
borrarse por el endosante, quien coiisenrará sin alteración todos sus 
dertíchos, debiendo poner una ligera nota que consigne la causa de 
la lestadura»

Art, 800 —En las cuestiones de endosos en hlaxico, servirá de 
presunción la circunstancia de no estar escritos de puno y letra del 
que ÍOB suscriba.

Art. 80L—Los endosos deben ponerse en el dorso de las letras, 
\n\03 i  continuación de los otros; y si fueren en número tal que lle
naren el espacio destinado á ell-os, se continuarán en una foja anexa, 
poniéndose en el punto de unión el sallo del ultimo endosante, y al 
priacipio una indicación relativa con los nombres del girador y del 
librado, y del valor y de la fecha del giro, para consignar en todo 
ca&o 8u procedencia. Los endosos nunca Be pondriin en hoja 6 plie
go íinter í̂teoníe separados de la letra.

Art, 802.—Los endosos de letras 5olo trasfieren la propiedad de 
ellas, no los privilegios civiles á que se refiera su contexto. Así en 
laa emitidas á consecuencia de nna hipoteca 6 de otro contrato para 
facilitar la circulación, do los valores que le sirvan de base, solo se 

‘ tomará en consideración su carácter mercantil y las prerogativas 
otorgadas eu este código, sin perjuicio de que surtan en el orden ci
vil los efectos á que haya lugar.

Art. 803.—El derecho de endosar una letra girada 6 endosada á 
favor de una mujer que despues contrae matrimonio  ̂ corresponde 
al marido. Al menor de edad 6 de privilegio también le pertenece 
removido ese inconveniente, el derecho de ceder las letras de su 
propiedad en que hayan iuterveni¿U> ántes sus tutores ó curadores.
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Art- 804.— Si eíi el endoso de una letra fie pusieren las palabras 
no á ÓT(Un (\ otros equivalente, tenedores subsecuentes no 
tendrán derecho contra el endosante que lo suficriba; pero sí contra 
los demás responsables: los mismos efectos producirá la frase sin mi
7*esj) oíisah ih dad.

Ari. 805-—El ondoso mlor ê t cobranza ó en procuración no tras
mite propiedad de la letra; pero bí contiene \a facultaá de ejerci
tar laí acciones que de ella se deriven, sin oxcepcíon alguna, inclu
sive de demandar judicialmente su pago por todos los trámites, 
instancias y recursos procedentes, sin necesidad de poder en forma.

Art. 806.—Si el endoso ha tenido lugar despues del vencimiento 
de la letra, el aceptante y dem^s responsables tendrán contra el te
nedor las excepciones que hubieren podido oponer contra el dueño 
de la letra en esa época.

Art. 807.— Si la letra endosada á favor del girador, de un endo
sante anterior ó dt*l aceptante mismo, se endosare despues por ellos 
antes de su vencimiento, todos los endoftaivteB ftexá.n responsables 
hácia el tenedor.

Art. 808.—El endoso constituye á todos y cada uno de los endo
sante  ̂solidariamente repon sables en unión del librador del valor de 
la letra, de los gastos y recambio y de las demás obligaciones acce
sorias, en ios casos de falta de aceptación ó pago, siempre que el te
nedor tenga resguardado su derecho por medio de lUX protesto hecho 
en tiempo y forma.

Art. 809.—El endoso de las letras perjudicadas por falta de pro
testo, eolo producirá efecto con relación á las accioaes mercantiles 
que pnedan subsistir con arroglo ¿ su estado*
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CAPITULO v iir .

BEL AVAL,

Art. 810,— Êl aval es un acto por el cual una persona que no fi- 
gma en la letra, ni como girador, ni como endosante, ni como tene

dor, ni como aceptante, garantiza su aceptación ó pago, ya de una 
mancríí absoluta ya de un modo relativo,

Art, 811.—El aval debe otorgarse por escrito on la misma letra 
6 en documento ŝ eparado; y puede ser extensivo, con excepción de 
IftB del girado 6 aceptante, á todas las responsabilidades que se de
riven de ella, d limitarse á tiempo, caso, cantidad 6 persona.

Art. 812.̂ —Las mujerea no podrá ser responsables por aval,áno 
ser que tengan la calidad de comerciantes»

Art* 813.—El que suscribe un aval absoluto responderá solida
riamente de la aceptación y pago de la letra en los misinos térmi
nos que el librador y los endosantes de ella; y por el hecho de que 
se haga efectiva su garantía, se subrogará en todos los derechos del 
tenedor. El responsable de un aval limitado no tendrá más obliga- 
cien que lii estipulada en esc acto, ni más acción que la ejercitablc 
en su caso contra el girador ó endosante que haya garantizado y los 
anteriores á éstos.

Art» 814.—El tenedor de una letra no perjudicada puede hacer 
uso siempre del aval consignado en ella y también del que obre en 
documento separado, sin necesidad de qne se le endo>se, y por el he
cho solo de su entrega cuando ésta se verifique; de cuya circunstan
cia se tomará razón en los libros respectivos ai son comerciantes 
los que practicaren tal operacion; pero al ejercitar este último dere
cho exhibirá la letra,

Art. 815.—En caso de protesto por falta de aceptación o de pa-



go, lia de notificurse éste al avalista dentro del término prescrito 
para el girador y endosantes; y si no se verificase así, el tenedor per
derá todo derecho contra él.

Arfc, 816.—El que ha firmado uu aval puede oponer al portador 
de la letra ks excepciones que correspondieren á cualquiera de los 
responsables de su aceptación y pago  ̂siempre que los haya garan
tizado.

Art. 817.— El aval es una garantía peculiar de la estipulación de 
cambio, diversa de la que se otorga por medio de una fianza comuu; 
y por lo mismo el avalista no gozará de los derechos de este contra
to, ni podrá oponer los beneficios de división, órden y excusión,

Art, 818.— Si hubiere diversos avalistaŝ  el que pague la letra 
podrá deducir las acciones que le concede el art. 813; pero no ten
drá derecho de exigir á los otros que le indemnicen á prorata ni en 
todo ni en parte, de la cantidad que haya cubierto*
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CAPITULO IX.

I)E LOS DEKECHOS Y DEBERES DEL TENEDOR.

Art. 819.— El tenedor de la letra de cambio tiene un término fi
jo para presentarla á la aceptación 6 al pago; y si no cumpliere con 
esta obligación quedará perjudicada, menos en los casos expresa
mente exceptuados en este capítulo,

Art. 820*—El tenedor de letras á la vista ó á un plazo compu- 
table desde la vista, las presentará para su pago 6 aceptación en los 
Biguient ŝ plazos:

1° Las giradas á la vista o á diasó meses vista de una plaza A otra 
de k  República, dentro de los quince diaa posteriores á la fecha en



que llegue al lugar del pago 6 de la aceptación, el correo del punto 
en que se haya hecho el giro.

2® Las giradas en los Estados-Unidos del íforte 6 en las Anti
llas sobre alguna plaza de la Hepúbliea á, la vista ó á dias 6 meses 
vista, dentro de los tres meses de su tocha,

3̂  Las giradas íl la iieta 6 k dias ó meses yista entre cualquier 
punto de Europa, de la América del Sur ó de Centro América y 
la República, dentro de los seis íneses de su fecha.

4̂  ̂ Las giradfís á la vista 6 á dias ó meses en cualquiera otra par
te del globoj dentro de los ocho mese« de su fecha.

5"̂  Las giradas k dias ó meses de la fecha 6 á un plazo fijo y de
terminado, ántes del vencimiento del plazo o el dia del vencimiento,

Art. 821.—Los tenedores de letraŝ  que por accidentes impre
vistos llegaren su poder despues dei vencimiento de los plazos 
respectivos  ̂deberán presentarlas al dia siguiente del en que las re
ciban, y protestarlas si hubiere falta de aceptación ó pago, a fin de 
quedar libres de toda responsabilidad.

Art. 822.—Los girados no podrán oponer el trascurso de los pla
zos fijados para la presentación de las letras; y á pesar de él, debe
rán aceptarlas ó pagarlas si no tuvieren otra razón para dejar de 
hacerlo.

Art* 823,—Las letras que se giren en el territorio de la Eepd- 
blica 9obre países extrajajeros, se presentarán j  -protestarán con arre
glo á las leyes o costumbres mercantiles gentes en la plaza de la 
aceptación o del pago.

Art. 824.—Las letras serán presentadas para su aceptación en 
los plazos que quedan determinados en los artículos anteriores, y 
para su pago el dia del vmcimientú. Si éste ó el día útil pa
ra la aceptación fueren feriados, la presentación se hará el dia in
mediato posterior que sea útil para el caso de aceptación, y el ante
rior para el pago, conforme á lo dispuesto por el art* 764.

Si hubiere diversos girados unidos con la conjunción  ̂no deberán
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ser requeridos todos para la aceptación y para el pago de una ma
nera sucesivâ  siguiendo el 6rden de su colocacion hasta que lo ve
rifique alguno. Si estuvieren separados con la conjuacion ó, el prime
ro será considerado como girador, y los otros solo por su falta de 
aceptación d en su ausencia.

Art, 825.—Si en laa letras hubiere indicacioneSj 6 del librador ¿ 
de los endosantes, para acudir en defecto o ausencia del girado á 
otras personas, el portador despues de hecho el protesto gestionará 
la aceptación d pago de laa personas á que se refieran las indicacio
nes, acudiendo primero á las señaladas por el girador y despues á 
las quib se hayan señalado por loa endosantes siguiendo el drden de 
éstos.

Art. 826.—El tomador de una letra, cuyo plazo haya corrido al 
gíado de no poderla presentar dentro del tiempo fijado para la acep
tación ó para el pago, deberá exigir del endosante de quien la ad» 
quiera, una abligacion especial de quedar i‘espon«able de su valor, 
áun cuando se presente y proteste fuera de tiempo; y de esta mane
ra conservará íntegro m  derecho respecto de él,

Art. 837.—Las letras deben ser presentadas al librado en su mo
rada 6 escritorio 6 en el domicilio señalado; y 5i no fueren conoci
dos estos lugares, se hará mendon de esta circunstancia en el pro- 
testo-

Art. 828.—Si las letras no se aceptaren ó no se pagaren en las 
fechas respectivas, se protestarán d por falta de pago ó de acepta
ción, cu la forma prevenida en el capítulo de protestos.

Art. 829.—Las letras que no se hayan presentado en tiempo 
oportuno para su aceptación d pago, ó que no fueren protestadas de- 
h¡d¿im̂ ntey se conáderarén r̂luáicadaSf cüáucmdóhsderedkosáéí 
tenedor» contra loa endosantes; y contra el girador, si éste ha hecho 
la previsión de fondos conforme A las fracciones I'" y 2̂  del artícu
lo 772.

Art. 830«—El tenedor de una letra puede presentarla á la acep̂
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tacion por sí 6 por conducto de un mandatario, áun cuando no la 
haya endosado á eu favor. La mera tenencia de ella hace presumir 
el mandato*para preí$entarla, y confiere la íacuitad necesaria pura 
requerir la aceptación y en su defecto proceder al protesto.

Art. 831—En deftícto de aceptación á pago de una letra presen
tada y  protestada en tiempo y form ,̂ el tenedor tiene dereclio para 
exigir el reembolso de su importe y gastos al librador, aceptante ó 
ándosaates, á su elección, siendo todos y cada uno solidariamente 
responsables.

Art- 832.— Cubierta la letra por algim̂ o de los endosantes  ̂el pa
gador podi’á exigir á su elección de cualquiera de los endusuntes an
teriores  ̂del aceptante ó del girador, el reembolso ele sn importe y 
gastos; pero si el que hubiere verificado ei pago fuere el librador  ̂
solo tendrá acción contra el aceptante provisto de fondos, d el orde
nador en su caso.

Art. 833.—El tenedor que admitiere una aceptación condicional 
sin protestar la letra, correrá todos los riesgos y perderá el derecho 
que pudiera asistirle contra los demás responsables  ̂con excepción 
del relativo al girador que no haya hecho efectiva la provision de 
fondos con arreglo á las fracciones y 2"̂  del art. 773.

Art. 834.—Prot-estada la letra por falta de aceptación  ̂ puede el 
tenedor exigir del librador ó de cualquiera de los endosantes, una 
fianza que gaTantice su valor; si no la diere, el depósito de su im
porte; y si no lo verificare, el reembolso de éste con más los gastos 
de protesto y recambio.

Art, 836»—El perjuicio que se derive del envío de una letra fue
ra del tiempo oportuno para su presentación y protesto  ̂será exclu
sivamente de la‘responsabilidad del remitente; considerándose el en
doso que haga y los subsecuentes á el, como simples comisiones de 
cobranza.

Art. 836.— El tenedor que fuere tardío u omiso para requerirla 
aceptación ó pago de una letia a la persona 6 personas indicadas en
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ella, eorá responsable ul endosante ó girador que haya puesto la in- 
dicacion, de los gastos de protesto y recambio, y no podrá ejercer 
derecho alguno coatra él, miéntt*a8 no llene esa obligación; y áan 
cumpliéndola  ̂ «  se I0 jnstific-are haberse perdido los fondos desti
nados al pago, por cuusa del retardo <5 de la omision.

Ari. 837»—El tenedor de una letra deberá entregar á su ceden- 
te, un testimonio del protesto á los tres dias de verificado éste, si 
ambo.̂  residieren en un mismo lugar; y si habitaren diversos, se lo 
remitirá h más tardar por el segundo correo i  contar desde su fe
cha, El cedente que lo reciba lo hará saber por medio de una carta 
de avísô  bajo la propid forma y dentro de los mismos plazos, á su 
cedente anterior, cuya obligaeion desempeñarán sucesivamente to
dos los endosantes bajo cuyo conocimiento se vaya poniendo el pro
testo, hasta llegar así al girador.

Art. 838.—El tenedor y en su caso el endosante, que advertido 
del protesto no llene el deber que le impone el artículo anterior, so
lo podía exigir al girador y endosantes el valor de la letra sin rédi
tos ni gastos, y será responsable de los perjuicios que irrogue su 
omision; k no ser que reclame el pago al aceptante, contra quien ten
drá íntegros sus derechos.

Art. 839,—Si el testimonio del protesto para el último cedente 6 
las cartas de aviso comunicándolo á los otros endosantes, hubieren de 
entregarse en el mismo lugar de su procedencia, esta operacion se 
verificará por medio de notario, y en su defecto por conducto del al
calde municipal; dichos funcionarios oipedirán desde luego el certi- 
ficadĉ  respectivo. Si esos documentos hubieren de despacharse por 
el coí’i'co, se pondrán bajo cubierta certificada en la cual extenderá 
el inV̂ resüdLo un recibo iiLdlcando au contenido, A ííí el ccrtifî csidci 
mo el recibo en su caso, harán prueba piona con relación á la en
trega- —

A xt  840. —El tenedor ejez'cerá. los derechos que le correspondan 
oontta loa endosantes domiciliados en la República, en el término de
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un año; y si estuvieren fuera de ella, en el de doa contados en tino y 
otro caeo desde la fecha del protesto,

Art. 841.̂ —Si el tenedor hubiere dirigido su acción contra algu
no de los responsables, no podrá suspender su curso para ejercerla 
contra los demás, salvo en los siguientes casos:

P Insolvencia total ó parcial justificada por medio de la excusión; 
pudiendo si fuere parcial, reclamar el saldo á los demas responsables.

2'" Quiebra del responsable demandado; y si todos viirieren á ese 
estado, tendrá derecho á recibir dividendos de los concursos de todos 
ellos, hasta cubrir la cantidad adeudada

Art. 842.—En caso de muerte, quiebra ó interdicción del girado 
ó aceptante, la presentación de las letras para su aceptación y pago 
así como el protesto respectivo, se practicará con los albaceas, síndi
cos, tutores y curadores; dándose por vencidas, no respecto de la ma
sa de bienes que representen, sino para el efecto de ejercitar contra 
el librado y endosantes el recurso de garantías que consigna el ar
tículo 834.

Art. 843,—La caducidad de una letra perjudicada no tendrá efec
to alguno respecto del librador 6 endosantes, que despues del tras
curso de los plazos fijados para el protesto, la notificación de éste ó 
del emplazamiento para el juicio, tengan d hayan recibido por cuen
ta del girado d aceptante el valor de la letra, en dmero, en efectos 6 
en otros valores.

Art. 844.— Si uno de los endosantes al verificar el endoso, hubie
re omitido la designación del lugar, la notificación del protesto se 
entenderá con el endosante anterior á él, siendo de su cuenta los per
juicios que puedan derivarse de la omisión.

180



181

CAPITULO X,

T)EL PAGO.

Art. 845,—Las letras deben ser pagadas su vencimiento, á 
tes en los c íísos  previetoB en los art«, 764, 824, 834 y 842.

Art, 846.— L̂as letrae se cubrirán en la moneda que indiquen; y si 
no tuviere curso en el mercado ó fuera extranjera de difícil 6 impo
sible adquisición, ee reducirá á moneda corriente y nacional con el 
cambio que tengu en el lugar del pago el dia del vencimiento,

Ari. 847.— El pagador de una letra no ticae necesidad de cercio
rarse de la autenticidad de sus endosos; poro sí tiene el derecho de 
exigir al tenedor que la cobre, si dudare de ella, la identidad de su 
persona, y ú no la acreditare, no le hará el pago respectivo sino me
diante fianza o mandato de la autoridad judicial.

Art, 848 —El tenedor, en el caso del artículo anterior, tendrá 
obligación de identificar íu perdona por el conocimiento que de ella 
le den en el cuerpo de la letra, otra á otras que merezcan la fe del 
pagador; las que serAn responsables á las resultas, si obran con fal
sedad,

Art. 849.—El pago de la letra deberá hacerse por el ejemplar en 
que se haya liecho la aceptacioij, y el que pague por uno que no es
te aceptado sin recabar el que contenga la aceptación, quedará siem
pre responsable de su valor al tenedor legítimo de éste.

Art. 850.—Las letras no aceptadas pueden ser cubiertos al tiem
po y despuea de au vencimiento, por cualquiera de los ejemplares ex
pedidos; pero no podrá hacerse el pago por las copias a que se refie
re el art. 741, sin que el tenedor acompañe, ó el ejemplar que lleve 
la aceptación, 6 si no se ha verificado, alguno de los ejemplares 
pedidos,



Art, 851.—Pagada la letra de cnmbío, el tenedor otorgaré el re- 
cíbo en la misma; y entregará al pagfldor los ejemplares y copia qne 
haya recibido  ̂el testimouio del protesto si lo hubiere, el aval, y cual
quiera otro documento relativo que hubiere en su poder.

Art. 852.—El qne pague una letra ántes de su vencimiento, que '̂ 
dará responsable de eu impoite solo en los casos siguientes:

I"" Si hfi pagado  ̂un tenedor cuya falta de personalidad para el 
cobro se le justificare totes del veiuMmicnto.

2"* Si viniere á quiebra el pagador dentro de los treinta dias ante- 
tíokíb al pago, en cnyo caso el tenedor devolverá á la masa lo que 
haya recibido si la proTÍsion se ha verificado conforme t'i loa incisos 
3® y 4® del art. 773, sin perjuicio de ejercitar en el concurso las ac- 
cóonert qne le competan»

Art. 853.— El tenedor no está obligado en caso alguno, á recibir 
el importe de la letra ántes de su vencimiento.

Art. 854»—Si al vencimiento de la letra el aceptante solo entre
gare parte de su valor, el tenedor estará obUgado A recibirla. En 
este caso la protestará por ol resto, reteniéndola en su poder con la 
nota de la cantidad cobrada, de la que dará por separado el recibo 
respectivo.

Art. 855.— Las cantidades enteradas á buena cuenta de una letra, 
disminuyen su valor en proporcion su importe, respecto de todos 
y de cada imo de los responsables.

Art» 856̂ —El girado 6 aceptante que haya pagado una letra fal
ca, no podr» exigir su reembolso al tenedor de buena fe, pues solo 
tendrá derecho paía reclamar su ímpoi'te con los perjuicios causa
dos á los autores de la falsedad; teniendo derecho para exigir al tiem̂  
po de rendir su prueba> así al portador como ¿ cada ^no de los en
dosantes, la indicación de su cedente y la nitificacion de su firma; y 
si no cumxilieren con este deber, ser'm responsables hácia él de los 
daños consiguientes. Lo& mismos derechos tendrán los tenedores que 
descubrieren la falsedad de una letra.

1S2



Art. 857,— Si despues de la aceptación de la letra y Antes de su 
pago apareciere su falsedad, el girado no estará obligado á pagarla 
sino en virtud de mandato judicial,

Art. 858.— En las letras falsaŝ  la aceptación y los endosos ver
daderos conservarán su validez; y los responsables de esos actos que
darán afectos al cumplimiento de las obligaciones relativaŝ , previa 
declaración de la autoridad judicial.

Art- 859.—Los autores y cómplices de la falsedad total o parcial 
de una letra, serán responsables de los danos y perjuicios consiguien
tes, á más de sufrir la pena respectiva.

Art. 860,—El que paga una letra sin oposicion y á su vencimien
to, quedará libre de toda responsabilidad, meaos en los siguientes 
casos: si ha pagado á una persona 6 sin derecho 6 incapaz de re
cibir: si habiendo falta de ilación en loa endosos, no lo hubiese 
advertido por negligencia ú otro motivo.

Art. 861.—La oposicion al pago de una letra solo podrá fundar
se: en «u falsedad  ̂en six extravío, en la quiebra del tenedor, y en 
la circunstancia de estar sometido á interdicción.

Art. 862.— Siempre qua un comerciante establecido solicite del 
responsable al pago de una letra, la retención de ella por alguna de 
las causas indicadas en el artículo anterior, no podrá anticipar su pa
go; pero llegado el dia de su vencimiento deberá verificarlo, si no ha 
recibido órden judicial en contrarío.

Art. 863.—El tenedor o mandatario de una letra extraviada, 
practicar'i las siguientes diligencias-

1  ̂ pondrá en conocimiento del librado 6 aceptante la pérdida de 
la letra, manifoptándole sn oposicion á la aceptación 6 al pago.

2 ^̂ Solicitarj. de la autoridad judicial que le prolúba al librado que 
proceda á la aceptación ó al pago, mientras no reciba orden en con
trario.

3® Dará en el acto aviso de la pérdida de la letra á su endosante, 
exigiéndole la expedición de un nuevo ejemplar.
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Art. 864,—El endosante del tenedor estará obligado 4 participar 
á BU vez á au propio endosante el aviso de la pérdida de la letra, y á 
reclamarle la expedición de otro ejemplar; y así sucesivamente cada 
endosante hasta llegar al librador, quien lo expedirá con )a carrea- 
pendiente nota, debiendo poner eu su endoso por el 6rden respec
tivo todos y cada uno de los endosantes; y el que no lo verificare, 
será responsable de los danos y perjuicios. Los gastos que se causea 
para obtener este nuevo ejampiar  ̂ serán de cuenta del tenedor.

Art. 865.—El tenedor de la letra ex̂ traviada y aceptada, Dodén- 
tras se le expide el ejemplar á'que so refieren los artículos anterio
res, podrá ejercitar los siguientes derechos:

1° Si no tuviere otro ejemplar que presentar al pago, podrá exi
gir del aceptante el depósito del importe de la letra; y si éste opu
siere resistencia para verificarlo, lo hará constar por medio de un 
protesto, mediante el cual conservará sus derechos contra los demás 
responsables, haciéndoles la notificación de él en los términos esta
blecidos en el art. 837

2̂  ̂ Si tuviere otro ejemplar, podrík solicitar el pago del valor de 
la letra mediante fianza.

Art. 866.—La fian̂ ia quü se otorgue á consecuencia del artículo 
anterior, subsistirá hasta la entrega dol nuevo ejemplar; y si éste no 
se entrega, por el término de tres años, si no hubiere ántes recla
mación alguna, pues de haberla se estará a las resultas del juicio 
respectivo.
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CAPITULO XI.

DEL PAGO püH INTERVENCION

Art. 867,—Si q1 vencimieuto de una letra el responsable rehiwft' 
re su pago  ̂podrcl ad̂ Jiitíraele al qne lo ofrezca por intervencdoii, la 
tengo, ó no aceptada con este carácter'.

AH. 868,— El pago por intervención se liará constar en el cuer
po de la letra y en lit acta del protesto; y el ejemplar respectivo de 
la una y el testimonio del otro, se entregarán al pagador para que 
puíída hacer üso de sus derechos.

Art. 869.—Por el hecho del pago, el interviniente se subrogará 
en los derechos del tenedor  ̂siempre que llene los requisitos y cum
pla con las obligaciones q̂ uc á éste impone o’ presente título; pero 
la (subrogación tendrá las siguientes restricciones:

J"" Pagando por cuenta dcl libr^or, solo éste quedará responsa
ble de la cantidad defí embolsada y de los costos.

S‘‘ Si pagare por cuonta de un endosante, sin perjuicio de sus do- 
recios contra el librador, exigirá á aquel y demás que le precedan 
en el orden de los endosos el reembolso del vulor de la letra y gas
tos, quedando en este caso los endosantes posteriores exonerados de 
toda responsabilidad.

Art. 870.—El pagador de una letra perjudicada, no tiene 
derecho que el que compete al tenedor contra el librador que no ha
ya hecho oportuna previsión de fondos.

871.—Si el librador que reh.imo su aceptaciou aa presentare 
á cubrir la letra a su vencimicniO; le ser'i- admitido el p^go con pre
ferencia al que intervino on la aceptación, y á cualquiera otro que 
intontare pagar la letra; debiendo en este caso reembolsar los gas- 
tog cansados por su falte de aceptación»



Art. 872,— El tenedor ele una letra, áim despues de que baya te
nido lugar una aceptación por intervención, y sin perjuicio de que 
ésta surta sus efectos, tiene que admitir ]a aceptación que ofrezca ol 
girado con posterioridad á. resistencii\, y de consiguiente el deber 
de preferirlo si oportunamente pxoccdiere á su ptigo.

Art. 873.—El tenedor no tiene la obligación de conformarse con 
la aceptación por intervención, perg sí la de aceptar el pago que se 
le haga en esta forma.

Art. 874.—Ül girado que después de negarse k aceptar una le* 
tra, la pagare por honor á la firma del librador o de alguno de los 
endosantes, seríi considerado coínointerventor extraiioparalos efec
tos consiguientes, sin perjuicio de las acciones que el librador pueda 
ejercer en su contra por su hlín  de aceptación y por la inanom de 
verificar el pago.

IRG

CAPITULO XII.

PBL PROTESTO

Art. 875.—Protesto es el acto en virtud del cual el tenedor de 
una letra hace constar  ̂6 la resistencia del girado (i aceptar á pagar 
su importe  ̂6 la falta de cumplimiento de Ins obligacioneB-anexas á 
ella, que exijan en virtud de este título tal formalidad.

Art. 876.— Las letras de cambio «e protestarán por falta de acep
tación ó de pago.

Art. 877.—Los proteatoi? por falta de aceptación 6 de pago se 
harán en el primer casô , el dia siguiente de su presentación:y en el 
segundo, el dia posterior al del vencimiento de su término; y sifuf,- 
ren feriados esos dias, en el que siga inmediatamente.

Art. 878.— ĴEl protesto por fult-a de aceptación no libertara al 
teiiedor de la obligación de protestar de nuevo la letra por falta de



pago' BÍ áun permaneciere en su poder el dia del vencimiento, com
putándose entonces el término desde la fecha del primer protesto, y 
con calidad de qae este acto no perjudique las gestiones que haya 
hecho o los acciones que pueda ejercitar,

Art, 879.— Las letras que hayan de ser protestadas se entrega
ran al encargado de hacer el protesto, á más tardar á las doce del 
dia en que debn verificarlo, á fin de que lo formalice y extienda án- 
feff de ]as sí?is ríe Ja tarde de él.

Art. 880.—Los protestos de cualquiera claae que sean, deberán 
practicarse por un notario; si no lo hubiere  ̂por un escribano; y en 
defecto de uno y del otro, por el alcalde municipal, debiendo asistir 
al acto ademáis dos testigos vecinos del lugar.

Alt, 881.—El encargado de hacer el protesto hará á la persoim 
con la cual haya de practicarse la cliligencia, el requerimiento sobre 
la aceptación ó pago de la letra, poniéndosela de manifiesto; y si no 
lo verificare lo hará constar así, dejando á salvo los derechos del te
nedor y de las demás responsables, para exigir la índeranizacion de 
los danos y perjuicios y laa prestaciones relativas.

Art. 882 —Los protestos tendrán lugar en el domicilio del libra
do o aceptante, y se tendrá como tal:

I"" El indicado eu la letra,
2® En defecto de designación, el lugar de su actual residencia.
3̂  En el ultimo que se le hubiere conocido, á falta de loa expre

sados ántes; prefiriéndose á todos el del almacén o despacho s¡ lo tu
viere el responsable.

Art. 883 —Sí el librado o aceptante' no se encontrare en su mo
rada ú establecimiento, se hará el requerimiento á los dependientes' 
si los tuviere; y en su defecí?o, á sa mujer, hijos ó criados maj ôres 
de edad ó al vecino mAs inmediato.

Art. 884.—Si no se encontrare el domicilio del girado ó acep
tante, el protesto entenderá con el síndico de la municipalidad res- 
pectivft.
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,Art. '^ñSi^T^rmijiada la ditig îieia con el librado^ aceptante 
directo, so requerirá, á los reoomendatarios señalados en la letra.

Árt. 886.—Las diligencias prevenidas en los aateriotes artículos 
se exteiider'in por eu orden en el acta de protesto, y de ella se dará 
al tenedor cuando méuos un testimonio, sin peijuicio de expedirle 
otros si los pidiere.

Art, 887*—-El acta de protesto contendrá:

Copia literal de lu letra, de la aiíeptacion. del aval, de los en
dosoŝ  de Lis indicaciones y de los otros actos o diligencias que con- 
tenga.

2° El nombre de la persona con quien se practicare, con expre
sión del motivo porque so le haya heclio intervenir  ̂ cuando no esté 
afecta directamente al acto que se le intime.

3̂  El requerimiento que se haga sobre la aceptación o pago, la 
respuesta que so dé con rL̂ acion Tt el, o la razón de que no se dio 
ninguna.

4° La conminación que se haga sobro danos y perjuicios, j  la 
rescmi de derecho» contra los demAs responsables ú las resultas 
de la letra»

5̂  En caso de aceptueioji 6 pago por intervención, la forma de 
su compromiso, y el responsable ó rosponsdbles en cuyo honor se 
ha intervenido,

6  ̂ La firma de la petaona (l quieii se hubiere hacho el protesto  ̂
ó la constancia de que no sabia, no pudo 6 no quiso firmar.

7° La fecha de la acta, eon expresión de la hora,
8' La firma del notario, escribano 6 alcalde municipal y tes

tigos.
Avt. 838,— El acta á que se refiere el ai-tículo anterior se proto

colizará en el registro del notario 6 escribano que la autorice, o se 
deposiíirá en ol archi’xo juzgado mu ni Hp al respectivo. De ella 
se dejará una copia literal  ̂la pcr ĵona con quion"̂  se haya practica
do el protesto.
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Art. 889.—El protesto que no esté conforme á las prescripciones
los ai‘tículos que preceden, sorá ineficaz,
Art. 890.—-Ningún acto ni documonto puede suplir la falta del 

protesto  ̂para la conservación de los derGckos del tenedor contni las 
personas responsables al pago de la letra; salvo lo dispuesto en el 
arl. 863 sobre letras extraviadas,

Art. 891.—Los que autoricen el protesto no entregarán su testi
monio ni devolverán la letra, sino despues de las seis de la tarde del 
ditt en'que se verifique; y si ei aceptante 6 pagador se Ies presenta
ren entre tanto á aceptar la letra 6 á cubrir su importe, con más loa 
gastos dol protesto, admitirán la aceptación ó pago cancelando en e! 
acto el protesto,

Art. 892.—La letra objeto del protesto, se devolrerá al tenedor 
con k  nota relMiva á ese acto o con la aceptación del girado. En ca
so de pago, se entregará al que lo bega  ̂ con el recibo respectivo.

Art. 893.—Evacuado el protesto con el librado d aceptante di
recto, se requerirá á las personas indicadas en la loíra; y en el acta 
respectiva, que se exttnderu á continuación de aquella diligencia, se 
harán constar su aceptación ó pogo, o las respuestas que dieren.

Art. 894.—Siempre que no se encuentre el domicilio del respon
sable, el acta del protesto se abririi con la declaración de las pesqui
sas hechas para descubrirlo.

Art. 895-— Lae diligencias de un protesto se practicarán en un 
solo acto y en un mismo dia; y si por las diversas personas con quie* 
nes hayan de entenderBe no pudieren termim r̂se en el día en que 
tengan principio, se continuarán al siguiente útil, levantándose las 
actas respectivas que tendrán entre sí la debida conexion.
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CAPITULO XIIL

DEL RECATIRIO Y IA  RFí>ACA

Art. 896.—Recambio ó resaca es la letra que el tenedor de otra 
protestada en debida forma, gira á cargo de su girador ó de alguno 
otro de loa responsables, exigiendo el reembolso da su valor y el do 
los gastos hechos.

ArL 897.—El tenedor de letra prot-estada puede hacer uso 
de loá derechos que á su favor consigna el art. 831, ó girar una nue
va contra el librador ó endosantes de la primero, así por el vg,lor do 
ésta como por el monto de los gastos que haya sufra gado,

Art. 898.—La resaca para su presentación, pago o protesto, es« 
tará sujeta á las mismas reglas que las demás letras.

Art, 899.— La resaca no podrá ser girada sino sobre las plazas 
donde la letra de cambio fue girada 6 negociada.

Art. 900.— El que girare una resaca deberá acompañar á ella la 
letra piotestada, con sus documentos unexos ei los tuviere, un testi
monio del proíesto y una cuenta especial que se denominará de re
tomo 6 resaca.

Art. 901.—La cuenta de retorno contendrá:

El nombre de la persona cuyo cargo este ghadu la resaca.
2"" El valor de la letra protestada.
3̂  ̂ El monto de los intereses que canse ese valor, desde la fecha 

del protesto hasta aquella en que deba ser pagada la resaca.
l '’ Los gastos del protesto, y el importe de los timbres de que se 

haya hecho uso.
5® La comisión de giro á \iso de plaza.

El corretaje que se haya pagado a! negociar la resaca.



V  Los portes de carta 6 telegramas.
El recambio é precio del nuevo cambio, y el Cumputo de lo8 

perjuicios causados por éste.
Art, 902.—El cambio entre la plaza del pago y la del giro de la 

letra protestada  ̂ fijará el máximum del recambio que el librador ó 
endosante han de pagar al tenedor, sin que pueda en cafio alguno 
exigírseles otro mayor. Si hubiere excesO; la diferenuia será de la 
exclusiva cuenta del librador de la resaca.

Art. 903.—El cambio á que ee refiere el artículo anterior, se ha
rá constar al calce de la cuenta de retorno por certificación de un 
corredor  ̂6 d© dos comerciantes cuando no hubiere corredores.

Art. 804.—Si la resaca se gil are en contra de alguno de los en
dosantes, el cambio será el corriente entre la plaza del pago de lu 
letra protestada y aquella sobre que se librare la resaca, acreditan
do precio con la cortificacion prevenida en el artículo antonor.

Art. 905.— El librador de la letra protestada y en su caso los 
endosantes y dcmAs responsables, solo pagarán un recambio, que
dando prohibida todu acumulación en punto á recambios.

Art. 906.—La cuenta de retorno firmada por el girador de la re
saca será la áuica pagadera, tanto por el librador do la letra pro
testada como ea su caso por los endosantes, qiileoies estarán obliga
dos á cubrirla de una manera sucesiva, de unto ea otro, liasta Uegar 
al girador.

Art. 907.—Si alguno de los responsables d.e la letra, por razón 
puesta en ella al tiempo de firmar, hubiere señalado las plazas en 
que pueda 3or negociada, solo de las rosacas ó rome-sas comprendi
das en ellas tendrá obHgacion de cubrir ol recambio, comisión y co
rretaje.

Art* 908.— Si no hubiere cambio entre la plaza de pago de la le
tra primitiva y la de pago de la rê âca, servirá de tipo para el re- 
cambiOy de las plazas en que lo hubiere, el de la más cercana al lu
gar del pago de lu resaca.
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acción, sino las comunes que pueda tener el poseedor de él cs(?iitj-a el 
que lo otorgó porque éste le deta alguna cantidad en 6 efec
tos, independientemenfo de la acción que habría producido el paga
ré 8i hubiese estado extendido á la orden.

Art, 915.,—Los paganas que no estén extendidos a la orden no 
pueden endosarse, y cualquier endoso que de ellos se haga es nulo y 
no produce ninguna acción.

Art, 916.— T̂odas las disposiciones relativas á las letras de cam
bio sobre vencimiento, endoso, pago, piotesto y demás conducentes 
son aplicables fi los mandatos a la orden.

Art. 917.—iía emisión del protesto libra á los endosantes, pero no á 
liL persona que otorga y firma el pagaié, quien tiene todas las obli
gaciones del girador y del girado.

Iü3

CAPITULO XV.

a PAGOb LLAMAlíOS CiíEQbES.

•níí
Art. 918.—Todo el que tenga una cantidad de dinero disponible 

eií poder de un oemerci*mte ó de un estabiccimiento de crédito, pue
de disponer de ella á favor propio o de im tercero, mediante un 
mandato de pago llamado cheque.

Art. 919.—'El cheque debe contener:

I, La dcsig-nación del lugar y de la íecha de su libramiento.
II. El nombre del comerciante, de la sociedad 6 banco á cuyo 

cargo se gira.
III El Tiombre de la perdona á cuj o fa'\ or se libra;, o la ê p̂re- 

flíon de ser el portador.
I V.i La cantidad que se gira, expresada por íguaítiflinos y p̂or 

letia.



V, El nombre y la firma del librador,
Art, 920,—Para la validez del cteque se requiere además:

I. Que el librador tenga fondos propios disponibles en poder del 
camerciante, sociedad 6 baneo  ̂fi lo ménos por el importe del che
que, en lu fecha en que lo gira.

II. Que esté autorizado para disponer de sus fondos en esa 
forma.

Art» 921»—Los cheques se separarán de los hbro$ talonarios que 
los comerciantes, sociedades ó bancos entreguen á sus íicreedores en 
cuenta corriente ó por deposituí, pur<i el efecto do autorizarlos á gi
rar en esa forma,

Art. 922.—Los cheques extendidos á favor de persona determi
nada no son endosables. Los girados al portador se trasfieren por la 
simple entrega de los mismos.

Art. 923.—Los cheques no son susceptibles de aceptación ni de 
protesto, ni podiá suspenderse ó rehusarse su pago solo por falta de 
aviso del librador, si tiene fondos en poder del librado: lín caso de 
que no llenen los requisitos legales, podrá el librador negarse á p̂ .̂ 
gar los cheques, consjgnando al dorso las nizonea de la negativa,

Art. 924.—El tenedor da un cheque deberá presentarlo para su 
pago dentro de los ocho dias inmediatos á su fecha, si fuere girado 
en la misma plaza. A  ese término se agregará un dia por cada cien 
kilómetros de distancia entre el lugar del giro y el del p^go, cuan
do estos fueren distintos.

Arte ‘92o.—El tenedor 6 dueño de uu cheque no presentado dentro 
del término legal, perderá toda» sus accionea y derechos contra;el li
brador, si por quiebra 6 suspensión de pagos del librado  ̂ posterio
res á dicho término, dejare de cubrirse aquel documento.

Art. 926.—JEl pago de los choques á favor de persona determi
nada, se acreditará córi el recibo puesto al dorso por aquella perso
na, la que, si fuere desconocida, probara su identidad  ̂estilo de eor
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niercio. El pago de los cheques al portador, quedará acreditado pot 
el hecho de tenerlos el librado en su poder  ̂ y lo mismo el de los 
que se libren simultáneamente en favor de persona determinada d 
úl portador.

Art. 927.— Êl librado no es responsable del abuso que se h?íga de 
los cheques» que diere á sus acreedores para que giren contra él, siem
pre que conste que el cheque pagado es de los que él dio; ni podrá 
d̂ etener sin órdeu judicial el pago de un cheque al portador, á título 
de extravio d susti acción.

Art. 928— P̂or el solo hecho de rehusarse el librado al pago 
un cheque girado á su cargo, el tenedor d dueño del mismo tiene ex
peditas sus acciones para exigir ejecutivamente del librador la devo  ̂
lucion del importe del cheque y las indemnizaciones respectivas.

Art.‘ &29 “ Las mismas acciones y en la misma forma correspon
den al librador del cheque contra el librado que negd el pago, siem-̂  
pre que la falta de este no se fundase en la omisión de alguno de los 
requisitos especificados en los antículos anteriores.

1U5

CAPITULO X V I.

DE LAS CAMAb ÜB CREDITO,

Art. 930.— Carta de crédito es un documento íjue dfií ha-ctefer- 
cianttí eu favor de otra persona y contra otro comerciante  ̂para que 
le enticgue cL dinero que le pidâ  hastié- cierta cantidad deterioinada
Y dentro de un plazo señalado expresamente.

Art, 931.—La cai-ta de crédito no puede extenderse ni al porta
dor ni á la orden, sino en favor de determinada persona, la cual os- 
tá obligada a probar su identidad si el pagador lo exigiere.

Art. 932.—Una vez enticgado al tenedor el máximum de la can



tidad señalada ia carta dp.cí&dito, a cumíJido oLplâ zo quo eu^la  
se fija, pierde au validez,

Art-* 933,— L̂as curtas de ciédito no se aceptan; ni son protesta
bles, ni en todo ni en parte; m los tenedores tienen derecho alguno 
contra las personas á quienes van dirigidas, si no las cumplieren to
tal i5 parcialmente.

Art. 934.—Tampoco tendrá el tenedor de una carta de crcdito 
derecho algimo contra el comerciante que se la dio, sino cuando ha
ya dejado en su poder su iixiporte, lo haya afianzado ó sea «u acree
dor por esa cantidad; pues en estos casos le será responsable de su 
importe y de los daños y perjuicios causados, á no ser por quiebra 
del comerciante á quien haya sido dirigida, siempre que el que la fir
ma ignorase tal quiebra en la época en que la entrego

Art. 935,—Sí solamente se cmnpUere en una parte la carta de 
crédito, á ésta se apiiQarán reJativámente las prevenciones ante
riores.

Art» 936»—El dador de ima eaaHja do crédito queda obligado al 
pagador por la cantidad que éste hubiere entregado en su virtud, 
siempre que no haya excedido de lu fijada en la carta, ni haya hecho 
el pago despues del plazo señalado en ella,

Art. 937,— Si el tenedor de una carta de crédito no ha depositado 
su importe, lo ha afianzado ó es acreedor por él del dador, éste pue
de en cualquier tiempo dar contraorden jal pagador.

Art. 938.—El tenedor de una carta de crédito está obligado á cu
brir al dador la cantidad que haya percibido, el cambio de dinero si
lo hubiere y el ínteres pactado, 6 el del uno por ciento si no existe 
pacto,

Art. 939*— El tenedor de una carta de crédito que recibiere su 
importe total 6 parcial, deberá entregai’la al pagador con el recibo 
correspondiente.

Art» 940»— S i el tenedor no hubiere hecho uso de ella dentro del 
plazo que delie entrega^  ̂al dador  ̂ é eu su defecto una cons-
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tancia de la persona ccmtva quien iba dirigida; y fnTétiiras 'rm'lo're' 
rifique, tiene obligación de afianzar d depositar su importe,

Art, 941.—Pueden darse cartas de crédito para que se entreguen 
al tenedor mercancías ú otros valores: en oste caso las obligaciones 
respectivas se computaran por el precio de esos valorea 6 mercan
cías.

Í9^

TITULO DECIMO SEGOTDO.

Do ta premia y de la hipoteca mercantiles.

Art. 942,— L̂os bienes raicea de un comerciante que no pertenez
can directamente á k  negociación mercantil, y sus bienes muebles 
que no sean mercancías u objetos de cómercio; quedan sujetos á las 
disposiciones del derccho común, siempre que hipoteque los prime
ros ó dé en prenda los segundos .

Art. 943.—Si los bienes raíces forman parte de la negociación 
mercantil, necesitan para hipotecarse la intervención precisa de dtí 
corredor de número, y ademas de los requisitos comunes, el registro 
mercantil respectivo,

Art. 944 —No se puede celebrar el contrato de prenda sobre mer
cancíaŝ  eino con la intervención de un corredor titulado  ̂y mediante 
póliza que especifique claramento el contrato.

Art» 045 —Los títulos de deudas páblicas y las acciones de com- 
pañííis, ya estén al portador, á b  órden 6 en nombre propio, pueden 
Sór motivo del contrato de pvcitda. y no Jel de hipoteca, El con  ̂
trato se celebrara precisamente ante corred^ titulado y m<3dianterp6-* 
liza que lo especifique: v además $1 corredor que interyjnifeî e en ¿l,



imotará los títulos 6 acciones que se den en prenda, expresando 
los Dombres de los contratantes, la cantidad, réditos y plazo del con
trato. y liis condiciones especiales que se pactaren.

Art. 946 — Si en el contrato á que se refiere el artículo anterior^ 
se cumpliese el plazo sin que el deudor pagase su crédito, el acree
dor adquirirá el dominio de los títulos ó acciones por el precio co
rriente que tengan en la plaza en eso dia; ó si lo prefiriere, se saca
rán a la venía por conducto de un corredor titulado  ̂ quien no podrá 
venderlos nunca en menos de k s dos terceras partes del precio de 
plaza, que tenga el día eu que se Ycnfique la venta.

AH , 947,— Una negociación do comex̂ cio puede hipotecarse en 
conjunto aunque en ella no haya bienes raíces, pero el contrato debe 
hacerse en escritura páblica, con todos los requisitos y formalidades 
comunes  ̂y además el registro mercantil.

Ai-t, 948.— Pueden hipotecarse con las miomas formalidades las 
embarcaciones, los canales, muelles y diques de propiedad particular, 
los caminos de fierro, sus estaciones, talleres  ̂ telégrafos y material 
rodante.

Art. 949.— En el caso de embarcaciones, éstas se considerarán co
mo‘bienes raíces; y el registro se hará en el lugar 6 puerto en que 
se celebre el contrato de hipoteca, y en el que esté registrada la em
barcación.

Art. 9o0.— En el caso de que tratándose de ferrocarriles, canales, 
muebles y diques ú otras obras semejantes, se expidan bonos hipo
tecarios, es necesaria además la publicación que previene el art, 43. 
El registro se hará en el distrito judicial de uno de loa extremos del 
ferrocarril, cuya cabecera tuviere más poblacion.

Art. 951.— Los tenedores de los bonos hipotecarios^ en junta ge
neral y conforme fi las reglas establecidas en las sociedades aii6nima6, 

'^norabrar^n anualmente una comision de vigilancia de cinco indivi- 
duoSy que tendrán los mismos derechos y atribuciones que la junta de 
in^peedon,
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Art. 952.—Si trascurriere un aüo sin que se loa réditos
de los bonos hipotecarios  ̂ ó se cumplíe;:e algún plazo para el pago 
del capital sin que éste se yerifique, «e decretará desde luego la en* 
trega de la obra hipotecada á la comision de vigilancia, la que la ad
ministrará mientras se decide definitiyamente la cuestión respectiva, 

Art. 953,—Las cuestiones sobre prenda é hipoteca mercantiles, 
se decidirán conforme al derecho común, con las modificaciones qu  ̂
establece este codigo.

199

TITULO DECIMO TEKOEEO.

De los bancos.

Art. 954.—No podrán establecerse en la República bancos de 
emisión, circulación, descuento  ̂depósitos, hipotecarios, agrícolas, de 
mmerla 6 con cualquier otro objeto de comercio, sino con autoriza
ción. de la Secretaría de Hacienda, á juicio del Ejecutivo Federal, y 
llenando los requisitos y condiciones establecidas en este código.

A rt 955.—Los bancos solo podrán establecerse por sociedades 
anónimas ó de responsabilidad limitada, que se organizarán conforme 
á loa preceptos de este código, quedando sujetas sus demás dispo
siciones, en lo que no se opongan  ̂ las de este título.

Art- Oo6.—Antes de que el banco de principio L sus operacio
nes, someterá ii lu Secretaría de Hacienda los estatutos que hayan 
de servir para el mancio de los negocios de la sociedad, y dicha Se
cretaría los aprobani, si no contuvieron ninguna estipulación que do 
algún modo contrarío lo dispuesto en este código.

Art, 957r— Los bancos no podrán constituirse con un capital nj -̂



quinientos mil peaos,'d^ l-óá cuales deberán tener en caja  ̂en 
moTieda efectiva de oro 6 plata del cuño mexicimo^ al comenzar 
operaciones,, por lo menos un cincuenta por ciento procedente de 
tjxliibíciones de los ac^cionistas.

reerto del capital do los bancos, se pagará por sns accionistas  ̂
en exhibiciones parciales, y de manera que dentro de un ano de ha
berse dado principio á las oper.icionea de baneô  esté íntegramente 
satisfecho el valor nominal de todas Us acciones emitidas.

Art. 958,—En las sociedades de bane(> habrá por lo méiioa cinco 
S0CÍ03 fundadores, y cada uno de éstos tendrá obligacLou de susca- 
bir al ménos el cmco por ciento del capital sociaL

Art. 959.—Las acciones de un bauco no podrán sor al portador  ̂
[niéntras no estuviere íntegramente pagado su valor nominal,

Art. 960.—Los bancos no podrán adquirir ni poseer liienes raí
ces, con excepción de los necesarios para establecer sû  oficinas y de
pendencias, y de los que tuvieren que recibir en pago*(5 adjudicarse en 
remate, porque no puedan cubrirae sus créditoa de otra manera. Sin 
embargo, respecto de estos últimos, los bancos tendían obligación de 
enajenarlos dentro de dos anos si dichos bancos no fueren hipoteca
rios, y dentro de cinco si lo fueron. Si los bancos no verificaren la 
venta dentro de dichos plazos, la Secretaría de Hacienda los manda
rá sacar i  remate por el corredor adscrito al banco, y en la misma 
forma consignada en el art. 982.

A ít  961.—Una vez autorizado e\ estab^ecimientp de un banco 
de circulación y amisión y aprobados sus estatutos, mamfeítará i  la 
Secretaría de Hacienda la suma que en billetes $e propone emitir, y 
la cual en ningún caso excederá de lo que importe la parte de capi
tal exhibido en efectivo por los accioaistas.

Art. 062.—Para garantizar debidamente circulación, loa ban
cos de emisión deberán constituir un deposito en dinero efectivo de 
p}at& á oro dcl cuño mexicano, por la tercera perte de lo (jue enbi-



lletes se propongan emitir, 6 dar una fianẑ a por el total de dichos 
billetes, á elección del banco.

Art. 963.—El d&posito se constituirá en la Tesomía general de 
]fl Federación y de él ao podrid disponerse, ni ánn de consentimien
to del banco, sino en los casos y para los efectos siguientes:

I. Para devolverlo al banco, cuando sustitaya el depósito em di
nero efectivo por otro en títulos de la deuda pública 6 por una fian
za, en los términos de los artículos siguientes,

II. Para hacer igual devolución, cuando el banco haya retirado 
de la circulación los billetes que hubiere emitido, previa destrucción 
de éstos ante el interventor y un notario público. Esta devolución 
podrá hacerse parcialmente y <i niedida que el banco vaya amorti
zando su circulación, pero de manera que nunca la suma depositada 
sea inferior á la tercera parte de loñ billetes pendientes de pago.

III. Para entregarlo al juez que conozca del juicio de quiebra de 
un banco, á fin de que con su importe se paguen los billetes que el 
mismo juez determine*

Art, 964.— Si la garantía consistiere eu fianza, é&iú se constitui
rá con sujeción á las reglas siguientes:

I. Los fifldorea serán tres por lo ménos, de notorio abono á juicio 
del Ejecutivo Federal, y con los demás requisitos que el código ci
vil del Distrito exige á los fiadores legales, comprobados por medio 
de información judicial.

II. La fianza se otorgará ante notario público, y en ella renun
ciarán los fiadores los beneficios de 6rden T excusión, y se hará cons
tar con entera claridad la suma porque cada uno eB responsable,

III. Cada año se hará constar Judicialmente la supervivencia é 
idoneidad de los fiadores; pero U Secretaría do Hacienda podrá exi
gir -'i los Bancos que sustituyan las fianzas que tuvieren: otorgadas, 
siempre que á su juicio los fiadores hayan dejado de sei* de notorio' 
abono. Las fianzas no se cancelaián sino en los casos de las fraccio
nes I y II del artículo anterior; y cuando el fiador haya cubierto su
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responsabilidad, 6 s© haya constituido una nueva fianza relevajxdo al 
que otorgó la antigua.

Art, 965.—Una vez mandada liquidar y pagar la deuda pública 
de lo Nación, y puestos en circulación los nuevos títulos que habrán 
de expedirse, el depósito en numerario 6 las fianzas de que hablan 
los artículos anteriores, podrán sitBtituirse por un depósito en esos 
títulos, en cantidad suficiente para que con su valor k precio de pla
za se cubra el importe de la tercera parte de la suma qxie en bille
tes se proponga emitir el banco.

En tal caso, los números y valoree de los títulos se harán constar 
en el recibo de dep68Íto; y aunqud se permitirá al banco que perió
dicamente y mientras no haya en la Tesorería órden jiidicial en con* 
trario  ̂disponga de los cupones respectivos solo para el efecto de co
brarlos á sus vencimientos, los títulos mismos no se retirarán deldi&- 
pósito ni áun para cambiarlos por otros, sino en loa caeos y para loa 
efectos que expresan las fracciones II y III  del art. 963,

El interventor del banco y la Secretaría de Hacienda, cuidarán 
especialmente de que dentro de tercero dia se aumente el número 
de los títulos depositados, en caso de que el precio de plaza de di- 
c]ios títulos sea inferior, en más de un cinco por ciento, al importe 
de la tercera parte de la cii'culacion autorizada.

Art. 966.—Hecho el depósito 6 constituidas las fianzas que ex
presan los artículos anteriores, la Secretaría de Hacienda autorizará, 
la emisión de billetes dentro de los límites legales; y esta autoriza
ción, que expresará claramente la suma en billetes que el banco que
da facultado para emitir, se fijará en un lugar público y visible en 
las oficinas del mismo banco, y se publicaríi por espacio de quince 
dias en el Diario Oficial y en otro periódico del domicilio del banco.

Art. 967.—^Antes de poner suS billetes en circulación, el banco 
los remitirá á la Secretaría de Hacienda, la cual les mandará poner 
el sello ó estampa que para cada banco determine  ̂siempre que con- 
purran los requisitos siguientes;



I. Que su monto no exceda de la suma autorizada.
II, Que los billetes expresen con claridad el lugar del pago, yla v 

obligación del banco de reembolsarlos A la vista, al portador y en 
efectivo.

Una Y0Z sellados los billetes por la Secretaría de Hacienda, serán 
remitidos á la oficina del timbre para el pago de este impuesto con 
sujeción á las leyes relativas.

Los billetes q[ue carecieren del sello de la Secretaría de Hacien
da, no producirán acción ni serán exigibles ante los tribunales; y el 
banco que los pusiere en circulación, pagará una multa de diez por 
ciento sobre el importe nominal de los billetes,

Art. 968.—Cuando un banco aumente 6 disminuya su circulación 
deivtro de.bfeY4 ó podíl
lo» depósitos 6 fianzas que tuviere eonstitmdos, de suerte que la pro- 
porcion entre las garantías y la circulación autorizada, sea BÍempre 
la que previene este codigo.

El banco que debiendo sustituir los fiadores que garanticen su 
circulación ó aumentar los depíSsitos que con el mismo fin hubiere 
constituido, dejare de hacerlo dentro de tres dia« de baber sido re
querido al efecto por la Secretaría de Hacienda, será judicialmente 
declarado en estado de liquidación.

Art. 969.—Los bancos deberán anunciar en la maaera que esta
blece el art, 966, ou¿ü es la forma en que han garantizado fiu circu
lación de billetes, expresando en stia casos, la clase y número de tí
tulos de la deuda nacional que hubieren depositado ó los nombres de 
loa fiadores»

Art, 970,—Los billetes de banco serán de 5 á 1,000 pesos, y es
tarán firmados por el interventor del Gobierno, por uno 6 más de 
los directores del banco y por el cajero del mismo.

La admisión de los billetes de banco será siempre voluntaria, sin 
que nadie esté obligado á recibirlgs en pago de ninguna deuda, n;
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como pracío de níagMnâ  operacioa ó servicio, sino por su libre con
sentimiento.

Art. 971,—Los bancos d<3 emisión tendrán siempre en caja en di
nero efectivo de plata á oro del cuño mexicano, cuando ménos la 
tercera parte de lo que importe su circulación pendiente de pago; 
sin que en tal existencia se pueda computíir el importa de los depó
sitos pagaderos á lu vista ó á un plazo de treinta dias 6 menos con
tados desde la fecha del aviso del deponente, y cuyo importe  ̂ en
oonaecuenciü, se deducirá de la existencia meUlica en caja,
I JEl ínter-v>entoir,y la Secretaría de Hacienda cuidarán de que al ha

cerse cada emisión dentro de los límíte-s legales, la existencia en las 
cfigas (Je loa bancos, no sea inferior á lo que este artículo establece.

Art. 972.—Los billetes se pagarán á su presentación, sin que el 
hanpo pue^ rehusar el pago siixoipor Iíl falsedad del billete, en cjiyo 
cagp rem.i|-i4p de^eju^go al ]uez de lo criminal quafu^ere
competente.

La falta de pago por cp̂ alquiera otra causa, constituye al banco 
en quiebra desde luego.

Árt. 973,—Loe bancos no podrán*

I. Dar billetes en prenda ó depósito, ni qo^traer cualqui^a otra 
obligación sobre ellos.

II. Hacer préstamos sobre el valor de sus propias acciones  ̂ ni 
practicar ninguna otra operaeion sobre ellos.

III. Establecer su domtciUo ó colocar su capital fuera del terri
torio nacional,

Art. 974.̂ —Losj bancos publicarán mensualmente en el Diario 
Oficial y en otro periódico de su domicilio, ua corto de caja visado 
por el interventor del Grobierno, comprendiendo el estado general 
de su activo y pasivo, su existenciâ  en numerario, el s Îdo de las 
cuentas de depósitos y el de las cuentas corrientes deudoras y acree
doraŝ  así como el monto de los val<>re9 ^n cartera y de los billetes
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en circulación. Al practicar el corte de cajaj el interventor compro
bará. la existencia metálica que de él nparezca.

Art. 975.—La Secretaría de Hacienda podra mandar practicar 
corte de caja extraordinario cuando lo estime conveniente.

Art. 976,—La falsedad de alguna de las partidas del coii:e de ca
ja de un banco se castigará conforme al código penal; pero conside
rando el delito como cometido con una circunstancia agravante dó 
cuarta clase.

Art, 977,—La Secretaría de Hacienda nombrará para cada ban
co nn interventor, cuyas atribuciones serán:

I, Oer Clorarse de la existencia en caja con que el banco debe co
menzar sus operaciones.

II. Suscribir los billetes, cuidando de qne la emisión no exceda 
de la suma autorizada por la Secretaría de Hacienda,

III, Examinar y suscribir el estado de operaciones que mensual- 
mtote debe publicarse.

IV . Cerciorarse de que la circulación no exceda de la proporcion 
que con la existencia metálica fija este codigo.

V, Dar cuenta á la Secretaría de Hacienda de cualquiera contra
vención que note A los preceptos de est  ̂ código, ó á los estatutos del 
banco, pero sin poder ingerirse en las operaciones que este practi
que, y en las cuales dabe gozar de completa libertad,

VI. Rendir á la Secretaría de Hacif^nda los informes que le fue
ren pedidos.

Art. 978,—Ninguna sociedad de banco ó particrSar establecido 
en el extranjero, podrá tener en la Bepáblica agencias d sucursales 
autorizadas para cambiar los billetes que emita, cualquiera que «ea 
la forma de éstos.

La infracción de este artículo se castigará, imponiendo al agente 
una multa del diez por ciento de los billetes que te compruebe han 
sido cambiados^

206



Art. 979.—Ningún particular ni sociedad que íio estuviere auto
rizada para ello en los términos de esto codígo ó de una ley federal, 
podrá emitir vules, pagarés ni cualesíjmera oti'os documentos que 
contengan xuia promesa de pago en efectivo, al portador y á la vis
ta, ya eea en U forma de billcteSj de recibos de depósito 6 cualquie
ra otra. Los documentos así emitidos'tí suscritos, no producirán ac
ción civil ni serán exigiblea ante los tribunales  ̂ y el que los firme 
pagará una multa de diez por ciento sobre el valor que expresen.

Art. 980.—Las sociedades que se formen en el extranjero para 
emprender la fundación de bancos de cualquiera especie en la Ee- 
piiblica, deberán organizarse en ella con total arreglo á lo preveni
do en este eodigo; y tanto ellos miemos como bub accioni&tas tendrán 

*el carílcter de mexicanos, sin poder invocar nunca derechos de ex- 
ti'anjería en lo que se relacione con los asuntos tí operaciones del 
banco, que siempre se decidírrm y resolverán con entera sujeción á 
laa leyes mexicanas.

Aii:. 981.— Los bancos hipotecarios no podrán emitir billetes pa
gaderos & la vista y al portador; pero sí podr^m poner en circulación 
bonos hipotecarios, que se considerarán como bienes muebles y que 
serán amortizables en los términos que fijen sus estatutos  ̂ por un 
importe igual al de lae hipotecas que se hubieren constituido en su 
íavpr*

Art. 982.— Cumplido el plazo de un préstamo hecho sobre pren
das consistentes en monedas, metales preciosos á otras mercancías, 
el banco podrá venderlas sin forma de juicio y al mejor postor, en 
remate presidido por el interventor del Gobierno  ̂ observándose lo 
dispuesto en el capítulo I*" del título 7"" del libro 1*̂ de este código.

Alt. Q8S—Sila ga.ran.tva bu títulos de déudao axidonea
do sociedades, se venderán por conducto de un corredor titulado á 
precio de plaza, 6 por dicho precio los adquirir 1 el banco á su elecr
cion.

Alt. 984:.̂ —Si la garantía consisto en facturas por cabrav,cl ban̂
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co hará el cobro; y si en facturas de mercancías por recibir, las re- 
cibiríi- él y se remataran. En ambos casos el banco quedarár pagado 
de toda preferencia.

Art. 985,—Si el precio de los efectos dados en garantía bajase 
de mjinera que no baste ú cubrir el importe del préstamo y un diez 
por ciento má.ŝ  los deudores quodan obligados á mejorar la garan
tía dontro de tres dias de ser requeridos al efecto; y si no lo hiele- 
hicieren, el banco podrá proceder al remate ó venta de la prenda 
como si el plazo del préstamo estuviere vencido.

Art. 986.—A fin de que no haya obstéiculo para la venta 6 re- 
matê  si la prenda consiste en acciones 6 títulos nominativos, se tras- 
fexirá-n. al banco ai celabrarse el contrato, y el interesado recibirá 
de aquel un resguardo que exprese el único y exclusivo objeto do 
la trasferencia.

Art. 987.— Si el producto de los bienes dados en garantía no bas
tase íi cubrir íntegramente el crédito del banco  ̂podrá éste proceder 
por la diferencia contra el deudor  ̂ á quien por el contrario ee en
tregad el exceso, ai io hubiere, prévia beduccion de los gastos del 
remate ó venta.

Art. 988—Si la garantía consiste en hipoteca en primer lugar, 
se reínatará el inmueble l îpotecado sin formalidad de jaicio, hacién
dose la- venta en un solo remate que presidirá el interv êntor del Go- 
bienio, y que se anunciará al páblico con treinta días de anticipa
ción ^n el Diario Oficial y en otro periódico de la localidad en que 
la finca esté ubicada, si lo hubiere.

Si la hipoteca fuere en segundo ó tercer lugar, el banco solo po
drá hacer el remate pagando las hipotecas anteriores  ̂ó quedando 

impii^t^ ala aliteración sobre el inmuebl/í que &e vendLa.
Art. 989,— Para que el banco pueda proceder al remate de la fin

ca hipotecada, bastará que haya dejado de pagarse puntualmente un 
períc>do de intereses ó un abono dol capital, sin que sea necesario 
qTO éste ae haya vencido*
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Art, 990.—En caso de remate de un inmueble  ̂bastará h  proto 
lizacion eaite notario del acta de remate, para que el título del ad- 
quirente se considere perfecto.

Art. 991,— L̂os concursos no impedirán á los bancos el ejercicio 
de los derechos que est-e código les concede.

Art. 992.— Loa adeudos al fisco tínicamente tendrán preferencia 
Bobre el crédito ¿el banco  ̂ cuando procedan de contribuciones cau
sadas durante el último año fiscal, las cuales se cubriián de toda 
preferencia. Los demás adeudos se pagaran, con el sobrante del pre
cio, des pues de reembolsado el banco.

Art, 993.—Las excepciones do los deudores del banco en los ca- 
BOB de remate, se to.narán en consideración despues de que éste ha
ya sido pagadD; á cuyo efecto se se?gun’á el juicio respectivo, que en 
ningún caso ni por níngim motivo impedirá la celebración, ni la va
lidez del remate; pero siempre quedará el banco responsable á los 
daños y perjuicios cuando hubiere lugar conforme á derecho.

Art. 994,—Los bancos se sujetarán á todas las prevenciones de 
este código, que no oontravengan a las precedentes.

Art. 995.—La Secretaria de Hacienda expedirá los reglamentí^s 
que fueren necesarios para ]a puntual y fácil observancia de las dis
posiciones de este código relativas á bancos, pudiendo delegar las 
facultades de intervención y vigilancia que ellas le conceden, en los 
jefes superiores ú otros empleados de Hacienda respecto de bancos 
establecidos en los Estados.
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TITULO DECIMO CUAETO^

De la moneda.

Art, 996.—La base de la moneda mercantil es el pesó mexicano, 
y sobie estu base ae harán todas las operaciones de comercio y los 
cambios sobre d  c:̂ traii3eío.

Art» 997»—Es tu misma base servirá para los contratos hechos en 
el extranjero y que deban cumplirse en la República Mexicana, así 
como los giros que se hagan de otros países.

Art. 998.— Las monedas extranjeras efectivas ó convencionales 
no tendrán en la República más valor que el de plaza,

Art. 999.—ííadie puede ser obligado i  recibir moneda extran
jera.

Art. 1000«— Ê1 papel, billetes de bancos y títuIoB de deuda ex
tranjeros, no pueden ser objeto de actos mercantiles en la Repúbli
ca, sino considerándolos como simples mcrcancíae; pero podrán ser 
objeto de contratos puramente civiles.

TITULO DECIMO QUIHTO-

De los contratos mercantiles ftue celebren las empresii  ̂
ferrocarrileras.

Art. 1001.—Los contratos mercantiles <jvie se celebren con las 
empresas feriocarrileraB, quedan en todo sujetaB X las prescripcio»



ne5 de esto código; á no ser que la I^y respectiva de su eoncesion ha
ga expresamente alguBas modificaciones.

Art. 1002.— En esos con tratos no puedeu modificarse loe precep
tos de este código que favorezcHQ á los particulares, sino por pacto 
expreso, claro y terminante, y precisamente otorgado en escritura 
piíblica ante notario.
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TITULO DECIMO SEXTO.

De las prescripciones m materias mereantiles*

Art. 10T>3.—Los térjninos fijados en este c6digo para el ejercicio 
de laá acciones mercantiles son fatales, sin que tenga lugar en ellos 

> el beneficio de restitución.
Art. 1004»—Las audones mercantiles por regla general prescri

ben á los cuatro años, contados desde el día siguiente  ̂aquel en que 
se haya tenido derecho para ejercitarlas, salvas las excepciones es
tablecidas en este código.

Art. 1005»— L̂a prescripción se cuenta por dias, y se adquiere 
cuando ha pasado el último dia del tórmino que le corresponda.

Art* 1006.—La pve&crjpcion se suspende por dolo ó fuerza ma
yor, durant.e todo ertiempo que el tmo ó la otra impidan el ojercicio 
de la acción correspondiente.

Art. 1007.— La prescripción se interrumpe:
1® Por demanda del acreedor, aun cuando la entable aute tribu

nal incompetente.
2° Por el reconocimiento que el responsable haga de su obliga

ción. ya en instrumento público, ya eu documento privado, ya en 
una cuenta aprobada.



S"* Por renovación 6 ratificación del contrato, cualquiera que sea 
la manerii con que ee efectúe»

En eatos tres clisos la prebcripcion ge eontur/t de nuevo; compu
tándose en el primero de ellos, desde la fecha de la ultima gestión 
judicial; en el segundo, desde la del reconocimiento; y en el tercero, 
desde aquella eH que se estipuló la novacion o la ratificación res
pectiva.

Ai*t. 1008.—La demanda entablada cuando hay varios deudores 
solidarios, contra cualquiera de elloŝ  ó el reconocimiento de la deu
da de la manera que se expresa en el artículo anterior, interrumpe 
también la prescripción contra los otros y contra sus herederos.

Art» 1009,—La demanda entablada contra uno de los herederos 
de un deudor, 6 el reconocimiento que haga de la deuda, interrum
pe la prescripción con relación á el y á la parte que de ella le toque 
satisfacer; pero no respecto de sus coherederos, aunque el crédito 
sea hipotecario.

Art. 1010.—La demanda puesta al deudor principal de una deu
da caucionada, ó el reconocimiento que haga de ella, interrumpe 
también la prescripción contra la caución.

Art. 1011.— prescriben en un año:
1® La acción de los mercaderes por menor por las ventas que ha

yan hecho de esa manera al fiado, contándose el tiempo de cada paŷ - 
tida aisladamente desde el dia en que se efectuó la venta; salvo el 
caso de cuenta corriente que se lleve entre los interesados.

2̂  La acción de los dependientes de comercio por sus sueldos, 
contándose el tiempo desde el dia de su separación,

3® La acción contra los porteadores, asentistas, comisionistas y 
demá̂ s agentes de traspoi*tea de cualquiera clase y denominación, 
por causa de perdida 6 de averías de los efectos que se comprome
tieron ó trasportar por vías de comunicación fluviales, o por tierra 
en el interior o á país extranjero, comenzándose á contar desde el 
dia en que termino el viaje.
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4® La acción de los posaderos, hosteleros y fondistas, por lee ha
bitaciones que alquilen o por los alimentos que suministren.

Art. 1012,—Prescriben en dos años:
1® La acción de los marineros y gente de mar que componen la 

tripulación de nn buque, por el pago de sus sueldos, camenzAndose á 
contar desde la fecha de la líltima partida que se les debiere.

2̂  La acción de abandono de un buque asegurado, en caso de péjí̂  
dida ó apresamiento; comeniáiidose -Á contar d ŝde ol dia en que se 
tenga constancia de la desgracia.

3̂  La acción contra el capitán por las mercancías que se le con
fiaron y que no entrega despues de la llegada al puerto de su destino; 
empegando á contar desde el dia de ñu llegada»

4® La acción para cobrar el importe del flete de un buque; que co
menzará X contarse desde el dia de la llegada al puerto de su des
tino.

6® La nccion para cobrar el importe de los alimentos suministra
dos por órden del oapitan del buque a los marineros y gente de mar 
qüe componen su tripulación; comenzándose á contar desde la focha 
del áltimo suminiestro.

6̂  La acción para cobrar loa efectos provistos para la construc
ción, equipo y habilitación de un buque; comciizándosc á contar des
de la íecha de la líltínaa partida entregada con tal objeto.

7® La acción de los arquitectos navales y constructores de buques, 
por el importe de lo que se les deba por su trabajo 6 por los emolu- 
íafentos que hayan ganado en el ejerció de su profesion; comenz^n- 
dose 4 contar desde el dia en que concluyeron la obra de su coxapro- 
íniso.

8̂  ̂ La acción por pérdida 6 avería contra los aseguradores de efec
tos trasportados por tierra 6 por vía de comunicación fluvial, desde 

punto i  otro cualquiera de la Repáblic^; comenzándose á contar 
desde el dia en que d^bií haderse por el porteador la entrega de los 
diohoa efectos*



Art, 1013,—^Prescriben en tres años:

V  La acción por daños y perjuicios, cualquiera que sea la causa 
que en materia in^'caatil la produzca; comenzándose a contw'.^^ide 
el dia en que bay ,̂ conetaíi,ciar de la eí&isteiicitt de esa causâ f

2*̂  La acción por falsificación de objetos por los cuales se haya 
otorgado un privilegio exclivsivo; comenzándose á contar d̂ $íe el (lia 
en que se de¿icubra la faJ.sificacioa.

S° La accî Hies que nazcan del contrato d.e seguros, eon. excepción 
de lo dispuesto en la fracción oet^^a del artículo anterior y en la ter
cera del siguiente» I

Art. 1014.—Prescriben en cuatro años;

V  Las acciones todas relativas á las letras de cambio y á los man
datos á la orden ó al portador, comenzándose á contar desde el dia 
del protesto ó de la óltima diligencia judicial; con excepción de aque
llas para cuyo ejercicio se señala un término menor en el título 11® 
de este libro, pues el mismo término será el de su prescripción,

3® Las acciones que un tercero pueda tener contra los socios de 
una compañía de comercio, sus viudas y sus herederos: contándose 
desde el dia en que cierre la liquidación de la sociedad por haber con
cluido; acto que ae hará constar por aviaos ó circulares, y del que se 
tomará razón en el registro público de comercio, para que tengan 
fuerza legal las acciones que de él se deriven.

3̂  Las acciones que procedan de un contrato á la gruesa ventura 
6 de un contrato de seguro marítimo, que comenzar/in á contarse des
de el dia en que el interesado pudo entablar legal mente su demanda 
ante los tribunales.

4̂  La acción por los intereses mercantiles que devenguen las su
mas que se deban los comorcinntes entre sí; comen ĵándose á contar 
el tiempo desde fines del último ano que dejd de haber negocios en
tre ellos.

5"" Y  todas las demás acciones mercantiles no especificadas; i  no
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ser que en algún artículo de este código se les señale expresamente 
un término para poder ejercitarlas, pues el mismo término será el de 
8ü prescripción.

Art. 1015.—La acción ejecutada eeparadamenta en tiempo Hábil 
por el capital 6 por los intereses deyengados, interrumpe la prescrip
ción de ambas acciones.

Art. 1016,—Las acciones que deríven de escrituras públicas re
gistradas como se previene en este código, así como las que no ten
gan un plazo deteiminado para deducirlr.  ̂ en juicio, prescriben en el 
tiempo que corresponda atendida su naturaleza, según las disposicio
nes del derecho civil.
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LIBRO TERCERO.
D E L  C O M E R C I O  M A R I T I M O ,

TITULO PRIMEHO.

Do la.s embarcaciones.

Art. 1017.̂ — L̂a propiedad de las embarcaciones mercantiles pue*- 
de recaer indistintamente en toda persona que por las leyes comunes 
de la República tenga capacidad para adquirir; pero la expedición 
de ellas, aparejadas, equipadas y armadas, ha do girar necesariamen
te bajo el nombre y responsabilidad directa de un naviero.

Art. 1018.—Las embarcaciones se adquieren por los mismos mo
dos prescritos en derecho para adquirir el dominio de las cosas co
merciales.

Art. 1019.—Toda traslación de dominio de una navê  cualquiera 
que sea el modo con que se haga, ha de constar por escritura publi-, 
ea 6 por póliza ante corredor,

Art. 1020. —La poseaion de las embarcaciones sin el título de ad
quisición, no atribuye la propiedad al poseedor, sí no ha sido cotínua 
por espacio de áiez años. El capitán no puede adquirir ia propiedad 
de la nave por prescripción.

Aii;. 1021 —En la construcción de las naves serán libres los cons
tructores de obraŝ  en la forma que crean más conveniente de hacer-



las para sus intereses: pero no podKvn aparejarlas, 9Ín que se haga 
constar por una yísita de peritos nombrados por la autoridad com
petente  ̂que se halian eu buen estado para la navegación.

Art. 1022.—Sobrs k  matrícula de las naves construidas de nuevo 
ó adquiridas por cualquier título legal, los requisitos que han de cum
plirse por parte de los propietarios Tintes de ponerlas en navegación, 
así como en su equipo, tripulacLon y armamento, se observarán las 
dÍ8po8Ícioi\es de la ordenanza vigente.

A rt 1023.-—El comercio de un puerto á otro de la República en 
el mismo mar, se hará exelusivnmente en buque de matrícula mexi
canâ  salvas las excepciones hechas 6 que se hicieren *en los tratados 
de comercio con las potencias extranjeras.

Art, 1024*—Los capitanas 6 maestros de las embarcaciones no 
están autorizados por razón de su oficio á venderlas; mas si estando 
la embarcación en viaje se inutilizare para la navegación, acudirá su 
capitán 6 maestre ¿V la autoridad competente del puerto donde hicie
re su primera arribada* la que, probado on forma suficiente el daño 
(fe la embarcación, y qtie no puede mr rehabilitada para continuar 
sfû viaje, decretará la venta en pública subasta y con toda» las forma** 
lidades que se establecen en el art. 1039

Art. 1025.— En la venta de la nave se entienden simpre comJ>ren- 
didos aunque no se exprese, todoe los aparejos pertenecientes á ella, 
á menos que no se haga pacto expreso en contrario.

Art. 1026*—Si 66 enajenare una nave que se halle k la sazón en 
viaje, deberá estipularse á quien corresponden los ñetes que deven
gue en dicho viaje.

Art. 1027.-—Cuando las embaroaciones sean qjecutadaa y vendi
das judicialmente para pago de acreedores, tendr̂ in privilegio de pre- 
lacion las obligaciones siguientesj por el órden en que se designan: 

1̂* Los crédik>3 del iíscô  si hubiere alguno contra la embarcación. 
2̂  Los gastos y procedimientos de la ejecución y venta de la em

barcación,
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3*̂  Los derechos de pilotaje, tonelada y demás de puerto,
4® Los salarios de los depositarios y guardianes de la embarca

ción, y cualqmera otro gasto causado en su conserTucion desde su en
trada en el puerto Iiasta su venta,

5® El alquiler del almacén donde se hayan custodiado los apare
jos y pertrechos de la nave.

6'* Los sueldos que se deben al|capitan, y salarios de la tripulación 
de la nave en su último viaje.

T"" Las deudas inexcusables que en 8u ultimo viaje haya contraído 
el capitan en utilidad de la nave, en cuyo caso ae comprende el re
embolso dê  los efectos de su cargamento que hubiese vendido con el 
mismo objeto.

8° Lo que se deba por los materiales y mano de obía de la cons
trucción de la nave, cuando no hubiere hecho viaje alguno; y si hu
biere navegado  ̂la parte del precio que <Uin no esté fiatiefecha á su 
TÍltimo vendedor; y las deudas que se hubieren contraido para repa
rarla, aparejarla y aprovisionarla para el ultimo viaje.

9̂  Las hipotecas y cantidades tomadas á la gruesa sobre el casco, 
quilla, aparejos, pertrechos, armamento, apresto y máquina de va
por, ántes de la illtima salida de la nave.

10. El premio de los seguros hechos para el ultimo viaje sobre el 
casco, quilla, aparejos, pertrechos, máquina de vapor, armamento y 
apresto de la nave>

11. La indemnización que se deta los cargadores por valor de 
los géneros cargados en la nave que no se hubieren entregado á los 
consigDatarios, y la indemnización que les corresponda por las ave
rías de que sea responsable la nave.

Art. 1028*—En caso de no ser suficienta el producto de la ven
ta de la embarcación para pagar todos los acreedores de un mismo 
grado, se dividiiá entre éstos 4 prorrata del importe de sus respec
tivos créditos, la cantidad que corresponda á U masa de ellos, des-
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pues de haber quedado cubiertos por eatero los de las clases prefe
rentes segtin el órden detallado.

Art. 1029,-^ara gozar de la preferencia que en au reapeetiyo 
grado se marca álos créditos de que hace nicuciou el art. 1078, se 
han de justificar éstos en la foriaa siguiente:

Loe créditos del fisco, por certificaciones de los administradores ó 
jefes de hacienda,

Los gastos judiciales erogados, con arreglo á derecho y aprobados 
por el tribunal competente.

Los derechos de tonelada, anclaje y demás de puerto, por certifi
caciones detelladas de los jefes respectivos de la recaudación de ca
da uno de ellos.

Los salarios y gastos de conservación del buque y sus pertrechos, 
por deciaioTi formal del tribunal que hubiere autorizado o aprobado 
despnes dichos gastos.

Los sueldos del capitán y salarios de la tripulación  ̂por liquida
ción qne se haga en vista de los roles y de los libros de cnenta y ra
zón de la nave, aprobada por el capitan del puerto.

Las deudas contraidas para cubrir las urgencias de la nave y su 
tripulación durante el último viaje, y las que resulten contra la na
ve por haberse vendido efectos del cargamento, se calificarán y exa
minarán por el tribunal competente en juicio instructivo y sumario, 
con vista de las justificaciones que presente el capitan de las necesi
dades que dieron lugar ó. contraer aquellas obligaciones.

Los crédito» procedentes de la construcción ó venta del buque, 
por las escrituras otorgadas á su debido tiempo con las solemnida- 
deB que prescribe la ordenanza de matrículas.

Las provisiones para el apresto, aparejos y vituallas de la nave, 
por facturas de los proveedores, con el recibo á su pié del capitan y 
el visto bueno del naviero, con tal que de aquellas facturas se haya 
tomado razón en la capitanía del puerto, á m^s tardai' diez di ŝ des
pues de la salida del buque,



lias, hipotecas por su Orden, en vísta de laa esoritura.  ̂respectivas 
y de su registro.

Los préstamos á la giuesa  ̂por los contratos otorgados conforine 
á derecho, con tal que de estos coutratOB se haya depositado nn da- 
plicado en la. capitanía del puerto si la hubiere  ̂ á más tardar diê  ̂
dias despues de su salida.

Los premios de seguros, por las polizaa j  certificacionea de loa co  ̂
rredoree que iutervinieron en ellos.

T  los créditos de los cargadores por ialtá de entrega del carga
mento ó averías ocurridas eu él, por sentencia judicial ó arbitral.

Art, 1030.—Los a-ereedores por cualquiera de los títulos mencio
nados en el art. 1027, conservarán su derecho expedito contra la 
nave atín despues de vendida ŝtâ  duranlie todo el tiempo que per- 
xoauezca eu el puerto donde se vendió, y se^nta días después 
se hizo á la mar, despachada á nombre y por cuenta del nuevo pro
pietario.

Art. 1031.—Si la renta se hiciere en publica subasta j  con in
tervención de la autoridad judicial bajo las formalidades prescritas 
en el art, 1039, se extingue toda responsabilidad de la nave en fa -, 
vor de los acreedores  ̂desde el momento en que se otorgue la escri
tura de venta.

Art. 1032.— Si se vendiere una nave estando en vía je j conserva-, 
rán sus deraobos íntegros contra eUa los expresados acreedores, ha9h ► 
ta q̂ ne la nave regrese al puerto donde esté matriculada, y seis me
ses despueŝ  6Ín perjuicio de loa que lea correspondan ejercitar en 
puerto distinto.

Art. 1033.—Mientras dura la responsabilidad de la nave, por las 
obligaciones detalladas en el art, 1027, puede ser embargada á ins
tancia de los acreedores que presenten sus títulos en debida forma, 
en cualquier puerto en que se halle; y se procederá i  U venta judí- 
cialiüente con audiencia y citación del capitan, on caso de hallarle 
ausente el naviero.
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Art. 1034.—Por cualquiera otra deuda que tenga el propietario 
de la nave, no puede ser ésta detenida ni embargada sino en el 
puerto de m  matrícula, y el procedí miento ss entenderá con el mis
mo propietario  ̂haciéndole la primera citación al menos en oí lugar 
de su domicilio.

Art* 1035-—ííinguna naye cargada y despachada para hacer via
je, puede ser embargada ni detenida por deudas de su propietario, 
de cualqxuera naturaleza que éstas sean, sino por bs que se hayan 
contraído para aprestar y aprovisionar la nave para aquel mismo 
viaje y no anteriormente; y áuu en este caso cesarán los efectos del 
"embargo, si' cualquiera interesado en la expedición diere fianza sufi
ciente de que la nave regresarít al puerto en el tiempo prefijado eü 
la patente, 6 que si no lo verificaee por cualquier accidente, aun
que sea fortuito, satisfará la deuda demandada en cuanto sea legí* 
tima*

Art- 1036.—Las embarcaciones extranjeras surtas en puertos me - 
xioanos, no pueden 5er embargadas por deudaa que no hayan sido 
contraidas en el territorio mexicano y en utilidad délas mismas em
barcaciones, á no ser por sentencia pronunciada en país extranjero 
que deba ejecutarse con arreglo <i las leyes de la República.

Art» 1037.—PoT Us deudas partÁculares de un copartícipe eii la 
nave no podrá ser ésta detenida, embargada ni ejecutada eu au to
talidad, bino que el prooedimiento se liontraeri la porcion que en 
ella tenga el deudor.

Art. 1038.—Siempre que se haga embargo de una nave, se in
ventariaran detalladamente todos los aparejos y pertrechos de ella, 
caso de pertenecer al propietario de la misma nave.

Art. 1039.—^Ninguna nave puede rematarse en venta judicial, 
ain que haya «ido subastada publicamentG por término de treinta 
diaŝ  renovándose cada diez dias los carteles en que se anuncie la 
venta.

Los carteles se fijarán en los sitios acostumbrados para los demás
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anuncios en ol puerto donde se haga la venta, y en su jurisdicción;
Y además se fijará un. cartel en la entrada de la capitanía del puer
to, y otro en el palo mayor 6 costado de la embarcación.

La venta se anunciará también, eu todos* Loh diarioe que se pubU- 
queit en la jiiriediccion del puerto  ̂ y se hará constar en el expe
diente de subasta el cumplimiento de ésta y las demás formulidades 
prescritas.

E p los remates se procederá con las solemnidades y en la forma 
que está dispuesto por ol derecho común para las ventas judi
ciales,

Art. 1040,— Las dulas ó cuestiones que puedan sobrevenir en
tre los copartícipes de una nave sobre las cosas de interés comuu, se
resolverán por la mayoría, la cual se constituye por líis partes de 
propiedad en la nave que formen mas de la mitad de su valor. La
misiXia regla se observará para determinar la venta de la nave, áim
cuando la repugnen algunos copartícipes.

Art. 1041.— Los propietarios de la nave tendrán preferencia en 
el fltítamento de ella, §i con anterioridad no se ha contratado con ter * 
cera? personas, á precio y condiciones iguales sobre los que no lo 
sean; y sí concurriesen á reclamar este derecho para un mismo \iix- 
je dos 6 más copartícipes, tendrá la preferencia el que tenga niAa 
interés en la nave; y entre copartícipes que tengan igual interés en 
ella, se sorteará el que haya de ser preferido, cuando no se avengan 
á fletarla por partes iguales,

A.rL 1042.— La preferencia que se declara en el artículo anterior 
á lo  ̂ copartícipes de la nave, no los autorizará para exigir que se 
'vatíe áestiYiO qvit; -pí>Y iiapc/aieim ae Wya fijado ai
viaĵ -

Art. 1043,— También gozarán los copartícipes del derecho de 
tanto sobre la venta que alguno de ellos pretenda hacer de su por- 
ciott respectiva, proponiéndolo en el término preciso de los tres dias
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siguientes á la celebración de la venta, y consignando en el acto el 
precio de ella.

Art. 1044,-—El vendedor puede precaverse contra el derecho de 
tanteo, híiCiend.o saber la venta que tenga concertada i  cada uno de 
sus copartícipeB, y si dentro d.el mismo término de trcís dias no la 
tanteasen, no tendrán derecbo á hacerlo despues de celebrada,

Art. 1045.— Cuando la nave necesite reparación, será suficiente 
que xmo Bolo de los copartícipes exija que se haga, para que todos 
estén obligados á proveer de fondos suficientes para que se verifique, 
y si alguno no lo hiciere en el término de los quince dias siguientes 
al que sea requerido judicialmente para ello, y todos ó algimOs de 
los demás lo supliesen, tendrá derecho el que haga este suplemento 
á que se Je trasfiera el dominio de la parte que correspondía al que 
no hizo la previsión de fondos, abonándole por justiprecio el valor 
que á ésta correspondiese antes de hacerse la reparación. El justi
precio se hará antes que se dé principio á la reparación, por peritos 
nombrados por ambas partea, d de oficio por el juez en caso que al
guna deje de verificarlo.

Art. 1046.—Para todos los efectos legales sobre que no se haja 
hecho modificación 6 restricción por las leyes de est  ̂codigo, guar
darán la& embarcaciones la conSicion de iDienes muebles.
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TITUIO SEOÜIIIIO-

De las personas que intervienen en el comercio marítimo.

CAPITULO I.

DE X.OS ÍÍAVIEROS,

Art. 1047,—Para ser naviero se requiere la capacidad legal que 
exige el eji r̂cicío del comercio.

Art. 1048,—Todos los navieros ee han de inscribirnecesarramer. 
te en el registro público de comercio, j  sin este requisito no se ha
bilitarán sus navios para la navegación,

Art, 1049.—Al naviero pertenece privativament-e hacer todos los 
contratos respectivos á la nave, su administración, fletamento y via
jes; y el capitón 6 maestre de la nave deben arreglarse á las ins
trucciones y órdenes que de él reciban  ̂ quedando dich<  ̂ capitan 6 
maestre responsables de cnanto hagan en contravención de ellas.

Art, 1050.— T̂ambién corresponde al naviero hacer el nombra
miento y ajuste del capitán: pero si tuvieren copartícipes en la pro
piedad de la nave, deberá hacerse dicho nombranüento por la ma
yoría de todos ellos.

Art. 1051.— P̂ueden los navieros dcseinpeiíar por sí mismos los 
oficios de capitan ó maestre de sus naves, sin que lo estorbe la re
pugnancia de ningún copropietario; á menos que no sea matricula
dô  cnya calidad le dará la preferencia. En caso de concurrir á, soli
citarlo dos (Copropietarios que sean ambos matriculados, se preferirá 
al que tenga más interés en el buque; y si anaboa tuvieren igual por- 
cion en él, se 8orteai*á al que haya de serlo. ^

Art. 1053.—El naviero es responsable do las deudas y obligacio-



nes que contraiga el capitaa de eu nave, para repararla, habilitarla 
y aprovisionarla, y no puede ehidir esta responsabilidad alegando 
que el capitau se excedió de sus facultades.

Art. 1053.—También recae sobre el naviero la responsabilidad 
de las indemnizaciones en favor de tercero  ̂á que haya dado lugar 
la conducta del capitan en la custodia de los efectos que cargó en la 
nave; jjero podrá salvarse de ella, haciendo abandono de la nave con 
todas sus pertenencias y los fletes que haya devengado en el viaje, 
á no ser que sea al mismo tiempo capitan o solo copartícipe en la 
propiedad, pues en el primer caso no podrá hacer el abandono, y en 
 ̂el segundo, á pesar de él, sera responsable en la proporción de la 
parte que lenga en el dominio de la nave.

Art. 1054.—No tiene responsabilidad el naviero en los excesos 
que durante la navegación cometan el capitan y tripulación; y solo 
habrá lugar por razón de ellos, á proceder contra las personas y 
bienes de los que resulten culpables.

Art, 1055.— El naviero indemnizará al capitan de todos los su
plementos que haya hecho en utilidad de la nave con fondos pro
pios 6 ajenos, siempre que haya obrado con arreglo ú sus instruc
ciones ó usado de las facultades que legítimamente le competan.

Art, 1056.—Los propietarios de navios equipados en guerra 
[corsarios], no serán responsables de los delitos y depredaciones co
metidas en la mar por la gente de guerra que se encuentre á su 
bordo, 6 por la tripulación, sino hasta la suma por la cual hayan da
do fianza, á menos que no sean partícipes q cómplices.

Art. 1057.—Antes de hacerse el buque á la mar, puede el na
viero despedir á su arbitrio al capitan ó á cualquiera otro individuo 
de la tripulación, cuyo ajuste no tenga tiempo 6 viaje determinado, 
pagándoles los sueldos que tengan devengados según sus contratos, 
sin otra indemnización, á no ser que se funde en uii pacto expreso 
y determinado.

Art. 1058,—Despidiéndose al capitan 6 á otro individuo de la
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tripulación durante el viaje, se lea aboiiaríi su salario hasta que re
gresen al puerto donde se hizo el ajuste; á jaénos que hubiesen, co
metido algan delito que diera justa causa para despedirlos  ̂ó los in- 
habiliíkrá para desempeñar su sei’vicio,

Art. 1059.—Cuando los ajustes del capitan é individuos de la 
tripulación con el naviero tengan tiempo ó viaje deteiminado  ̂ no 
podrán aquellos aier despedidos hasta el cumplimiento de ana con
tratos, Bino por causa de insubordinación en materia grave, robo, em
briaguez habitual 6 perjuicio cansado al buque ó h su cargamento 
por dolo o negligencia manifiesta o probada.

Art, 1060,— Si el capitan despedido es copropietario de la nave, 
puede renunciar á la comunidad y exigir el reembolso del valor de 
su parte, la que se determinará por peritos. Si el capitan copropie
tario hubiere obtenido el mando de la nave por pacto especial de la 
sociedad̂  no se le podrá privar de su encargo sin causa grave, califi
cada sin figura de jnicio por peritos competentes, cnyo dictámen Se 
ejecutará sin ulterior recurso.

Art, 1061.—El naviero no podrá admitir ni contratar más carga 
que la que corresponda á la. cavidad que esté detallada á su nave en 
la matrícula; y si lo hiciere será responsable de los perjuicios que se 
sigan á los cargadores.

Art. 1062.— Si un naviero contratare más carga de la que debe' 
llevar su nave, atendida su cavidad, indemnizará á los cargadores á 
quienes deje de cumplir sus contratos, todos los perjuicios que por 
su falta de cumplimiento les hayan sobrevenido,

Art. 1063.— Todo contrato entre el naviero y el capitan caduca, 
en caso de Venderse la nave, reüérvándode á éste su derecho por la 
indemnización que le corresponda, según los pactos hechos con el 
naviero. La nave vendida queda obligada á la seguridad del pago de 
esta indemnización, si despues de haberse dirigido la acCion con tía 
el vendedor, resultare éste insolvente.
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DE LOS CAPITANES.
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CAPITULO II.

SEC0 I03V

Atrit>iicioiie5 y ololigacioties de loe capiiaaies.

Art. 1064,— El capitan áo la nave ha du ser ciudadano meiiqa- 
no y persona idónea para contratar y obligarse,

Art, 1065.— En cuanto í  la pericia que ha tener el capitan en el 
arte de la navegación, su examen y demfis requisitos necesarios pa
ra ejercGr este cargo  ̂ ee estará á lo que preBcriben las ordenanzas de 
matrículas de gentes de mar.

Axt. 1066.—El naviero que bc reserve ejercer la capitanía de su 
nave, y no tenga la patente de capitan con arreglo a dichas orde
nanzas, se limitará á la administración económica de ella; valiéndo
se para cuanto se relacione con la navegación, de un capitan apro
bado y autorizado en los términos que aquellas previenen.

A h . 1067.—El capitan es el jefe de la nave a quien debe obede
cer toda la tripulación  ̂ observando y cumpliendo cuanto mandare 
para el servicio de ella.

Art. 1068.—Toca al capitan proponer al naviero las personas de 
la tripulación de la nave, y é̂ te tiene el derecho de elegir definiti
vamente las q̂ iie hayan de tripularla; pero ¿o podrá obligar al capi
tan. á reíjibix en eu tripulación persona alguna que no sea de su con
tento y satififacción.

Art. 1069.—Con respecto á la facultad que compete al capitan 
para imponer penas correccionales contra loa que perturben el ór-



den en la nave, cometan faltas de disciplina ó dejen de hacer el eer;, 
vicio que les competa, se observará lo que previenen los reglamen-f 
tos de la mariua.

Art. 1070,—No estando presente» el naviero ni el consignatario 
de la iiavê  está autorizado el capitan para coníratarpor ai los leta- 
mentos bajo las instrucciones que tenga recibidas, y procurando con 
la mayor solicitud y esmero el fomento y prosperidad de los intere
ses del naviero.

Art. 1071.̂ —El capstan tomará por sí las disposiciones conV^‘ 
nientes para mantener la nave pertrechada, provista y ninnicionada, 
comprando a este efecto lo que considere de absoluta necesidad, 
siempre que las ciicunstancias no le permitan solicitar préviamente 
las instrucciones del naviero.

Art. 1073.— En casos urgentes durante la naTogacion, puede él. 
capitan disponer las i êparaciones en lu nave y en sus pertrechos- 
que sean absolutamente predsos para que pueda continuar y aca
bar m  viaje, con tal que si llegare á puerto donde haya consignata
rio de la misma nave, obre con acuerdo de éste.

Fuera de este caso no tiene facultad para disponer por sí obras 
de reparación, ra otro gasto alguno pai-a habilitar la nave, sm que 
el n^vi^ro consienta la obra y apruebe el presupuesto de su coeto,

Avi. 1073.—Cuando el capitan se halle sin fondos pertenecientes 
á la nave ó á sus propietftríos, para costear las reparaciones, rehabi
litación y aprovisionamiento que puedan necesitarse, en caso de arri
bada aciidirá á los corresponsales del naviero si se encontraren en el 
mismo pueiio, y en su defecto á ios iiteresados en lá carga; y si por 
ninguno de estos medios pudiese procurarse los fondos necesarios, 
está autorizado para girar á cargo del mviero, 6 tomarlos á riesgo 
marítimo á obligación á la gruesa sofcre el cascô  quilla, máquina dé 
vapor y aparejos, con previa licencia del tribunal competente dél 
puerto donde se halle, siendo territorio mexicano; y en país extran
jero, del cónsul bi lo hubiere, ó no habiéndoloj de la autoridad que
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conozca de los asuntos meroautiles. Tío surtiendo efecto este arbitrio, 
podrá echar mano de la parte del cargamento que baste para cubrir 
las necesidades que sean de absoluta urgencia, vendiéndola con la 
misma autorización judicial y en subasta publica.

A rt 1074,—Estando ya la nave despachada para hacerse á la ve
la, no puede ser detenido por deudas el capitan, á ménos que éstas 
no procedan de efectos summistrados para aquel mismo viaje, en cu
yo caso se le admitirá también la fianza que está prevenida en el 
art, 1035. Esta disposición tendrá lugar con todos los demás indivi
duos de la tripulacjon, ^

Art. 1075.—Los capitanes tienen obligación de llevar asiento for
mal de todo lo concerniente á la administración de la nave y ocu
rrencias de la navegación, en tres libros encuadernados y foliados, 
cuyas fojas so rubricarán por el capitan del puerto de la matrícula 
de su embarcación.

En el primero  ̂ que se titulará de cargamentos^ se anotará la en
trada y Balida de todas las méxcaderíaB que se carguen en la nave, 
con expresión de las marcas y námeros de los bultos, nombres do 
cargadores y consignatarios  ̂puertos de carga y descarga, y fletes 
que devengaren. En este mismo libro se asentarán también los nom  ̂
bres, procedencias y destino de todos los pasajeros que viajen en la 
nave,

En el segundo, con al título de cuenta y razón, se llevará la de los 
intereses de la nave, anotando artículo por artículo lo que reciba el 
capitan, y lo que expenda por reparaciones, aprestos, vituallas, sala
rios y demás gastos que se ocasionen de cualquier clase que sean; 
asentándose en el miemo libro, los nombres apellidos y domicilio de 
toda la tripulación, ana sueldos leapeotivos, cuantidades que perciban 
por raason de ellos, y lus consignaciones que dejen hechas para sus 
familias.

En el tercero, que se nombrará diario de navegacioíi, se anotarán



día por dia todos los acontecimientos del viajê  y las resoluciones que 
se tomen sobre la nave ó el cargamento,

Art. 1076.—Si durante la navegación muriere alguu pasajero ó 
individuo de la tripuliieion  ̂pondrá el capitan en buena custodia to
dos los papeles y pert-enencias del diíunto, formando un inventario 
exacto de todo ello con aeist-encia de dos testigos que serán algunos 
de los pasajeros si los hubiere, ó en su defecto individuos de la tri
pulación.

Art. 1077,—Antes de poner la nave á la carga, se hará un reco
nocimiento prolijo de su estado por el capjffen y oficiales de ella, y 
dos maestros de carpintería y calafatería; y hallándola segura para 
empi-ender la navegación á que se le destinê  se extenderá el acuerdo 
en el diario de navegación; y en el caso contrario, ee suspenderá el 
viaje hasta que se hagan las reparaciones oonvenientea, ‘dándose al 
capitan un certificado de ello.

Art, 1078.—-En ningún caso desamparará el capitan la nave en la 
entrada y salida de los puertos y rios. Si estos presentaren alguna 
dificultad, se valdrá precisamente de prácticos, y sí no lo hace será 
responsable de los daños que sobrevengan.

Estando en viaje no pernoctará fuera de ella, sino por ocupacion 
grave que proceda de su oficio y no de sus negocios propios.

Art. 1079.—YA capitan qne DTribe ¿*an puerto extranjero, Be pre
sentará ul cónsul mexicano 6 á quien haga süs veces, en las veinticua
tro horas siguientes á haberle dado plática, y hará declaración ante 
el mismOj el nombre, matrícula, procedencia y destino de su buques 
de las mercaderías que componen su carga,, y de las causas de au 
arribada; recogiendo certifioaeion que acredite haberlo asi verificado, 
y la época de sn arribo y de su partida.

AH. 1080.—Cutindo un capitán tome puerfco por arribada en te
rritorio mexicano, se presentará inmediatamente que salte en tierra 
al capitan del puerto, declarará las causas de la arribada, La misma
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autoridad  ̂hallándolas ciertas y suficientes, le dará certificación para 
guarda de su derecho,

Art* 1081*“ E1 capitau que habiendo naufragado su nave, se sal' 
vare solo ó con parte de la tripulación, se presentará h la autoridad 
míi8 inmediata, y hará relación del suceso bajo protesta legal.

Esta sp couiprobí r̂á por las declaraciones que mediante protesta 
darán los individuos de la tripulación y pasajeros qno hubieren 
salvado, y el expediente original se entregará al mismo capitan pora 
guarda de su derecho.

Si las declaraciones d ^ a  tripulación y pasajeros no se conforma
ren con la del capitan, no hará fe en juicio la de éste, y en ambos ca
sos queda reservada á los interesados la prueba en contrario.

Art» 1082,—Cuando se hubieren consumido las provisiones comu- 
nes de la nave ¿ntes de llegar á puerto, podrá el capitan̂  de acuerdo 
con los demás oficiales de ésta, obBgar á los que tengan víveres por 
su cuenta particuW, á que los entreguen para cl consumo común de 
todos los que se hallen á bordo, abonando su importe en el acto ó tan 
pronto como sea posible.

Art. 1083.—No puede el capitan cargar en la nave mercadería 
algima por su cuenta particular sin permiso del naviero, ni permitirá 
que lo haga sin el mismo conaentimiento individuo alguno de la tri
pulación.

Art. 1084.—Tampo puede el capitan hacer pacto alguno publico 
ni secreto con los cargadores, que ceda en beneficio particular suyo; 
sino que todo cuanto produzca la nave, bajo cualquier título que sea, 
debe entrar en la masa comuu de los partícipes en los productos.

Art, 1085.—El capitan que navegue á beneficio sobre la carga, 
no puede hacer por su propia cuenta negocio alguno separado, salvo 
convenio en contrario: y si lo hiciere, perderá los efectos embarcados 
por 8U cuenta, en beneficio de los domas interesados. Si navegare á 
beneficio qomun sobre el flete, puede hacer por su cuenta los negó-
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cios que quiera, cargando y pagando debitaniéDte los fleten qu  ̂
se, como si se tratara de tercera persona.

R pspoiisabiU dad. de lo s  ca p itjiu es -

Art, 1086— El oapitan que habiéndose concertado para uu viajey 
dejare de cumplir su empefío, sea porque no lo emprenda siu causa 
que lo justifique  ̂ó sea abandonando la narífturante él, iIldemu¿zâ á̂  
ul naviero y á los cargadores todos los perjuicios que lea sobrev̂ en- 
gan por ello. Solo será excusable, sí le sobreviniere algún impedi
mento físico ó moral, que le impida cumplir su empeño.

Art, 1087,—No es permitido al capitan hacerse sustituir por otra 
persona en el desempeño de su encargo.

Art, 1088.—Desde todo puerto donde el capitan cargue la nave, 
debe remitir al naviero un estado exacto de los efectos q̂ ue ha car
gadô  nombres y domicilios de los cargadores, fletes que devenguen 
y cantidades tomadas á la gruesa. En el caso de no encontrar me: i 
dios de dar este aviso en el puerto donde reciba la carga, lo verifica
rá en el primero adond.e arribe, en que haya facilidad para ello.

Aiii. 1089.—También dará el capitan noticia puntual al naviero 
de Bii arribo al puerto de su d.estino, aprovechando el primer correo
li otra ocasion más pronta, si la hubiere.

Art. 1090.— Ôuando por cualquier accidente de mar perdiere el 
capitan toda esperanza de poder salvar la nave, y ae crea en el caso 
de abandonarla, oirá sobre ello á los demás oficiales de la nave, y ae 
estará i  lo que decida la mayoría, teniendo el oapitun voto de cali
dad. Padiendo salvarse en el bote, procurará llevar consigo lo más 
precioso del cargamento, recogiendo indispensablemente lo$ libros 
de la nave, siempre (jue haya posibilidad de hacerlo. ,§> Rectos



salvador se perdieren ántes de llegar á buen puerto, no se hará car
go' alguno por ellos, justificando en el primero donde arribe, que la 
pérdida procodio de caso fortuito inevitable. El capitan se salvará 
después de hacer loa esfuerzos posibles por salvar A Jos pasajeros.

Art. 1091»—íTo puede el capitan tomar dinero á la gruesa ni hi
potecar la nave para sus propios negocios. Siendo copartícipe en el 
ca êo, maquinaria y aparejos  ̂puede empeñar au porcion particulai', 
siempre que no haya tomado á,ntes gruesa alguna sobre la totalidad 
de la nave, ni exista otro genero de empeño 6 hipoteca á cargo de 
ésta; la parte hipotecad^quedará afecta, y en caso de adjudicación 
ó venta, el vendedor 6 factor se sub rogarán en ella,

'En la pCíliza del dinero que tojnare el capitan como propietario, 
en la forma sobredicha, expresara necesariamente cu'il es la porcion 
de su propiedad sobrê  que funda la hipoteca expresa.

En caso de contravención á este artículo, será de cargo privativo 
del capitan el pago del principal y costas: y podra el naviero depo
nerlo de su empleo.

Art. 1092.—El capitan, luego que se haya fletado la nave, debe 
ponerla franca de quilla y costados, y apta para navegar y recibir 
la carga en el término pactado con el fletador.

Art. 1093.—Estando la nave fletada por entero, no puede el ca
pitan recibir carga de Qtra persona, sin anuencia expresa del fleta
dor; jéii lo hiciere, podrá éste obligarle á desembarcarla  ̂y exigirle 

-los perjuicios que se le hayan seguido.
Art. 1094.—No permitirú el capitán que se ponga carga sobre la 

cubierta del buque, sin que consientan en ello todo»̂  los cargadores, 
el mismo naviero y los oficiales de la nave; y serX bastante que cual
quiera de estas partea lo resista, para que no se verifique, aunque 
las dem;̂ s la consientan,

Art. 1095.—Las obligaciones impuestas íi los navieros por los 
artéí. 1061 y 1063, son extensivu.'j á los capitanes en las contratas 
que hagan sobre fletes, ^



Art. 1096.— Es obligación del capitau mantenerse con toda su 
tripulación en la nave miéntras éste esté cargando.

Art, 1097.—'Despues do haberse fletado la nave para puerto de- 
lerminado, no puede el capitán dejar de recibir la carga y hacer el 
viaje convenido, si no sobrediere peate, guerra ó ex.torsion en la 
misma nave, que impidan legítimamente emprender la navegación, 

Art. 1098.—Cuando por violencia extrajere algún pirata o cor
sario efectos de la nave ó de su cargâ  ó el capitan se viere en la ne
cesidad de entregárselos, formalizará su asiento en el libro diario de 
la navegación, y justificará el hecho en el primer puetro adonde arri
be. Es de cargo del capitau resistir la entr|J ,̂ 6 reducirla á lo ménos 
posible en cantidad y calidad de los efectos que exijan, por todos los 
medios que permita la prudencia,

Art, 1099.—El capitan que corriere temporal ó considere que 
hay daño ó avería en la carga  ̂hará su protesta en el primer puer
to adonde arribe, dentro de las veinticuatro horas siguientes á su arri
bo; y la ratificará dentro del mismo término luego que llegue al de su 
deatinoy procediendo en seguida á la justificación de los hechos; y 
hasta quedar evacuada, no podrá abrir las escotillas,

Art, 1100.— No puede el capitan tomar por su cuenta dinero (i la 
gruesa sobre el cargamento; y en caso de hacerlo, será ineficaz el 
contrato con respecto á éste.

Art. 1101.— Luego que el capitan llegue al puerto de su desti
no y obtenga los permisos necesarios de las oficinas de marina y 
aduana, hará entrega de su cargamento á los respectivos consigna
tarios sin desfalco, bajo su responsabilidad, personal, y la del buque, 
sus aparejos y fletes.

Art* 1012»—Cuando por ausencia del consignatario, o por no pre
sentarse portador legítimo de los conocimientos á la orden, ignorase 
el capitan á quien baya de hacer legítimamente la entrega del car
gamento, lo pondrá (\ disposición de la autoridad competente, para 
que provea lo conveniente  ̂ stt deposito, conservación y seguridad,
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Art. 1103.—El capitan llevarí uu asiento formal de las mercan
cías que entrega, con sus marcas y numeres, y expresión de la can* 
tidíid si se pesaren o midieren, y lo trasladará al libro de carga
mentos.

Art. 1104.— Ê1 capitan es responsable civilmente de los daños 
que sobrevengan á la nave y su cargamento por impericia o descui
do de su parte.

Si estos daños procedieron de baber obrado con dolo, además de 
aquella responsabilidad, será procesado y castigado con laa penas 
prcscritíis en el código penaL

Art» 110o.—íío  í^putirá. e:s.cepcioii alguna en descargo de bu 
responsabilidad  ̂ al capitan que hubiere tomado derrota contraria á 
la que debía, 6 variado de rumbo sin justa causa a juicio de la junta 
de oficiales de la nave, y con asistencia de los cargadores 6 sobrecar
gos que se hallaren á bordo.

Art, 1106,*—El capitan es responsable también civilmente de las 
sustracciones y latrocinios que se cometieren por la tripulación de 
la nave, salvo su repetición contra los culpados. Asimismo lo es de 
las pérdidas, multas y comisos que ocurran por contravenciones á 
las leyes y reglamentos de aduanas y poHcía de los puertos, y de las 
que se" causen por las discordias que se susciten en el buque, o por 
las faltos que cometa la tripulación en servicio y defensa del mismo  ̂
si no probare qne uso con tiempo de toda la extensión de su autori
dad, para prevenirlas, impedirlas y corregirla?.

Art. 1107*— Serán también del cargo del capitan los perjuicios 
que resulten por la inobservancia de los artículos 1071  ̂1077, 1078 
y 1083.

Art. 1108.— La responsabilidad del capitan sobre el carganien* 
to, comienza desde que se hace la entrega de él á bordo de la na
ve, hasta que lo recibe el contador de la misma navê  ei otra cosa no 
se hubiere pactado.

Art, 1109.—No tiene responsabilidad alguna el capitan de los
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CAPITULO III.

D3E LOS OFICIALES Y TRIPULACIOlí DK LA NAVE.

Art. 1115.—líÍDguao podra ser segundo capitaa, contramestre 
ú oficjdl de oave morcante, bajo cualq^ñera denomiii ación seík, 
8in haber obtenido U habilitación y autorización que preyiei^en las 
ordenanzas 4  ̂matrículas de mar; y cualquier contrato hecho por 
im naviero ó capitan paH oficiales de mar, con persona que c a r e z c i i  

de dicha autorización, será nulo é ineficaz con respecto á ambas 
partes.

Art. 1116.—Entre las personas que tengan la autojízacion con
veniente para ejercer los oficios que designa el artículo pxecede¿nte, 
eligirá el naviero la que sea de su agrado, sin que por autoridad 
alguna se le pueda obligar á que la elección r<>caiga en sujeto de
terminado; salyo lo que se ha prevenido en el articulo 1068 con res
pecto á la intervención que deba tener el capitan de la nave en es- 
ios nombramientos,

Alt. 1117.—Por muerte, ausencia ó enfermedad del capitan, re
cae el mando y gobierno de la nave en el segundo capitan, xniéntras 
que el naviero provee de persona que lo reemplace, y en consecuen
cia tendrá la misnia responsabilidad que el capitan, en el cumpli
miento de lus obhgacioneñ que á éste correspondan*

Art. 1118.—El segundo capitan debe ir provisto de las cartas de 
navegación y de los instrumentos necesarios para el desempeño de 
su encargo, y responde de los accidentes á que dé lugar su omisión 
en esta parte.

Art. 1119.—Si en concepto del segundo capitan, el rumbo que 
llevare la nave fuese extraviado ó presentare peligros, le hará al ca
pitan las observaciones conducentes, indicándole que lo cauabie; y si



i pesar de ellos éste insistiere en seguirlo, las asentará con clari
dad en el libro de navegación, para comprobar así la responsabili- 
d:id del capitan.

Art. 1120.—Disponiéndolo el capitan, los segundos llevarán par
ticularmente por sí un libro  ̂en que anotarán diariamente la altura 
del sol, la derrota, la distancia de longitud y latitud en que juz
guen hallarse, los encuentro» que tuvieren con otras naves, y to
das las particularidades dignas de notarse que observen durante la 
navegación.

Art. 1121.—Bi por impericia 6 descuido^el segundo capitan, va
rase 6 naufragase la nave, responderá de todos los perjuicios que se 
causea á ésta y al cargamento.

Si el daño procediese de haber obrado con dolo, será procesado 
criminalmente y castigado según derecho.

La responsabilidad particular del segundo capitan excluye la que 
tiene el capitan en los rúismos casos según el arfc. 1106.

Art. 1122.—Por responsabilidad 6 inhabilitación del capitan y 
del segundo capitan, sucede el contramaestre en el mando y respon
sabilidad de la nave.

Art. 1123.— Êa del cargo del contramaestre vigilar la conserva
ción de los aparejos de la nave, y proponer al capitan las reparacio
nes que crea necesarias.

Art- 1124.— También corresponde al contramaestre arreglar en 
buen íírden el cargamento  ̂tener la nave expedita para las maniobras 
que exige la navegación, y mantener el orden, la disciplina y buen 
servicio en la tripulación, pidiendo al capitan las órdenes é instruccio
nes que sobre todo ello estime más convenientes, y dándole a\íso 
pronto y puntual de cualquiera ocurrenci;t en que sea necesaria la 
intervención de su autoridad.

Con arreglo á las mismas mstrucciones, detallará á cada marine
ro el trabajo que deba hacer á bordo, y cuidará de que lo desempe
ñe debidamente.
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Art. 1125.— Cuando se desarme la nave, se encargará por inven
tario de todos 9US aparejos y pertrechos, cuidando de su conserva, 
cion y custodia, á menos que por orden del naviero sea relevado de 
este cargo.

Art. 1126.—En punto á las calidades que deban concurrir en los 
que hayan de componer las tripulaciones de las naves mercantes, se 
observará lo que está dispuesto en las ordenanzas de matrículas d̂  
gente de mar,

Art. 1127.—Las contratas entre el capitan y la tripulación de
ben todas extenderse por̂ î escríto en el libro de cuenta y razón de 
la nave, y firmarse por los que sepan hacerlo. Los que no sepan fir
mar podrán autorizar k otro que firme por ellos.

Estando este libro con los requisitos que previene el art. 1075, y 
no apareciendo indicio de alteración en sus partidas, hará entera fe 
en las diferencias qne ocurran entre el capitan y la tripulación, en 
razón de las contratas contenidas en él y de las cantidades entrega
das á cuenta de ellas.

Cada individuo de la tripulación podrá exigir del capitan que le 
dé una nota firmada de su puño, de la contrata extendida en el li
bro.

Art, 1128.— El hombre de mar contratado para el servicio de la 
nave no puede rescindir el contrato ni dejar de cumplirlo, como no 
le sobrevenga impedimento legítimo.

Art. 1129.— Si el hombre de mar que esté contratado para ima 
nave se contratare para otra, será nulo el último contrato, y el ca
pitan tendrá la opcion de obligarle á prestar el servicio que tenia 
pendiente, ó de buscar á expensas del mismo quien lo sustituya.

Además perderá los salarios que tuviere devengados en su pri- 
mer contrato, á. beneficio de la nave en donde estaba contratado; sin 
perjuicio de las penas correccioníil es á que pueda condenarle la au
toridad correspondiente.

El capitan que lo ajuste incurrirá en una multa que no bajará de
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cien ni excederá de trescientos pesos, siempre que hubiere sabido 
que el hombre de mar tenía contrato en otra nave,

Art, 1130.— Para pasar \m hombre de mar al servicio de una 
nave al de otra, sin inconveniente legítimo, obtendrá certifi- 
ficaciou escrita dol capitan de la nave on que servia, de que |no 
tiene contrata pendiente en ella, 6 el permiso respectivo en caso de 
tenerla,

Art. 1131.—No constando el tiempo determinado por el cual se 
ajuste el hombre de mar, se entiende contratado por el viaje do ida 
y vuelta, hasta que la nave regrese al puerto de su matricula.

Art. 1132.—No puede ser despedido sin Justa causa el hombre 
de mar durante el tiempo de su «contrata.

Serán justas causas para despedirlo:

La perpetración de cualquier delito que perturbe el orden de la 
nave, y la reinciden cía en faltas de insubordinación, discipKna ó cum
plimiento del servicio que le corresponda hacer.

El hábito de la embriaguez.
Cualquiera ocurrencia que inhabilito al hombre de mar para eje

cutar el trabajo de que esté encargado.
Art, 1133.—Si arbitrariamente rehusare el capitan llevar á bor

do al hombre de mar que tenga ajustado, le pagará soldada como si 
hiciere su servicio: y mediante esta indemnización no le podrá obli
gar á llevarlo, con tal que le deje en tierra ántes de emprender el 
viaje.

Esta indemnización saldrá de la masa de los fondos de la nave, ai 
el capitan procediere por motivos prudentes y fundadoa en que se 
interese la seguridad y seiTicio de aquella; no siendo así, la indem
nización será de cargo particular del capitan-

Art. 1134.—^Deapues que comience la navegación, y durante es
ta hasta concluir el viaje, no podrá el capitan abandonar, ni en tie
rra, ni en mar, á hombre alguno de su tripulación; á menos que por
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responsabilidad criminal se proceda á su prisión y entrega en cual- 
quier puerto ii la autoridad que corresponda, cu loa casos y forma 
que previenen lâ  ordenanzas de marina.

En caso de mSraecíon de estü aYfcícvilo, pagar-̂  el capitan al agra
viado sus fialaríoSj gastos que erogue hasta llegar al puerto de su 
partida, y todos los daños y perjuicios que por tal motivo le sobre
vengan en su personaj familia é int-ereses.

Art. 113o,— Si despues de ajustada la tripulación, so revocase el 
viaje de la nave por arbitrariedad deí naviero, d por motivos de su 
interés particular, se abonará á todos los hombres de mar ajustados, 
una mesada de sus respetivos salarios por vía de indemnización, apar
te de lo que les corresponda percibir,con arreglo á sus contratas por 
el tiempo que lleven de servicio eu la nave.

En el caso de estar ajustada la tripulación á una cantidad alzada 
por el viaje, se guardará lo que corresponda á dicba mesada y die
tas, prorate ándelas en los dias que por aproximación debería durar 
aquel. Este cálculo se hará, por peritos nombrados por las partes, ó 
de oficio por el juez si ellas no lo hicieren.

Cuando el TÍaje que estaba proyectado se calculase de tan corta 
duración que no pasase de un mes, la indemnización se reducirá al 
salario de quince dias á cada individuo de la tripulación.

De la indemnización y dietas se descontarán las anticipaciones 
que se hubieren hecho.

Art. 1136.—Ocurriendo la revocación del viaje despues que la 
nave hubiere salido al mar, devengarán los hombres de mar ajusta
dos en una cantidad alzada por el viaje, todo lo que les corresponde
ría 8Í éste hubiera concluido; y los que estén ajustados por meses, 
percibirán el salario correspondiente al tiempo que hayan estado 
embarcados, y al que necesiten para llegar al puerto donde debia 
terminarse el viaje.

Será también del cargo del naviero y capitan, proporcionar á la 
tripulación trasportes para el mismo puerto, ó bien para el de la ex-
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pedición de la nave, segim roás le convenga, sin que en ningún OftflO' 
pueda despedirse al hombre de m.’ir en puerto extranjero,

Art. 1137.— Las reglas prescritas en los tres artículos preceden
tes, se observaran tum.hien, cuando la revocación 6 víiriacion del via
je traiga causa de los cargadores de la nave; quedando á salvo el de
recho d.el naviero, para reclamar de éstos la indemnización que co
rresponda en justicia.

Art. 1138.—Hevocándose el viaje de la nave por justa causa> in
dependiente de la voluntad del naviero y de la de los cargadore», ce-̂  
sa el derecho de la tripulación á indemnización alguna, y solamente 
podrá exigir log salarios devengados hasta el dia en. que se revoque 
el viaje, siempre que la nave esté todavía en el puerto,

Art. 1139.—Son causas justas para la revocación del viaje:
La declaración de guerra d interdicción de comercio con la poten

cia para cuyo territorio habia Jiacer viaĵ e la nave.
El estado del bloqueo del puerto á donde iba destinada, ó peste 

que en él sebrevenga.
La prohibición de recibir en el migmo puerto los géneros carga

dos en la nave.
La detención 6 embargo de la nave por orden del gpbíerno, il otra 

causa independiente de la voluntad del naviero.
Cualquier descalabro en la nave que la inhabilite para la nave

gación.
Art. 1140.—Ocui’riendo despues de comenzado el viaje alguno de 

los tres primeros casos que se fijan en el artículo precedente, serán 
pagados los hombres de mar en el puerto á donde el capitan crea 
más conveniente arribar en beneficio de la nave y su cargamento, se
gún el tiempo que hayan servido en ella, y quedarán rescmdidos sus 
ajustes; pero si la nave hubiese de continuar navegando, pueden mu- 
luamen exigírse  ̂ el capitan y la tripulación, el cumplimiento de 
ê quellos por el tiempo pactado. * . ^

En el caso cuarto, se seguirá pagando á la tripulacion'Tí'mítafdde 
su haber, estando ajustados por quesos; y si la detención ó embargo^
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excediere de tres meseŝ  quedará rescindido su contrato sin derecho 
á indemnización algmia.

Los que e3tén ajustados para el viajê  dehen cumphr sus contra
tas en los términos conTenidos, hasta la conclusión de éste.

En el caso qvónto, no tiene la tripulaxiion otro dere<5ho con respec
to al naviero, que por los salarios devengados; pero sí la inhabilita
ción de la nave procediese de dolo del capitan o del segundo capitan, 
entrará en la responsabilidad del culpado la indemnización de los 
perjuicios que se hayan causado á la tripulación,

Art. 114L— Si por beneficio de la nave ó del cargameniOj se ex
tendiese el viaje á puntas más distantes de los convenidos con la tri
pulación, percibirá ésta un aumento de saldada proporcional i sus 
ajustes»

Si al contrario, por las mismas causas de conveniencia del naviero 
ó de los cargadores, se redujere el viaje á un puerto más cercano, no 
se les podrá hacer por esta razón descuento alguuo en sus ajustes.

Art, 1142.—ísTavegando la tzipulacion á la parte, no tiene dere
cho á otra indemnización por causa de revocación, demora ó mayor 
extensión del que á la parte proporcional que le corresponda 
en las indemnizaciones que hagan al fondo común de la nave las per
sonas que puedan ser responsables de aquellas ocurrencias.

Art. 1143.—Perdida enteramente la nave por causa de apresa
miento ó naufragio, no tiene derecho la tripulación á reclamar sala
rio alguno, ni tampoco el naviero á exigir el reembolso de las anti
cipaciones que le hubiere hecho.

Si ae salvase alguna parte de la nave, se harán efectivos sobre ella 
loj9 salarios debidos á la tripulación, hasta la cantidad que alcance su 
producto. Y si solo se hubiese î alvado alguna parte del cargamento, 
tendrá la tripulación el mismo derecho sobre los fletes que deban re
cibirse por el trasporte.

En ambos casos será comprendido el capitan en la distribuyen, 
por la jarte proporcional que corresponda á su salario ►
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Art. 1144.—Los marineros que'naveguen á la parte, no tendrán 
derecho alguno solare los restos de la nave que se salven, sino sobre 
el flete de la parte dol cargamento que haya podid.o salvarse.

De cualquiera manera que esten contratados loa marineros; tienen. 
der<2clio que ^  les p-dgaen sus salarioa durante el tíexupo que em
pleen en »alvar los restos de la nave y las mercancías.

Art. 1145.—No cesa de devengar salario el hombre de mar que 
enfermare durante la navegación, á menos que la enfermedad pro
venga de un hecho culpable por su parte.

En cuaquier casOj se sufragarán del foddo común de la nave ios 
gastos de asistencia y curación.

Art. —Cuando la enfermedad proceda de herida recibida en. 
servicio ó defensa de la nave, el hombre de mar será asistido y cu
rado á expensas de la nave y su cargamento.

Art. 1147,—-Muriendo el hombre de mar durante el viaje, se abo
nará i  sus herederos el salario que corresponda al tiempo que haya 
estado embarcado, si el ajuste se hubiere hecho por meses.

Si hubiere sido ajustado por viaje, se considerará que ha ganado 
la mitad de su ajuste falleciendo en el viaje de la ida, y la totalidad 
si murierte de regreso.

Cuando el hombre de mar haya ido i  la parte, se abonar A á sus 
herederos toda la que le corresponda, ú murió despuesjde comenzado 
el viaje; pero aquellos no tendr.ln derecho alguno si íalleciere antes 
de comenzaree^

Art. 1148.— Cualquiera que sea el ajuste del hombre de mar 
muerto en defensa de la nave, se le considerará vivo para devengar 
los salarios y participar de las utilidades que le correspondan á los 
demas de su elasê  concluido que sea el viaje.

Del miñino modo &e tendrá p r e s e n g o z í \ r  de iguales benefi. 
cios, al hombre de mar que fuere apresado en ocasion de defender la 
nave; pero siéndolo por descuido ú otro accidente que no tenga real-
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cion con el servicio de ésta, percibirá solamente los salarios deven
gados hasta el dia de sn apresamiento.

Art, 1149.—La nave, aparejos y fletes, serán responsables de los 
Balarioó debidos á loa hombres de mar, que se ajuBtaren por mesadas 
6 por viajes.
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CAPITULO lY .

D£ LOS S0B31ECAKG0S.

Art. 1150.— L̂os sobrecargos ejercer5,n sobre la nave y el carga
mento la parte de administración económica que fie les haya confiado 
expresa y determinadamente por sus comitentes, sin entrometerse en 
las atribuciones que son privativas de los capitanes para la dirección 
facultativa y mando de las naves.

Art. 1151.—Las facultades y responsabilidad del capitan cesan 
con la presencia del sobrecai'go, en cuanto k la parte de administra
ción legítimamente conferida á éste, subsistiendo para todas las ges
tiones que son inseparables de su autoridad y empleo.

Art. 1152.—El sobrecargo debe llevar cuenta y razón de todas 
811B operaciones, en un libro fobado y rubricado en la forma que pre
viene el art. 1075.

Art. 1153.— L̂as disposiciones de los artículos del capítulo 2"" del 
título 6" del libro 1*, que determinan la capacidad, modo de contra
tar y responsabilidad do los factores, se entienden del mismo modo 
con los sobrecargos.

Art. 1154.—Se prohíbe á los sobrecargos hacer negocio alguno 
pbr cuenta propia durante su viaje, fuera de la pacotilla qne por pac
to expreso con sus comitentes 6 por costumbre del puerto donde se 
despache la nave, les sea permiüda.  ̂ ^
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Art. 1165.—En retorno de la pacotilla no podrá invertir; ein au

torización especial de loa mismos comitentes  ̂ máa cskutidad que «I 
-producto que éñta haya dado.

TITULO TERCERO.

Be Vos contratos especiales del comercio máritimo.

CAPITULO I.

DEL TRASPONTE JtABlTIMO.

S K C C IO N  I .

Del fletamento y &as efectos.

Art 1166,—En todo contrato de fletamento ae hará expresa men 
clon de cada una de las circunstancias siguientes:

La clase, nombre y porte del buque.
Su pabellón y puerto de 6u matrícula.
El nombre apellido y domicilio del capitan.
El nombre, apellido y domicilio del naviero, si cate  fuere quien 

tratase el fletamento.
El nombre, apellido y domicilio del fletador; y obrando éste por 

comiaion, el de la persona de cuya cuenta hace el coutrato.
El puerto de carga y el de descarga.
La cavidad̂  número de toneladas 6 cantidad de peso ó medidâ  que 

se obhguea respectivamente  ̂cargar y recibir»
El flete que se haya de p^gar, arreglado  ̂him por una cantidad



klisála pot’ el W to  al mes, 6 î or las cavidades que
se hubieren de ocupar, 6 por el peso ó la medida de los efectos en 
que consista el cargamento.

El tanto que se le haya de dar al capitan por capâ  si esta se pac
tare.

Los dias convenidos para la carga y descarga.
Las estadías y sobreestadTas, que pasados aquellos habrán de con

tarse, y lo que se haya de pagar por cada una de ellas.
Ademas se comprenderíin en el contrato, los pactos especiales que 

convengan las partes.
Art, 1157,—Para que los contratos de fletamentos sean obligato

rios en juicio, han de estar redactados por escrito  ̂en póliza de 
fl̂ tameniOy de que cada una, de las partes contratantes debe recoger 
UTL ejemplar firmado por todas ellas.

Cuando alguno no sepa firmar, lü harán A su nombre dos testigos.
Art. 1158.—Si se llegare sí recibir el cargamento, no obstante 

que no se hubiere solemnizado en la forma debida el contrato de fle
tamento, se entenderá este celebratlo con arreglo u lo que resulte 
dei conocimiento; cuyo documento será el único título  ̂por medio 
dei que se fijarán los derechos y obligaciones del naviero, del capi
tan y del fletador, en orden á la carga.

Art. 1159,—Las pólizas del fletamento harán plena íé en juicio, 
siempre que se haya hecho el contrato con intervención de corre
dor, certificando éste la autenticidad de las firmas de las partes con
tratantes, y que se pusieron á su presencia,

Art. 1160.—Si resultare discordancia entre las pólizas del fleta
mento que produjeren las partes, se estará í  la que concuerde con. 
el libro de registro del corredor,

Art. 1161,—También harán fe las pólizas de fletamento  ̂ aunque 
no haya interv^máo corredor en p1 contrato, siempre que los contra
tantes reconozcan ser suyas las firmas puestas en ellas,

Art. 1163.— No habiendo intervenido corredor eíj el fletamento^
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ni reconociéndose por los contratantes la autenticidad de sus firmas, 
se ju25garán las dudus que ocurran, en la ejecución del contrato, se
gún loísi méritos de las pruebas que cada litigante produzca en apo
yo de su pretensión.

Art. 1163.—Si no constare en la póliza del fletamento el plazo 
en que deba evacuarse la carga y descarga de la nave, regirá el que 
esté en uso en el puerto donde respectivamente se haga cada una de 
aquellas operaciones.

Art. 1164.—Pasado el plazo para la carga 6 la descarga, y no 
habiendo cláusula expresa que fije la indemnización de la demora, 
tendrá derecho el capitan á exigir las estadías y las sobreestadías 
que hayan trascurrido sin cargar ni descargar; y cumplido que sea 
el término de las sobreestadías, si la dilación estuviere en no poner
le la carga al costado, podrá rescindir el ñetamentoexigiendo la mi
tad del flete pactado, y si consistiese en no recibirle la carga, acudi
rá al juez competente para que providencie el deposito.

Art. 1165,—Si hubiere engaño 6 error en la cavidad designada 
al buque, tendrá opcion el fletador rescindir el fietaraento, ó  ̂que 
se le haga reducción en el flete convenido en proporción á la carga 
que la nave deje de recibir, y el fletante le indemnizará además de 
los perjuicios que se le hubieren ocasionado.

A rt 1166.—No se reputará que ha habido error ni engafko, para 
aplicar la disposición precedente, cuando la diferencia entre la cavi
dad del buque manifestado al fletador y su verdadero porte  ̂no ex
ceda de diez por ciento, ni tampoco cuando el porte manifestado sea 
el mismo que constare de la matrícula del buque, aunque nunca po
drá ser obligado el fletador á pagar más flete que el que correspon
da al porle efectivo de la nave.

Art. 1167.—También podrá el fletador rescindir el contrato cuan
do se le liubiere ocultado el verdadero pabellón de la nave; y si de 
resultas do este engaño sobreviniese confiscación, aumento de dere
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chos á otro perjuicio* csrgarnento, estará obligado el fletante á 
indemnizarlo.

Art. 1168.—"Vendiéndose la nave despues de que estuviese fleta
da, podrá el nuevo propietario cargarla por su cuenta, si el fletador 
no hubiere comenzado á cargarla antes de hacerle la ven tu, quedan
do á caTgo del vendedor mdemaizarle todos Io5 perjuicios que se lo 
sigan por no haberse cumplido el fletam̂ ento contratado,

Art. 1169»—No cargándola por su cuenta el nuevo propietario, 
se llevará á efecto el contrato pendiente, pudiendo reclamar ei com
prador del buque contra el vendedor el perjuicio que de ello pueda 
irrogtérsele, si éste no le instruyo del fletamento pendiente al tiem
po de contratar la venta. Una vez que se haya comenzado á cargar 
1̂  nave por cuenta del fletador, se cumpKrá en todas sus partes el 
fletamento que tenia hecho el vendedor  ̂ sin perjuicio de la indemni- 
jsacion á que haya lugar contra éste y en favor del comprador.

Art> 1170*— Aun cuando el capitan ae haya excedido de sas fa
cultades contratando un fletamento en contravenoion á las órdenes 
que le hubiere dado el naviero, se llevará éste á efecto en los tér
minos pactados, salvo el derecho del naviero contra el capitan por 
el perjuicio que reciba del abuso que hizo éste de sus funciones.

Art. 1171.—STo siendo suficiente el porte de la nave para cum
plir los contratos de ñetamenlo celebrados con distintos cargadores, 
se dará la preferencia al que ya tenga introducida la carga en la 
nave, y los demás obtendrán el lugar que les corresponda, según el 
érden de fechas de sus contratos

No habiendo prioridad en las fechas, cargarán á proruta de las 
cantidades de peso 6 extensión que cada uno tenga marcadas en su 
contrata, quedando obligado o fletante en ambos casos, á indemni
zar á los fletadores de los perjuicios que reciban.

Art. 1172,— E^^ando la nave fletida por entero, puede el fleten 
dor obligar al capitan á que se hao;a á la nxar desde <jue tenga reci
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bida la carga á bordo, siendo el tiempo favorable, y no ocurriendo 
caso de fuerza insuperable que lo impida,
' Art. 1173.—En los fletamentos parciales no podrá rehusar el ca
pitan emprender su viajê  ocho diaa despues de que tenga á bordo 
las tres cuartas partes del cargamento que corresponda al porto de 
la nave.

Art. 1174.—Despues de que el fletante haya recibido una parte 
de su carga, no podrá eximirse de continuar cargando por cuenta 
del mífimo propietario 6 de otros cargadores, A precio y condiciones 
iguales, ó proporcionadas á las que concerto con respecto á la carga 
que tenga recibida, si no las encontrase más ventajosas; y no que
riendo convenir en ello, lo podrá obligar el cargador á que se ha
ga á la mar con la carga que tenga á bordo,

Art, 1175.—El capitan que despuea de haber tomado una parte 
de carga, no hallare con que completar las tres quintas partea de la 
que corresponde al porto de su nave, puede subrogar para el tras
porte otra nave visitada y declarada apta para el mismo viaje, co
rriendo de su cuenta Iob gastos que se causen en la traslación de la 
carga, y el aumento que pueda haber en el precio deh flete.

Si no tuviere proporción para hacer esta subrogación, emprende
rá su viaje dentro del plazo que tenga contratado; y en el caso de 
no haber hecho pacto expreso sobre ellô  treinta dias despues de ha
ber empezado á cargar.

Art. 1176.— L̂os perjuicios que sobrevengan al fletador, por re
tardo voluntario de parte del capitan en emprenderse el viaje des
pues de que hubiere debido hacerse la nave á la mar según las re
glas que van prescritas, serán de cargo del fletante, cualquiera que 
sea la causa de que procedan, siempre que se le hubiere requerido 
judicialmente salir al mar en el tiempo que debía hacer.

Art. 1177.—En el caso de estar fletada la nave por entero, 6 en 
el de tener ya reunilos eu fletamentos parciales tres quintas de la 
carga correspondiente á su porte, no puede el fletante subrogar otra
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nave de la que designa la contrata del fletamento, sin consentizuíen- 
i¡o de todos los cargadores; y haciéndolo sin ese requisito, ^deberá 
responder de cuantos danos sobrevengan al cargamento durante el 
viaje.

Art. 1178.'—El qne hubiere fletado una nave por entero, puede 
ceder su derecho á otro para que la cargue en todo 6 en parte  ̂ sin 
que cl capitan pueda impedirlo.

Si el fletamento se hubiere hecho por cantidad fija, podrá así mis
mo el fletador subfletar de su cuenta a los precios que halle más 
ventajosos, manteniéndose íntegra su responsabililad hacia el fle
tante, y no causando alteración en las condiciones con que se bizo 
el fletamento,

Art. 1179.— El fletador que no completare la totalidad de la car
ga que pact6 embarcar, pagarA el flete de la que deje de cargar, 1 
ménos que el capitan no hubiese tomado otra carga para completar 
la correspondiente á su buque,

Art. 1180.—Introduciendo el fletador en la nave m&s carga de 
la que tuviere declarada y contratada, pagar A el aumento de flete 
que corresponda al exceso con arreglo á su contraíaj y si el capitan 
no pudiere colocar este aumento de carga bajo de escotilla y en 
buena estiva sin faltar íi los demás contratos que tenga celebrados, 
lo desear garrí á expensas del propietario.

Art. 1181.— E1 capitan podrá, echar en tierra ántes de salir del 
puerto, las mercaderías introducidas en su nave clandestinomoate y 
BÍn su consentimiento, 6 bien portarlas exigiendo el flete al precio 
mlls alto que haya cargado en aquel viaje.

Art. 1182.— Todo perjuicio de confiscación, embargo t> detención 
que sobrevenga á U nave, por haber el fletador inti'oducido en ella 
distintos efectos de los que manifestó al fletante, recaerá sobre el 
misjio fletador, su cargamento y demás bienes.

Si estos perjuicios fueren extensivos á la carga de los demás co-
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fletadores, será igualmente de cuenta del fletador qae cometio el 
fraude, indemaizarles íntegramente de ellos.

Art, 1183.— Conviniendo el fletante en recibir k su bordo mer
caderías de ilícito comercio, se constituye responsable mancomuna- 
damente con el dueño de ellaŝ  de todos los perjuicios que se origi
nen á los demús cargadores; y no podr¿. exigir de aquel indeniniza- 
cion alguna por el daño que resulte á la nave, áun cuando se hubie
se pactado <

Art. 1184.—Si el flotador abandonare el fletamento sin haber 
cargado cosa algujia, pagará la mitad del flete convenido, y el fle- 
tant̂ 3 quedará libre y quito de todas las obligaciones que contrajo 
en el fletamento.

Arfc. 1185.—En los fletamentos á carga general, puede cualquie
ra de los cargadores descargar las mercaderías cargadas, pagando 
medio flete, el gasto do desestivar, reestivarj y cualquier daño que 
se origine por su causa á los demás cargadores.

Estos tendrán facultad de oponerse á la descarga, haciéndose car
go de los efectos que se pretendan descargar, y abonando su impor
te al ptecio de factura.

Art. 1186.—Fletado un buque para recibir su carga en otro 
puerto, ae presentará el capitan al consignatario designado en su 
contrata; y ai éste no le diere la carga, dará aviso al fletador cuyas 
instrucciones esperará, corriendo entre tanto las estadías convenid 
das, o las que sean de uso en el puerto si no ae hizo pacto expreso 
sobre ellas.

íío  recibiendo el capitan contestación en el término regular, hará 
diligencia para contratar flete; y si no lo hallare despues de que ha- 
yan corrido las estadías y sobreestadías, formalizará su protesta y 
regresará al puerto dondq contrato su fletamento,

El fletador le pagará &u flete por entero, descontando el que ha- 
yan devengado las mercaderías que se hubiesen cargado por cuenta
4e un tercero, y abonándole además sus e t̂jidías y sobre estadía 9.
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Art. 1187.—lia disposición del artículo anterior, es aplicable al 
buque que Eetado de ida y vuelta, no sea habilitado con la carga de 
retomo.

Art. 1188*—Si ántes de hacerse la nave á la mar, sobreviniere 
una declaración de guerra entre la nación á cuyo pabellón perte- 
nexca y otra cualquiera potencia marítima, ó cesaren las relaciones 
de comercio con el país designado en la contrata de fletamento para 
el viaje de la nave, quedarán por el mismo hecho rescindidos los 
fletamentos y extinguidas todas las acciones á que pudieran dar 
lugar.

Hallándose cargada la nave, los gastos, así de carga como de des
cargâ  serán á costo del fletador.

Art, 1189.— Cuando por cerramiento del puerto ú otro accidente 
de fuerza insuperable, se interrumpa la salida del buque, subsistirá 
el fletamento, sin que haya derecho á reclamar perjuicios ni por una 
ni por otra parte.

Loa gastos de manutención y sueldos de la tripulación, serán con
siderados como avería comim.

Art. 1190,—En el caso del artículo anterior, queda al arbitrio 
del cargador descargar y volver á cargar á su tiempo sus mercade
rías, pagando estadías al retardarse la carga despues do haber cesa
do la causa que entorpecía el viaje.

Art. 1191.—Si despues de haber salido la nave del mar, arriba* 
re al puerto de su salida por tiempo contrario ó riesgo de piratas 6 
enemigos, y los cargadores conviniesen en su total descarga, no po
drá rehusarlo el fletante, pagándole el flete por entero del viaje de 
ida.

Si el fletante estuviere ajustado por meses, se pagará el importe 
de una mesada libre siendo el viaje á un puerto del mismo mar, y 
de dos si estuviese en mar distinto.

Art* 1192.—Ocurriendo en viaje la declaración de guerra, cerra
miento de puerto 6 suspensión de relaciones comerciales, seguirá el



capitan las instrucoiones que de antemano haya recibido del fleta
dor; y sea que arribe al puerto que para este caso le hubiera desig
nado, 6 sea que vuelva al de su salida, percibirá solo el flete de ida, 
áun cuando la nave estuviere contratada por viaje de ida y vuelta.

Art» 1193.—Faltando al capitan instrucciones del fletador, y so
breviniendo declaración de guerra, seguirá su viaje al puerto de su 
destinô  como este no sea de la misma potencia con quien se hayan 
roto las hostilidades; en cuyo caso se dirigirá al puerto neutral y se
guro que se encuentre más cercano, y aguardará 6rdenes del carga- 
dor, sufragándose los gastos y salarios devengados en la detención 
como avería común.

Art. 1194.—Haciéndose la descarga en el puerto de arribada, se 
devengará el flete por viaje de ida entero, sí estuviese á más de la 
mitad de la distancia entre el de la expedición y el de la consigna
ción, Siendo la distancia menor, solo se devengará la mitad del 
flete.

Art. 1195.““ *Ij0S gastos que se ocasionen en descargar y volver 
á cargar las mercaderías en cualquier puerto de la arribada, serán 
de cuenta de los cargadores, cuando se haya obrado por disposición 
suya 6 con autorización del tribunal que hubiere estimado conve
niente aquella operaeion, para evitar daño y avería en la conserva
ción de los efectos.

Art. 1196.—No se debe indemnizar al fletador cuando la nave 
haga arribada para una reparación urgente y necesaria en el casco 
ó en su maquinaria, sus aparejos y pertrechos; y si en este caso pre* 
fieren los cargadores descargar sus efectos, pagarán el flete por en
tero como si la nave hubiese llegado á su destino, no excediendo la 
dilación de treinta dias; y pasando este plazo, solo pagarán el flete 
proporcional k la distancia que la nave haya trasportado el carga
mento.

Art. 1197 —Quedando la nave inserviblej estará obligado el ca-
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pitan i  fletar otra 4 bu costa que reciba la carga y la porte© 4 su 
deñtiiio, acompañándola hasta hacer la entrega de‘ella»

Si absolutamente no se encontrase en los puertos que estén á 
treinta leguas de distancia otra nave para fletarla, se deposit-ará la 
carga por cuenta de los propietarios en el puerto de la arribada, re
gulándose el flete de la nave que quedó inservible en razón de la 
distancia que la porteó, y no podî á exigirse indemnización alguna.

Art, 1198.—Si por malicia o indolencia dejase el capitan de pro
porcionar embarcación que trasporte el cargamento en el caso que 
previene el artículo anterior, podrán buscarla y fletarla los cargado
res á expensas del anterior fletante, despues de haber hecho dos in
terpelaciones judiciales al capitán; y éste no pedrá rehusar la ratifi
cación del contrato hecho por los cargadores, que se llevará á efecto 
de su cuenta y bajo su xesponsabilidad.

Art. 1199.—Justificando los cargadores que el buque que quedo 
inservible, no estaba en estado de navegar cuando recibid la carga, 
no podrán exigírseles los fletes, y el fletante responderá de todos 
los daños y perjuidoe.

Esta justificación será admisible y eficaz, no obstante la visita de 
fondeo á la nave en que se hubiese calificado su aptitud para em
prender el viaje.

Art. 1200,—Si por el bloqueo u otra causa que interrumpa las 
relaciones de comercio, no pudiere la nave arribar al puerto de su 
destino, y las instrucciones del cargador no hubiesen prevenido este 
caso, arribará el capitan al puerto hábil más próximo, donde, si se 
encontrara persona comisionada para recibir el cargamento se lo en
tregará, y en su defecto aguardará las instrucciones del cargador, 6 
bien del consignatario á quien iba dirigido, y obrará según ellas, so
portándose los gastos que este retardo ocasione como avería común, 
y percibiendo el flete de ida por entero.

Art, 1201.—Trascurrido uu ténnino suficiente á juicio de la aui 
toridad judicial de la plaza adonde se hizo la arribada, para que el

»54



cargador 6 consignatario nombren persona que reciba el cargumen- 
to, 80 decretará su depósito por la misma autoridad, pagándose el 
flete con el producto de la porcion del mismo cargamento que ee 
venderá eu cantidad suficiente para cubrirlo, y conservando el fle
tante BUS derechos contra el cargador en caso de insuficiencia.

Art. 1202,—Fletada la nave por meses ó por dias, se devengarán 
los fletes desde el dia en que se ponga á la carga, á ménos que no 
haya estipulación expresa en contrario,

A rt 1203.—En los fletamentos hechos po*r xm tiempo determi
nado, comenzara á correr el flete desde el mismo dia, salvas siem
pre las condiciones que hayaxi acordado las partes.

Art. 1204.—Cuando los fletes se ajusten por peso, se hará el pa
go por pe«o bruto, incluyendo los envoltorios, barricas ó cualquiera 
especie de envase en que vaya contenida la carga, si otra cosa no se 
hubiese pactado expresamente. *

Art. 1205.—Devengan flete las mercaderías que el capitan haya 
vendido en caso de urgencio para subvenir k los gastos de carena, 
aparejamiento y otras necesidades imprescindibles del buque.

Art. 1306.—El flete de las mercaderías arrojadas al mar para 
salvarse de un riesgo, se considerará como avería comxm,

Art, 1307.—No se debe flete por las mercaderías que se hubie
sen perdido por naufragio 6 varamiento, ni de las que fueren presa 
de piratas 6 enemigos.

Si se hubiese percibido adelantado el flete, se devolverá; k menos 
que no se hubiese estipulado lo contrario.

Art. 1208.—Rescatándose el buque ó su carga, ó salvándose los 
efectos del naufragio, se pagará el flete que corresponda á la distan
cia que el buque porteó la carga; y si reparado éste, la llevase has
ta el puerto de au destino, se abonará el flete por entero, sin perjui
cio de lo que corresponda decidirse sobre la avería.

Art. 1209.—Devengan el flete íntegro según lo pactado en el fle- 
tamento, las mercaderías que sufran deterioro ó diminución por ca-
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80 fortuito, por vicio propio de la cosa, 6 por mala cálidad y condi
ción de los envases,

Art. 1210.—No puede ser obligado el fletante á recibir en pago 
de fletes los efectos de] cargamí^nto.

Art, 1211.—El fletador de toda una embarcación que volunta* 
riamente  ̂y fuera de los casos de fuerza insuperable de que se ba 
hecho mención en el art. 1192, hiciere descargar sus efectos en al
gún puerto del tránsito ántes de llegar al de su destino, pagará el 
flete por entero, y abonará los gastos de la arribada que se liízo á su 
instancia para la descarga,

Art. 1212.—-Se debe pagar el flete desde el momento en que se 
han descargado y puesto á disposición del consignataiúo las merca- 
derfas.

Art. 1213,— El capitan no puede retener á bordo el cargamento 
por la falta de pago de los fletes, pero durante la descarga podrá pe
dirse el deposito de mercancías suficientes para cubrirlo.

Art. 1214»— Fuera de los casos e:xceptuados en las disposiciones 
precedentes  ̂no está obligado el fletante á reportar diminución al
guna en los fletes devengados con arreglo i  la contrata de fleta
mento

Art. 1215.—La capa debe satisfacerse en la misma proporcion 
que los fletes, rigiendo en cuanto a ella todas las alteraciones y mo- 
diflcacioneB á que éstos están sujetos.

Art. 1216.—El cargemento esta especialmente obligado á la se
guridad del pago de los fletes devengados en su trasporte,

Art. 1217.— Hasta cumplidos quince dias despues de haber reci
bido el consignatario la carga, conserva el fletante el derecho de exi
gir que se venda judicialmente la parte de ella que sea necesaria 
para cubrir los fletes; lo cual se verificará también aun cuando el 
consignatario se constituya en quiebra. Pasado aquel terminô  los 
fletes se considerarán en la clase de créditos ordinarios sin prefe
rencia alguna.
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Las mercaderías que hubieren pasado & un tercer poseedor defi- 
píies de trascurridos los quince dias siguientes á recibo, dejan de 
e&tar sujetas á estas responsabilidades.

SECOIOIV II-

]>el conociiuiento«

Art, 1218,—El cargador y el capitan de la itáve que reciba la 
carga, no pueden rehusar entregarse mutuamente, como título de 
sus respectiyas obligacianes y derechos, un conocimieato en que se 
expresará:

El nombre, matrícula y porte del buqae.
El capitan y puerto de su domicilio.
El puerto de la carga y el de la descarga.
Los nombres del cargador y del coneiguatario, 6 si la carga va á 

la orden.
La calidad, cantidad número de bultos y marcas de las mercade

rías.
El flete y la capa contratadas.
Art. 1219.—El cargador firmará un conocimiento que entregará 

al capitau.
El capitan firmai‘á tantos cuantos exija el cargador.
Todos los conocimientos, ya sea el que defâ  firmar el cargador 

como los que se exijan al capitan, serán de un mismo tenor, lle
varán igual fecha y expresarán el número de los que hayan fir
mado.

Art. 1220.—Hallándose discordancia entre los conocimientos de 
un mismo cargamento, se estará al contexto del que presente el es
pitan, estando escrito en su totalidad, ó al mÁnos en la parte que no



letra impresa  ̂de mano del cargador d del dependiente encarga
do de las expediciones de su trílfico, 8in enmienda ni raspadura; j  
por el que produzca el cargador, si eetuviere firmado de mano del 
mismo capitan.

Si loa dos documentos discordes tuviesen respectivamente este re
quisito, se estará A, lo que pi-ueben las partes.

El conocimiento puede extenderse a la órden  ̂al portador 6 fa
vor de persona determinada.

Art, 1221.—El portador legítimo de un conocimiento, debe pre
sentarlo al capitan del buque ántes de darse principio á la descarga, 
para que se le entreguen directamente las mercaderías; y omitiendo 
hacerlo, serán de su cuenta los gastos que causen en almacenarlas, y 
la comision á que tenga dei êcbo el depositario de ellas, según uso y 
costumbre de la plaza de la descarga.

Art. 1222.— Sea que el conocimiento esté dado á la órden, al por- 
todor 6 que se haya extendido en favor de persona determinada, no 
puede variarse el destino de las mercaderías sin que el cargador de
vuelva al capitan todos los conocimientos que éste firmó; y si el ca
pitan consintiere en ello, quedará responsable del cargamento al por
tador legítimo de los conocimientos,

Art. 1223.—Si por causa de extravío no pudiere hacerse la devo
lución prevenida en el artículo anterior, se afianzará á satisfacción 
del capitan el valor del cargamento; y ein este requisito, no se le po
drá obligar á suscribir nuevos documentos para distinta consig
nación,

Art. 1224.—Falleciendo el capitan de una nave, 6 cesando en su 
oficio por cualquier otro accidente ántes de haberse hecho á la mar, 
exigirán los cargadores de su sucesor, que rvalide los conocimientos 
suscritos por el que recibió la carga, sin lo cual no responderá el 
nuevo capitan, sino de lo que se justifique por el cargador que exis
tía en la nave cuando entró á ejercer su empleo.

Loa gaatos que puedan ocurrir en el reconocimiento de la carga

258



embarcada serán de cuenta del naviero, sin perjuicio de que los re
pita del capitan cesante, si dejó de serlo por culpa que hubiere dado 
lugar á su remocion,

Art. 1225.—Los conocimienlos cuya Jfirma sea reconocida legíti
ma por el mismo que los suscribió, tienen fuerza ejecutiva en juicio.

A rt 1226.—No se admitirá á. los capitanes la excepción de que 
firmaron los conocimieiitos confiderLcialmente, y bajo promesa do qne 
se les entregaría la carga designada en ellos.

Art. 1227.—Todas las demandas entre cargador y capitan, se han 
de apoyar necesaxiamente en el conocimiento de" la carga entregada 
á éste, sin cuya presentación no se les dará curso.

Art. 1228.-—En virtud del conocimiento del cargamento, se tie
nen por cancelados los recibos provisionales de fecha anterior, que 
se hubieren dado por el capitan o sus subalternos, de las entregas 
parciales que se les hubiesen ido haciendo del cargamento.

Art. 1229,—Al hacer la entrega del cargamento se devolverán 
al capitan los conocimientos que firmó, 6 al ménos uno de sus ejem
plares en que ae pondrá el recibo de lo que hubiere entregado. El 
consignatario que fuere moroso en dar este documento, responderá 
al capitan de los perjuicios que se le sigan por la dilación.
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CAPITULO II,

BEL contrato a IjA gruesa o PBESTAiViO A KlESGO MARITIMO.

Art. 1230.—Los contratos 1 la gruesa pueden celebrarse:

Por instrumento publico con las solemnidades de derecho.
Por póliza firmada por las partes, con intervención de corredor» 
Por documento privado entre los contrayentes*



aeo
Art. 1231,—Los contratos á la gruesa que coiusten por instm- 

mentó páblico, traen aparejada ejecución.
El mismo efecto producirán cuando, habiéndose celebrado cor in

tervención de corredor, se compruebe con la póliza respectiva.
Celebrándose privadamente entre los contrayentes, no Berá ejecu

tivo el contrato, sin que conste la autenticidad de las firmas por re
conocimiento judicial de los mismos que las puflieron ó en otra for
ma suficiente.

Los préstamos á la gruesa contraídos de palabra son ineficaces en 
juicio, y no se admitirá, por ellos demanda ni pinieba alguna.

Art. 1232.—Para que las escrituras y pólizas de los contratos á 
la gruesa obtengan preferencia en perjuicio de tercero, se ha de to
mar razón de ellas en el registro de comercio y en el de hipotecas 
del lugar, dentro de los ocho dias siguientes al de su fecha, ain cuyo 
reqnÍBÍto no producirán efecto sino entre los que las suscribieron.

Con respecto i  los que se hagan en país extranjero, será suficien
te la observación exacta de las formalidades prevenidas en el artícu
lo 1073.

Alt. 12S3,—En la redacción del contrato á la graesa Be expresará:

La clase, nombre y matrícula del buque.
El nombre, apellido y domicilio del capitan.
L ob nombres, apellidos y domicilios del dador y del tomador del 

préstamo.
El capital del préstamo y el premio convenido.
El plazo del reembolso.
Los efectos con que se responda del pago.
El viaje por el cual se corra el riesgo.
Art. 1234.—Las pólizas de los contratos á la gruesa, pueden ce

derse y negociarse por endoso estando extendidas á la orden; y en 
fuerza del endoso se trasmiten á los cesionarios todos los derechos y 
riesgos del dador del préstamo.



Art, 1235.—Puede hacerse el préstamo á la gruesa no solamen
te en moneda metálica, sino también en efectos propios para el ser
vicio y consumo de la nave, así como para el comercio; arreglándose 
en eBte casô  por convenio de las partes, su valor fijo.

Art. 1236.—Los préstamos á la gruesa pneden constituirse con
junta 6 separadamente sobre:

El caaco y quilla del buque.
Las velas y aparejos.
El armamento y bituallas.
Las mercaderías cargadas.
Las miquinaa de vapor.
Art. 1237.— Si se constituye el préstamo A la gruesa sobre el cas

co y quilla del buque 6 sobre su máquma de vapor, se entiende que 
quedan afectos al pago del capital y premios, el buque, las velas, 
aparejos, armamento, provisiones, los fletes que se ganaren en el via
je, y en su caso la máquina de vapor.

Si sobre la carga en general, se comprenden afectas al pago todas 
las mercaderías y efectos que la componen.

Y si sobre un objeto particular y determinado del buque 6 de la 
carga, solo éste y no lo restante, quedará afecto al pago.

Art, 1238.—No puede tomarse dinero á la gruesa sobre los fletes 
no devengados de la nave, ni sobre las ganancias que se esperen del 
cargamento; y el prestador que lo haga, no tendrá más derecho que 
al reembolso del capitan sin premio alguno.

Art. 1239.—Despues de realizados los fletes, así éseos como las 
ganancias que se hayan sacado del cargamento, podrán ser ejecuta
dos para el pago de los préstamos á la gruesa, en esta forma: los fle
tes, por el que se hizo sobre la maquinaria, el casco y quilla de k  
nave; y los beneficios de la carga, por el que se dio sobre ella, siem
pre que dichos fletes y beneficios no estén afectos especialmente al 
pago de algún otro préstamo á que hayan ser\rLdo de garantía espe
cial.
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Art. 1240.—Tampoco puede hacerse préfitamo á la gniesa á la 
tripulación de la nave sobre sus salarios.

Art. 1241.— 'So podrá tomarse á la gruesa sohre el cuerpo y qui
lla de la nave más cantidad que las tres cuartas partes de su valor.

Sobre las mercaderías cargadas podrá tomarse todo el importe del 
valor que tenga en el puerto donde empezaron á correr el riesgo  ̂y 
no mayor cantidad

Art., 1242.—Lhb câ ntidadeft ei\ gue excediere el píéetanxo i  la 
gruesa de las proporciones establecidas en el artículo anterior, se de
volverán al prestador con el rédito estiptJado correspondiente al 
tiempo en que haya estado en desomholso de ellas.

Si se probare que el tomador usó de medios fraudulentos para dar 
un valor exagerado á la nave objeto del préstamo  ̂ pagará también 
el premio convenido en éste, que corresponda X las cantidades de- 
vuelfas,

Art. 1243.—Cuando el que tomó un préstamo a la gruesa para 
cargar el buque, no pudiere emplear en la carga toda la cantidad 
prestada, restituirá el sobrante al portador ántes de la expedioion 
del buque,

Lo mismo hará con los efec+ds que hubiere tomado en préstamo 
á la gruesa, si no hubiere podido cargarlos.

Art. 1244.—No quedarán obligados el buque, sus aparejos, ar
mamento ni vituallas* al préstamo á la gruesa que tome el capitan 
en la plaza donde residan el naviero 6 sus consignatarios, sin que és
tos intervengan en el contrato 6 lo aprueben por escrito; y la obli
gación del capitan solo sera eficaz con respecto  ̂la nave por la par
te de propiedad que tenga en eUa.

Art, 1245 —Por los préstamos tomados para sueldos y víveres, 
áun cuando sea en el lugar en que residan los interesados, quedan 
obligadas las partes de los propietarios de k  nave, que no hayan da
do su contingente dentro de vemticuatro horas despues que ae les 
haya hecho saber,



Arí;. 1246.—Fuera de la plaza donde tesidan el naviero 6 el con
signatario del buque, usara el capitan; si necesitar*̂  tomar im prée- 
tftmo -á. la grueíia, de la facultad que le está declarada en el artículo 
1073, probando la urgencia, j  con prévia autorización judicial en la 
forma qxieen él está prevenida.

Art. 1247.—Cuando los efectos sobre que se toma dinero á la 
gruesa no llegan fi ponerse en riesgo, queda sin efecto el contrato.

Art 1248.—Lar cantidades tomadas » la gruesa para el últímo 
viaje del buque, ae pagarán con preferencia A los préstaos de los 
viajes antenoree, ¿iun cuando estos últimos se hubieren prorogado 
por un pacto expreso.

Art. 1249.—Los préstamos hechos durante el viaje serian profe
ridos á los que se hicieron ántes de la expedición do la nave, gra
duándose entre ellos la preferencia, en el caso de ser muchos, por ol 
orden contrario al de sus fechas,

Art, 1250.—Las acciones del prestador á la gruesa se extinguen 
enteramente con la pérdida absoluta de los efectos sobre qne ae hi
zo el préstamo, acaeciendo ésta en el tiempo y lugar convenidos pa
ra correr el riesgo, y procediendo de causa que no sea de las excep
tuadaŝ  bien por pacto especial entre los contrayentes 6 bien por dis
posición legal.

De cargo del tomador será probar la pérdida; y en los préstamos 
sobre el cargamento  ̂justificar asimismo que los efectos declarados 
al prestador como objetos de préstamo, existían realmente en la na
ve embarcados de sn cuentâ  y que corrieron los riesgos.

Art. 1251 —No se extinguirá la acción dcl prestador, áun cuan
do se pierdan las cosas obligadas al pago del préstamo, si el daño 
ocuri-ido en ellas procediere de alguna de las causas siguientes:

por vicio propio de la misma cosa.
Por dolo ó culpa del tomador.
Por baraterías dcl capitan 6 de la tripulación.
por cargarse las mercaderías en buque diferente del que $e de
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signe? en el oontrato, á menos qne por acontecimientos de fuerza in
superable hubiere sido preciso trasladar la carga do un buque á 
otro.

En,cualquiera de estos casos, tiene derecho el prestador4 la grue
sa al reintegro de su capital y réditos  ̂ no habiéndose pactado ex
presamente lo contrario.

Art. 1252.—Tampoco recae en perjuicio del prestador, el daño 
que sobrevenga en el buque por emplearse en el contrabando-

Art. 1233.—Los prestadores á la gruesa soportarán á prorata de 
mx interés respectivo, las averías comunes que ocurran en las cosas 
sobra que se hizo el préstamo.

En las averías simples, á defecto de convenio expreso de los con- 
tratanteB, contribuirá también por su interés respectivo el prestador 
á la gruesa, no perteneciendo á las especies de riesgos exceptuados 
en el art» 1251.

Art. 1254,— Si no se hubiere determinado con especialidad la 
época en que el prestador haya de correr el riesgo, se entenderá qne 
comienza en cuanto al buque y sus agregados, desde el momento en 
que se hizo á la mar hasta que anclo y quedó fondeado en el puerto 
de su destino.

En cuanto á las mercaderías, correrán el riesgo desde que se car
guen en la plaza del puerto donde se hace la expedición, hasta que 
se descarguen en el puerto de la consignación.

Ail. 1255.—Acaeciendo naufragio, percibirá el prestador i  la 
gruesa la cantidad que produzcan los efectos salvados sobre que se 
constituyó el préstamo  ̂deduciéndose los gastos causados para poner
los en salvo.

Art, 1256.— Si con el prestador á la gruesa concurriere en caso 
de naufragio, un asegurador de los mismos objetos sobre que estu
viere constituido el préstamo, se dividirán entre sí el producto de 
los que se hubieren salvado, á prorata de su interés respectivo.

Art, 1257»—Dándose fiador en el contrato á la gruesa, se le ten-
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drá por obligado mancomunodamente cpu el tomador, si en In fian
za no se puso restricción en contrario.

Cumplido el tiempo que se fijó para la fianza, qneda extinguida 
la. obligación del fiador, como no se renueve por nn segundo con
trato.

Art- 1258.—Si hubiere demora en el reintegro del capital preS- 
•)ado y de sus premios, tendrá además derecho el prestador al rédito 
tuercantil que corresponda al capital, desde el dia en que debió ha
cerse el reintegro hasta que so verifique.

2 ^

CAPITULO III.

.DE LOS SBGUKOS MARITIMOS,

SECOTON I.

Forma de este contrato.

Art. 1259.—El contrato de seguro ha de constar por escritura 
pública ó privada, para que sea eficaz enjuicio.

Las formas diferentes de su celebración y los efectos respectivos 
do cada una, son los mismos que con respecto al contrato á la grue- 
sa se han prescrito en los arts. 1230 y 1231.

Art. 1260«—De cualquiera manera que se extienda el contrato 
de seguro, debe contener todas las circunatanciaa siguientes:

lia fecha, con U tova en. qvx̂
Los nombres, apellidos y domicilio del asegurador y del asegu

rado.
Si el interesado hace asegurar efectos propios, 6 m obra en comi- 

flion por cuenta de otrô



El nombre, porte* pabellón  ̂matrícula, armamento y tripulación 
de la nave eu que se hace el trasporte de las cosas aseguradas.

El nombre, apellido y domicilio del capitan.
El puerto en que las líiercaderías han sido 6 deben ser carga

das.
El puerto de donde la naye ha debido 6 debe partir.
Los puertos en que debe cargar 6 descargar ó por cualquier otro 

motivo hacer escalas.

La naturaleza, calidad y valor de los objetos asegurados.
liaft maxcaB y námercs de los fardos, ai los iuviesea.
Los tiempos eu que deben empezar y concluir loa riesgos.
La cantidad asegurada.
El premio convenido por el seguro, y el lugar  ̂tiempo y modo de 

su pago.
La cantidad dcl premio que corresponda al viaje de ida y al de 

vuelta, si el seguro ae hubiese hecho por viaje redondo.
La obJigacion del asegurador  ̂pagar el daño que sobrevenga en 

los efectos asegurados.
El plazo, lugar y forma en que haya de hacerse su pago.
La sumisión de loa contratantes al juicio de árbitros en caao de 

contestación, si hubiesen convenido en ella, y cualquiera otra, condi
ción lícita que hubiesen pfi.ctado en el contrato.

Art. 1261.—Los agentes consulares mexicanos podrán autorizar 
los contratos de segaros que ae celebren en las casas de comercio de 
su respectiva residencia, siempre que alguno de los contratantes sea 
mexicano; y las pólizas que autoricen, tendrán igual fuerza que si se 
hubieren hecho con intervención de corredor ó por escritura publi
ca en los EstadoS'TJiiidos Mexicanos.

Art. 1262.—Cuando sean muchos los aseguradores y no suscri
ban Uii.0% la páliza acto continuo  ̂ expresará cada uno. antea de su 
firma, la fecha en que la pone.



Art. 1363.— Aistna pálida puede comprender diferentes 
gviroa y premios.

Art. 1364,— Puedea asegurarse en una misma poliiaa la nave y 
el cargamento; pero se han de distinguir las caatidades asegura
das sobre cada uno de ambos objetos, sin lo m ú  Berá ineficaz el se- 
gtiro.

Art. 1265.— Ên los seguros de las mercaderías puede emitirse la 
designación especificada de ellas y del buque donde se hayan de tras
portar, cuando no consten estas circunstancias; pero en caso de deis- 
gracia se ha de probar por el asegurado, además de la pérdida dcl 
buque y su salida del puerto de la carga, el embarque por cuenta 
dol mismo asegurado de los efectos perdidos, y su verdadero valor.

Art. 1266.—La póliza del seguro debe extenderse á favor de 
persona determinada, la cual tendrá el derecho de trasferirla.

«67

SEC0IO3V II-

Cosas que pueden ser asegrtraúas y valuación de ellas.

Art. 1267.—Pueden ser objeto de seguro marítimo:

El casco 7  quilla de la nave.
Las velas y aparejos.
E1 armamento.
Las vituallas ó víveres.
La máquina de vapor.
Las cantidades dadas á la gruesa.
La libertad y la vida de los navegantes ó pasajeros*
Y todos los efectos comerciales sujetos al rieegode la navegación, 

cuyo valor pueda reducii'se á una cantidad deteminada.
Art, 1268 —El seguro puede hacerse ^obre todo ó parte de lp̂



BatpreBftJÍcíS' obJetô É, 6 ftejmíadafifiente, en tiempo de paz 6 de 
guerra, por el viaje de ida y vuelta ó bien por uno de ambos, y por 
todo el tiempo del viaje 6 por un plazo limitado,

Art. 1269,—Expresándose genérieamente que se asegura la na
ve, se entienden comprendidas en el seguro todas las pertenencias 
anexas de ella; pero no su cargamento, áun cuando pertenezca al 
mismo naviero, como no se haĝ a expresa mención de la carga en el 
contrato.

Art. 1270—En los segilros de la libertad o vida delod navegan
tes, se ecspresara:

El nombre, naturaleza, domicilio, edad y señas de la persona ase
gurada.

El nombre y matrícula de U nave en que se embarca.
El nombre de su capitan.
El puerto de sn salida.
El de su destino.
La cantidad convenida para el rescate, y los gastos del regreso al 

lugar determinado en el contrato.
El nombre y domicilio de la persona que so ha de encargar de 

Uegociar el rescate.
El término eH que éste ha de hacerle, y la indemnización que de

ba retribuirse en caso de no verificarse.
La cantidad convenida por el precio de la vida del asegurado, y 

modo de pagarla por el asegurador.
Art. 1271.—'El asegurador puede hacer asegurar por otro las co

sas que él hubiere asegux'ado, por más ó menos premio que el que 
hubiere pactado; y el asegurado puede también hacer asegurar el 
costo del seguro y el riesgo que pueda haber en la cobranza de los 
primeros «seguradores

Art. 1272.̂ —El valor de las mercaderías aseguradas debe fijarse 
según el qut tengan en la plaza donde se cargan, con más los ga
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tos que hayan causado hasta el HwuaeAto de haoerae el buque á la 
mar.

Art, 1273,—La Buscricion de la póliza induce presunción sobre 
la legitimidad del precio fijado en ella á los efectos, sin perjuicio de 
que los aseguradores puedan exigir su reducción al que fuere justo, 
en el caso de que aleguen y compmeben debidamente haber auTnen- 
to en él; y si se deriva, no del error, sino de fraude del asegurado, 
deberá sufrir éste la pena que sea aplicable con arreglo al código 
penal. Ninguna reclamación podrá hacerse á este respecto, despues 
de saberse el final destino de la nave.

Art 1274 — Las valuaciones hechas en moneda extranjera, se con
vertirán en el equivalente de la nuestra  ̂conforme al curso que tu
viere en el dia en que se firmó la póliza.

A rt 1275.— Teniendo los asegurados póliza abierta en nlguna 
casa de seguros, ó no fijándose el valor de las cosas aseguradas al 
tiempo de celebrarse el contrato, se arreglará éste por las facturas 
de consignación, o en su defecto por el juicio de dos corredores, 
quienes tomarán por base de esta regulación, el precio que valiesen 
en el puerto donde fueren cargadas  ̂agregando los derechos y gas
tos causados hasta ponerlas á bordo.

Art. 1276.-—^Kecayendo el seguro aohre los retornos de un país 
donde no se haga el comercio sino por permutas, y no habiéndose 
fijado en hi póliza el valor de las cosas aseguradas, se arreglarán por 
el que tenían los efectos permutados en el puerto de su expedición, 
añadiendo todos los gastos posteriores.

LECCION III-

01)ligacjlones entre el ase^irador y el asegurado.

Art. 1277.—Corren por cuenta y riesgo del asegui*ador todas las 
pérdidas y danos que sobrevengan á las cosas aseguradas por



miento de la nave con: rotura <5 sin ella, por tempestad, Tiaufragio, 
abordaje casual, cambio forzado de ruta, de viaje ó de buqiie  ̂ por 
echazón, f uogo, apresamiento, saqueo, retención por drdeu de poten
cia extranjera, represalias; y en general por todos los accidentes y 
riesgos de mar. No responderá de los dafxos causados por declara
ción de guerra y embargo de orden del gobierno  ̂á no ser que so
bre esto preceda convenio especial.

Los contratantes podrán estipular las excepciones que tengan por 
convenientes, haciendo necesariamente mención de ellas en la p61i- 

sin cuyo requisito no surtirán efecto.
Art. 1278.—No son de cuenta de los aseguradores los danos que 

fiobrevengan por alguna de las causas siguientes:
Cambio voluntario de ruta, de viaje 6 de buque, sin consentimien

to de los aseguradores.
Separación expontánea de un convoy, habiendo estipulación de ir 

en conserva con él.
Prolongad on de viaje á un punto más remoto del que se designa 

en el seguro, sin acuerdo de los aseguradores.
Disposiciones arbitrarias y contrarias á la póliza del fletamento 

6 al conocimiento de los navieros, cargadores y fletadores, y barate
rías del capitan ó de la tripulación, no habiendo pacto expreso en 
contrario.

Mermas, desperdicios y pérdidas que procedieren de vicio propio 
de las cosas aseguradas, como no se hubieren comprendido en la pá« 
liza por cláusula especial,

A rt 1279.—En cualquiera de los casos de que trata el artículo 
precedente, ganarán los aseguradores el premio, siempre que los ob
jetos asegurados hubieren empezado á correr el riesgo.

Art. 1280.— Del daño que sobrevenga á la nave por no llevar 
en regla sus documentos, no es responsable el asegurador; pero lo 
es del cargamento que vaya asegurado, si fuere perjudicado por esa 
causa.
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Bu qiíe ¿Mueño de la nave lo sea de las mercancíae, no
tendrá derecho á reclamar,

Art, 1281—Los aseguradores no estarán obligados á sufragar 
loa gastos de pilotaje y remolque, ni los derechos impuestos sohre 
la nave 6 su cargamento.

Art. 1282,—Asegurándose la carga de ida y vuelta, y no trayen
do la nav© retorno  ̂ó trayendo ménoa de las dos terceias partes de 
su carga, los aseguradores recibirán solamente las dos terceras par
tes del premio correspondiente á la vuelta, á no ser que se haya es
tipulado lo contrario.

Art. 1283.—^Habiéndose asegurado el cargamento del buque por 
partidas separadas y distintos aseguradores, sin expresar detalladar- 
mente los objetos correspondientes á cada seguro, se satisfarán por 
todos los aseguradores á prorata las perdidas que ocurran en el car
gamento ó cualquiera porcion de él.

Art. 1284*—Designándose en el seguro diferentes embarcacio
nes para cargar las cosas aseguradas, será árbitro el asegurado do 
distribuirlas entre éstas según le acomode, o reducirlas á una sola, 
sin que por esta causa haya alteración en la responsabilidad de los 
aseguradores.

Art. 1285.—Contratado el seguro de un cargamento con desig
nación de buques y expresión particular de la cantidad asegurada 
sobre cada uno de ellos, si el cargamento se redujere á menor ná- 
m^ro que los buques designados, se reducirá la responsabilidad de 
los aseguradores á las cantidades aseguradas sobre los buques que 
recibieron la carga, y no serán de su cuenta las pérdidas que ocu
rran en los demás: pero tampoco tendrán derecho en este caso, á loa 
premios de las cantidades aseguradas sobre los demás buques  ̂cuyos 
contratos se tendrán por nulos, abonándose á los aseguradores el 
cinco por ciento del premio que se haya convenido.

Art. 1286.—^Trasladándose el cargamento á otra nave despues de 
comenzado el viaje, por haberse inutilizado U de îgnadu en la poli-
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za> correrán loa riesgos por cuenta de los aseguradores, ¿un cuan* 
do sea de distinto porte y pabellón la nav/& á que se trasladó el car- 
gamenlo.

Si la inhabilitación de la nave ocurriere ántes di) suIíf dcl puerto 
de expedición  ̂tendrán loa aseguradores la opcion de continuar ó no 
en el seguro, abonando las averías que íiayan ocurrido.

Art. 1287.—En la póliza debe fijarse el tiempo del seguro; y si 
no se fijare el térrcdno que hayan de correr los riesgos por cuenta 
de los aseguradores  ̂se observar i lo dispuesto en el art. 1254 para 
con los prestadores á riesgo marítimo.

Art. 1288.—Cuando se fije en la póliza un tiempo limitado para 
el seguro, concluirá la responsabilidad de los aseguradores trascu
rrido que sea el plazo, áun cuando estén pendientes los riesgos de 
las coaas aseguradas/sobre cuyas resultas podrá el asegurado cele
brar nuevos contratos.

Art. 1289.—La demora involuntaria en la salida no perjudica el 
seguro, cuyo plazo se eEtima prorogado por todo el tiempo que se 
prolongue aquella.

Art. 1290.—No se puede eiiigir reducción del premio del segu
ro, aun cuando la nave termine su viaje, 6 se aligere el cargamento 
eu puerto más inmediato del designado en el contrato.

Art. 1291.—La variación qtie se haga en el rumbo ó viaje de la 
nave por accidente de fuerfei insuperable, para ealvar la misma na
ve 6 su cargamento, no excusará á los aseguradores de su responsa
bilidad, salvo pacto en contrario.

Art. 1292—Las escalas que se hagan por necesidad para la con
servación de la nave y sU cargamento  ̂ se entienden comprendidas 
en el seguro aunque no se hayan expresado en el contrato, si termi
nantemente no se excluyeron.

Art. 1293 —El asegurado tiene obligación de comunicar á los 
aseguradores todas las noticias que reciba sobre loa daños y perdí- 
¡das que ocurran en las cosas aseguradas.



Art, 1294.-^E1 capitan que hiciere asegurar los efectos cargados 
de su cuenta ó en comisión  ̂jitótificara en caso de desgracia á los 
aseguradores, la compra de aquellos por las facturas de los corredo
res, y su embarque y conducción en la nave por certificación del 
cónsul tíicxiicano, o autoridad civil si no lo kubiere, del puerto donde 
carg(5, y por los documentos de expedición y habilitación de su 
aduana.

Esta obligación será extensiva á todo asegurado que navegue con 
sus propias mercancías,

Art, 1295.—Si se hubiere estipulado que el premio del seguróse 
aumentaría en caso de sobrevenir se hubiere fijado la
ciiot̂ a de este aumento, se hará su regulación por peritos nombrados 
por las partes, teniendo en consideración los riesgos ocurridos y loa 
pactos de la póliza del seguro.

Art. 1296,—La restitución gratuita de la nave 6 su cargamento 
hecha por los apresadores al capitan de ella, cede en beneficio-de los 
propietarios respectivos, sin obbgacion de parte de los asegurodoir^ 
de pagar las cantidades que aseguraron.

Art. 1297.—Cuando en ia póliza no se haya prefijado la época eu 
que el asegurador (J.oba verificar el pago de las cosas aseguradas, ó 
los daños que sean de su cuentâ  estarA obligado á verificarlo en Ifg 
diez dias siguientes á la reclamación legítima dol asegurado,

Art. 1298,—Toda reclamación procedente del contrato de segu
ro, dabe ir acompañada de loa documento? que justifiquen:

Ei viaje de la nave,
El embarque de los efectos asegurados.
El contrato del seguro.
La pérdida de las cosas aseguradas.
Estos documentos se comunicarán, en caso de controversia judi

cial, á los aseguradores, para que en su vista resuelvan bacer el pa
ga del eeguro; 6 hagan su oposicion,

Art. 1299.—Los aseguradores podrán contradecir los heoboa ¿n
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que apoye su demanda al asegairado, y  sé? fes admtíréí prueba en 
contrario  ̂ sin perjuicio del pago de la cantidad asegurada, el que 
deberá verificarse sin demora siempre que sea ejecutiva la póliza 
del.fieguro, y ae presten por ol demandante fianzas suficientes que 
respondan en bu caao de la restitución de la cantidad percibida.

Art. 1300.—Pagando el asegurador la cantidad asegurada, se 
subroga en los derechos y acciones del asegurado contra los que por 
dolo ó culpa causaron la pérdida de los efectos asegurados*

^ E O e i O N  .IV .

Be los casos en que se nnnla, rescinde j  modifica el contrato de segraro

•Art, 1301.—Si el asegurador fuere declarado en quiebra pon- 
diente el riesgo de las cosus aseguradys, podrá el asegurado pedir 
fianza í  los síndicos de la quiebra; y no dándolas dentro de tercero 
dia despueá de requeridos al efecto, se rescindirá el contrato*
 ̂ íll asegurador tiene el mismo derecho sobre el asegurado, cuan

do no haya recibido el premio del seguro,
Arfc, 1302,—Siempre que por el conocimiento de las cosas asegu

radas, 80 hallare que el esegurado cometió falsedad á sabiendas en 
cualquiera de las oláusulaB de la póliza, se tendrá por nulo el segu
ro, observándose en cuanto á la ine:xactitud de la avaluación de las 
mercaderías lo prescrito en el art. 1272.

Art. 1303.—Dejando de verificarse el viaje ántes de hacerse ia 
nave á la mar, 6 variándose para distinto punto, se anula el seguro, 
áun cuando esto suceda por culpa ó arbitrariedad del asegurado.

(Art. 1304c—-También ae ^nula el seguro hecho sobre un buque 
que, despues de firmada la póliza, permanezca un año sin emprender 
el viaje.



En el caso de esta disposición y de Ídsí'̂ tí̂ es ¿Hículos ante^io^s, 
tendrá derecho el asegurador al cinco por ciento del premio pactado^

Art 1305>—Si se hubieren hecho ain fraude diferentecontratas 
de seguros sobre un mismo cargamento, subsistirá Tínicamente el pri
mero, con tal que cubra todo su valor. Los aseguradores de los con
tratos posteriores quedarán hbres de sus obligaciones; y percibirán 
un cinco' por ciento del premio que reciban los pnmeros asegura
dores.

No cubriéndose por el primer contrato el valor íntegro de la daly 
ga, recaerá la responsabilidad del excedente sobre loá aseguradorés 
que contrataron posteriormente, siguiéndose el órden de sus fechas.

Art. 1306.̂ — asegurado no se librará de pagar todos los pre
mios de los diferentes seguros que hubiere contratado, si no intima
re á los Aseg-uradores posteriores la invahdítcion de sus contratos, 
antee de que la nave y el cargamento hayan llegado al puerto de su 
destino.

Art. 1307.—Será nulo todo seguro que se haga en fecha poste- 
tíot al arribo Va« wsas asegMVíidas vil puerto de su couíignacion, 
igualmente que al día en que se hubiere perdido, siempre que puedá 
probraae lega.lmente que la parta interesada tenia noticia de la pér
dida ántes de celebrar el contrato.

Art. 1308.—Coftteidendo la polixa del seguro la cUuflula que se 
hace sobre buenas 6 millas noticias, subsistirá, el contrato, como no 
se pruebe plenatneute que el assegurado sabía la pérdida de la nave, 
o el asegurador su arribo.

Art. 1309.—El asegurador qne haga el seguro con conocimiento 
del salvamento de las cosas aseguradas, perderá ei derecho al pre
mio del Begnro, y será multado en favor del asegurado, en la quinta 
parte de la cantidad que hubiere asegurado.

Estando cl fraude de parte del asegurado, no le aprovechará el 
seguro, y ademas pagará al asegurador el premio convenido en el 
cojitiato y la quinta parte de lo que aseguro.
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^  uno como el otro, estarán también sujeto» á las p^as á gpo 
liaya hxg^v, aegnu la3 disposioionos de las leyes penale? sóbrelas es
tafan.

Art. 1310*—El eomieíonado que hiciere un seguro por cuenta de 
oti’Qy teniendo conocimiento de que las cosas estaban perdidas  ̂ ten- 
djrá igual responsabilidad que &i hubiere techo el seguro por cuenta 
propia.

Art. 1311.—Si el conaisionado fuese inocente del fraude del pro
pietario r^ îierán sobre éste las penas, quedando siempre á cargo del 
con îaionado abonar á ios aseguradores el premio convenido.

m

S E O c i o n v  V .

Abandono de Jas cosas aseguradas.

Art. 1312.—El asegurado puede en los casos determinados ex
presamente por la ley. hacer abandono de las cosas aseguradas  ̂ de
jándolas por cuenta de los aseguradores  ̂ y exigiendo de íetos las 
cantidades que aseguraron sobre ellas.

Art. 1313.—El abandono tiene lugar en loa casos de:

Apresamiento.
Naufragio.
Rotura ó varamiento de la navê . que la inhabilite para navegar.
Embargo ó detención por órden del gobierno propio 6 extranjero.
Pérdida total de las cosas aseguradas.
Deterioro de las mismas que disminuya su valor en las tres cuar

tas partos á lo ménos de su totalidad.
Todos los dem?t8 daños se reputarán averías y se reportarán por 

iqû en porreaponda, según los ténninos en que se haya conti âtado el 
seguro*



Artf. 1«H4.—La acción de abandono no compfete sino por pérdidas 
ocurridas dcspucfi de comenS:ado el viaje. > 5̂

Art. 1315.—El abandono no puede ser parcial ni condieiQual  ̂si* 
no que han de comprenderse en él todos los objotos aseguradas.

Art. 1316.—No será admisible el abandono  ̂si no se hace saberí 
ôs aseguradores dentro do los tres meses siguientes á la fecha en 

que so recibió la noticia fidedigna de la pérdida acaecida en los efec  ̂
toa asegurados, 6 del apresaraiento de la nave.

Art. 1317.—Se tendrá por recibida la noticia para la preacripciírfi 
del plazo qae se ha prefijado en el artículo anterior, desde que se 
liaĝ L notoria entre los comerciantes de la residencia del asegurádo, 
6 so le pruebe por cualquier modo legal, que le dieron aviso del an- 
c<̂ so al capitan, el consignatario 6 cualquier otro corresponsal sayo.

Alt. 1318.— Queda al arbitrio del asegurado renunciar el tras*- 
ĉ 9̂o de eete plazo y hacer el abandono, 6 e^gir las cantidades aaô  
guradas desde que pudo hacer constar la pérdida dé los efectos que 
hizo asegurar.

Art, 1319.—Trascurrido un ano despues de la fecha en que de
bió tener noticia del arribo de la nave al puerto de su destino, y n¿ 
teniéadose ninguna noticia fidedigna de ella, podrá el asegurado ha
cer el abandono y pedir k los aseguradores el pago de los efectos 
comprendidos en el seguro, sin necesidad de probar su pérdida.

Art. 1320.—No obstará que el seguro se haya hecho por tiempo 
limitado, para que pueda hacerse el abandouo, cuando en el plazo de
terminado en el arfc. 1316 no se hubiere recibido noticia de la nave, 
salva la prueva que puedan hacer los aseguradores de que la pérdi
da ocurrió despues de haber espirado su responsabilidad

Art. 1321.—-Al tiempo de hacer el asegurado el abandono, debfe 
declarar si ba contratado 6 no otros seguros 6 préstamos á la gmesa 
sobre los mismos objetos que abandona; y hasta que haya hecho es
ta declaración, no empezar! á correr el plazo en que deba ser rein
tegrado del valor de los efectos.
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AH»‘ 1̂822̂ —Si el asegurado cometiere fraude én Iá dcckracion 
que prescribe el artículo precedente, perderá todos los derechos qne 
le competiau por el seguro, sin dejar de ser responsable á pagar los 
préstamos que hubiese tomado sobre los efectos asegurados, no obs
tante su pérdida,

Art. 1323.—Admitido el abandono ó declarándose válido en jui
cio, se trftsñere al asegurador el dominio de las cosas abandonadas, 
correspondiéndole las mejoras O perjuicios que en ollas sobrevengan 
desde ol momento en que se propuso el abandono.

Art» 1824»—El regreso de la nare despues de admitido el aban
dono, no exonera i  los aseguradores del pago de los efectos abando
nados.

Art. 1325.—Se comprende en el abandono de la nave el flete de 
las mercaderías que se salven, ánn cuando se haya pagado con anti
cipación; y se confliderará como perteneciente í  los aseguradores, ba
jo la reserva del derecho que compete á los prestadores á la gruesa, 
á la tripulación por sus sueldos, y al acreedor que hubiere hecbo an
ticipaciones para habilitar la nave, 6 para cualesquiera gastos causa
dos en el último viaje»

Art. 1326.—El abandono de las cosas aseguradas no puede ha
cerse sino por el mismo propietario, ó por otra persona especialmen
te autorizada por él 6 por quien represente sus derechos,

Ai*t, 1327»—En caso de apresamiento de la nave, puede el asegu- 
X^o, y el capitan en su ausencia, proceder por sí al rescate de las 
cosas comprendidas en el seguro, sin concurrencia del asegurador y 
sin esperar intnicciones suyas, cuando no haya tiempo para pedirlas; 
quedando en la obligación de hacerle saber el convenio hecho, tan 
pronto como haya ocasion de verificarlo.

Art. 1328.—El asegurador podrá aceptar ó renunciar el conve
nio celebrado por el asegurado, intimando á éste su resolución en ks 
veinticuatro horas siguientes á la notificación del convenio.

Aceptado por el asegurador el convenio  ̂entregará en el í̂ cto H
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cantidad concertada ^estáte, y contiuuarán de su ĉuenta lós* 
riesgos alteriores del viaje coaforme á los pactos de la póliza del 
seguro«

Desaprobando el convenio, hará el pago de la cantidad asegura
da, y no conservará derecho alguno sobre los efectos rescatados.

Si no manifestare su reí5olacion en el ténaiao prefijado  ̂se enten
derá que ha renunciado el convenio.

Art, 1329»—Cuando por efecto de haberse reapreaado la navej 
Be reintegrase el aí3egur<ido en la propiedad de sus efectos, se ten
drán por avería todos los perjuicios y gastos causados por su pérdi
da, y será de cuenta del asegurador satisfacerlos.

Art, 1330.— Ŝi á consecuencia de la repreaâ  pasaren los efectos 
asegurados á la posesíon de uu tercero  ̂podrá el asegurado usar del 
derecho del abandono,

Art. 1331,—En los casos de naufragio y apreaanaiento, tiene 
obligación el asegurado de hacer las diligencias que le permitan. las 
circunátoucias, para salvar y recobrar los efectos perdidos  ̂ sin per
juicio del abandono que puede hacer á su tiempo.

Los gastos legítimos hechos en el recobro, serán de cuenta de los 
aseguradores hasta la concurrencia del valor de loa efectos que fie 
salven, sobre los cuales se harán efectivos por los trámites de dere
cho en defecto del pago,

Art, 1332.—No se admitirá el abandono por causa de inhabilita
ción pará navegar, siempre que el daño ocurrido en la nave fuere 
tal que se la pueda rehabilitar para su viaje.

Art, 1333.—Verificándose la rehabilitación, responderán sola
mente los aseguradores de los gastos ocasionados por el encalle tí 
otro daño que la nave hubiere recibido,

Art. 1334.—Quedando absolutamente inhabilitado el buque para 
la navegación, ae practicarán por los interesados en el cargamento 
que ae hallen presentes, ó en ausencia de ellos por el capitan̂  todaî
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vías diligencias posiblepara couducir el cargamento al puerto de su 
destina.

Art. 1335.—Correrán de cut>nta del asegurador loa riesgos del 
trasbordo y los del nuevo viajê  Iiasta que se alijen los efectos e\\ el 
lugar designado en la póliza del seguro.

Art» 1336.—Asimismo son responsables los aseguradores  ̂de las 
averías, gasto? “de descarga  ̂ almacenaje, reembarque, excedentes 
de ñete, y todas demAs gastos cansados para transbordar el cui’- 
gamento.

Art. 1337,—Si no hubiere euconti*ado navr̂  para trasportar has
ta su destino los efectos asegurados  ̂ podrá el propietario hacer el 
abandono en el termino de un mes. contado desde el dia en que se 
le hizo la notificación del suceso,

Art. 1338,—Los aseguradores tienen para verificar el trasbordo 
y conducción de loa efectos  ̂dos meses contados desde el dia en que 
se les hubiese intimado por el asegurado el acontecimiento,

Art. 13S9,—En caso de interrumpirse el viaje del buque por em- 
bao5go 6 detendon forzada, lo comunicará el asegurado á los asegu
radores luego que llegue á su noticia, y no podrá usar de la acdon 
de abandono hasta que hayan trascuirido tres meses desde que se 
hizo la notificación. En caso de que loa efectos asegurados perezcan 
ó se deáti^yan con el trascurso del tiempo, el término se reducirá á 
la mitad.

Art. 1340,—Los términos señalados en los artículos anteriores, 
se entienden sin perjuicio do los que estipulen los interesados,

A falta de convención, los peces fijarán el que deba computar
se, entre el máximum y el mínimum, según las pruebas que se les 
pre^nten.
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TITULO CUAETO,
De los riesgos y danos del comercio mai'ítimo.

CAPITULO I.

PE AYEKIASi,

Art, 134 L—Soa averías en la acepción legal:
1*̂ Todo gasto extraordinario ó eventanl que se cause durante el 

TÍaje de la nave, para la conservación de ésta, de su cargamento ó 
de ambas cosas Juntamente.

2° Los danos que sufriere la embarcación desde que se haga á la 
mar en el puerto de su expedición  ̂ hasta que quede anclada eu el 
de su destino; y los que reciba su cargamento desde que se cargue, 
hasta que se descargue en el puerto adonde fuere consignado.

Art, 1342.—Las averías pueden sor simples o particulares y 
gruesas 6 comunes.

Art, 134Í1—Loa gastos que ocurran en la navegación coa el 
nombre de menores, no se considerarán averías, son de cuenta del 
naviero fletante, y deben satisfacerse por el capitan, abonándesele la 
indemnización que ê .hubiere pactado en la póliza de fletamento ó 
en los conocimientos.

Si no se hubiere pactado indemnización especial y determinada 
por estos gastos, se entienden comprendidas en el principio de los 
fletes, y no tendrá derecho el naviero á reclamar cantidad alguna 
por ellas.

Art. 1344,—So consideran gastos menores comprendidos en la 
disposición del artículo pn̂ terior:



Los pilotajes de costas y puertos.
Los gastos de lanchas y remolques.
El derecho de balisa, de piloto mayor, :)nclaje, visita y demás lla

mados de puerto.
Los fletes de lancha y descarga hasta poner las mercancías en el 

muelle, y cualquiera otro gasto cora.un á la navegación, que no sea 
de los extraordinarios y eventuales, serán por cuenta del buque y 
pagaderos por el capitán, salvo convenio en contrario.

Art. 1345.—'Los gastos y danos que se comprenden bajo el nom
bre de averías simples O particulares, se soportarán por el propieta
rio de la cosa que ocaaionie el gasto 6 recibió el daño.

Art. 1346 —Pertenecen k la clase de averías simples 6 particulares:

Loa daños que sobrevienen al cargamento desde su embarque 
hasta su descarga, por vicio propio de las cosas, por accidente de 
mar 6 por efecto de fuerza insuperable, y los gastos hechos para 
evitarlos y repararlos.

El daño que sobrevenga en el casco del buque, su maquinaria, sus 
aparejos, arreos ó pertrechos, por cualquiera de las mismas tres cau
sas indicadas, y los gastos que se causaren para salvar estos objetos
o reponerlos.

Los sueldos y alimentos de la tripulación de la nave que fuere 
detenida ó embargada por órden de la autoridad legítima 6 fuerza 
insuperable, si el fletamento estuviere contratado por un tanto el 
viaje.

Los gastos que hiciere la nave para arribar á un puerto con el fiu 
de reparar su casco, maquinaria 6 arreos, ó para aprovisionarse.

La pérdida causada en el precio de los géneros vendidos por el 
capitan en una arribada forzosa, para pago de alimentos y salva
mento de la tripulación, ó para cubrir cualquiera otra de las necesi
dades que ocurran en el buque.

El sustento y salarios de la tripulación miéntras la nave est‘̂  en 
cuarentenal,
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El daño que reciban el buque 6 el cargamento por el choque 6 
amarramientO' con otrô  siendo eate casual é inevitahle. Cuando al
guno de los capitanee sea culpable do este accidente, será de su car
go satisfacer todo el daño que hubiere ocasionado.

Cualquiera perjuicio que resulte al cargamento por descuido, fal
tas ü baraterías del capitan 6 de la tripulación, sm perjuicio del de
recho del propietario á la indemnización competente contra el capi
tan, la nave y el flete.

Se clasificarán además como averías simples 6 particulares, todos 
los gastos y perjuicios causados en la nave ó en su cargamento, que 
no hayan redundado en beneficio y utilidad común de todos los in
teresados en el mismo buque y su carga ►

Art. 1347.—Averías gruesas 6 comunes son generalmente to
das los daños y gastos que se causen deliberadamente para salvar el 
buquê  su cargamento o algunos efectos de éste, de un riesgo cono  ̂
cido y efectivo

Salvo la aplicación de esta regla general en los casos que ocurran, 
se declaran especialmente correspondientes á esta clase de averías.

Los efectos 6 dinero que ee entreguen por vía de composición pa
ra rescatar la nave y el cargamento que hubiese caído en poder de 
enemigos ó de piratas»

Las cosas que se arrojen al mar para aligerar la nave, ya perte
nezcan al cargamento 6 al buque y su tripulación, y el daño que de 
esta operacion resulte las que se conserven en la nave.

Los mástiles que de propósito se rompan 6 inutilicen.
Los cablea que se corten y las áncoras que se abandonen para sal

var el buque en caso de tempestad ó de riesgo del enenugo.
Los gastos de alijo 6 trasbordo de una parte del cargamento, para 

alijerar el buque y ponerlo en estado de tomar puerto 6 rada con el 
fin de sal̂ ârlo de riesgo de mar ó de enemigos, y el perjuicio que 
de ello resulte á los efectos alijados 6 trasbordados.

El daño que se cause íi algunos efectos del cargamento, de resul



tas de haber liecho de prop'ósjio alguna ab&rtura en el buque, jara 
desaguarlo y preservarlo de zozobras.

L o3 gastos que se hagan para poner á flofe una nave, que de pro
pósito se hubiere hecho enoallar con el objeto de salvarla de los mis
mos riesgos.

El daño causado á la nave que fuere necesario abrir, romper *ó 
agujerar de propósito, para extraer y salvar los eíectos de su car
gamento.

La curación de los individuos de la tripulación que hayan sido 
heridos o estropeados defendiendo la nave, y los alimentos de estos 
miéntras estén enfermos por esa causa, si el fletame-nto se ha hecho 
por meses.

Los salarios que devengue cualquier individuo de la tripulaciou 
que estuviere detenido en rehenes por enemigos 6 piratas, y los gas
tos necesarios que cause en su prisión, hasta restituirse al buque, o 
á su domicilio si no pudiere incorporarse A. éste.

El salario y sustento de la tripulación del buque, cuyo fletamen
to estuviera ajustado por meses* durante el tiempo que permanecie
re embargado ó detenido por orden o fuerza insuperable, ó para re
parar los daños (\ que deliberadamente se hubiere expuesto para 
provecho común, de todos loa interesados.

El menoscabo que resultare en el valor de los géneros que en una 
arribada forzosa haya sido necesario vender á precios bajo», para re
parar al buque del daño recibido por cualquier accidente que perte
nezca  ̂ la clase de avenas gruesas.

Art. 1348.—Al importe de las averías gruesas o comunes con
tribuyen todos los interesados en la nave y cargamento existente eu 
ella, al tiempo de correrse el riesgo de que proceda la avería,

Art. 1349 .—Para resolver los gastos y danos en la avería grue
sa, el capit̂ in tomar i el dict'ím3ndesii3 oficiales,drí los cargadores y so
brecargos; y si éstos no se conforman, salvo su derecho en caso de 
dolo, impericia ó negligencia, el capitan podrii llevar adelante la
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medida de acuerdo con susegundo, y en su falta con el piloto. Si no 
fueren consultados los cargadores presentes, no están obligcidos á 
contribuir, á no ser que la urgencia no diere tiempo para consul
tarles ►

Art. 1350.— La resolución adoptada para sufragar los daños 6 
gastos de las averías comunes, se extenderá en el libro de la nave, 
con expresión de las a'azones que la motivaron, de lo6 votos que se 
hubieran dado en contrario, y de los fundamentos que hubieren ex
puesto los votantes.

Esta acta se firmará por todos los concurrentes que sepan hacer
lo, y se extenderá antes de procederae á la ejecución de lo resuelto, 
&i hubiere tiempo para ello; y en ei caso de no haberlo, en el pri
mer momento en que pueda verificarse.

El capitan entregará copia de la deliberación á la autoridad judi
cial en negocios de comeicio del primer puerto donde arribe, afir
mando bajo protesta 4^e los hechos contenidos en ella son ciertos.

Art. 1351*—Cuando se haya de arrojar al mar alguna parte del 
cargamento  ̂ se comenzará por las cosas más pesadas y de ménos va
lor; y en las de igual clase, serán arrojadas primero las qiíe se ha
llen en el primer puente  ̂ siguiendo el órden que determine el capi
tán con acuerdo de los oficiales de la nave.

Existiendo alguna parte del cargamento sobre el combes de la 
nave, será ésta la primera que se arroje al mar,

Art. 1352*— Â continuaeion del acta que contenga la delibera
ción de arrojar al mar la parte de cargamento que se haya gradua
do necesaria, se anotará cuáles han sido los efectos arrojados; y si 
algunos de los conservados hubieren recibido daño por consecuencia 
directa de la echazón, se hará también mención de ellos.

Art. 1353.—Si la nave se perdiere no obstante ia echazón de su 
cargamento, cesa la obligación de contribuir al importe de la avería 
gruesa, y los daí̂ os y perdidas ocurridos ge estimarán como averías



simples o particulares, i cargo de los interesados en los efectos que 
los hubieren sufrido.

Art, 1354,—Oimudo despues de haberse salvado la nave del ries
go que dio lugar k la avería gruesa, pereciere por otro accidente 
ocurrida en el progreso de su viaje, subsistir A la obligación de con
tribuir á la avería comarespecto de los efectos salvados del primer 
riesgo que se hubieren conservado despues de perdida la nave, se
gún el valor qne corresponda atendido su estado, y c^n deducción 
de los gastos hechos para salvarlos.

Art, 1355.^La justificación de las pérdidas y gastos que cons
tituyen la avería común, se hará en el puerto de la descarga á soli
citud del capitan, y con citación y audiencia instructiva de todos los 
interesados presentes ó de sus conflignatarios,

Art. 1356.̂ —El reconocimiento y liquidación de la avería y su 
importe se verificarán por peritos, que a propuesta de los interesa
dos 6 sus representantes, ó bien de oficio sí estos no la hicieren, 
nombrará el juez competente del puerto de la descarga, haciéndose 
ésta en territorio mexicano.

Si se hiciere en país extranjero, competirá est  ̂ nombramiento al 
cónsul mexicano, y en defecto de haberlo, a la autoridad judicial 
que conozca de los negocios mercantiles.

Art. 1357.—Las mercaderías perdidas se estimarán según el pre
cio que tendrían corrientemente en el lugar de la descarga, con tul 
de que consten on los conocimientos sus especies y calidad respec- 
tiva,

No siendo así̂  se estará á lo que resulte de la factura de compra 
librada en el puerto de su expedición  ̂agregando al importe de és
ta, loa gastos y fletes causados posteriormente.

Los palos cortados, velas, cablea y demás aparejos que se inutili* 
zaren para salvaV la nave, se apreciarán por el valor que tuvieren el 
tiempo de la avería según su estado de servicio,

Art. 1358,—Para que los efectos del cargamento perdidos ó de-
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teriorados, téngate lugar en el cómputo de la avería comim, es cir
cunstancia indispensable que se trasporten con los debidos conoci
mientos; de lo contrario serÍL su pérdida ó desmejora de cuenta de 
loe iateresadoSj sin que por esta razón dejen de contribuir en el ca
so de salvarse, como todos loa demás del cargamento.

Art, 1359,-—Las mercaderías arrojadas al mar que fueren reco
bradas después, no están tampoco en el cómputo de avería común, 
sino en la parte que se regule haber desmerecido, y en lo que im
porten los gastos hechos para recobrarlas; y si antes de hacerse el 
recobro se hubieren incluido en la musa común de la avería, dán
dose su importe á los propietarios, deber;ín éstos devolver lo perci
bido, reteniendo solamente lo que les corresponda par razón de la 
desmejora y gastos.

Art. 1360,—En caso de perderse los efectos del cargamento, que 
para aligerar el buque por causa de la tempestad ó para facilitar su 
entrada en un puerto ó rada se ti-asbordasen á lanchas 6 barcas, se 
comprenderá su valor en la masa que ha de contribuir á la avería 
común.

Art. 1361.—La cantidad á que según la regulación de los peri
tos ascienda la avería gruesa, se repartirá proporcionalmente entie 
todos los contribuyentes por la persona que nombre al intento el 
juez que conozca de la liquidación de la avería.

Art. 1362.—Para fijar la proporcion eu que -se debe hacer el re
partimiento, Be graduará el valor de la parte del cargamento salva
da del riesgo, y el que corresponda á la nave.

Art. 1363.—Los efectos del cargamento se estimai'an por el pre
cio que tengan en el puerto de la descarga.

Las mercaderías perdidas entrarán á contribuir por el mismo va
lor que se lea haya considerado en la regulación de la avería.

El biique con sus aparejos se considerara igualmente según el es
tado en que se hallen,

Tanto el justiprecio de le nave, como el de los efectos de su car-
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gamentoj se ejecutará por peritos nombrados en 4a forma que pre
viene el art. 1356.

Art, 1364.—Se tendrá por valor accesorio de la nave, para la 
cbntribucion de la avería, el importe de las dos terceras partes de 
loB pasajes y fletes devengadas en el viaje.

Art. 1365,—Para el justiprecio de las mercaderías salvadas, se 
estará á la inspección material de ellas, y no á la que resulte de los 
conocimientos, á ménos que las partes estén confonnee.

Art. 1366.—No contribuyen á la avería gruesa las municiones 
de guerra y de boca de la nave, ni las ropas y vestidos de uso del 
capitán, oficiales y trípulacion.

Art. 1367,— Se exceptáan también de la contribución á la avería 
gruesa, las ropas y vastidos del mismo género per terrecientes á los 
cargadores, sobrecargos y pasajeros que ee hallen á bordo de la na
ve, en cuanto no exceda el valor de los efectos de esta especie que
i  cada uno le corresponda» del que se dé á los de igual clase que el 
capitan salve de la contribncion.

Art. 1368,—Los efectos arrojados no contribuyen al pago de las 
averías comnnes que ocurran á. las mercadrías salvadas en riesgodi' 
ferente y posterior.

Art, 1369.—El repartimiento de la avería gruesa no «erá ejecu
tivo hasta que lo apruebe el juez que conozca de au liquidación; y 
éste procederá para darla, con audiencia instructiva de los interesa
dos presentes ó sus legítimos representantes.

Art. 1370.— El capitan debeJhacer efectivo el repartimiento, y 
es responsable á los dueños de las cosas averiadas, de la morosidad 
6 negligencia que tenga en ello.

Art. 1371 —Si los contribuyentes no satisfacen fes cuotas res
pectivas dentro de tercero dia despuea de aprobódo el repartimien
to, se procederá á solicitiid del capitan contra los efectos salvados 
hasta hacerlas efectivas sobre sus productos.

Art. 1372.— El capitan podrA diferir la entrega de los efectos



salvados, liasfca haberse pagado la contribución, sí el interesado en 
î écibirlos no diere fianza de su valor.

Art, 1373.—Para que sea admisible la demanda de averíaŝ  es 
necesario que el importe de éstas sea superior 4 la centesima parte 
del valor común de la nave y  bu  cargamento.

Art. 1374.— La» disposiciones de este título no obstarán para 
que las partes hagan los convenios especiales que tengan i  bien, so
bre la responsabihdad, liquidación y pago de las averías; en cuyo 
caso 8G observaran éstos puntualmente, ívuil cuando se aparten de 
la a reglas que van establecidas,

Art. 1375.— Separa COItar un incendio en algún puerto ó rada, 
se mandase echar á pique algiui buque como medida necesaria para 
salvar los demáŝ  ee considerará esta péidida como avería común L 
que contnbuiran los demás buques salvados.
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CAPITULO II.

DE LA5  ̂ ARUIBA13AS FORZOSAS.

Art. 1376.— Puede verificarse una arribada por falta de víveres, 
por temor fundado de enemigos, corsarios ó piratas, 6 por algún ac
cidente en el buque que lo inhabilite para navegar.

Art. 1377.—Ocurriendo cualquiera de estos motivos que obligue 
á la arribada, se císanamará y calificará en junta de los oficiales de la 
nave, ejecutándose lo que se resuelva por la pluralidad de votos; de 
lo cnal so hará expresa ó individual mención en cl acta que se exten
derá en el registro correspondiente, firmándola todos los que sepan 
hacerlo.

El capitan tendrá voto de calidad; y los interesados en el carga-



mentó que se hallen presentes  ̂asistirán también k la junta ein voto 
en ella, y solo pnra instruirse de la discusión y hacer las reclama
ciones y protestas convenientes á sus intereses, las que se insertarán 
Kteraímente en la misma acta.

Art. 1378.—Los gastos de arribada forzosa serán siempre de 
cuenta del naviero ó fletante.

Artu 1379*—No t-eudrán el naviero ni el capitan responsabilidad 
alguna de los perjuicios que puedan seguirse Ci loa cargadores de re
sultas de la arribada, como ésta sea legítima; pero eí la tendrán 
mancomunadamente siempre que no lo sea.

Arfc, 1880.— Tendráse por legítima toda arribada forzosa que no 
proceda de dolo, negligencia ó improvision cidpable del naviero 6 
del capitan.

Art. 1381.—No se considerará legítima la arribada en los casoa 
siguientes:

Pocediendo la falta de víveres de no haberse hecho el aprovisio- 
na^ento necesario para el viaje, según uso y costumbre de la nave
gación, 6 de que se hubiesen perdido y corrompido por mala colooa- 
cion ó descuido en su buena custodia y conseryadon.

Si el riesgo de enemigos o piratas no hubiese sido bien conocido, 
manifiesto y fundado en hechos positivos y justificables.

Cuando el descalabro que la nave hubiese padecido, tenga origen 
de no haberla reparado, pertrechado, equipado y dispuesto compe  ̂
tentemente para el viaje que iba á emprender.

Siempre que el descalabro provenga de alguna disposición des
acertada del capitán, ó de no haber tomado las que convenían para 
evitarlo,

Art, 1382.— Solo se procederá á la descarga en. el puerto de ârrí- 
bada, cuando sea indispensable necemdad hacerlo para practicar las 
reparaciones que el buque necesite, 6 para evitar daños o averías en 
el cargamento»
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En ambos casos debe preceder á la descarga la autorizaciou del 
jaez ó autoridad que conozca de los asuntos mercantiles.

En puerto oxtrdiijero donde baya cótisul mexicano, será de su car
go dar esta autorización, entendiéndose en caso necesario* con las au
toridades locales,

Art, 1383 — El capitan tiene á cargo la custodia del carga
mento quo desembarque  ̂y responde de au conservación  ̂fuera de los 
accidentes de fuer/a insuperable,

Art. 1384,—Reconociéndose en el puerto de la arribada que al
guna parte del cagamento ba padecido avería, hará el capitan su de
claración á la autoridad que conozca de los negocios de comercio, 
dentro de veinticuati'o boras, ejecutándose la resolución que ésta 
diere.

Art. 1385.— Jfo hallándose en el puerto el cargador ni persona 
que lo represente, se reconocerán loa géneros por peritos nombrados 
por los jueces competentes 6 el agente consular en su caso, los cua
les declararán la especie de daño que hubieren encontrado en los 
efectos reconocidos, los medios de repararlos 6 de evitar al ménos au 
aumento o propagación, y si podrá ser ó no canveniente su reembar
que y conducción al puerto donde estuvieren consignados

En vista de la dedítraciou de los peritos, proveerá el juez lo que 
estime míis útil á los intereses del cargador; y el capitan pondrá en 
ejecución lo decretado, quedando responsable de cualquiera infrac
ción ó abuso.

Art. 1386.—Se podrá vender, con iutervenciou judicial y en. pá- 
bhca subasta, la parte de los efectos averiados que sea necesario pa
ra cubrir los gastos que exija la conservación de los restantes, en 
caso de que el capitan no pudiere suplirlos de la caja del buque, ni 
hallare quien los prestase á la gruesa.

Tanto el capitan, como cualquiera otro que haga la anticipación, 
tendrá derecho al rédito mercantil do la cantidad que anticipe, y á
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su reintegro sobre el producto de los mismos géneros, con preferen
cia á los demás acreedores, de cualquiera clase que sean sus créditos, 

Art, 1387.—No pudiéndose conservar los géneros averiados sin 
riesgo de perderse, ni permitiendo su estado que se dé lugar á que 
el cargador 6 consignatario den por sí las disposiciones que mas les 
convinieren, se procederá á venderlos con las mismas solemnidades 
prescritas en el artículo anterior, depositándose su importe, deduci
dos los gastos y fletes, á disposición de los cargadores.

Art. 1388.— Cesando el motivo que obligó íi la arribada forzosa, 
no podrá el capitan diferir la continuación de su viaje, y será respon
sable de los perjuicios que ocasione por dilación voluntaria.

Art. 1389.— Si la arribada se hubiere hecho por temor de enemi
gos o piratas, se deliberará la salida de la nave en junta de oficiales 
con asistencia de los interesados en el cargamento que se hallen pre
sentes, en loa mismos términos que para acordar las arribadas pre
viene el art. 1377.

CAPITULO III.

DE LOS NAUFRAGIOS.

Art. 1390.— Encallando 6 naufragando la niivê  sus dueños y los 
interesados en el cargamento sufrirán individualmente las pérdidas 
que ocurran en sus respectivas propiedadea, perteneciéndoles los res
tos de ellas que puedan salvarse.

Art. 1391.— Cuando el naufragio proceda de malicia descuido 6 
ignorancia del capitan 6 sn segundo, podrdn los navieros y cargado
res usar del derecho de indemnización que les competa.

Art. 1392.—Probando los cargadores que el naufragio ha proce
dido de que el buque no se hallaba suficientemente reparado y per



trechado para navegar cuando se emprendió el viaje, será de cargo 
del naviero la indemni5íación de los perjuicios causados al cargamen
to de resultas dcl naufragio.

Art 1393,—Los efectos salvados dei naufragio están obligados 
especial mente Ci los gastos expendidos para salvarlos; cuyo im.porte 
satisfarán sus dueños ántes de hacérseles la entrega de ellos, ó se 
deducirá con preferencia á cualquiera otra obligación del producto 
de su venta.

Art. 1394.— Naufragando una nave que va en convoy ó en con
serva de éste, se repartirá la parte de su cargamento y de pertre
chos que haya podido salvarse, entre los demás buques, habiendo ca
vidad en ellos para rocibirlos, y en proporcion á la que cada uno ten
ga expedita. Si algiin capitan la rehusase sin justa causa, el capitan 
náufrago protestará contra el ante dos oficiales de mar, los daños y 
perjuicios que de ello se sigan, y en el primea puerto ratificará la 
protesta dentro de las veinticuatro horas despues de su llegada, in
cluyéndola en el expediende justificativo que debe promover según 
lo dispuesto en el art. 1081.

Art. 1395,—Ciiando no sea posible trasbordar á los buques de 
aû cilio todo el cargamento naufragado, se salvarán con pl'eferencia 
ios efectos de más valor y ménos voliímen, sobre cxiya elección pro" 
cederá el capitan con acuerdo de los oficiales de la nave,

Art. 1396,—El capitan que recogió los efectos naufragados, con
tinuara su rumbo coíiduciéndolos al puerto á donde iba destinada su 
nave, en el cual se depositarán con autonzacion judicialj por cuenta 
de los legítimos interesados de ellos.

En el caso de que sin variar de rumbo y siguiendo el mismo via
je, se puedan descargar los efectos en el puerto á que iban consig
nados, podrá el capitan arribar á éáte, siempre qne consientan en ello 
los cargadores o sobrecargos que se hallen presentes, los pasajeros 
y los oficiales de la nave, y que no luya nesgo manifiesto de acci
dente de mal* o de enemigos; pero no podi'á verificarlo contra h  de*
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liberación de aquellos, ni en tiempo de guerra, ó cuando el puerto 
sea de entrada peligrosa.

AH. 1397.—Todos los gastos de arribada que ae hagan con el fin 
indicado en el artículo antecedente, serán de cuenta de los dueños de 
los efectos nauíragados, adamas de pagar los fleten correspondientes, 
que en defecto de convenio entre las partes, se regularán á juicio de 
peritos en el puerto de la descarga, teniendo en consideración la dis
tancia que haya porteado los efectos, el buque quo loa recogió, la di
lación que sufrió, las dificultades que tuyo que vencer para recoger
los, y los riesgos que eu ello corrió.

Art. 1398.—Cuando no puedan conservarse los efectos recogidos 
por hallarse averiados, ó cuando en el término de un ano no se pue
dan descubrir sus legítimos dueños para darles aviso de su existen
cia, procederá el tribunal á cuya orden se pusieron, á venderlos en 
publica subasta, depositando su producto, deducidos los gastos para 
entregarlo á quien corresponda.

Art. 1399.— También se podrA vender, ,iun fuera de los casos 
que prescribe el artículo anterior, y con las mismas formalidades, la 
parte de los efectos salvados que sea necesaria para satisfacer los 
fletes y gastos á que tenga derecho el capitan que los recogió, si no 
conviniese en anticiparlos el capitan náufrago ó algún corresponsal 
de los cargadores ó consignatarios.

Cualquiera que haga la anticipación, gozará de los mismos dere
chos que se establecen en el art. 1386.
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TITULO QUIHTO-

De la hipoteca naval.

Art. 1400.—La hipoteca naval se establecerá sobre el buĉ ue, su 
paecô  su quilla, sus arreos y aparejos, y m  máquina de vapor si la



tuviere; y no podrá establecerse sobre una parte del buque separada- 
mentó, excepto en el caso que trata el art. 1091.

Art. 1401,—Si concurre la hipoteca con un préistamo á la grue
sa, ae dividirá á prorata el producto de la coí?a hipotecada. Si con
curren una ó varias hipotecas con uno o varios préstamos á la grue
sa, la prorata se hará entro las hipotecas por su orden y el último 
préstamo a la gruesa, cubriéndose los préstamos anteriores si hu- 
biere exceso para hacerlo,

Art. 1402.—Para evitar fraudes, siempre que una nave está hi
potecada, se hará saber á cualquier prestamista á la gruesa sobre la 
nave ó asegurador de ella, castigándose la emisión con las penas res
pectivas, Igualmente se anotarán las hipotecas en el libro de cuenta 
y razon  ̂bajo multa desde cien peso  ̂hasta la quinta parte del valor 
de la nave.
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LIBRO CUARTO.
D E  L A  M E R O A .IV X 1 J L ..

TITULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 1403.—Los bienes muebles é ínniuobles, títulos y acciones 
de un comerciante 6 sDciodad mercautil, qufidaii sujetos por regla 
general* en todo lo relativo á la adquisición  ̂conservación y pérdida 
de su propiedad, á las reglas de derecho comuti con laa modificacio
nes determinada» en este código, Eata disposición es igualmente 
aplicable á las naves y demás bienes a que ae refiere el libro 3̂ ,̂ 

Art: 1404.—La ley reconoce la propiedad de los privilegios con
cedidos en debida forma; y si de ellos hace el inventor uu uso mer
cantil, celebrando contratos con diversas personas para su explota
ción, o recibiendo umi renta por su uso y aplicación, gozará de loa 
privilegios del derecho comercial

Art. 1405.—Se reconoce igualmente la propiedad industrial de 
que S0 hace un ubo mercantil en establecimientos abiertos con ese 
objeto,

Art, 1406.—Los editores de obras y publicaciones periódicas tie
nen también la propiedad mercantil de eJla§,



A rt 1407.—Los empresarios de díversioned públicas tienen la 
propiedad mercantil de su negocio,

Art. 1408.—Los empresarios de loterías y otras empresas seme
jantes, tienen la propiedad mercantil de ellas.

Art 1409.—Las empresas de ferrocarriles, telégrafos y otras 
obras semejantes, tienen también en ellas una propiedad mercantil.

Art I4l0.—En general toda negociación de coniereio de una 
propiedad mercantil íí su dueño,

Art, 1411,—El efecto de la propiedad mercantil ca representar 
un valor propio, independiente del precio de los muebles, inmuebles  ̂
títulos y acciones de la negociación.

Art. 1412.—La piopiedad mercantil es del dueño de la negocia- 
don Si el duexlo es una compañía en nombre colectivo, la propiedad 
ea de los socios en la parte relativa que representan en la sociedad. 
Si la pompañía es en comandita, la propiedad mercantil no pertene
ce á los socios comandítanos. Si la sociedad es anónima ó limitadaí 
la propiedad mercantil pertenece á todos los socios según su repre
sentación, y los derechos que á ella se refieran, se ejercitarán por la 
junta diredtiva correspondiente.

Art. 1413 — En los bancos la propiedad mercantil pertenecerá i  
quien corresponda, según la manera con que se hayan establecido, el 
decreto de concesion, y las disposiciones de sus estatutos  ̂ debida  ̂
mente aprobádos.

Art. 1414.—La propiedad mercantil se adquiere por el estable
cimiento del negocio respectivo, se conserva miéntras éste dure, y se 
pierde d su conelnsion,

Art. 1415.—El traspaso de un negocio mercantil da lú propie
dad al que lo adquiera.

Art. 1416.—En los privilegios se pierde la propiedad mercantil 
concluyendo el plazo porque fueron concedidos.

Art. 1417.—Los editores pierden la propiedad mercantil llegan
do el plazo que para ella señala h  ley.
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TITULO SEGUNDO.

Se las marcas de fabrica.

Art, 1418,—Todo fabricante tiene el derecho de poner á eus pro
ductos, para distingnírlos de otros, una marca especial que consista 
en su nombre 6 el de la razón social  ̂el nombro de su establecimien
to, de la ciudad 6 localidad en que se haga la fabricación, ó en ini- 
cialeB, cifraŝ  letras, divisaŝ  dibujos, cubiertas, contraseñas ó en
vases.

Art. 1419.—El comerciante tiene propiedad en sus marcas, y 
ninguno otro podrá usar las mismas.

Art. 1420.— L̂as marcas deben estar precisamente en los pro
ductos 6 mercancías; y en aquellos en que esto no sea posible, bas
tará que estén en la cubierta ó envase, de tal manera que el objeto 
que encierren no pueda extraerse sin desgarrar la cubierta en que 
está la marea.

A rt 1421.—Nadie puede adoptar una marca que esté ya adopta
da por otro.

Art. 1422.—Para adquirir la propiedad de la marca, se necesita 
depositarla préviamente en la Secretaría de Pomento; y ésta conce
derá la propiedad siempre que la misma marca no se use ya por otra 
persona, 6 no sea de tal manera semejante que se comprenda la in
tención de defraudar intereses ágenos.

Art» 1423»—La falsificación de marcas produce en el ramo mer
cantil la acción de daños y perjuicios, además de las penas que se
ñalare el código respectivo.
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T im o  TERCERO.

De los uomlires mercantiles.

Arfc 1424,—El nombre de un comerciante o fabricante forma 
parte de su propiedad mercantil, y por lo tanto no puede ser usur
pado por otra persona.

Art* 1425.— P̂ara que el nombre forme 6 constituya propiedad, 
es necesario que se use entero y no con iniciales ó abreviaturas que 
puedan confundirlo con otros,

Art, 1426,— Ên las sociedades mercantiles el nombre es su razón 
social,

Art, 1427.—Nadie puede usar el nombre 6 razón ágenos, ni en 
sus documentos  ̂ui en sus mercancías, ni en sus manufacturas.

A rt 1428,—El nombre debe de estar en los miamos objetos; y 
si esto no es posible, en cubiertas que no puedan abrirse sin rom
perse.

Art. 1429.—El nombre es propiedad personal del comerciante; 
por lo tanto no pasa con su negocio á tercera persona, la cual sola
mente lo podrá usar agregando sucesor 6 sucesores.

Art. 1480.—Si otro comerciante del mismo nombre estableciere 
igual giro, tendrá obligación de usar su segando apellido ú otro dis
tintivo para evitar confusiones.

Art. 1431.—Nadie puede usar e l‘nombre del inventor de un pri
vilegio mií̂ ntras este goce de él. Guando paSe al dominio páblícó, 
solamente el mismo inventor podrá seguir usando su nombre; pues 
los demás, áun cuan<fo paedan usar dicho nombre, deberán agregar 
el suyo propio ú otro distintivo,



Art. 1432.—H  comerciante que use su nombre, no neceBita ha
cer el depósito establecido para ha marcas.

A rt 1433.—La usurpación dfcíl nombre produce la acción ciTil 
de daños y perjuicios, independientemente de la pena respectiva.

^00

m m ' . f i y A K i a ,

De las muestras»

Art. 1434.—Muestra de establecimiento mercantil es su desig
nación material y exterior por medio de una inscripción 6 signo 
cualquiera, que tiene por objeto distinguirlo de otros de la misma 
especie.

Art. 1435—La muestra es propiedad mercantil del estableci
miento á que pertenece; por lo mismo, enagenado el establecimien
to por cualquier título, se considerará enagenada la muestra; y  si se 
arrendare, entrará ésta en el arrendamiento.

Art. 1436,—Cada cual es libre de usar en au establecimiento la 
muestra que escoja, con tal de que no sea igut̂ l á la que tenga ya 
otro establecimiento en la misma locabdad, ó de tal manera seme
jante que dé lugar al fraude.

Art. 1437.-—La muestra puede componerse, del nombre del co
merciante ó de la razón social del establecimiento, de un signo ó 
pintura, 6 de cualquiera inscripción.

Art. 1438.—La usurpación de la muestra que se componga del 
nombre del comerciante 6 de la razón social del eatablecioiíeato, es 
fraudulenta y producirá pena, además de la acción civil de dafíos y 
perjuicios. *

Art. 1439,—La usurpación de cualquiera otra muestra no pro



ducirá pena, sino la acción de daños y peijuicios, y la obligación de 
quitar esa muestra.

Art. 1440.— La muestra de un establecimiento en que se explote 
un privilegio concedido legalmente, áun cuando no tenga el nombre 
del comerciante ó la razón social, &i tiene el especial de la cosa pri
vilegiada, se considerará en el cáso del art, 1438.

Art. 1441.—Hay usurpación de muestras 6 marcas:
1 ® Cuando se usa muestra ó marca enteramente igual.
2 ^̂ Cuando resulta grande analogía, porque las palabras más im

portantes de una muestra ó marca se repitan en otra, aunque ésta 
anuncie un propietario diferente.

3"" Cuando la nueva muestra 6 marca se redacta de manera que 
pueda confundirse con la otra.

4̂  Cuando las diferencias son puramente gramaticales.
5® Guando consistiendo la muestra ó marca en dibujos ó pintura, 

sean éstos tan parecidos que produzcan confusion.
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TITULO gUIlTTO.

De los términos para reclamar la propiedad mercantil.

Art. 1442 “ El término para reclamar las acciones civiles que 
procedan de usurpación de nombres, marcas 6 muestras, será el de 
un año contado desde el dia en que se sepa la usurpación.

Art. 1443.— Ê1 téi*mino para entablar la acción penal por usur
pación de nombre, será el de tres meses desde que ésta sea cono
cida.

Art. 1444,—El términp para reclamar la acción penal por usur
pación de marca, será el de dos meses contados desde el dia en que 
ae tenga la noticia.



Art, 1445.—El termino para reclamar la acción penal por usur
pación de muestra, será de un mes desde que se tuvo conocimiento 
de olla; y no podra ejercitarse sin que preceda conciliación, cesando 
la acción penal si el demandado conviene en este acto en mudar su 
muestra, y  lo verifica ántes de los ocho dias siguientes.

Art. 1446.—En los establecimientos que por su poco interés no 
paguen más de cincuenta pesos de contribución al año, solo podrá 
exigirse el cambio de la muestra y los daños y perjuicios si los hu
biere. '
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Timo SEXTO.

De las empresas de loterías^ diversiones publicas  ̂
publicaciones por la prensa y otras semejantes*

Art. 1447.—Los títulos de periódicos, publicaciones, empresas 
de divei-siones públicas, de loterías y otras semejantes, son una pro
piedad mercantil que nadie puede usurpar.

Art- 1448.—En el caso de usurpación, el propietario puede obli- 
. gar al usurpador á que haga el cambio debido, y á que le pague los 
daños y perjuicios que le hubiere causado.

Art. 1449 —Ambas acciones deberán intentarse precisamente en 
los ocho dias posteriores á la usurpación, y solo tienen lugar cuando 
ésta se haya verificado en la misma localidad.



LIBRO QUINTO.
r> E  x - ^ s

TITULO PRIMEEO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 1450.—Quiebta es el estado de un comerciante 6 de una ne
gociación mercontil que ha suspendido el pago desús créditos líqui
dos y de plazo cumplido: o que se encuentra en la imposibilidad de 
cumplir con puntualidad sus obligaciones.

Art. 1451— Solo los comerciantes, sociedades y negocIacioneB 
mercantiles, pueden estar y ser declarados en estado de quiebra,

Art, 1452.—La sucesión de un comerciante podrá ser declarada 
en quiebra siempre que éste haya muerto en estado de suspensión 
de pagos, y que la declaración sea hecha dentro de un año despues 
de su muerte.

Art. 1453.—La cesión de bienes hecha por xm comerciante  ̂ so
ciedad 6 negociación mercantil, hará presumir el estado de quiebra; 
y formalizada que sea, se procederá conforme á las prescripciones 
de este libro, sin que el cedente goce de ninguno de los privilegios 
que en este caso concede el derecho civil

Art* 1454.—El comerciante que dejare de ejercer el comercio, y



la compafiía 6 establecimiento comercial que diere punto á sus ope
raciones, pueden aer declarados en quiebra si la suspensión de sus 
pagos se remontase á In época de su tráfico mercantil,

A r t  1455,—Las sociedades colectiras  ̂ en comondita simple 6 
por acciones, las limitadas y las anónimas  ̂pueden ser declaradas en 
qmebra.

Art. 1456.—La quiebra de una sociedad colectiva importa la de 
todos sus miera.bros> y la de una sociedad, en oomandita, solamente 
la de los no comanditarios. En todas las demás sociedades, la quie
bra no afecta á sug miembros en particular.

Art. 1457,—Si quebrare en el extranjero una negociación mer
cantil que tuviere en la Repiíblica una 6 más sucursales, se pondrán 
éstas en liqnidacion, si así lo exigiere por medio del exhorto respec
tivo la autoridad que conozca de ella; siempre que en la nación de 
donde proceda haya sobre el particular el respectivo derecho de re
ciprocidad, y sin perjuicio de que ee declaren también en quiebra 
esas sucursales, ei tuvieren tal estado conforme á lo prevenido en 
este ctidigo

Art, 1458 —Los cómplices de los fallidos responsables de quie
bra culpable ó fraudulenta, áun cuando no aean comerciantes, esta
rán sujetos á las prescripciones de este libro por lo que respecta á 
la responsabilidad civil, y al código penal por la criminal en que in
curran.

Art. 1459.—Si con motivo de algún proceso, el juez que conoz
ca de él descubriere el estado de quiebra de un comerciante 6 nego
ciación mercantil, átrn cuando la autoridad civil haya declarado que 
no existe, le remitirá las constancias relativas para que proceda en 
vista de ellas con arreglo i  sus atribuciones.
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T i m o  SEGUNDO,

De la ciasiflcacion de las quiebras*

Art. 1460,—Los comerciantes ó negociaciones mercantiles se rê  
putaran eu estado de quiebra en los siguientes casos:

l'̂  Si de hecho suspendiereu el pago de sus deudas comerciales 6 
civiles; siempre que sean líquidas, de plazo cumplido, y consten eu 
instrumento público ó en documento privado reconocido, 6 bien sí 
ejecutados por uno o más acreedorea no se encontraren bienes bas
tantes en que trabar ejecución^

2 *̂ Si tuvieren en su pasivo comparado con su activo, un exceso 
de un veinticinco por ciento.

Si hicieren á fíivor de los acreedores abandono de sus bienes, 
pOT medio de la cesión lespectiva.

4® Si se ocultaren 6 ausentaren sin dejar el establecimiento 6 ne
gociación de su propiedad í  cargo de una persona que pueda cubrir, 
así los créditos vencidos de su pasivo como los que en lo sucesivo se 
vencieren.

Art. 1461.—La quiebra es fortuita, culpable 6 fraudulenta. La 
primera reconoce por origen circunstancias desgraciadas que no ha 
sido dable prever ni evitar. La segunda tiene por causa hechos que 
aunque de gravedad, constituyen un delito leve. La tercera ee deri- 
va de fraudes é infracciones que importan la comision de un delito.

Art. 1462.—La quiebra es fortuita, si al hacer su calificación no‘ 
ae encontrare comprendida en ninguno de los casos previstos en los 
dos artículos siguientes:

Art. 1463.—La quiebra es culpable:

V  Si los gastos domésticos y personales del fallido Lubi r̂^H aidp̂



excesivos, coe relación k su capital líquido  ̂ 4 bu rango social y al 
número de personas de su familia.

2® Si los gastos de eu establecimiento 6 negociación son mncho 
mayores que los debidos, atendiendo á su capital, su moviniíento y 
demás circunstancias análogaa

3® Si ha perdido fuertes sumas en el juego, en operaciones de me
ro azar, 6 en combinaciones ficticias de bolsa 6 de mercancías.

4"̂  Si con intención de retardar su quiebra, el fallido hubiere 
comprado a plazo mercancías pata venderlas por menor precio que 
el corriente, contraído préstamos, puesto en circulación valores de 
crédito, 6 empleado otros arbitrios minoeos para hacerse de fondos.

5*̂ Si despues de la suspensión de pagos hubiere pagado á un 
acreedor de plazo cumplido, con perjuicio de los otros.

6® Si no conservare las cartas que se le hubiesen dirigido con re
lación á sus negocios, siempre que hicieren falta para algún punto 
relativo á las operaciones de la quiebra,

7® Si hubiere dado fianzas ó contraido por cuenta agena obliga
ciones desproporcionadas con la situación de su fortuna, sin tomar 
valores equivalentes en garantía de su responsabilidad,

8® Si hubiere recibido en préstamo, con ó sin interés, alguna can̂  
tidad en mercancías por un precio mayor que el de plaza, o alguna 
Buma de dinero con un tipo mayor en uno por ciento 6 más men
sual que el corriente, en los seis meses anteriores á su quiebra,

9® Si dentro de los tres dias siguientes á la suspensión de pagos 
no hiciere la manifestación respectiva; si refiriéndose ésta á una so- 
ciedad, no contuviese el nombre de todos y cada uno de los socios 
solidarios; ó si hubiere inexactitud en la relación de los hechos.

 ̂,10. Si no estando legítimamente impedidoj no se presentare per
sonalmente al juzgado o á los síndicos en los casos en que tenga 
obligación de hacerlo. ^

1 1 * Si los libros no revelaren la verdadera situación de sus nego
cios, áun cuando no se desprenda de ellos fraude alguno.
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Art. H64.— L̂a quiebra fraudulenta;

Si el fallido no tuviere libros 6 inventarios, ó si teniéndolos no 
hubiere!) sido llevados los libros en la forma prescrita en este codi- 
go, ó si los inventarios no fueren exactos y completos, de tal suerte 
que no manifiesten la verdadera situación del activo y del pasivo; 6' 
los inutilizare á ocultare.

2® Si hubiere omitido la inscripción de los documentos que con
signa el art. 45.

3® Si fuere declarado en quiebra por segunda vez, sin haber cum
plido las obligaciones que hubiere contraído por un convenio prece
dente,

4  ̂ Si hubiere otorgado escrituras pubUcas o documento privados, 
en que se x ônstituyese deudor sin expresar la causa de deber ó valor 
deternoinado; á no ser que el uno y el otro aparezcan comprobados, 
así en sus libros como en el movimiento de los fondos de la nego
ciación.

Ó"" Si hubiere ocultado dinero, efectos, créditos tí otros bienes, de 
cualquiera naturaleza que sean.

*6*̂ Si ántes 6 después de declarada la quiebra, hubiere comprado 
para sí en nombre de un tercero algunos bienes ó créditos, ó hubie. 
re enajenado los suyos sin recibir eu importe.

7̂  Si hubiere simulado enajenaciones, 6 formado ó reconocido 
deudas supuestas.

8® Si no comprobare la existencia 6 sabda del activo de su últinur 
inventíirio, 6 la del dinero o valores de cualquiera otra especie que 
hubieren entrado jen au poder con posterioridad á la facción de ese 
documento.

9° Si se ausentare 6 fugare, sin dejar en fiu establecimiento per
sona que cubra las deudas vencidas y las que se vayan venciendo.

10. Si supusiere deudas, gastos ó pérdidas, ó exagerase su monto, 
6 de cualquier otro modo hiciere aparecer en favor 6 en contra 
sus bienes, acciones li obligaciones que en realidad no exiataD#̂ .v' wp
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11* Si hubiere dispuesto ;^Vá 
mercaneíae 6 fondos que le estuviesen encomendados en admixiis^Ta- 
cáon̂  depósito ó comision,

1 .̂ Si careciendo de autorización, hubiere negociado letraa 6 man
datos á la 6rden que obraren en su poder para su cobranza, remi
sión. á otro objeto distmto, sin hacer entrega de los fondos produci
dos por esas operaciones.

13. Si comisionado para la venta de mercancías ó de eíectoB de 
©omercio, 6 para el cobro de algunos créditos, ocultare completa
mente ó por algún tiempo su enajenación 6 pago al comitente.

14. Si hubiere descontado letras con su propio giro á cargo de 
personns en cuyo poder no tuviere fondos, ó que no lo hubieren au
torizado para librar contra ellas.

15. Si con perjuicio de sus acreedores  ̂atento el mal estado de sus 
jaegocios  ̂hubiere anticipado en cualquiera época 6 forma que sea êl 
pago de una deuda no exigible hasta despues de la declaración de la 
q^ebra,

16. Si con posterioridad á las diligencias promovidas sobre ed es
tado de quiebra 6 á la declaración de ésta, hubiere percibido ó a‘pli- 
cado a sus propios usos, dinero, mercancías ó créditds de la masa, ó 
los hubiere invertido en' otros objetos.

17. Si teniendo el fallido posibilidad de cubrir puntualmente las 
partidas de su pasivo, se presentare en quiebra con intención de ne
gociar los créditos de su cargo, á fin de obtener alguna utilidad" en 
su descuento.

18. Si despues del ultimo inventario y dos meses ántes de la de
claración de quiebra, apareciere en el pasivo con relación al activo 
nn exceso de un veinticinco por ciento, sin haberse hecho la mani
festación relativa al estado de quiebra,

hnbiere hecho inventarios en las épocas prevenidas en 
este dtfiiígo, én las fijadas en loe estatutos sociales ó en los contratos 
que Bobre>6l particular ae eBtipuiaren.
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20» Si el fallido practicare cualquiera otra ji|i|6
lentumeiite disminuyo su activo 6 aumente su pasivo.

Art. 1465.—Se r^putaa complioes de la (juiebra fraudulenta:

1® Lo3 quo de acuerdo con el fallido supongan créditos ó alteren 
loe verdadero?, en calidad, cantidad ó fecha.

9® Los que auxilien al fallido para ocultar 6 sustraer bienes, áu- 
tes ó despues de la declaración de la quiebra.

3"" Los que con noticia de la declaración de quiebra, ocultaren los 
muebles 6 inmuebles, docnmentos o papeles del fallido, ó los entre
garen á éste y no á los síndicos,

4® Los que despues de la declaración de la quiebra, admitieren ce
siones ó endosos del fallido.

6“ Los acreedores Igítimos qa& celebren convenios privados con 
el fallido, con' pex̂ ‘uicio de la masa.

6® Loa corredores que despues de declarada la quiebra, interven
gan en cualquiera operación del fallido.

T® Los que ayudaren maliciosamente al quebrado en cualquiem 
especie de suposición, sustracción lí ocultación,

Art. 1466.—El marido 6 k  mujer, y lo« ascendientes consanguí
neos 6 afines del fallido, que siu su conocimiento hubiera sustraído 
á ocultado bienes pertenecientes á la quiebra, no se reputarán cóm
plices de la quiebra fraudulenta; pero si serán considerados comg 
reos de robo.

Art. 1467,—Los cómplices de los fallidos, sin perjuicio de que se 
lea imponga la pena respectiva, serán condenados civilmente:

1® A  la pérdidíi de cualquier derecho que tenga á la masa.
2̂  A reintegrar á la misma loa bienes, derechos y acciones  ̂ en 

cuya ocultación 6 sustracción tuvieren complicidad,
3 *̂ A pagar al fondo del concurso por vía de indemniasacion de da

ños y perjoiicios, la mitad del valor de lo que hubieren intentado de
fraudar.



Art. 1468.—La quiebra culpable 6 fraudulenta se perseguirít:
De oficia, ei resultare comprobada en los libros y documentos 

del fallido 6 en las actuaciones del concurso respectivo,
2̂  Por acusación del Ministerio público, 6 de uno 6 de vatios de 

los acreedores,
3® Por acusación del síndico, si para entablarla fuere autorizado 

por la mayoría de los acreedores.
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TITULO TERCERO.

Efectos del estado de quiebra.

Art. 1469.™Por efecto de la declaración del estado de quiebra, 
TOtrarán Á la masa de loa bienes del concurso todos los que perte
nezcan al quebrado hasta el dia en que se baga la declaración, y to
dos Iba que adquiera miéntras permanezca en estado de quiebra, con 
excepción en uno y otro caso de los legados ó pensiones que tengan 
el carácter de renta alimenticia.

Art, 1470 —En virtud de la declaración de quiebra, se tendrán 
por vencidas todas las deudas del quebrado que estuvieren pendien
tes; y desde el dia del pago basta el del cumplimiento de la obliga
ción relativa, se descontarán los intereses á razan del uno por ciento 
mensual.

Art* 1471.—Cesan con respecto á la masa de los bienes del con
curso, las responsabilidades por fianzas legítimamente otorgadas 
por el fallido: y solo se considerarán como créditos contra el con
curso, las cantidades adeudada» a causa de ellas hasta el dia de la 
declaración del estado de quiebra,

Art. 1472.— Son nulas todas las operaciones que el fallido haya



hecho en cualquier tiempo Tintes de la declaración de la quiebra, de
fraudando á sahiendag los derechos de sus acreedores, siempre que 
la persona con quien contrató haya tenido previo conocimiento del 
fraude.

Art. 1473.—Son nulos los contratos y operaciones, de cualquie
ra naturaleza pot privilegiada que aeâ  que hiciere el fallido treinta 
dias ^ntes de la fecha en que dejá de pagar la primera obligación, 
cuya falta de pago le constituya en quiebra«

Art. 1474.—El acreedor que en las épocas de que habla el ar
tículo anterior refaccione su crédito para tener por él hipoteca, 
prendad otra seguridad, solo tendrá tat garantía por el ínipoi‘tc de 
la reiaccion, si ésta resultare válida conforme á las prescripciones 
de este código.

Art. 1475.— Siempre que se decrete la devolución de cualquier 
objeto 6 cantidad, se entenderá, áun cuando no se exprese, que de
ben devolverse también sus productos líquidos ó intereses, corree- 
pondientea al tiempo en que ee disfrutó de la cosa 6 del dinero.

Art, 1476.—La declaración de quiebra pronunciada en país ex
tranjero no puedo mvocarse contra los acreedores que el fallido ten  ̂
ga en la Repiíblica, ni para disputarles los derechos que pretendan 
tener sobro los bienes existentes dentro del territorio, ni para anu
lar los contratos que hayan celebrado con el fallido.
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Timo CUARTO.

Be la graduación.

Art. 1477.—La graduación de acreedores ee liará en los térni4-' 
no3 prevenidos por el código civil, coa las modificacioaes establecfti 
das eu éate, y lai? que expresan l<w artículoa siguientes.



1478.—Los acrreedores del fallido serán clasificad09 en 
Cfb ô estados diversos, sogun la naturaleza de sus títulos:

1*̂ Acreedores de dominio.
-i Acreedores con privilegio general.

Acreedores con privilegio especial.
4® Acreedores hipotecarios,
5*̂  Acreedores simples <5 comunes.
Art. 1479,—Pertenecen á la clase de acreedores de dominio:

Lofl acreedores de bienes que el fallido tuviere á título de de
pósito, prenda, administración, arrendamiento, comodato, comision 
de compra, venta, tránsito, entrega 6 cualquiera de los títulos que 
no trasfieren dominio: teniendo el deber de cumplir préviamente 
con las obligaciones contraídas con el deudor común,

2*̂ Loa acreedores de letras de cambio li otros cualesquiera títu
los comerciales, remitidos, entregados 6 endosados sin traslación de 
dominio 6 por remesas hechas al fallido,

3* El vendedor á quien no se ha pagado el precio en todo ó en 
parte, podrá reivindicar loa objetos vendidos que permanezcan ínte
gros en poder del deudor, si la venta hubiere sido al contado.

4“̂ El hijo de familia por los bienes adventicios existentes, el he
redero 6 legatario por los bienes do la herencia 6 legado, y el me
nor por los bienes de la tutela ó cúratela.

6® La^mujer casada: 1®, por los bienes dótales 6 parafernales que 
hubiere intioducido al matrimonio, constando su recibo por un ins
trumento de que se haya tomado razón en el registro pábico en la 
forma prescrita por la ley; 2®, por los bienes adquiridos durante el 
matrimonio, á título de herencia, legado ó donacion, ya se hayan 
conservado en la forma que los recibió la mujer, o ya se hayan sub
rogado é invertido en otros, siempre que se pruebe que tales bienes 
entraron efectivamente á poder del marido, y que las respectivas e&- 
orituras hayan sido debidamente registradas»
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Art. 1480*—VA depósito de género sin designación de especie, y 
el dinero que devengue intereses, no entran en la clase do créditos 
de dominio. Tampoco enti'an en esa clase lô  depósitos de dinero 
que no existan en especie, ya sea que devenguen O no inte
reses.

Art. 1481,—-Los acreedores con título de dominio no entran en 
concurso, y pueden pedir la entrega de los efectos lí objetos de su 
propiedad; y el juez, prévia audiencia de los síndicos y del deudor 
común, puede mandar devolvérselos. Respecto de los efectos en co
misión, se observará lo dispuesto en el art. 337.

Art. 1482.— Son acreedores con privilegio general, aquellos cu
yos créditos proceden de alguna de las causas siguientes:

Los gastos para la seguridad de los bienes, administración de 
la casa fallida y demás diligencias judiciales y extrajadiciales en be
neficio común, siempre que hayan sido hechos con la autorización 
debida.

2® Los gastos funerarios, si la declaración de quiebra.ha tenido 
lugar despues del fallecimiento.

3® Los gastos funerarios del fallido que ha muerto posteriormen
te á la declaración de quiebra, solo tendrán privilegio si se han ve- 
rificado por loa síndicos 6 administradores de la quieb_ra o por su 
acuerdo, y con autorización del jaez*

4T Los gastos de enfermedad que haya causado la muerte del 
deudor común, en caso de quiebra declarada despues del falleci
miento.

5"" Los salarios de los factores, dependientes y criados del fallido, 
ú obreros que haya empleado en loa seis meses inmediatamente an
teriores á la declaración de la quiebra.

G"* En las quiebras de los bancos, loa tenedores de sus billetes por 
el importe de éstos.

Art. 1483.—Son acreedores con privilegio especial, aquellos cu
yos créditos proceden de alguna de las causas siguientes:
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I. Los arrendamientos vencidos coa todo lo que existía dentro del 
fundo arrendado, inclusa la cosecha del año tratándose de hereda
des.

II. El precio de venta, mientras la cosa vendida esté en poder 
del vendedor.

III. El crédito con prenda que tiene en su poder el acreedor.
IV. Los gastos hechos para la construcción, mejora 6 conservar 

cion de una cosa, miéntras exista todskvía en poder de la persona 
por cuya cuenta se hicieron los gastos.

V. Los créditos detallados en el art. 1027 por lo que respecta á 
las embarcaciones,

Art. 1484.— Son acreedores hipotecarios los que tienen sus cré
ditos garantiijados con hipoteca especial.

Art. 1485.—Los acreedorea hipotecarios serán pagados con el 
valor de la cosa hipotecada, y si ésta no bastase á cubrir el total del 
crédito 6 créditos, serán pagados del resto en el 6rden y proporoion 
qne los acreedores comunes.

Art. 1486.̂ —Todos los demás acreedores que no están expresa
dos en los artículos de este título, 6 cuyo carácter especial no se de
termine en los hbros 1̂ , 2" y 3% son simples o quirografarios.

Art. 1487.—Los documentos que se presenten contra la masa, se 
conservarán en el expediente hasta la conclusión del concurso, en 
cuya época se amortizarán; y si no hubiesen sido pagados en todo ó 
en parte, se dará al interesado por el juez, la constancia respectiva 
de lo que «e le quede adeudando; y eate documento expedido con las 
formalidades legales, tendrá fuerza ejecutiva.

Art» 1488*—Los acreedores que no sean pagados del total de 
sus créditos, conservarán sus derechos para deducirlos contra el fa
llido cuando viniendo éste á mejor fortuna pueda cubrirlos; pero si 
la quiebra hubiese sido fortuita, el fallido gozará del beneficio de 
competencia.

Arfc. 1480.—Respecto de loa acreedores marítimos hipotecarios,
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y de los bancos en su caso, se observarán laa reglas establecidas en 
los títulos respectivos.
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TITULO QUINTO.

Déla época déla quiebra*

Art. 1490.— P̂or regla general en una negociaciou laeroantil se 
señala como época de la quiebra, la de la formacion de los inventa
rios 6 balancea que aclaren dicho estado, siempre que se hayan he
cho por lo ménos cada año.

Art. 1491.—Si intes de la facción del inventario respectivo, un 
suceso imprevisto, pero verdaderamente notorio, pusiese al comer
ciante en la imposibilidad de cumplir con sus compromisos, desde 
entónces se considerará que tiene lugar la qi îebra.

Art. 1492.—Si un comerciante suspendiere el pago de sus deu
das civileS; y no tuviere bienes bastantes para cubrirlas indepen- 
dientem.Gnte de los que forman su negociación mercantil; 6 no pu
diere saldarlas con los bienes de ésta sin suspender el pago de sus 
obligaciones de comercio, desde er̂ e momento se considerará que ha 
tenido lugar la quiebra; pero no se tendrá por tal la suspensión del 
pago de una o más de sus deudas civileŝ  si pueden cubrirse sin pro
ducá’ la quiebra de la negociación mercantiL

Art. 1498.—Para considerar el fraude en una quiebra  ̂ bastará 
alguno de los hechos á que se refiere el art. 1464, cualquiera que 
haya sido la époc.».a en que se verificaron.

Art. 1494 —'Rr todos los casos puede modificarse la cpoca de la 
quiebra, según las constancias de autos y las consideraciones de jus
ticia que de ellas resulten,
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TITULO SEXTO.

Déla rehabilitación.

Art. 1495,— Ê1 Juez que haya conocido en el negocio sobre quie
bra, puede conceder rehabilitación al fallido, mediante las condicio
nes que expresun loa artículos siguientes,

Art. 1496»'—Los falhdos de primera clase serán rehabilitados, 
protestando en forma legal atender al pago de sus deudas insolutas 
tan luego como su situación se los permita.

Art. 1497.—Los de segunda clase serán también rehabilitados ba* 
jo la misma condicion, siempre que aseguren su cumplimiento con 
alguna garantía que sea aceptada por sus acreedores.

Art. 1499.—Los fallidos, con excepción de los fraudulentos, que
dan de hecho rehabilitados desde el momento en que hayan pagado 
totalmente a sus acreedores.

Art. 1500.—Los falbdos fraudulentos, luego que cumplan la pe
na á. que hayan sido sentenciados, quedaran en la situación de loa 
de segunda clase.



LIBRO SEXTO.

DE LOS JCIOIOS MERCANTILES.

Timo PRIMERO-

De los Procedimientos en General.

Art. 1501.—Son juicios mercantiles loa que tienen por objeto 
Tentillar y decidir las controYersias que se deriven de los actos co
merciales.

Art. 1502.—Los juicios mercantiles ee seguirán conforme á lo 
dispuesto en las leyes y codigos respectivos de procedimientos civi
leŝ  con las znodificacionea siguientes:

I. Todo juicip mercantil será verbal, con excepción del de quie
bra.

II. íío  se admitirá declinatoria de jurisdicción,
III. Tampoco ee admitirá la prueba testimonial sino cuando ha* 

ya un principio de prueba por escrito.
IT . Contra los decretos y sentencias interlocutorias solo proce* 

derá el recurso de revocación por contrario imperio.
V. Las sentencias definitivas solo serán apelables, cuando el inte

rés del negocio exceda de dos mil pesos.



VI. lío habrá más de dos instancias, ya sea que la sentencia de 
la segunda confirme ó revoque la de primera.
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TITULO SEGUNDO.

Frocedímiento convencional.

Art. 1603.—Los jueces se sujetarán al procedimiento convencio
nal que las partes hubieren pactado, si en él concurren las condi' 
ciones siguientes:

Que se haye otorgado por medio de instrumento público ó an
te el juez que deba cóixocer 6 conozca de la demanda, en cualquiera 
estado del jmcio 6 ántes de iniciarse éste.

2̂  Que ee conserven las partes sustanciales de un juicio, que son; 
la demanda, contestación y prueba, cuando ésta proceda

3® Qae no se altere la gradación establecida en los tribunales, ni 
la jurisdicción que cada uno de ellos ejerc€u 

Art. 1540.— En los puntos omisos 6 dudosos da un procedimien
to convencional, ee observará la sustancíacion común, si todos los 
interesados no se pusieren de acuerdo en fijarlo dentro del término 
que el juez designe, y que no podrá pasar de cinco dias.

A h. 1505.—Ningún pacto convencional podrá celebrarse con
traviniendo á los preceptos de este código. El juez 6 notario que lo 
autoricen, sufrirán la pena de un mes de suspensión, é indemniza- 
rín los daños y perjuicios que ocasionen*

Art. 1506.—La ilegitimidad del pacto, 6 k  inobservancia de fl 
cuando esté ajustado á la ley, pueden ser redamadas en tiempo y 
forma por un artículo de prévio y especial pronunciamento.
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TITULO TERCERO.

D el j u i c i o  de q u i e b r a .

CAPITTTLO I,

DE LA PRESENTACION EN QUIEBRA.

Art* 1507*—El juicio de quiebra se puede iniciar:

1“̂ Por U presentación del deudor, 6 porque haga cesión de bie
nes.

2  ̂ Por el lieoiio de que al irse á ejecutar una eentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, no ee encuentren bienes suficientes 
del deudoT comerciante: pues en este caso ei juez, á petición de par
te 6 de oficiô  abrirá el juicio do quiebra,

2° Cuando entablado el juicio ejecutivo correspondiente sobre pa
go de una letra de cambio, un mandato á la <5rden 6 al portador, 
una escrítura pública ó póliza ante corredor o cualquiera otro título 
que traiga aparejada ejecución  ̂ no se encuentren bienes suficientes 
del deudor, 6 éste no deposite o afijtnce el importe de la demanda.

4° Cuando siguiéndose un juicio contra un comerciante por deu
das civiles  ̂al trabarse la ejecución respectiva, ya para cumplir una 
sentencia ejecutoriada, ya al proceder á un embargo en juicio eje
cutivo, no encontraren bienes sufi-cientee independientes de los 
que forman au negociación mercantil, o no bastaren ¿atos, ni depo
sitare 6 afianzare el monto de la demanda.

S® Cuando estíí hipotecada una negociación mercantil y no se pa
ga la hipoteca*



6  ̂ Por el hcclio de presentarse tin biUete de banco protestado, 
cu«7lquiera que haya sido la causa porque se rehiiso su pago, si no 
fue la de falsedad. Si s g  alego esta causa, y eu el juicio criminal 
respectivo se probó y sentenció que el billete no era falso, se podrá 
pedir que se inicie el juicio de quiebra  ̂presentando el testimonio de 
la sentencia, cuando al iniciarse el juicio criminal el banco no hu
biere depositado el importe del billete argüido de falso.

7" Cuando resultare de hecho la quiebra de un banco, por el es* 
tado de operaciones que debe publicar mensualmente, en cuyo caso 
deberá abrirse el juicio respectivo á petición de cualquiera de sus 
acreedores.

S" Cuando en cualquier corte de caja extraordinario que mande 
hacer la Secretaría de Hacienda resultpe que el banco está en quie
bra, pues con el simple aviso del Ministerio el juez procederá á ini
ciar el juicio.

9"' En el caso de fuga ó alzamiento del deudor*
10. Siempre que en las actuaciones de un juicio aparezca el esta

do de quiebra; pues el ju^z de ellas, de oficio d á petición de parte, 
deberá abrir el juicio correspondiente.

11. En los demás casos expresamente determinados en este c6- 
digo.

Art. 1508.—Los comerciantes ó compañías manifestarán su es
tado de quiebra dentro de tres dias contados, 6 desde la suspensión 
de sus pagos, ó desde aquel en que aparezca por primera vez en sus 
libros una diferencia de veinticinco por ciento en su pasivo respecto 
de eu activo.

Art. 1509.—En las sociedades los gerentes 6 administradores, y 
en una sucesión fallida los albaceas ó herederos, cumplirán con 1a 
obligación que impone el artículo anterior; pero los íiltimos gozarán 
del plazo que lee concede el art, 1455.

Art. 1510.—La manifestación se hará en el domicilio del comer
ciante ó sociedad fallida si tuvieren un solo establecimiento, y sifué-
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ren varios los de su pertenencia, en el domicilio del prindpal, repu
tándose por éste aquel donde estuviere ladicada la administración 
general de sus negocios Los cambios de domicilio hechos al prepa 
rar ó declarar la quiebra, no ee tomarán en consideración.

Art. 1611.—Los comerciantes y compañías al formular su mani
festación, estarán obligados:

1  ̂ A  presentar un balance general de la negociación con todos 
sus requisitos y detalles, bajo la protesta de ser exacto, o á expre
sar las dificultades que les hayan impedido hacerlo.

2 '' A extender una exposición de los motivos que hayan prepa
rado y determinado el estado de quiebra^

3  ̂ A  exhibir una copia autorizada de los registros hechos con
forme al art. 45.

4̂  A  poner el nombre, apellido y domicilio de todofl y cada uno 
de los acreedores ó de sus representantes legítimos, con expresión 
de los que estén ausentes y en qué lugar, si conocieren esta tíltima 
circunstaacia.

5̂  A  consignar la fecha de la quiebra.
6^̂ A  firmarla, debiendo las compañías colectivas ó en comandita 

simple hacer uso de su razoa social, y además de la fiima de cada 
uno de los socios; á no ser que se resistan, en cuyo caso así se ex
presará.

CAPITULO II.

321

DE t o s  XHAMIXES P A R A  L A  DECLARACION DE LA QU IEBRA.

Art. 1512.—Iniciado el juicio de quiebra, el juez nombrará un 
síndico provisional, cuidando de que ese nombramiento recaiga en 
un comerciante de notoria honradez y respet-abüidad, y citará á jun
ta á los acreedores para que se presenten con los comprobantes de



sus créditos. La junta se celebrará 4iíi’y s e ñ a l e  el 
juez, dentro de los ocho siguientes á la iniciación del juicio.

Árt: 1513.— Înmediatamente se pondrá al sindico en la adminis* 
tracion de la negociación fallada, lo que se publicará conforme al 
att. 43, dando órden al correo para que se entregue al síndico la co
rrespondencia del quebrado,

Art, 1514.—A los acreedores ausent̂ ŝ  para que concurran al 
juicio He quiebra, se les citará por exhorto si su domicilio fuere cô  
nocido, y en caso contrario por la prensa,

Art. 1515.—A  los ausentes para que presenten los comproban
tes de sus créditos, por sí ó por apoderado, se les conceden diez dias 
si residen á menos de doscientos kilómetros del lugar del juicio, 
veinte si residen » menos de cuatrocientos, treinta si residen i  
nos de seiscientos, y cuarenta sí residen á mayor distancia,

Art. 1516.—A los que residan en la América del Korte ó en las 
Antillas, se les concedarán dos meses; á los que residan en Europa 
ó en la América Central, tres meses, Á los que residan en la Amé* 
rica Meridional, cuatro meses; y ciuco á los que residan en cual
quiera otra parte.

Art. 1517.—Si llegado el dia que se señaló para la junta, se hu
bieren citado en forma legal acreedores presentes que constituyan 
la mayoría de los créditos de la quiebra, -se celebrará dicha junta 
representando el Ministerio publico (i los que no asistan.

Aiii. 1518,— Si los acreedores que representen la mayoría de cré
ditos de la quiebra estuvieren ausentes, se esperarán los plazos mar
cados en los arts, 1515 y 1516, hasta que resulte mayoría entre ios 
presentes y los ausentes citados; y llegado este caso, s«! señalará con 
tres dias de anticipación el dia en que ha de verificarse la junta, sin 
que obste para la celebración el que no concurran alguno ó algu
nos de loR citados, pues los representará el Ministerio público.

Art. 1519.—Miéntras no se verifique esta junta, no podra ser re
movido el síndico ni recusado el jue  ̂de la quiebra; y si el primero



cesare eu sus funciones por muerte, excusa 6 impedimento legíti- 
timo, el juez hará inmediatamente nuevo nombramiento.

Art, 1520.— El síndico nombrado por el juez se limitará i  reci
bir la negociación con sus libros y pertenencias, áu'spendiendo todo 
pago que no sea el corrieníe de contribucioneB, rentas, dependien- 
títs y gastos menores, y no pudiendo hacer ventas sino al contado y 
á los precios de plaza,

Art. 1521.— Si el síndico ántes de la celebración de la junta, 
comprendiere que habia necesidad de realizar algunos efectos 6 va
lores, porque pudieran perderse, disminuir su precio  ̂ó se perjudica
ra de cualquiera otra manera la negociación que está á su cargo, 
podrá verificar los contratos correspondientes con autorización del 
jueaí, quien la dará, previa audiencia del Ministerio publico en el 
plazo que le señale según la urgencia del caso.

Art» 1522.—El síndico, desde su nombramiento, representará 
legítimamente á la negociación fallida, judicial y extrajudicial- 
mente.

Art. 1523.— L̂ob acreedores, eu U junta á que se refiere el art. 
1512, nombrarán precisamente por mayoría de votou, computada 
por créditos, un síndico definitivo que podrá fter electo de entre los 
mismos acreedores ó fuera de ellos. A  falta de mayoría  ̂ el jueas lo 
elegirá entre los que hubieren obtenido votos para ese cargo.

CAPITULO iri»

3 3̂

n E  LA DECLARACION DE BSTADO BE QU IBB U A  

Y  DE SU KEVOCACIOK.

Art. 1524— Tienen derecho para pedir la declaración de estado 
de quiebra:

I'" Los acreedores de plazo curíiplido.



2“ Les demá  ̂aci*eedores inclusive los de carácter civil, con la 
obligación de probar la suspensión de pagos relativos a créditos 
mercantiles*

Art. 1526.—lío  tienen derecho de pedir la declaración de quie
brâ  áun cnando^tengan la calidad de ¿creedores:

' V  «Los asendientes del deudor.
2® Sus descendientes.
3® El marido 6 la mnjer.
Art. 1526.—El socio comanditario no podrá pedir la declaración 

de quiebra^de la sociedad, excepto en el caso de que fuere también 
acreedor particular de ella.

Art, 1527.—En los casos especificados en el art. 1507  ̂ el juez 
bárá desde luego la declaración de estado de quiebra.

Art. 1528.—En los demás casos en que alguno o alguruos de los 
acreedores pidan la declaración de estado de quiebra, el juez manda
rá correr traslado por tres dias al deudor; y si éste ofreciere prueba, 
se señalará un término para recibirla que no pase de quince dias, 
concluido el cual se resolverá sobre la declaración de estado de 
quiebra. Esta decisión solo será apelable en el efecto devolutivo.

Art. 1529*—Si se hiciere la declaración de estado de quiebra en 
los casos que determina el art- 1507, el comerciante ó sociedad que 
sean objeto de ella podrán pedir que ae revoque dentro de los tres 
diaa siguientes á dicha declaración, siguiéndose en ese caao por cuer
da separada los trámites que marca el artículo anterior.

Art, 1530.—Los comerciantes ó sociedades que hubieren hecho 
la manifestación respectiva á su estado de quiebra, no podrán pedir 
8u revocación; á no ser que aleguen error en la apreciación de sus 
negocios.

Art. 1531.—Los acreedores; áun los garantizados con privilegio, 
hipoteca 6 prenda, podrán pedir por cuerda separada el qne ae re
voque dicha declaración, ánn cuando el fallido haya manifestado ya 
BU estado, ó haya consentido el auto judicial respectivo.
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Art. 1532.—No podrá «legarse como f uní amento pfira revocar 
la declaración de estado de quiebra, un convenio con ios acreedores, 
Ibn cuando el acuerdo de éstos apareciere unánime,

Art, 1533.—Pasado el término para solicitar la revocación, fie 
presumirá, que el deudor común y demas interesados han consenti
do en la declaración de estado de quiebrâ  y en la época señalada á 
la suspensión de pagos*

Alt. 1534.—rSolamente en el caso de que se compruebe plena
mentê  que el comerciante 6 sociedad á que se atribuye el estado de 
quiebra están al corriente en sus pagos, y que eütre su pasivo y su 
activo no hay una diferencia que lo determíne, procederá la revoca
ción.

Art, 1535.—De la declaración concerniente á la época de la sus
pensión de pagoâ  también puede pedirse revocación; y procederá 
acreditándoBs que estaban en curso el dia señalado.

Art. 1536 — L̂as peticiones sobre revocación de la declaración de 
estado de quiebra 6 de su época, no interumpirán el curso de los 
procedimientos principales, sino que se seguiríin en incidente por 
cuerda separada.

Art. 1537.—La revocación, una vez ejecutoriada, anulará la de
claración de estado de quiebra y todos sus efectos; y por consiguien
te se restituirán laa cosas al estado que tenían ántes de dicta decla
ración, y se pondrá al comerciante ó sociedad respectiva en posesion 
de todos sus bienes.

Art. 1638.—Siempre que se revoque la declaración de estado de 
quiebra, ó que éste no se declare en el caso del art, 1528, se conde
nará al que la haya pedido, al pago de costas y á la indemnización 
de danos y perjuicios, dejando á salvo en su contra la acción que 
pueda derivarse de la difamación de que sea responsable.

Art. 1539.-—Aunque se revoque la declaración de estado de quie
bra, no podrá condenarse en costas ni intentarse la acción difamato
ria contra el que la hubiere perdido en virtud de alguna de las ¿is*



posiciones del art. 1507, á no ser que se probare que eran falsos los 
hechos en que apoyó su petición.

Art, 1540.—Las determinaciones sobre la época de la suspensión 
de pagoS; no contendrán condenación de costas, ni dejarán á salvo 
ninguna acción.

Art. 1541.—Las sentencias de revocación á que ae refieren loa 
artículos ant̂ eriorefl, se publicarán, tomándose razón de ellas en el 
registro de comercio,

Art. 1542.—̂ Al hacer las declaraciones del estado de quiebra, se 
fijará au época de acuerdo con lo dispuesto en el título 5̂  del libro 
5% y si no hubiere los datos suficientes para fijarla desde luego, se 
reservará este punto para determinarlo en la sentencia del juioio; 
presumiéndose entretanto para los efectos consiguientes, que la quie
bra ha tenida lugar, ó el dia de la iniciación del juicio, ó el de la 
muerte del deudor común, en el caso de que sus albaceas, herederos 
& acreedores hubieren pedido la declaración en el plazo que señala 
el art. 1452, sin perjuicio de que se haga 3a debida rectificación, á 
pedimento del síndico, de los acreedorea 6 del representante del Mi
nisterio publico.

Art, 1543.—El auto en que se haga la declaración de estado de 
quiebra contendrá:

1 ® El nombramiento de síndico provisional, y el mandamiento pa
ra asegurar los bienes, libros, correspondencia y documentos del fa
llido: así como la órden al correo para que so entregue la correspon
dencia del quebrado al síndico, y la citación i. los acreedores.

prohibición de hacer pagos 6 entregar efectos al deudor co
mún, y la orden á éste de entregar los bienes de su negociación al 
síndico: bajo el apercibimiento de segunda paga en el primer caso, 
y de declarar en el segundo al deudor culpable de oeultacion.

3 ° La orden de los acreedores, á fin de que concurran con los do
cumentos justifi-cativos de sus créditos, bajo apercibimiento de se
guir el juicio sin necesidad de nuevo emplazamiento.



4"" La prevención al agento del Ministerio publico, para que con
curra 6. representar á los ausentes, y á cumplir con las obligaciones 
anexas á su cargo.

5̂  La orden de publicar la deolaraciou de estado de quiebra.
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CAPITULO IV.

DE LOS EFÍ¡CT08 DE LA DECLARACIOK DE ESTADO DE Q U IEB RA .

Art. 1544.—La quiebra no producirá los efectos que le atribuye 
este código, sino en virtud del auto que la declare, los cuales no se 
retrotraerán más allá de la época señalada á su existencia.

Art 1545.— La declaración de quiebra no priva al fallido del 
ejercicio de sus derechos civiles, salvo eu los casos expresamente ex
ceptuados.

Art/ L546.—La declaración de la quiebra fijará irrevocablemen
te los derechos de iodos los acreedores en el estado que tuvieren el 
dia anterior al de su fecha,

Art. 1547,—El fallido desde la declaración de au quiebra queda
rá pnvado de la administración de sus bienes presentes y futuros, 
con excepción tínicamente de los legados ó pensiones de carácter ali* 
menticio.

Arfc. 1548.—Después de la declaración de quiebra, el fallido con.' 
servará modificado por cl est̂ ido de ella y con arreglo á las prescrip
ciones de este título, cl dominio de los bienes asegurados conforme 
á la fracción 1  ̂del art. 1543, la admmistracion de los que siga po
seyendo por no ser susceptibles de embargo, y la de los personales 
de sus hijos y do su mujer, á no ser que ésta obtenga separación de 
los suyos

Alt. 1549,—Se reputarán pertenecer al &Uido, excluyéndosele



también de su administración, los bienes cuya propiedad aparezca 
ser de bu mujer, y que se encuentren en los siguientes casos:

1  ̂ Los inmueble<=? adquiridos durante el matrimonio, cualquiera 
que sea el régimen bajo el cual se haya celebrado, por presumirse 
que no se han comprado con fondos pertenecientes á su esp03a.

2 ® Los muebles del uso del marido, y las alhajas, cuadros y mue
bles preciosos, sean del marido ó de la mujer,

Art. 1550»— La mujer tendrá derecho de reivindicar el dominio 
de los bienes á que alude el artículo anterior, si sobre el hecho de 
haberle pertenecido ántes del matrimo ó de haberlos comprado du
rante él con dinero suyo, rindiere prueba plena con citación y au
diencia del síndico.

Art* 1551.—La parte que corresponda al fallido en los productos 
de loe bienes de su esposa y de sus hijos, deducidas sus cargas leg a 
les, entre loa que se computará la mitad de gananciales ó la parte 
que señalen las capitulaciones matrimoniales, pertenecerá á la masa 
del concurso; y el deudor común estará obligado á ponerla á dispo
sición del síndico cada dos meses, bajo pena ei no lo hiciere, 'de ser 
intervenida su administración.

Art. 1552.—La administración de que se priva al fallido, confor
me al art. 1547, se traslada al síndico, quien por el simple hecho de 
aceptar su respectivo encargo, tendrá las facultades que le conceden 
los arts. 1520 y 1521.

Art, 1553—El fallido no podr  ̂ conparecer en juicio, ni como ac
tor ni como reo, con motivo de los intereses consursados, pues solo 
podrá ejercitar las acciones que se refieran á su persona, ó que ten
gan por objeto derechos inherentes A. ella; y hacer las gestiones que 
le permitan las disposiciones de este título relativas fi la conserva
ción de sus bienes, en caso de negligencia del síndico.

Art. 1554,— Si el fallido repudiare una herencia ó legado, podrá 
el síndico, prévia autorización judicial, aceptar la una d el otro por 
cuenta de la masa, A nombre del deudor y en su lugar y caso. El de
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recho de repudiar no se anula eíao en favor de los acreedores, y 
hasta la suma que falte para cubrir el pasivo y los gastos del con
curso,

Art, 1555.— Êl fallido, declarada que sea la quiebra, dejará de 
desempeñar los mandatos 6 comisiones que se le hubieren conferido 
ántes de ella; y sus mandatario  ̂ó comisionistas cesarán desde el dia, 
en que llegue á su noticia la suspensión de los pagos, poniéndose 
desde luego en liquidación las operaciones relativas, para que’se exija 
el pago de lo que se adeude á la masa y se considere lo que ella pue
da reportar, al tiempo de la graduación y del pago«

Art. 1556.— Desde el momento de la declaración de la quiebra, 
cesarán las responsabilidades derivadas de las fianzas legítimamente 
otorgadas por el fallido, según dispone el art. 1471, reconociendo en 
el lugar y grado que corresponda las contraídas con anteriori
dad.

Art. 1557.— L̂a declaración de quiebra suspende el curso de 
las cuentas corrientes, las que se po’ndrán desde luego en liquidación, 
para exigir 6 cubrir su saldo en la manera y forma que corres
ponda.

Art. 1558.—La declaración de quidbra suspende, solo con rela
ción á la masa, el curso de los intereses de los créditos; ménos los es
tipulados en aquellos que estén garantisíados con privilegio, hipote
ca 6 prenda, debiendo cubrirse únicamente con el producto de los 
bienes que estén afectos á esa responsabilidad.

Art. 1559.—Los juicios contra el fallido, de cualquiera clase y 
naturaleza que sean, que se hallen pendientes al tiempo de la decla
ración de quiebra y puedan afectar sus bienes, se acumularán á los 
autos del concurso.

Art. 1560,—Se exceptuarán de la disposición que contiene el ar
tículo anterior, los litigios que tengan por objeto el pago de créditos 
privilegiados, liipotecarios ó prendarios  ̂los cuales podrán continuar



los acreedores contra loa bienes especialmente afectos> pero con au
diencia del isíudico* Sin embargo, el arrendador no podrá embargar 
por rentas vencidas, los muebles que estuvieren airviendo á la nego
ciación  ̂tíino treinta dias despues de la quiebra.

Art% 156L—Tampoco pueden suspender los concursos los remâ  
tes que se hagan para pagai' crédito» de bandos autorizados confor
me á lo dispuesto en ei art, 991»

Art. 1562.— Despues de la declaración de quiebra, ninguna ac
ción podríi ser intentada ó ejercitada sobre los bienes del fallido  ̂ sí- 
no entablando la demanda en contra del síndico. El fallido puede ser 
coadyuvante perroitiendósele*

Art. 1563.—En el caso de que la sucesión do mi comerciante sea 
la que anuncie su estado-de quiebra. 6 en el qî e este haya muerta 
después de haber hecho sobre el particular la manifestación respec
tiva, sus albaceas 6 herederos tendrán en el curso y en los procedi- 
inientos de lu quiebra, los derechos y obligaciones que le correspon
derían si viviera, con excepción solo de las responsabilidades penales.

CAPITULO V.

330

DE LAS a c t u a c i o n e s  DE í", JT ICIO DE QUIEB'RA, Y DE LOS RECURSOS.

Art. 1564.— Ê1 objeto mercantil del juicio de quiebra es la liqui
dación de la negociación fallida  ̂para pagar su crédito pasivo hasta 
donde alcancé su producto; y en consecuencia los procedimientoa 
principales no podr<'in interrumpirse por incidentes, los que se segui
rán por cuerda separada.

Art. 1565.—Los procedimientos principales so seguirán en dos 
cuadernos: uno, que se llamará de la gmchra  ̂empezará con las dili
gencias de la iniciación del juicio, siguiéndose hasta la sentencia de 
graduación; el otro que se llan^ará del síndico, comenzar?i con Ja di-



ligencía de entrega de la negociación fallidâ  y en áe írím ponien
do todas laa constancias relativas d la administración y liquidación 
hasta su fin.

Art. 1566.—Los incidentes sobre culpabilidad, fraude y rehabi
litación, 90 segnirto también por cnerda separada; así conxo las prue
bas que con citación del síndico y del representante del Ministerio 
público, quieran rendÍT loa acreedores 6 dicho síndico y agentes, des
de la primera junta basta aquella en que se presente el proyecto de 
graduación.

Art. 1567.—El ]nez de los autos no puedo ser separado de su co
nocimiento antea de la celebración de la prioiera junta, sino por ex
cusa; y áun entonces deberá préviameute, en los ca.soa á que se refie
ro el art* 1507, atjagurar los bienes del fallido, nombrar síndico y 
hacer la declaración de estado de quiebra, citando la primera junta*

Art. 1568.— El juez de la quiebra puede ser recuíiado por el ftín- 
dioô  en virtud de ín s tr a G c io n  escrita de los representantes de la ma
yoría de créditos, o por el deudor comim, en los dos siguientes ca
sos: en la primera junta del juicio, ó dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes á la citación para dar la sentencia que gradile los 
créditos,

Art. 1569.—Estas recusaciones 6er«ai sin cauaa: jamás se recusa  ̂
rá con cansa al jue25 de la quiebra; y ai la hubiere  ̂tendrá obligación 
de excusarse, padiendo eKÍglrle la responsabilidad ai no lo hiciere, 
cualquiera de loa acreedores, el «índico, el deudor común o el repre
sentante del Ministerio publico.

Art. 157Ü>—Eu los juicios do quiebra, de las resoluciones defini
tivas ó que tengan ese carácter, no se admitirá más recurso que el 
áe apelación en el efecto devolutivo: solamente respecto do la sen
tencia de graduación, se admitirá en su caso y tiempo el de casación.

Art, 1571,—Se prohíbe interponer el recurso de revocación por 
contrario imperio, con excepción de los autos relativos á la declara
ción de estado de quiebra y de su época,
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Art. 1572.—En el caso de competencia, si se inicia por el juez de 
la quiebra para acumular algunos autos que se sigan con el deudor 
común ante otro juzgado, 6 con este motivo se le inicie á él, se
guirá por cuerda separada, sin suspender los procedimientos princi
pales, sino en lo que pudiere ser relativo al punto en cuestión.

Art. 1573.—'ífo puede iniciarse competencia sino despues de la 
declaración de estado de quiebra. El juez que deba continuar los 
procedimientos, los suspenderá despues de citar para la sentencia de 
graduación, hasta que decida la competencia.

Art, 1574r— En la sentencia que decida la competencia, se conde
nará siempre al juez que la pierda en las costas, y á suspensión d© 
un mes á un. año, dejando á todos los interesados sus derechos con
tra él por los daños y perjuicios.

Art. 1575.—No se puede iniciar competencia al tribunal que co
nozca en segunda instancia del juicio de quiebra, ni se puede recu
sar íí ninguno de sus magistrados. Si alguno tuviere impedimento 
deberá excusarse, ó quedar sujeto á la responsabilidad según lo de
terminado en el art. 1569,

CAPITULO VI.

DEL SIN D K ’O.

Art. 1576,—El síndico provisional fie nombrará según dispone el 
art. 1513  ̂y el definitivo de acuerdo con lo que previene el 1523.

Art. 1577.— El síndico puede excusarse de aceptar el nombra
miento que se haga en él; pero una vez aceptado, no podra separar
se de su encargo, sino por causa suporveniente sumamente grave, 
que califique de tal el juez de la quiebra,

A rt 1578.—Los síndicos responden con sus bienes propio5 de la 
responsabilidad que contraígan en el ejercicio de sus iutciones. El 
síndico puedo emplear abogados en los casos en que se requiera el



conocimiento de la ciencia legal, y los honorarios de áste, debida
mente justificados y aprobados por el juez, se pagarán de la masa 
de lo quiebra.

Art. 1579.—Nombrado el síndico definitivo  ̂procederá á la liqui
dación de la negociucíon fallida; durente el primer mes procurará la 
venta de toda la negociación, y si esto no fuere posible, de los bie
nes que la constituyan, pudieudo en mío y otro caso hacer la venta 
hasta con un quebranto de veinticinco por ciento del valor que ten
gan en loa liltimos inventarios; y si no los hubiere, del avaliío que se 
haga por un corredor de primera clase nombrado por el juez, o si 
no lo hubiete por uno de inferior clase, 6 un comerciante acreditado 
á falta de corredores.

Art. 1580.—Trascurrido el piimer mes se sacarán á remate los 
bienes del fallido, anunciándose con cinco dias de anticipación. En 
la primera diligencia de remate no se admitirán posturas que bajen 
de las dos terceras partes de ŝu precio de inventarios d avaliío. Los 
bienes que no se vendierenj se sacarán á segundo remate á los cinco 
dias, no pudiéndose admitir postura que baje del cuarenta por ciento 
de su precio. Los bienes que quedaren despues de segundo remate, 
se sacarán á tercero dentro de diez dias, vendiéndose en la cantidad 
que diere el mejor postor.

En estos remates no se admitirá postura que no sea al contado. Los 
acreedores tienen en estos remates el derecho d« hacer postura.

Art* 158L—Las <?antidades que realizaren loa síndicos ó que pro
dujeren estos remates, se depositarán en sacos cerrados y sellados 
en el Monte de Piedad ai la quiebra ee sigue en el Distrito, 6 en la 
casa de comercio más respetable si se sigua en otra localidad, agre
gándose al cuaderno del sUidico el billete ó recibo de depósito corres
pondientes.

Art. 1582.—Si el síndico cesare por cualquiera causa en el ejer
cicio de sus funciones, ae nombrará inmediatamente otro en la forma 
prevenida en este codigo.



Art» 1583,—Si el síndico descuidare ó malversare los bienee del 
fallido, podrá éste ocurrir inmediatamente con la correspondiente 
queja al juez de la quiebra, quien por cuerda separada, oyendo al 
síndico, y practicando las diligencias que crea conducentes, decidirá 
lo que sea de justicia, pudiendo decretar la destitución del aíndico en 
cuyo caso abrirá desde luego el respectiyo incidente de responsabi
lidad.

Art. 1548.—Podrán presentar también la queja á que se refiere 
el artículo anterior, el agente del Ministerio púbUco 6 la mayoría de 
la quiebra. ^

Art. 15S5.—Los honorarios que devenguen los abogados de Jos 
síndicos no se cobrarán nimca doblesj y los que causen por sus tra
bajos en el proyecto de gi*aduaoion, se págarán de la cmtidad que 
corresponda al síndico codforme á lo que dispone el art* 1587.

Art, 1586.—A más tardar seis meses despues de la celebración 
de la primera junta, presentará el síndico el proyecto de graduación 
de créditos; y si no lo verificare, será removido, nombrándose nuevo 
síndico que tendrá el plazo de un mes para presentar dicho proyec
to. En caso de remocáon, siempre se dejarán á salvo laa acciones que 
nazcan de la culpabilidad d negligencia del síndico.

Art. 1587.—Los síndicos percibirán como único honorario:
1̂  Ocho por ciento del producto de la venta de los bienes de la 

quiebra, si no excediere de 25,000 pesos
2 "̂ Cuatro por ciento por el exceso hasta doscientos miL
3° Dos por ciento por cualquier mayor exceso.
Art, 1588.—Los síndicos que fueren removidos perderán iodo 

honorario por vía de pena.
Art. 1589.—Si hubiere dos síndicos, se dividirá entre ellos el ho

norario respectivo.
Art, 1590— Si un síndico se separa ántes de la conclusión del 

concurso, se le dará el honorario que corresponda á loa bienes que 
haya realizádo; y si ya estuvieren vendidos t o d o s , e í n d i o o  no
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ha presentado cl proyecto dé graduación, solametite se le dará la
mitad de los honorarios correspondientes, roserTándose la otra mi
tad para el nuevo síndico que termine el juicio,

Art. 1591.—En el caso de que al darse la sentencia de gradua
ción hubiere en litigio algunos bienes que no han podido entrar en 
la quiebra, los acreedores insolutos nombrarán un síndico especial 
que termine los juicios y realice loa bienes. Este síndico devengai'á 
honorarios simples de procurador, que le serán pagados por loe 
acreedores que lo nombraron.

885

CAPITULO VII.

D E  L A  G R  A D T J A O I O N  .

Art. 1592.— Como está prevenido en el art. 1512, los acreedores 
presentarán los comprobantes de sus créditos en la primera junta, 
y los ausentes los harán en lo$ planos que señalan los arts: 1515 y 
1516,

Art. 1593.—Si alguno que no estuviere listado per el deudor co
mún, se considerase acreedor y con derecho á los bienes déla quic- 
bra, se presentará con loa comprobantes de su crédito, teniendo pa
ra hacerlo, el plazo de quince dias despues de la publicación del es
tado de quiebra si es acreedor presente, 6 los términos señalados en 
los arts. 1515 y 1516 8Í es ausente.

Art, 1694.—El juez citará para dentro de tres dias á junta al so- 
lieit-ante, y si estuviere ausente, á su legítimo representante si lo tu
viere, al deudor común, al síndico y al agente del Ministerio públi
co; y en virtud de las razones que se alegaren, el juez resolverá al 
día siguiente si se agrega al solicitante á la lista de acreedores, y 
por qTO cantidad se considera su crédito.



Art. 1595.̂ —Si el solicitante no se conforma con la resolución, se 
seguirá por cuerda separada el incidente con el síndico.

Art. 1596.—Una vez que en los plazos que señala este título se 
hubiesen presentado los comprobantes de los créditos, ee entregarán 
al síndico para que forme el proyecto de g r̂aduacion, dejando copia 
certificada en el cuaderno de la quiebraj y el síndico presentará su 
proyecto en el plazo señalado en el arfc* 1586, y bajo el apercibi
miento que en él se establece.

Art. 1697.̂ —Las personas listadas por el deudor y las que se hu
bieren presentado despues y fuesen admitidas, son solamente acree
dores presuntos: por lo tanto el proyecto de graduación comenzará 
fijando quiénes son acreedores, de qué clase y por qué cantidad; la 
segunda parto del proyecto comprenderá el órden en qne deben ser 
pagados los créditos: y la tercera, la aplicación que se les haga del 
producto de la negociación fallida. Si algunos bienes estuvieren aún 
en litigio, tendríi una cuarta parle el proyecto, consignando su apli
cación y el modo de hacerla á los acreedores insolutos,

Art. 1598.—El síndico para fijar la legitimidad, monto y gra
duación de los créditos* tendrá en consideración las disposiciones re
lativas de los títulos 3̂ , 4"̂  y 5“ del libro 5 "' y las siguientes.

Art, 1599.—Para computar con relación á la masa de la quiebra 
la vaÜde2 de los actos del comerciante ó negociación fallidos, se ten
drá presente:

1 ° Si se han ejecutado despues de la declaraci<m de estado de 
quiebra.

2° Si se han practicado ántes de esa declaración, pero despues de 
la época fijada á la quiebra.

3 ” Si han tenido lugar dentro de loa treinta dias anteriores á la 
suspensión de pagos.

á*" Si se han verificado ántes de esos treinta dias.
Art^' 1600.— Todos los pagos, operaciones y actos del fallido, eje

cutados despues de la declaración de estado de quiebra, asi como to
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dos los pagos que le hicieren despues de dicha declaración, con co- 
üociniionto de au estado por parte del que los haya .hecho, serán 
uulos» 8ÍQ necesidad de prévia declaración.

Art. 1601.—También podrán rescindirse las remeeas de merca
derías hechas durante el curso de una cuenta corriente 6 despues 
de cerradâ  si se probase que la persona á quien fueron dirigidas, 
sabia al tiempo de recibirlas que el remitente habia suspendido sus 
pagos.

Art. 1602.—Si el fallido hubiere pagado letras de cambio ó man
datos á. la érden despues de la suspensión de pagos y ántes de la 
declaracionxde estado de quiebra, podrá exigirse la devolución de 
la cantidad pagada sino de la persona por cuya cuenta se hubiere 
hecho el pago, siempre que al tiempo de girar la letra d de endosar 
el mandato tuviere conocimiento del estado del fallido.

Art. 1603.—Sin embargo de lo dispuesto en el art, 1473, la hi
poteca y privilegios adquiridos con anterioridad, podrán ser inscri
tos dentro de los treinta dias anteriores á la suspensión de pagos  ̂si 
no hubieren trascurrido quince dias de la fecha de su constitución 
á la de sn registro.

CAPITULO V III.

357

DE LA SENTENCIA.

Art. 1604.—Presentado el proyecto de graduación por el síndi
co, citará el juez á junta para el octavo dia siguiente.

Art. 1G05.—En esta junta se dará lectura al proyecto, y los in
teresados harán las observaciones que crean conducentes; tomándo 
se en el acta nota de laa suyas á la lel^a y bajo eu dictado, si algu
no lo pretendiere.

Art. 1606.—En la junta citará el juez pata sentencia, y además 
mandará publicar la citación.



'lArtv 1607.—̂ Los auioft quedar/la diez diaa extla secretaría dol 
juzgado para que puedan los iüteresado& tomar notas. Pasados ee- 
tos diez días, y dentro de los emco siguientes, pueden hacer por es
crito las oh&ervaciones que estimen justas respecto del proyecto de 
graduación  ̂y acompañar los documentos conducentes.

Art^ 16(>8,'-i-Ciintplido6̂ los trámites que marca el artículo ante
rior, y ánte  ̂de treinta días, bajo pena de suspensión de uu mes a 
nn año, el juez dará bu sentencia que contendríi:

nU ‘ ' i '  ,

1® La resolución de que ha habido quiebra y de que clase,
2̂  La determinación de la época de la quiebra.
3° La designación de los créditos legítimos, eu monto, clase y 

graduación.
4® La aplicación del producto de la quiebra al pago de créditos.
5® La resolución de los incidentes pendientea.
Art. 1609.—El recurso de apelación procede contra la sentencia 

y solo en el efecto devolutivo, siempre que dentro del término de 
tres dias lo interpongan, ó el representante del Ministerio público, 
ó el deudor común, 6 cualqxiiera acreedor que represente un interéa 
mayor de tres mil pesos.

Art» 1610.—En caso de apelación la sentencíase ejecutará pa
gando á los demás acreedores, previa fianza; y ai se tratare de ban
cos autorizados por la ley, también j>uedo hacérseles el pago, síem̂  
pre que depositen en billetes de su negociación el monto de la can
tidad que deban recibii'.

CAPÍTTÍLb tX.
 ̂ í
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ni .íiji^fíihíjoii C~

la segtjküa instancia.

"'fAaü,.161L—rPresentados los autos ó el teetimonio en m  caso al 
tribunal respectivo, mandará hacerlo saber al apelante y al síndico



quienes podríín pedir dentro de tres días que el juicio ae reciba t  
pracba-j en cuyo caso Beconcederíi para ésta un término de oelio dias, 

Art, 1612.—Pasados los tres dias de que habla el articula ante, 
rior, si DO se hubiere promovido prueba, o fenecido el término de 
ésta, se citará a la vista para dentro de ocho dias, durante loa cuales 
estarán los autoa y las pruebaa en la secretaría para que ee instru
yan las partes,

Art. 1613.—La sentenda se pronunciará en la misma audiencia 
en que se verifique la vista, no admitiéndose contra ella más recur
so que el de casación o nulidad, que se interpondrá y sustanciará 
conforme á las respectivas leyes y códigos de procedimientos civiles.

CAPITULO X.
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D E  L A S  Q U I T A S .

Art. 16 14 .—Las quitas pueden concederse en cualquier tiempo 
ántes de la sentencia de graduación.

Art. 1615.— Si se conceden por unanimidad, se hará la rebaja 
proporcional A cada uno de los créditos; pero si solamente las con*- 
ceden algunos de los acreedores, la rebaja se har  ̂en su  ̂ créditos, 
sin perjudicar loa de aquellos que no las concedieren.

Art. 1616,— T̂Jna vez concedidas las quitaŝ  no se pueden revocar.

CAPITULO XI.

DE LAS ESPERAS.

Art. 1617—Las esperas se concederán siempre por unanimidad, 
o ántes de la presentación en quiebra ó en la primera junta y nun
ca después.



Art, 1618,- Las esperas pueden conceder ea la primera junta 
por la mayoría de la quieíro, si asegura el pago de los créditos de 
los opositores  ̂ su satiafacción* cubre los gastos erogados y no bay 
presunción de fraude en la quiebra,

Art. 1619.— Solamente imavez se pueden conceder esperas á un 
comerciante  ̂y siempre se reduciría á escritura publicdi el convenio 
respectivo.

340



DlSPOSICIOmS TEANSITORIAS.

Art. — Este código comenzará á regir en ioda la República ol 
20 de Julio del presente atlo.

Art, — Las disposicionea contenidas en él relativas  ̂procedi
mientos judiciales, se aplicarán á los negocios mercantílaa pendien
tes en cad  ̂distrito judicial de la Repúblicaj conforme lo permita 
eu estado, con la sola excepción de los términos que hayan comen
zado á correr, de los recursos admitidos 6 de los ya interpuestos, 
los cuales ae sujetarán á la legislación bajo la cual ee concedieron 6 
entablaron, en lo relativo á su curso, continaacion y procedencia, 
p^ro de ninguu modo en punto á $u traamitaoion.

Art. —Los concursos mercantiles en giro ajustarán también 
deftde luego sus procedimientos 1 las preecripcione& de éate c6dígo. 
Los síndicos nombrados en ellos continuarán en el desempeño de sus 
funciones, durante el tiempo señalado para su ejercicio, sin perjuicio 
de dar punto á ellas, de ser amovibles y sustituidos en su caso, con
forme á las reglas consignadas en el título tercero del libro sexto; á 
las cuales han de normar en todo sus ulteriores procedimientos,

Art. 4®.—En los concursos mercantiles pendientes en que no se 
¡haya hecho calificación respecto de la clase de quiebra, la que se ha* 
ga después será conforme á las disposiciones vigentes en la época en 
q^e se formo.

Art, — Loa bancos de emisión y circukcion eatablecidos así est



el Distrito Federal como eu otras plaŝ ag de la República, siu la pre
via autorización del Congreso de la Dnion, no podrán en lo sucesivo 
ni emitir ni circular l:)illete8̂  sino bajo las condiciones que expresan 
los artículos siguientes.

Art. 6.°— Los bancos á que se refiere el artículo anterior  ̂tendrán 
derecho á que Io$ autorice el Ejecutivo Federal para emitir y circu
lar billotea, bíijo las bases establecidas en el título troce del libro se
gundo, siempre que lo soliciten ántes del 20 de Julio próximo.

Art. 7̂ .— A  los bancos que ttagan uso del derecbo que les conce
de el artículo anterior, se les otorgará un término de tres meses pa
ra cumplir las obligaciones y llenar los requisitos que consigna el 
títuV trece del libro segundo, debiendo ciiando así proceda, limitar 
durante ese término la circulación de sus billetes,
-fArt. S°,—^Los bancos que no hagan uso del derecho que estable

ce el artículo sexto, tendrán también obligación de manifestarlo así 
al Ejecutivo de la Union por conducto de la Secretaría de Hacienda 
ántes del 20 de Julio próximo.

Arír. Los bancos á que se refiere el artículo anterior, goza
rán deípla^o de seis meses contados desde la fecha de su maniíes
tación, para pagar y recoger los billetes que tengan en circulación

Art. 10.— Los bancos existentes sin la autorización á que alude 
el artículo quinto, ya sea que contimíen ó que suspendan sus opera- 
raciones di&'í̂ mision y circulación dê  billetes, deberán:

Primero. Acompañar al ocurso que dirijan al Ejecutivo de la 
TJiiion> por medicí de la Secretaría de Hacienda para manifestar si 
se ajustan 6 no á bases fijadas en el título trece, libro segundo, ima 
factura denlos billetes que tuvieren en circulación; expresando la se
rie á que pertenezcan, su valor y numero.

Segundo, Anunciar al público por medio de la prensa y por avi
sos fijadoa en las puertas de sus despachos, la obligación en que es
tén retirar de la circulación ipia parte ó la totaliiod los bill^-



tes, según fuero el caso, señalando las horas on que diariamente de
ba hacerse su pago.

Tercero. Depositar, vencidos que sean los plazca de que respecti
vamente gocen para retirar sus biUeteí? de la circulación, el importe 
de los que no ae leg hayan presentado para su pago  ̂en cajas de fie
rro de dos llaves, de las que una tendrá el gerente del establecimiens 
to y otra un interventor que nómbrará la 'Secretaría de Hacienda, y* 
las cuales solo se abrirán en las horas del despacho para cubrir loa 
billetes respectivos. . fe ‘do nq

Cuarto, Remitir cada ocho dias con la factura reápectiva á la Se- 
cretaríá dé Hacienda los billetes pagados en ese período, á efecto de 
que se proceda á su cancelación.

Quinto. Ponerse en estado de liquidación para solo el efecto de 
cubrir sus billetes en circulación, en el caso de que no cumplan con 
las prevenciones que les imponen los artículos siete, ocho y nueve y 
fracciones primera á tercera del presente.

Art. 11.— Los bancos autorizados por una ley especial del Con
greso de la Unionj actualmente existentes, continuarán sujetos á las 
leyes de su creación y á sus Estatutos vigentes 6 formados ántes de 
que Gst-e cádigo comience á regir, sin que tengan que sujetarse á sus 
prescripciones en lo que se refiera  ̂la constitución y administración 
de la sociedad; ni en lo relativo á emisión de billetes; todo lo cual se 
regn*á por dichas leyes y Estatutos ó las reformas que legalmente 
ee lea hicieren,

Art, 12.—Los bancos pagarán anualmente sobre la suma que en 
billetes fuesen autorizados k poner en circulación, un impuesto directo 
cuyo importo se fijará en el presupuesto federal y que no bajará del 
cinco por ciento.

Art. 13.— El Nacional Monte de Piedad tampo quedará com
prendido en ellas, y continuará rigiéndose por las prcscripcionos de 
sus estatutos; con las reformas y adiciones aprobadas por sus juutas 
y ratificadas por el Ejecutivo de la Union, lA



Art. 14.— Desde la fecha en que el presente C(5digo comience á 
regir, quedarán derogadas, aán ea la parte que no fuesen contra
rias, las leyes preexistentes sobre todas las materias que en él se 
tratan.

Por tanto, mando se imprima  ̂pubUque, circule y se le dé el de
bido cumplimiento,— ^Palacio del Gobierno Nacional en México, á 
15 de AbrU de 1884-—Manuel Oonzále^ — A l Lie, Joaquín Baran
da, Secretario de Estado y del Despacho de Justicia é Instrucción 
páblica.

Y  lo comuiMco á vd. para su inteUgeneia y fines consíguieíites.

Libertad y Constitución, México, Abril 20 de 1884.— /. Baranda.
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SECRETARIA DE JUSTICIA.

SECCION PM M E E A .

El Presidente de la República se ha servido dirigírnae el decreto 
que sigue:

GONZALEZ^ Presidente Constitucional de lo$ Esta- 
do8-JTmdos Mexicanos, á ms habitantes, sabed:

^̂ Qae en neo de la facultad concedida al Ejecutivo de la  ̂Union 
por el urt. 85, fracción I  de la Constitución federal, ha tenido á bien 
expedir el siguiente

REGLAMENTO DEL REGISTRO DE COMERCIO.

CAPITULO  I.

D e  lo s  E^^CAKGADOá DEL ReG/STRO Y DS LOS LIBROS 

QUE DEBEK LLEVAR.

ArLículo primero.— Loa secretarios de los Juzgados de P  Instan
ciâ  ó loa hagan sus veces, pata cumplir con lo prevenido en el



capítulo I I I  del título I I  del libro I  del Código de Comeieio, toma- 
rd razón de los documentos que con arreglo al art. 45 de dicho Có
digo deben registrarse. En los distritos judicialea en que hubiere 
más de un Juzgado de 1* Instancia, llevará el registro el secretario 
del Juzgado 1®.

Art. 2*̂— Los libros que deberán llevarse para el Registro serán 
cuatro, y se designarán de la manera siguiente:

I. Registro de títulos de propiedad,
I I .  Registro de hipotecas*
I I I .  Registro de sentencias.
IV . Registro de escrituras de sociedad y de poderes,

Art. 3°— En el primero se registrarán los títulos á que se refie- 
ron las fracciones T  y 2̂  del art. 45 del Codjgo de Comercio  ̂en el 
segundo los consignados en la fracción en el tercero los relata- 
voe á la 4‘; y en el último, los que designan las fracciones 5“ y 6“ de 
dicho artículo,

Art. é'"— Además de loá libros expresados en el art. 2% se lleva
rá un índice general en que consten loa nombres y apellidos de to
dos los que intervengan en las operaciones registradas, y un libro 
Diario de entradas de títulos, y la hora en que se presenten. El 
asiento se firaará por la persona que exhiba el titúlenla cual firma
rá también la nota de en devolución cuando tenga lug£.r, expresan
do que se le ha devuelto ya registrado»

Art. 5̂ — En el Distrito Federal, los libros que deben servir pa
ra el Registro, estarán autorizados en su primero y íltima foja con 
las firmas del Mijaistro de Justicia y del Juez 1“̂ de lo Civil, y rubri
cadas por éste en todas las demás. En los Estados los autorizarán 
los Gobernadores, y en el Territorio de la Baja California, su Jefe 
político.

Art* 6̂ —Los Jueces de 1* Instancia en cuyos Juagados se lleve el 
registro, tendrán obLigacion de practicar en él una visita cada mes,



con el objeto de vigilar que ee cumplan los lequísitos legales en tô  
dos los registros que se practiquen; y de dicha visita se levantará 
una acta por duplicado, de la que se remitirá un ejemplar al Minió
te rio de Justicia.

Los mismos jueces remitirán á este Ministerija un estado mensual 
de los registros practicados.

CAPITULO  II.

3

D e  los  TITULOS SL̂ Ĵ ETOS A IJN^SCRIPOION.

Art. 7*̂— Están sujetos á registro todos los actos y contratos 
que expresa el art» 45 del Cód%o de Comercio.

Art. 8®— Solo se registrarán los actos y contratos debidamente 
autorizados, y las providencias y sentencias judiciales certificadas 
legalmente,

C APITU LO  I I I ,

D e la. fo rm a  y e fe c t o  d e  x a  ii^scripciojí.

Art, 9*̂ —Presentando el título en el Registro^ en el acto se ex
tenderá el asiento de la presentación.

Art. 10»— Los títulos se registraa‘áa en los libros correspondlen- 
teSj haciéndose los asientos unos á continuación de otros, sin dejar 
entre ellos más espacio que el nece&ario para la firma del encarga
do del Registro.

Â f. I L — Todas las cantidades y números que consten en las 
inscripciones y asientos de presentación, se escribirán con letra.

Art. 12.— Se considera como fecha de la inscripción  ̂ para todos



los efectos que esta deba producir, la del asiento de presentación, 
que se hará constar en la inscripción miama,

Art. 13»— Lori registradores, para dar a conocer con exactitud 
los bienes y derechos que sean objeto de la inscripción, deberán su
jetarse á las reglas siguientes:

I. Se consignarán en la inscripción el nombre y apellido  ̂ edad̂  
estadô  profesion y domicilio de las personas que intervengan en los 
títulos sujetos á registro.

I I .  Se expresará con toda claridad la naturaleza del contrato 6 
acto, cantidades, género ó especie de su objeto, monto del capital 6 
capitales, sus intereses, plazo, condiciones y demás circunstancins 
relativas á los mismos.

I I I .  Si se tratare de un giro o Sociedad mercantil, se expresará 
la denominación o razón social de uno li otra; y ei están conatitm- 
dofi en alguna propiedad raíz se consignará el valor de ésta, hacien
do constar en seguida el numero de su inscripción en el Registro 
pdblico de la propiedad.

IV  Esto mismo se observara respecto de toda finca que por cual
quier motivo deba considerarse incluida ó excluida del baber de un 
comerciante; no tomándose razón respecto de ella sino despues de su 
inscripción en el Registro de la propiedad, y limitándose la toma 
de razón al enunciado de la finca con su ubicación y valor, cita del 
námero, fojae del libro y fecha del registro de propiedad.

V. En el caso previsto en el art. 72, el registrador, además dela^ 
razón en el libro Diario, pondrá el sello del Juzgado en la primera 
y última foja de cada libro, con expresión de las que están escritas 
y de las en blanco; y estas circunstancias se mencionarán también 
en el recibo que se ha de entregar al interesado.

T I .  Si en el lugar del R^iatro no estuviere establecido el de la 
propiedad  ̂ se expresará claramente en la iascripcion el nám ^, ca
lle, pueblo 6 ciudad, y Estado 6 distrito en qtie estuviere situada la 
finca, así como sus linderos y todo aquello que conduzca á identifi-



caria en cualquier tiempo: cuando la finca íirere 'Pástíca. se expiíesa- 
rá el nombre eon qne sea eanocidaj y todíts las <¡jircui>stanciaíi que 
sírvan pura distinguirla.

T i l ,  E l registrador iio podrá alterar niiiguna de las constancias 
del título ni áun con consentimiento de los interesad oê  y siempre 
hará constar la fecha dcl mismo, y el notario, escribano <5 secretario 
que lo autorice,

CAPITULO  IV

D b  i . a REOTIF re ACION IDE L-\S ACIAS DET, R eGISTRO.

Art, 14,— Cualesquiera de los interesados en ana inscripeion, que 
advirtiere en ella error material ó de concepto, podrá, de acuerdo 
con loi? demáâ  pedir en rectificación al registrador;y si Esteno con- 
yiniere en ella, 6 la contradijere alguno de los intexeasados, podrá 
ocurrir al Juez con igual petición.

Art. 15.— El Juez declarará, y el registrador rectificará en su ca 
m, el error de concepto; entonces se verificará la rectificación, ha
ciendo un nuevo asienta oon presencia del título primitivo.

Art. 16,—Ycrificada la rectificación de una inecnpciou en el Re
gistro, se rectificarán también los demns asientos relativos á ella, si 
estuvieren igualmente equivocados,

CAPITU LO  V.

Db t,a publicidad  del  R egistko*

17.— La manifestación del Registro se hará á petición ver
bal interesado en consultarlo, siempre que indique claramente 
las operaciones que pretenda conocer.



Art. 18.— Loa libros del Registro no ee pondrán de manifiesto á 
los que lo soüciten, eino durante las horas de despacho y cuando el 
registrador no los necesite para el servicio de la oficina,

C APITU LO  Y I.

D é l  R e g ist k o  d e  lo s  coktb -a to s  m a -r it im o s ,

Art. 19.— Las hipotecas navales se registrarán ante el Juzgado 
de Distrito á que pertenezca el puerto de la matrícula del buque hi
potecado; y si hubiere más de uno, ante el primero,

Art, 20►— Ante los mismos juzgados se registrarán los contratos 
á la gruesa, y loa demás actos marítimos que deban tener este re- 
qxiisito conforme á las prescripciones del Código de Comercio,

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de
bido cumplimiento.

Dado en el Palacio Nacional de México, á los veinte días del 
mes de Junio de mil ochocientos ochenta y cuatro.— Manuel Gon- 
¡íákz.— A l O. Lic. Juan N. García, oficial mayor encargado de la 
Secretario de Estado y del despacho de Justicia é Instrucción pu
blica.”

Y  tengo la honra de comunicarlo  ̂vd, para su inteligencia y fi
nes consiguientes.

Libertad y Constitución, México, Junio 20 de 1884.— J, N, Gar- 
cidr, oficial mayor.



INDICE ALFABETICO

De las disposiciones cooteDldas m el ^ódi^o de Comercio 
de los Estados Unidos Mexicanos.

QUE EMPEZO A REGIR EL 20 DE JULIO DE 1884.
FORMADO POK

Manuel Covarrubias Acevedo,

A-.
A C O I O I V E S . — Forman el capital social eu las sociedades anó

nimas, 527, 530-̂ —-Pueden, extenderse k favor de determinada 
persona d á la orden, 531.—Recibo por acciones á loa accionis- 
tas, 532.— lío  so admiten inscripciones condicionales en el rê  
giatro de ellaŝ  534.— Su representación en junta, 536.—Son 
susceptibles de enibarg*o sus dividendos, 538— Derechos que 
tienen los que las poseen, 539 á 542,—^Manera de enajenar las 
acciones de una compañía anónima, 544.— Cdnxo se reponen en 
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caso de pérdida, 513.— ^Juntas de accionistas, 521 á 523.— De 
los consejos de inspección, 524, 525, 526.— Accionistas kn 
SOCIEDADES ANONIMAS.— Eeclbo que deten obtener de la com
pañía, 532.— Enajenaciou de sus títulos, 533.— Satisfacen inte
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duce el capital social, 551.— Juntas generales :̂ cómo se convo
can, de qué modo se forman y de sus relaciones: 564 á 576.—  
Consejo de inspección, formacion y atribuciones, 577 á 582,—  
Los accionistas no tienen responsabilidad, ¿ no ser por fraude, 
ante los que contraten con la sociedad, 583,— En caso de quie
bra no devuelven"Icís dividendos, 584.

a c t o s  — Cuáles se reputan tales, 13
á 15»— Cuáles no se consideran, 14.— División entre operacion 
comercial y civil, 16,

A O B ! P T A O I 0 3 V .— las leiraB de cambio,— Qué es acepta
ción, 783,— Obligaciones del girado, 784.— Derechos del gira
do, 785,— Aceptación de letras por deudas mercantiles’ 786.—  
En caso de muerte los herederos del girado aceptarán la li
branza, 787.— Responsabilidad del girado, 788.— Aceptación  
POR INTERVENCION.— La letra protestada puede ser aceptada 
por un tercero, 789.— Requisitos que eso requiere, 790 y 791. 
— E l tenedor conserva sus derechos contra el primitivo gira
do, 792,

A O X i E E I > O I t E S . — ^Cómo se hace su graduación en caso de 
quiebra, 1477.— Clasificación de ellos, 1478.— A c r e e d o r e s  d e  
d o m in io : quiénes son, 1479.— Cómo se consideran sus crédi
tos, 1480 á 1481.— ^Acrtíedores con  p r i v i l e g i o  g e k e r a l , 
1482.— A c r e e d o r e s  con  p r i v i l e g i o  e s p e c ia l , 1483.—  
AcRfeEDOREs HIPOTECARIOS, 1484.— Cómo 66 pagan éstos, 
1485.— Cómo se pagan los demás: 1486, 1487, 1488.— Acree
dores marítimos hipotecarios, 1489.--Graduación de los acree
dores en el juicio de quiebra: 1592 á. 1603* (Véase, J iiic ío  de 
quiebra.)

AX}'yy\JAX^TOTS H juicio de quiebra: (Véase, Juicio
ds guiebm), 1564 á 1575.
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Jm compañías en mmhre co
lectivo,— Validez de las obligaciones contraidas por la mayoría 
de los socios encargados de la administración, 419.— Restric
ciones y derechos de los socios cuando hubiere administración 
en la compañía, 420, 421, 423.— Del socio industrial, 422.—  
Abuso de facultades en la administración, 424.— Disposiciones 
relativas á los socios administradores, 425, 430, 433, 434, 435, 
436 441.— No pueden enajenar los socios administradores bie
nes cuya venta prohíba el contrato social, 459,— Modificación 
de estipulaciones y validez de contratos, 426,427.— Obligación 
de contribuir á los gastos, 428.— Ŝocios gerentes, 431.— Cada 
socio tcndriun voto, 442.— Cuando fallezca un socio sus here
deros ejercerán sus derechos, 443 — A dmimtstracion de  la s  
sociBDAPES AKOíciKAs,— Es temporal y revocable, 557,558.—  
Consejo do administíacion, 559, 560.—Como se hace el nom
bramiento de los cargos, 561.—El director aaume la persona
lidad de la compañía, 562,—Las resoluciones se tomarán á ma
yoría de votos, 563.

— De lasque hacen forzommmte los bnques en 
los puertos,— Motivos porque se verifican, 1376.— Ea junta de 
oficiales se califica la necesidad de ellas, 1377.— Gastos, res
ponsabilidad y legitimidad de las arribadas, 1378, 1379, 1380,
1381.— La descarga se hará solo cuando sea indispensable,
1382.̂ — Sobre el cargamento en ese caso, 1383, 1384.—En ca
so de averías, 1384, 1385,— Autorización para vender carga 
averiada, 1386, 1387.—Continuación del viaje cesando las cau
sas de arribada, 1388, 1389.

A S 0 C IA .C IO 1 V E S .—En participación. (Yéase, Sociedades 
en participación*)

A V E R I A S . —Qu¿ se entiende por avería, 1341, 1342, 1343, 
— Qué se entiende por gastos menores, 1344.— Los gastos de 
avería simple los soporta el dueño de la cosa, 1345. A v e r ia  
SIMPLE, 134G.— Aví^bia gkuesa, 1347—Contribuyen al im
porte de las averías gruesas todos los interesados en k  nave, 
1348, 1350.— Procedimientos para arrojar mercancías á lámar, 
1351, 1352.— Pérdida de la nave, 1353, 1354.—La justifica
ción de pérdidas se hará en el puerto de descarga, 1355,— Re
conocimiento, liquidación y estima de la avena, 1356, 1357, 
1358, 1361, 1362»— Recobro de meroancías arrojadas, 1359.—
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Cuando se pierden los efectos por alijerar el buque, 1360.— 
Precio á que se estiman loa efectos del cargamento, 1363,1364  ̂
1365.— Efectos que no contribuyeti al pago de avería, 1366, 
1367, 1368,— Repartimiento de averías, 1369 á 1371,— C6mo 
püede diferirse la entrega do efectos salvados, 1372.—^Deman
da por avería, 1373.— Lus partes pueden hacer los convenios 
que gusten sobre averías, 1374.— Í5n caso de avería cuando se 
echa k pique un buque para salvar de incendio á otros ó li un 
puerto, 1375.

ASVAJLi,— Qué es aval, 810.— Cómo se otorga, 811.— Ên qué ca
so pueden ser responsables Jas mujeres, 812.—Responsabüzdad 
del que suscribe aval, 813.— El tenedor de una libranza puedo 
usar el aval consign^o en ella, 814.— Protesto de la letra, 
815»— Escepciones que puede oponer el avalista, 816.— Dife
rencia entre aval y fianza, 817.— Cuando liaya varios avatíetas, 
818.

BAN. 4

B .

B A IV C O S .— Disposiciones para su establecimiento, 954, 955, 
956.—Capítol que deben tener, 957.— Námero de eocios fun
dadores, 958.—Acciones, 959.— Prohibiciones de poseer bienes 
raíces, 960.— Emisión de billetes y garantía de su circulación, 
961, 962.— Depósito en efectivo que deberán hacer, 962, 963. 
De la fianza como garantía, 964.— En qué caso se sustituirá el 
deposito con títulos de la deuda, 965.— ^Autorización para la 
emieion de billetes, 966.—Requisitos para su circulación, 967, 
968, 969.— Valor de los billetes y libertad de su admisión, 970. 
— Cantidad que deberán tener en caja los bancos, 971.— Pago 
de los billetes, 972.-“ Prohibiciones á los bancos» 973.— Cortes 
de caja,. 974, 975, 976.— Interventor y sus atribuciones, 977, 
— Prohibición de los establecimientos de sucursales de bancos 
extranjeros para cambiar billetes, 978.— Prohibición á los par
ticulares de emitir documentos semejantes á los billetes de ban
co, 979.'—Las sociedades bancarias que se formen en el extran
jero, para fundar bancos en la República, serán mexictoias, 
980.— BAlíeos HiFaTECA»Jos.*;^Diapopicionefl«obíe emisdeion
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bonos, plazos de eus préstamos y venta de los bienes hipoteca
dos, 981 á 990.— L̂os concuraos no quitan sus derechos á loa 
bancos, 1)91.— Son preferentes los adeudos al fisco, 992,—Deu
dores del banco en caso de remíite, 993.— Sujeción de los ban- 
costal Código, 994,—Expedición de reglamentos especiales, 
995.

3B-AJLíA .N C E . '—Es obligación del comerciante formarlo periódi
camente  ̂ 8.

3 3 IE N E S  O O lV Y tJ O -A L E S .— El comerciante casado so
lo con el consentimiento de su mujer compromete en sus opera
ciones los bienes de ¿sta, 7.— L̂a mujer comerciante los obliffa 
todoS; 26.

B X J Q X J E S .— Como objeto de propiedad, lOlY á 1346.— (Véa
se, Embarcaciones), Como medio de trasporte, 285 (\ 292. (Véa
se Emprem^ públicas de trasporte.)

C.

O -A lK T A  S ,— Obligación de conservar las cartas y telegramas, 
90.— A quiénes se entregan en caso de quiebra, 9L— Deber 
de copiarlas y del libro copiador*. 95, 94,95.*—Obligaciones del 
comerciante y responsabihdad en caso de extiavío de su corres
pondencia, 92.— Exhibición de la correspondencia, 96.— C a r -  
T\ PE CREDITO.— Qué cosa eŝ  930.-—Cómo se extiende, 931. 
— Como pierde su validez, 932.— No son protestables, 933.—  
No producen acción contra el dador á no ser en los casos esta
blecidos, 934, 935, 936,— Sobre el tenedor de la carta de cré
dito, 937, 938, 939, 940.— Pueden referirse á mercancías las 
cartas de crédito, 941.— C a r t a  d e  roKTíi.— Qué es, 268.—  
Lo que expresa, 269— A  favor de quien se extienden, 270.—  
Son el único título del contrato de trasporte, 271.—La carta 
de porte del consignatario es la válida en caso de diferencias, 
272,— Carencia de ella y prueba en caso de omision de algún 
requisito,,27í3j de regiatro.. 375.



O A M X A I V  t> E  B U Q U E . —Se reputa comerciante, 6.—
Atribuciones y  obligaciones que üene.— Ciudadanía mexicana, 
1064.— Pericia, 106o.— Del naviero, 10G6,— D̂el capitan con 
la tripulación, 1067, 1068, 1069,— En defecto del navieropue- 
de contratai’ el flete, 1070.— Disposiciones para que pertre
che munición, y repate la xvaYe, 1071, 1072,1073.— No pu^de 
fier detenido por deudaŝ  1074r*~0bligacion de llevar libros y 
cuáles sean, 1075.—Conducta en caso que haya defunción á 
bordo, 1076.—Antes do cargar revisar^ la nave, 1077.—No la 
desamparará, 1078. —  Se presentará al cónsul mexicano al 
fondear en cada puerto, 1079.— Ên caso de arribada se presen
tará al capitan de puerto, en territorio mexicano, 1080.—En 
caso de naufragio, 1081.'-Cuando se agoten las provisiones, 
1082.—Prohibiciones de cargar por su cuenta 6 hacer pacto 
con los cargadores, 1083, 10S4.— Cuando navegue á benefi
cio, Responsabilidad dcl capitán.—Cuando concierten 
viaje y no lo emprendan sin causa, indemnizarán los perjui
cios, 1086.—No pueden hacerse sustituir por otro, 1087.—Da
tos que debe ministrar: 1088, 10S9.—El abandono de su nave 
lo hará con parecer de los oficiales, 1090,—Prohibiciones para 
negociar por su cuenta con la nave, 1091.—Para fletar y car
gar la nave, 1092 á 1095.—Obligación de permanecer en lana- 
ve al cargar esta, 1096.—Despnes de fletada nopufede dejar de 
hacer el viaje, 1097.—En caso de piratería, 1098.—En caso de 
temporal, 1099.—No puede lomar dinoro sobre el cargamento, 
1100.—Entrega del cargamento, 1101̂  1102, 1103,—Respon
sabilidad civil de los daños que sobrevengan a la nave, 1104, 
1105.—Responsabilidad de los robos de su tripulación, 1106.—  
Responsabilidad en general, 1107, 1108. 1109.—lío  puede 
arribar á puerto distinto de su destino, 1110,—Penas de algu
nas contr'avenciones, 1111.—Obligación3S que debe cumphr, 
1112.—Las obligaciones de reparación y habilitación de la na
ve son del naviero, 1113.—Debe tener á bordo el acta de pro
piedad de la nave, 1114.

C y A F IT A X j S O O IA X í*— Se forma en las sociedades anóni
mas por medio de acciones, 527.—Debe fijarse de una manera 
precisa en el contrato social, 528.—No es indispensable q_ue 3e 
forme materialmente con la entrega del importe por los accio- 
ni&tas, 529.— Sobre las acciones que constituyen el capital so- 
'cial: 530 á 542. (Yéase, Acciones).—En las compañías anóni
mas se fijarii la época en que se ha de dividir el capital, 543.
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OJk.'ROrAX>OR .—Quién es el cargador, 261.—El contrato de 
trasporte ea rescindiblo por él, 265,—Oblí^acioiLes y derechos: 
276, 277, 289, 290, 292.

O O M E R O IO * — Qué se entiende legalm^nte por comercio, 1̂  
— Todos los habitaiites de la República puedan dedicarse á él, 
quedando sujetos al Godigo nacionales y extranjeros, 2.—El 
Oodigo rige en todas las operaciones del comercio, 3,—Tiene 
por base el Ccjdigo civil, 4.— Capacidad para ejercerloy 17,—> 
P^equisítos para los menores- 18. 19.—Pueden ejercerlo las mu
jeres, 20̂  21»—Mujer casada, 22.—Autorización que necesita 
éata, 23»— L̂a mujer que auxilie á su marido no es comercian
te, 24.—A  la mujer comerciante corresponde la administración 
de su establecimiento, 25.— La mujer comerciante puede ven
der é hipotecar sus bienes siendo soltera, lo inismo la casada si 
goza de la administración ¿e los su vos, 27.—Autorización para 
el comercio á la mujer casada, 28, 29, 30.— Son nulos los con
tratos que infrinjan loa anteriores artículos, 31.— Cuáles mu
jeres no pueden ejercer el comercio, 32*

O O M E ü O I A lV X E .— Quiénes son, 5.— Se reputan como ta
les los dependientes, tenedores de libros, etc., 6.—G^mo se 
comprueba su c-alidad, 9,— Termina su carácter por muerta, 
interdicción o quiebra, 10.— Lo '̂que se hace en estos casos, 11. 
— Carecen do derechos los que toman indebidamente el carác
ter de comerciantes, 12,— Se reputan coinerciantcs los que ha
cen del comercio ocupacion habitual, ZZ.'—Domicilio del cúmer  ̂
danto: 34 ti 41, (Yéaae, Domicilio)» Obligación del comerciante, 
42.—Deberes en general que tiene, 43.— Qué requisitos debe 
llenar un comerciante para ser rematador, 327.

C O M I S I O N I S T A - — Quiénes son, 174.— Las compañías so
lo lo serán si sus estatutos lo permiten, 175,— Puede ser comi
sionista un comerciante, 176.— La comision es mercantil y re- 
tribuible, 177, 178,— En qué casos no rehúsa ni se retírala 
comision, 179.— La comision es indivisible, 180.— No puede 
alegar el comitente incapacidad del comisionista para anular 
obligaciones, 181,— El comisionista no debe revelar el nombre 
del comitente, 182.—-Disposioiones aplicables del Codigo #v*l, 
Xg3,— Personalidad de los comisionistas: Como se propone la 
comision, 184,— Instrucciones, 185,— Oonlestacion del comi-
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BÍonista que acepte ó^rehuge, 186.— Deberes del comÍBÍonista, 
187, 188.— Delegación de facultades, 189, 192, 193.— Nom
bramiento de otro coruislonieta, 190.— Responsabilidad^ 191-—  
La mxierte del comitente no dá término á la comision  ̂ 194.—  
No puede encomendarse xma misma comision A varios indi vi- 
duoB, 19o.—Obligaciones y derechos entre el conmioni^ta y el 
comiUnte: Kesponsabilidad del comisionista, 196.— N o puede 
el comisionista contrariar lats instrucciones que reciba  ̂ 197.—  
Suspensión de instrucciones: 19§, 199.— Provision de fondos al 
comisionista, 200.— Proceder dei comisionista en el caso deter
minado, 201.“—Debe dictar la« medidas conducentes á cuidar 
de la comision, 202.— Es responsable de pérdidas, etc,, 203.—  
Hecepcion de efectos: 204, 205, 206.— Informes que rendirá,
207.— Pruebas sobre hechos que se relacionen con la comision,
208.— Reglas en caso de pérdida de fondos, valores, etc., 209. 
— Se considera como depositario al comisionista, 21Ó.— fi- 
gutarán en cuenta corriente fondos de comision, 211.— Altera
ción de marcas á los efectos, 212,— Créditos por efectos de la 
coroision, 213, 214, 215.— ^Deber del comisionista para des
empeñar satisfactoriamente la comision, 216,217,218.— Tocan
te á participar al comitente terminada la comision, las circuns
tancias de los contratos que hiciere, 219.— Suspensión de la 
comision, 220.— Término de la comision y rendimiento de cuen-

, tas, 221, 222, 223.— Pago de honorarios por la comision, 224, 
225, 226.— Privilegios del comitente si quiebra el comisionis
ta, 227, 228.— Garantías para con el comitente, 229, 230,—  
Obligaciones del comitente para con el comisionista, 28L —  
Mfectos que produce la eoKniúon entre lô  tcreero^ interemdo8 y 
el comisionista ó el comitente: Solo el comitente puede recla
mar por viciación de instrucciones, 232.— El comisionista es 
solo responsable para el tercero, 233,— Derechos de comitente 
conti-a el tercero, 234, 235.— Este no puede oponer compensa
ción contra créditos de la comision, 236.— Yalidez de los con
tratos que celebra el comisionista, 237,— Privilegios del pro
veedor de fondos, 238.— Comisionistas cspecialas: Cuántas cla
ses hay, 239,— Comisionistas de oompras: Quiénes son, 240. 
— Obhgacio^cs, 24L^— Derechos, 242.— Derechos del comiten
te, 244.— Son por cuenta y riesgo del comisionista las averías, 
243.— C om ision istas d e  ve ííta s : Quiénes son, 245.— Facul
tades, 246.— Obligaciones, 247.— Derechos, 248.— Obligacio
nes y derechos del comitente, 249  ̂ 250,— Comisionistas p í:
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TRASIPORTBS/Í̂ r TiOs, canales Quiénes son,
gaeiones  ̂ 252, 253.— Odm isiokista? de opiíhaciones de cam
bio : Quioüe» 8on y sus deberes, 254 á 35i>.— C0^íISI0^’̂ IliTAs 
DE SíiCxUROs; Cómo procederán á efectuarlos y deberes que 
tienen: 257 A 259. ^

(Véase  ̂Sociedad mercmtiL)

O O M l> -A .Ñ IA  C O L E C T I V A - — (Véase, Sociedad en nom
bre coletivQ>)

C O M I^ A IV X A . E N  O O M A N Ü I X A .— (V^ase Sociedad 
en comandita.)

C O M X ^ A N IA . (Véase Sociedad anónima.)

O O M l?^í5rXA  t>E  C ^ V P IT A r .  V A R I A B X .E -  —
(Véase Sowáaíí de capital variable.)

COM13PA.ÑXA XíIlVLXXAXíA.*—(Véase, Sociedad de Tê yoii'̂
nubilidad Iimitada.)

C0M :X>A.ÑXA. E lV  X ^ A ^ R T IO IP A O IO N .-  íVéase, So
ciedad en participación,)

O O M I » R ^ S  M E R O J Í .W T X L E S .—Í) r̂ ĉAo5 tj obligacio
nes que de ellas nacen: Qué son compras, 629.— Derecho del 
comprador á examinar sus géneros, 630.—-Oomprag por mues
tras, 631.— Compra en conjunto, 632.— Compra a dentro de un 
plaío fijado: 633, 634, 635,— Quiénes reportan loa daños de la 
cosa vendida y en qué casos: 636, 637.—Obligación del com
prador de examinar las mercancías, 639.— Prohibición de alte
rar 6 vender la cosa despues de enajenada, 638.— Término de 
entreg;a en la compra, 640.— Los gastos de entrega son por 
cuenta del vendedor, 641.—Réditos cuando se demora el pago, 
642.—^Factura de la paga, 643.—En las compras á plazo se cu
brirá el importe con pagarés, 644.— Son írrescindibles las ven
tas mercantiles, 645.— Cantidades en arras, 646.— Eviccion y 
saneamiento de las ventas: 647, 648.

O O IV ^ R A -X O S *—No tiene derecho á exigir su cumplimiento 
quien toma indebidamente el carácter de comerciante, 12.—• 
Rescisión de ellos entíe principales y dependientes: 297 á 300.



— ^Estipulaciones de los que eJecutau Factor y Principal, 
ZVi.-’ Contratos y obligaeione^ mermntile^ en general: Cómo se 
estipulan: 345, 346,— Nulidades de los privados, 347.— Cómo 
nace la obligación ea los contratos, 348.— Contrato por corres
pondencia, 349,— Indemnización para el que no cumpliese un 
contmto, 350.— Pruebas de las obligaciones mercantiles, 351.
■—Los contratos de sociedad se elevarán i  escritura pública, 367. 
(Véase la parte relativa en Sociedad mercantil) Contratos 
que celebren lan empresas de ferroGarriles: lOúl, 1002.— Con
tratos celebrados en el extranjero: Serán exigiblesen la Re
pública los celebrados entre mexicanos y extranjeros, 725.—  
Requisitos para esto, 726, 727.— Coxíteatos celebrados por el 
telégrafo: Éequisitosj 728.— Protocolo en las oficinas telegrá
ficas, 729.— Rapidez en el despacho de los mensajes, 730.—  
Recibo que se darít de ellos al comerciante, 731,— Sujeción del 
contrato heclio por este medio á otros artículos^ 732.̂ — L̂oa gi
ros se admitirán si el girador es comerciante, 733.— Coíítra- 
To de seguros maritimos: forma de él̂  1259. Oircunstancias 
que contendrá, 1260.— Pueden autorizarlos en el extranjero 
los cónsules mexicanos, 1251,— Pólizas de seguros: 1262,1263, 
1264, 1266.— Seguros de mercaderías; que puede omitirse,
1266.

— Obligación de llevarla, 8. Qué es, 
54.— Libros, su nominación y uso: 55, 60, 64, 65.— Inventa
rios: 61,63.— Balances, 62.— Los libros estarán encuadernados. 
66.— Se escribirán en español, 67.— Se conservarán, 68.— Pro^ 
bibiciones, 69,— En dónde permanecerán los libros: 70, 71, 72, 
Exhibición de lihros\ 73 á 83. L ob libros como medio de prueba: 
84 á 89. (Yéase, hibros,)

C O N S I O I ^ A T A I ^ I O . — Quién es; 261.— Obligaciones, 283. 
— Derechos, 284.— ^Parte que le es relativa en las cartas de 
porte\ 269 á 272.

OONOOIMIEISTTO maritimo.—Requisito con que se ex
tenderá, 1218.— Cargador y capitan se darán conocimientos 
mátuamente, 1219.— En caso de discordancia, valdrá el del ca
pitan, 12‘20.— Para recoger ka mert'ancías con el conocimien
to: 1221, 1222.— Caso de extravío, 1223.— Caso do fallecimien
to del capitan, 1224.— Fuerza de loa oonocimientoB; 1235 á



1227,— El couocimiento cumplido cancela los recibos proTiaio- 
nales, 1228,— Devolución de elloa una vez cumplidoQ, 1229»

O O R r I tE D O R E S * — Se reputan comerciantes, 8.— Qué cosa 
es corredor, 105.— Ciases, 106,— lío  es necesaria 8u interven- 
cion, 107, 108.— Requisitos para serio, 109, 110.— Títulos que 
se les darán, 111, 112, 113,— Pueden ser acreditados para va
rios ramos, 114.— No es obligatorio que por su conducto se 
hagan los pagos de lo que estipulen ó contraten, 115.— Justi
ficación de los requisitos pará ser corredor, 116.— Solicitud pa
ra serlo, 117.—Fianzas y fiadores, 118 á 121.— Cantidades co
mo caución de responsabilidad en capitales y puertos, 122,—  
Fianzas en las demás plazas, fiadores y cancelación de ellas: 
123 á 131.—Libro que deben llevar los corredores y lo que 
contendrá. 132 á 134.— Sello que usarán, 136,— Apertura del 
übro de registros, 137,— Casos en que «e deposita este libro, 
138.— Se escribirá en idioma castellano, 139.— No saldrá del 
despacho de los corredores, 140.— L̂os contratos se escribirán 
en el Registro, 14L— Los corredores darán U de conocer á los 
contratantes, 142.— Copias de los contratos, 143,̂ —Solo por 
mandato de autoridad expedirán certifieados, 144.— Prueba 
plena que hará el Registro, 145.—Prueba contra el corredor, 
146,— Prueba en contrario de documentos autorizados por 
ellos, 147.— Înspección de libros, 148.— Testimonio de pólizas, 
149.— Deberes del corredor, 150.—^Prohibiciones: 151, 152.—  
Corredores destituidos no pueden ser rehabilitados, 153,— De
ber de copiar sus cartas, 154.— Corredores ausentes, 155,—  
Lista de corredores, 156.—Fianzas: 157, 158.—Son responsa
bles por infracción de sus obligaciones: 159, 160,— Tienen las 
mismas de comisionista 6 mandatario, 161.— Penas cor^cciona- 
les: 165,163,—Tiempo que durará su responsabilidad,\164.— 
Cuáles aon las penas, 165*— Como se aplicarán, 166.— Suspen
sión, 167,— Destitución, 168.— Multas: 169, 170,— La autori»- 
dad participará al juez las suspensiones y destituciones co
rredores, 171.— Honorarios, 172,— Colegios de corredores, 
173.

C O R I tE S I* O N X > E N O IA .* — T̂iene obligación de conser
varla el comerciante, 8.—(Véase, Cartas )̂ 90 á 96,

C O S E C H A S - —Su venta no es mercantil, á no ser que Be ve
rifique en estable oimiento permanente, 14.
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d 5 .E I> X T O S .— Vienta de los créditos no e7idosal>lcs: Caso de 
nulidad, 649.— El cedente no es responsable de la solrencia 
del deudor, 650.— Deudores de créditos litigiosos, 651.

C Ü E N X A . B . — Obligación de los coincroitiTites de rendirla&, 97.
—Cuentas corrientes, 98,—Donde se rendirán, 99,—Copias y 
origiualea de ellas: 100, lO l.— Aprobacioíi^ 102.— Diferencias 
que hubiere al glosar, 103.—Grastos de la rendición de cuentas, 
104.—Cuenta de r e t o r n o : que eŝ  y lo que contiene  ̂ 900 á 
906.

Oh.

O H E Q U E S  ó ?nanda¿os de payo.—Qué es clieque, 918,—Lo 
que contiene, 919.-^Requisitos para su validez, 920.—Reglas 
generales, 921, 922, 923,—Sobre los tenedores de chequee, fe4, 
925.—Pago de cheques, 926.—El librado no es responsable de 
abuso, 927—Caso de que el librado rebuse pagar, 928, 929,

D-

I> E P E J V r > IE IV T E S .— Se reputan comerciantes, 6.—lío  pue
den serlo los corredores, 151.—Q,né cosa es dependiente, 293. 
—Obligaciones para con los dependientes, de los principales, 
294.—Obligaciones de los dependientes, 296.—E.escision del 
contrato que ambos hubiesen celebrado, 297, 298, 299.—Res
cisión cuando tuviesen parte en las utilidades, 300.— Derechos 
do los depcnd)entes, 30J»—Cómo concluye su personalidad, 
302, 303.—Multas, 304.—Grozan prelacion de sueldo, 305.— 
Prescripción de responsabihdad, 306.—Quiénes pueden ser de
pendientes, 314 —^Operaciones que pueden verificar, 315.—Los 
actoa de los dependientes, obligan á los principales, 316, 317. 
—Ventas y recepciones de efectos, 318 á 320*—^Serviciosdelos



dependientes, 321.—Asientos en los libros, 322—Los depen
dientes pueden recibir pagos  ̂333.-'Meritorios, 324.—Domés
ticos, 325,

I> E X » O ^ IT ^ X l IO B  de efectos: Obligaciones  ̂342,—Derechos, 
343,— Casos no preyidtos, 344.

I > E T * 0 © I T 0  mercantil: que circunstancias debe tener, 661.
— Q,\ié derechos da, 662.— Cómo se constituye, 663.— Deposi
tes de dinero, 664,— Documentos, 665.— En los Bancos, 666.

OISOLUOION I>E SOOIEI>̂ X>.—Cómo puede res
cindirse el contrato social respecto de un socio, 453.—El socio 
excluido es responsable  ̂456.—Como se disuelven las compa
ñías, 457,—^Próroga de las compañías, 4r58,—El socio que pro
mueva disolución no puede impedir que concluya sus negocios 
la compañía, 459.— Separación de socio, 460.—Disolución án- 
tes de concluir su término la compañía, 461.—Cascade disolu
ción, 462, 463, 464,—Liquidación cuando un socio muere, 465,

I> O M IO ir - í IO . '—Cuál es el domicilio de un comerciante, 34, 
35, 36.—Domicilio de los dependientes, 37.—Enjél se ejecutan 
actos judiciales, 38.—Es reiiunciable, 39.—Domicilio en caso 
de muerte o quiebra, 40, 41.—D o m ic il io  be la s  s o c ie d a d e s  
m e r c a n t il e s : El contrato social determina el domicilio, 383. 
— Cuál es si no se determina, 384.—Lo es el lugar donde se 
contraen los compromisos, 385.—Traslación de domicilio, 386.

D O C U M E N T O ^ . — (Yéase, Registro de Documentos.)

13 EMB.

E .

E M B -A T tC  A C I O N  E S ,— Ŝu propiedad, 1017,1018,—Tras
lación de dominio, 1019.—Posesión y construcción, 1020,1021. 
— Matrícula de naves, 1022—Comercio eu los puertos do la 
República, 1023.—Venta de naves, 1024 á 1028.—Preferencia 
en los crédito» contra las naves, 1029.—Acreedores con dere
cho expedito, 1030.—Venta en pública subasta, 1031—-Venta



en viaje, 1032.—Como puedo eer embargada, 1033 í  1038.—' 
De ios remates en venta judicial, 1039.—Las cuestiones entre 
los copartícipes de eUas ae resolveráu por la mayoría, 1040. 
Píete de la nave, 1041, 1042.—Yenta de porción de cada nno 
de los copartícipes, 1043̂  1044,—Reparaciones de la nave, 
1045,—Las embarcacioneí? tienen la condieion de bienes mue
bles, 1046.

E M P R E S A S  de trasporte: Empresarios de trasporte, 261,—' 
Las empresas observarán las condiciones de sus reglamentos, 
285.—Pasajeros y efectos, 286, 287,—Obligaciones de los em
presarios, 288.—Reglas generales, 289 á 292.— (Yáase además. 
Trasportes,)

E N D O B O .— Lo que es endoso de letras, 793.—Por este medio 
se trasmiten, 794.—Lo que deben contener, 795.—^NuHdad, 796* 
•—Suposición de fecha, 797.—Endosos en blanco, 798, 800.— 
No puede eer parcial el endoso, 799.—Cómo se pondrá, 801.—  
Los endosos solo trasfieren la propiedad de la letra, 802,—En
doso á favor de mujer casada, 803.—Frases que ee usan á ve
ces en el endoso, y sus efectos, 804, 805.—Endoso después de 
vencida la letra, 806.—Responsabilidad de varios endosantes, 
807,> 808.—Efecto del endoso en letras perjudicadas por faltas 
de protesto, 809*

E S I^ E I íA ® - — Se concederán por los acreedores, 1617, 1618.— 
Solo una vez se concederán, 1619.

FIAN, 14

F A C T O R E S . — Disposieionei generales: 293 :í 306. (V¿ase, De
pendientes en la parte relativa ) Factores on, particular: Requi
sitos, 307.— Obligación que tienen, 308,— Atribuciones, 309.—  
Restricciones, 310, 311.— Estipulaciones con el principal, 312. 
— Los derechos y obligaciones que contrtdgan los factores son 
en representüdoü dol piiacipal, 313.

— Q,ué ea fianza mercantil, 667.—Cómo ae contrae,



668.— lía  puede exigir retribncioTi el fiador al fiado, 669,— 
Caso de que se pacte retribución, 670.

— Los contratoa que ss celebren cou 
ellos (jaedan sujetos al Código, 1001,—lío  pueden modificarse 
BUS preceptos sino por medio de escritura piíblica  ̂1002. (Véa
se además. Umpresas de Trasporte,)

M A R I T I M O S . — Circünfttaeias del contrato de 
fletamcnto, 1156.— Póliza de flete y diaposiciones sobre ellas, 
1157 á ll61.^0uándo no interviene corredor en el fletamen- 
to, 1162.—Plazos de carga y descarga, 1163, 1164—Errores 
en la capacidad del buquê  1165, 1166.—Rescisión del contra- 
to por causa del pabellón de la nave, 1167.—Yenta de nave 
despues de fletada, 1168, 1169 —El naviero cumplirá lo que el 
captan pactare, 1170.—Preferencia á diversos flet:idores, 1171. 
—íartida de la nave fletada, 1172, 1173.—Csirgada en parte 
la nave no podríi dejar de recibir el resto del cargamento, 1174, 
— El capitán puede subrogar sus obligaciones en otra nave de 
iguales condiciones, 1175.—Perjuieios por retardos, 1176.—• 
Saetada la nave por entero no puede el fletante subrogar sus 
obligaciones, 1177.—Cesión á tercero de nave fletada, 117 -̂—• 
Pago de flete pactado por entero, 1179.—Introducción de car
ga mayor que la pactada, 1180.—Carga clandestina  ̂ 1181.— 
Perjuicios por confiscación, ó embargo de la carga, la nave, 
1182.—Mercancías de comercio ilícito, 1183.—Pago de mitad 
de flete cuando se abandone el fletamcnto, 1184.—Fletamentos 
á carga general, 1185.—Flete para carga en puerto distinto, 
1186, 1187-— Guerra con la nación cuya bandera lleve la na
ve, 1188.— Cierre de puerto, 1189, 1190.— Vuelta al puerto de 
la nave por mal tiempo, etc»— 1191.— Cuando ocurra durante 
el viaje la guerra, etc., 1192, 1193, 1194,— Gastos de descar
ga en los casos anteriores, 1195.—^Arribada por reparaciones. 
1196.— Cuando la nave quede inservible, el capitán fletará otro 
por sn cuenta, 1197.—El cargador la buscará á expensas del 
capitan si este no la hallase por mnlicia, 1198»—Buque que no 
está en estado de navegar, 1199.—Caso de bloqueo, lj¿00.—  
Deposito del cargamento, 1201— Tiempo en que devengan loa 
fletes, 1202, 1203.— Fletes por peso, 1204.— Mercaderías ven
didas para gastos do carena devengan flete, 1205,— Flete eu 
caso de naufragio, 1206, 1207,1208.— Flgt^ de-
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t^rioradas, 1209.—Pago de fletes, 1210, 1211, 1212, 1213,— 
Puera de los casos esceptuados no puede haber diminución de 
flete, 1214.— Capa, 1215.— El cargamento responsable de 
los fletes, 1216. 1217.

HIP. 16

G r .

GA-N -AJD O S.—No es acto mercantil 3u venta á no ser que sq 
verifiquen en establecimiento, 14.

G r IR O S *— Ilequieitos del giro tolegró f̂ico, 733. (Véase además 
la parte relativa en Letras de cambio.)

0 - lK .A I > 0 R  de letras de cambio: Qu  ̂es provisiou, 768.— Cuan
do se hace, 769.— Obligaciones del girador, 770.— Derechos, 
771.— Cuíindo se tendrá por hecha la previsión, 772.— Cuándo 
queda bbre el girador, 773, 774.—Libramientoa por cuenta de 
tercero, 77o, 776, 777, 778.— Cuando quiebre el girador cuá
les son los derechos del tenedor de una ktra, 779 á 781.— So
lidaridad d^ varios librados, 782.

H .

H Z l* O T E O A ,S .— P̂vQnd<i é hipotecm mercantiles: Los bienes 
raíces que no pertenesscan á negociación eetÁn sujetos al dere
cho común, 942,— Loa que pertenezcan necesitan intei-vencion 
de corredor para hipotecarse, 943.— í^renda sobre mercancías, 
944.—Títulos y acciones, 945.— Cumplido el plazo el acreedor 
adquirirá el dominio, 946.— Hipoteca de negociaciones, 947.—■ 
Hipotecas de ferrocarriles, buques, canales, etc., 948 h 950.— 
Junta de tenedores de bonos hipotecarios, 951.— Entrega de 
la obra hipotecada, 952.— Decisión por el derecho común de 
cuestiones sobre hipotecas, 953,



n  m

H II^ O T E C / A . 3 V A .V A L ,— Sobre qué se Gstablec6j‘ Í^ 0 ,—  
Cuándo concurre con un préstamo á la gruesa, 1401.— Sq ha
rá saher la hipoteca á los prestamistas á la gruesa  ̂ 1402.

I .

l íV 'V E lN 'T A .T t lO S .— Lo que contendrán los de las jp ĝocia- 
cionea, 61.— Libro de inventarios, 56, 60, 63.

J .

J U I C I O S  M E R C A N T I L E S __ ProcedimimtoÁ.eH gene-
ral: Que son juicios mercantiles, 1501.— Oónio se seguirán, 
1502.— 'Procedimiento convencional: Cuándo se sujetarán los 
jueces á este procedimiento, 15D3.— En los puntos dudosos se 
observará la sustanciacion coman, 1504,—Ningún pacto se ce
lebrará contrario al Cádígo de comercio, 1505.—Reclamación 
de ilegitimidad en los pactoŝ  1606.

JTJXCIO T>E QTJIEBiaA..—Presentación en quiebra: C<5- 
mo se inicia el juicio, 1507.— Plazo en que ae manifeatará el 
estado de quiebra  ̂ 1508, 1509.— En el domicilio sellará la ma
nifestación, 1510.̂ —Obligaciones al formular 1q manífesÍ£ ĉion, 
1511.— Trámites para la declaracxo>i de qidehra: Nombra
miento de síndico proyisional, 1512.— Administraciqu del aín- 
dico, 1513.— Acreedores ausentes y plazos para que se presen
ten, 1514 á 1516.— Junta de acreedores cuando haya mayoría 
1517.— Caso de ausencia de la mayoría, 1518»— Remocion del 
síndico, 1519.— Limitación y uso de aus facultades, 1520,1521.
— Represeuíawun del síndico, 1522.- Dcclaracton- y mocacíon 
del estado de quiebra: Quiénes tienen derecho para pedir decla
ración de quiebra  ̂1524.— Quiénes no lo tienen, 1525, 1526.--»



*rrido/̂ 82'0̂ .— ^Presentación en el domicilio, 827.— Protestos, 
828̂  829*— Prefientadon por mandatario, 830.— Reembolso en 
defecto de aceptación, 831,— Reembolso por pago de endosan
te, 832.~Acc.ptacÍQn condicional, 833.— Fianza en caso do pro
testo, 834.— Perjuicios por envío inoportuno, 835.— Responsa
bilidad de un tenedor tai-dío  ̂ 836.— Testimomo del protesto, 
837, 838, 839,— Ejercicio d& los dereclios del tenedor, 840.—  
Suspensión de acción contra responfíablee, 841.— Guso de muer
te ó quiebra, 842.— Caducidad de la letra, 843.— Notificación 
de protesto, 844,— Pago de letras: Cuándo y cómo se hará, 845, 
846.— Autenticidad de endosos, 847.— Identificación del tene
dor, 848.— Ejemplar de la letra que se pagará, 849,— Letras 
no aceptadas, 850.— Recibó de p<igo, 851.— Pago ántee del 
vencimiento, 852, 853.— Cantidades á cuenta del pago, 854, 
855.—Letras falsas, 856 á 859.— Pago de letra sin opoeicion, 
860.— En que se puede fundar la oposicion, 861.— RetencioTL 
de pago, 862,— Letras extraviadas, 863,864.— Berecbos del te- 
iieáoT de ktra extraviada, ^65^ 866»—Pago jpúr infervencion: 
Pago rehusado al veneimiento, 867,— Intervención de nn ter- 
dero, 868, 869.— Derechos del pagador de letra perjudicada, 
'870.— Admisión de pago al que rehusó aceptar, 571.— El tene
dor admitirá aceptación del girado que hubiere hecho resisten
cia, 872.— Incorfomidad con la aceptación por interrencion, 
873.— Caso de que íe  pague una letra habiéndose negado á 
aceptarla, 874.— Protesto^ 875 á 895. ( V é a s e , — Re-  
fefembio, 896 á 911, (Véase, Recambio. )— Mandatos á la orden, 
012 á 917. (Véase, Pagaré.)— Cheqites  ̂ 918 á 929.— Véase 
C êq f̂es),— Cartas de crédito^ 930 á 941. (Véase, Carias de 
arédito.)

— Obligación de lleyarlos, S.—Bispúdciones, relatims 
á lüí contabilidad: Qué es contabilidad, 54.— Libros principales 
^rauxihares, 55, 56.— L ib k o  D xaíito , 57.— L ib k o  M a y o r , 58. 
— L i m o  d e  C a j a , 59.— L ib r o  de  I : íív e n t a r io s , 60, 61, 63. 
Balancee, 62.— L i b ]io  d e  tr a sc h ip c t o k  d e  docl 'Me n t o s , 64. 
— Copiador de cartas, 65.—Loa libros estarán encuadernados, 
‘66,^ E n  castellano, 67.— ^Permanecerán en la negociación, 68. 
— Prohibiciones, 69.—Tiempo que se conservarfin, 70.— Per
manencia y conservación de olios, 71,72.— Exhibición dk lo^ 
tlB|Los.. Solo se^exhibon por mandato de autoridad, 73-— Se-

fetiMóres;YÍÍ—tíüíáSúlo iSe" exhi-

20



ií N it r

ben los libros total <5 parcialmente, 75,76.—Resistencia, 77.—  
Lugar de exiibicion, 78.'—Tío se decretará de oficio, 79.—Li- 
bros sin timbre, 80.— Mutilados, 81.— Ocultación de libros, 
82.— Presuaciou de fraude  ̂ 83.̂ —Los libros como ínedto de 
prueba: Cuáudo Birveu de prueba plena, 84, 85.— Semí plena, 
86.— Presunción,» 87.—Libros iuYentarios y auxiliares  ̂88, 89̂

M -

M A .K .O A .«  I> E  FA B R .X O -A .,— Derecho del fabricante pa
ra posoer marca, 1418.—Propiedad de ellas, 1419»—Donde ee 
pondrán, 1420.—^Prohibzcion de adoptar marcas ya adoptadas, 
142 L—Como ee adquiere la propiedad, 1422,— F̂alsi-Bcácion, 
1423.

M O lV H iD A .*— Base de la moneda, 996, 997.— Monedas extran
jeras, 998.— Curso voluntario de ellas, 999.— Títuloe y bille
tes de Banoo extranjeros, 1000,

M U E S T R A S . — Que cosa efl muestra mercantil, 1434.—Pro
piedad, 1435.— Libertad de elección, 14r36.— De qué se com
pone. 1437.—Usurpación de mueatra, 1438, 1439.—Muestra 
de privilegio, 1440 —Cuándo hay usurpación, 1441.

M Ü J E ja E S .— Capacidad para el comercio, 18 á 32. (Véase, 
Comercio.)

i s r .

N A V I E R O - — Requisitos para serlo, 1047, 1048—El hace los 
contratos respecto de lanavo, 1049.—Nombra el capitan, 1050. 
— PuGde ser capitan, 1051,—Responsabilidades, 1052 á 1054. 
— ludeninizac îon al capitan por suplementos enfavcjr de*lana-



Tê  1055.— Corsarios, 1056.— Puede despedir el navi&ro al ca- 
pitun, 1057.— Aboiío de su s^^eldocn este casô  1058, —Cülbo en 
que DO pu^de djespedíiio, 1059.— Cuando <?1 capitan sea copro
pietario, 1060.—Carga de la nave, 1061  ̂ 106̂ 2.—^Cadacidad de 
conti’ato en caso de venta de la nave, 1063.

TST-A^XjnEtAGi'IO.— Quienes sufren las pérdida» que ocasione, 
1390.— Naufragio por descuido 6 malicia, 1391 —Indemniza- 
cion, 1392»—Efectos sal̂ âdos, 1393,—Naufragio de nave que 
va en convoy, 1394.—Salvamento de los efectos más valiosos, 
1395.—Depósito de ello» en el puerto de destino, 1396.—Gas
tos de arribada, 1397.—Venta de efectos averiados, 1398,1399.

•
N O M B R E S  M E R C A N X I 3 L . E S $ . — E l nombre forma 

propiedad mercantil, 1424.— Ĉómo se nsa pam estô  1425,^ 
Razón social, 1426.—Prohibición do náar nombre ag^no, 1427. 
Dónde ee pone el nombre. 1428,— Sobre la palabra Sucesores y 
1429.— Guando haya comerctantes de igual apellido, 1430,— 
Nombre con privilegio, 1431.— Deposito del nombre  ̂1432.— 
Usurpación  ̂1433.— Emprem^ de loteriasy diversiones  ̂piMicd-- 
úoneĤ  eic/, T̂ os títulos de ellas forman propiedad mercantil y 
no,pueden usurparse, 1447 á 1449.

O .

O n O J A . !L E S  de Stfgice.— Tripulación y oficiales: Requisitos 
para ser segundo, contramaestre, eto.̂  1115,—Libre elección del 
naviero para escoger sus oficiales  ̂1116.— Sustitución del capitan 
por el segundo, 1117.—Instrumentos científicos, 1118.— Caso 
de rumbo extraviado, 1119—Libro que llevará el segundo, 
1120,—Responsabilidad, 1121.̂ —Sucede al segundeen el man̂  
do el contramaestre, 1122.—Cargos que tiene, 1123, 1124, 
1125.— Calidades de la tripulación y contrato con ella, 1127 á 
J130.— Término de ese contrato, 113L— Despedida de hom
bre de mar, 1133.—Rolinsumiento del capitan pura llevar al 
^hopibro de mar, 1133.—No puede abandonarlo durante el via- 

—Indemnización en caso de revocación de viaje  ̂1135,



1136, H37.—Cuando el viaje se revoca por causa Justa, 1138!-
—Cíiusas jTistâ  de reTocaciati, 1139.—Pago de tripulación en 

‘ talos casos, 1140.—Aumento de sueldo á la tripulación si el 
'vnaje se alarga, 1141,̂ —Tripulación á la parte, 1142.-— Perdida 
de la nave, 1143."Ou.ándo loa marineros no tendrán derecho 
flobre los restos de la nave, 1144.— Enfermedad 6 muerte del 
hombre de mar, 1145 á 1148.— La nave es responsable de los 
salarios de la tripulación, 1149,

^3 PREl

— Mandato á la orden: Qué es pagarí?: 912.—Loque 
contiene, 913.—Nubdadea de loa que no se extiendan á, la 6r- 
den, 914, 915.—"RigeTi para ellos las disposiciones sobre letras 
de cambio, 916.—Omisión del proteí>to, 917.

P E R M U T A ^ . — Sus reglas, 6o2.

© E G U K iO S .— (Véase, Sc</uros mercanti
les.)

— Qui(^n es, 261.—Tiene car îcter de comer
ciante, 262.—Puede estipular con otro la conducción de mér- 
caneíaSj 263,—Diversos porteadores, 264.—Contratos do tras
porte, 265 a 267.— Cartas de porte: 268  ̂27o. (Véase, Cartas 
de porte )—Obligaciones y derechos dd porteador: 278, 279.— 
Extinción de su responsabilidad, 280.— Tiempo de prescrip
ción, 281—Las responsabilidades de que se trate aquí Bon ci--̂  
viles, 282.

I^ J R E S O K II^ O IO IV -— En materia mercantil.—Los términos 
que fija el Oorligo para el ejercicio de acciones son fatales,
1003.— Ĉ'uáiido y como prescriben las acciones mercantiles,
1004, 100.;.—Suspensión de prescripción, 1006,—Interrupción 
1007 a 1010.— Qué acciones preseiiben on un año, 1011.— En 
düs. 1012,— En tres, 1013,—En cuatro, 1014.—Acción secu
tada tieparadamente interrumpe la prescripción, 1015.— rres- 
oripciou- de stíeeionea derivadas de e^oriturae  ̂ 101



—Qué es necesario para que sea mercantil un 
préstamo, 653.—Demora en el pago, (j04,—Préstamo en espe
cies, 655.— A  tiempo indeterminado  ̂656.— En dinero, 657.—  
Réditos, Go8, 659, 660,

I ^ K E S X A M O  á la grima ó á riesgo marítimo.— Cómo se ce
lebran, 1230,— L̂os que se celebren por instrumento páblico 
traen aparejada ejecución, 123 L— Toma de razón de ellos, 
1232.— Qué se expresará en su redacción, 1233.— Cesión de 
pólizas, 1234.— Puede hacerse en efectos el preatamo, 1235.— 
Sobre qué pueden hacerse, 1236, 1237.— N̂o se hacen sobre fle
tes no devengados, 1238.— Pago de préstamo con fletes realiza
dos, 1239.— ÍTo se hace á la tHpulacion sobre salarios, 1240.-— 
Cantidad sobre cuerpo j  quilla de la nave, 1241, 1242.— Prés
tamo para cargar la nave, 1243.—Intervención del naviero en 

, loB préstamos á la gruesa, 1244,— Préstamos para víveres,
1245.—Préstamos fuera del lugar de residencia del naviero,
1246.—Caso en que queda sin efecto el contrato, 1247.—Pre
ferencia para pago de préstamos, 1248,1249.—Extinción defla 
acción del prestador, 1250, 1251, 1252,—Averías en las cosas 
sobre que se hizo el préstamo, 1253.— Cuándo empieza el ries
go, 1254.— Caso de naufragio, 1255.— Concurrencia de asegu
rador, 1266.— Fiador de préstamo á la gruesa, 1257,— Rédito 
si hubiere demora en el pago, 1258.

P Ü a ÍE N D A S — 942 á 953. (Véase, Eipotecas.)

— (Vc.jsc la parte relativa en los artículos res- 
\pectivos de QontmtoSy Dqjoddienies^ Factores, 293 á 306.)

I? 3 ^ 0 7 P IE l> A t>  M E R O A N X I X j — Disposiciones genera
les: La propiedad queda sujeta á lí̂ s reglag del derecho común, 
1403.—Reconocimiento de privilegios concedidos en debida 
forma, 1404,—Propiedad industrial, editorial, de diversiones, 
trasportes, etc., 1405 á 1410.— Eíeeto de ella, 141L—De quié î 
es la propiedad mercantil, 1412, 1413.—Cómo se adquiero, 
1414.—Se traspasa, 1415.— Se pierdo, 1416, 1417.—Marcan 
de fábrica, 1418 á 1423. (Véase, Marcan.— merca,üí- 
fes, 1424 á 1433. (Véase, Nombre.)— Muestra^y 1434 a 144L 
( y  Mucuras.)~Térmno^ para redamar la propiedad: Pa- 

accipn civil  ̂1442.^-1^ara acción penal, 1443̂  1444,
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I ^ R O X E S IT O  de las letras de camhto: Qué es, 875.—Cuándo y 
cómo se harán, 876̂  877,— Protesto por falta de aceptación, 
878,—^Hora en que se entregarán las letras al protesto, 879.—  
Se practicará por notario, 880.—Requerimiento al librado, 
881.— Domicilio del librado, 882»— Ausencia del librado, 883.— 
Falta de domicilio, 884.— Requerimientos á los rocomendatarioa 
de la letra, 885,—^Acta del protesto, 886, 887, 888.— Protesto 
ineficaz, 889.— Ningún documento suple al protesto, 890.—  
Pago durante el cui*so del pi'otesto  ̂891.— Devolución de la le
tra al tenedor, 892.—Kequerimiento de las personas indicadas 
en la letra, 893.— Cuando no se encuentra el domicilio, 894.— 
Plazo de las diligencias, 895.

Q .

Q X J IE B B A ,— Termina con ella el carácter de comerciante, 10, 
-Disposictones generales: Qué es quiebra, 1450.^ Quiénes 

pueden ser declarados en quiebra, 1461, 1452.'—Cesión de bie
nes, 1453.—Caso do quiebra áun cuando el comcreíanle ó com- 
paíiía hayan suspendido sus negocios, 1454.—Sociedades colec
tivas, 1455, 1456.—Quiebra en el extranjero de asociíK ioDes 
representadas en la República, 1457.—Cómplices dcl fallido, 
1458.—Descubrimiento por jueces de alguna quiebra, 1459.— 
Clasijicaeiou de quiebra: Cuándo se reputa quebrado un comer
ciante, 1460.—Especies de quiebra, 1461.—Fortuita, 1462,—  
Culpable, 1463.— Fraudulenta, 1464.—Cómplices de quiebra 
fraudulenta, 1465, 1466.—Penas de los cómplices, 1467.— Per
secución de quiebra fraudulenta, Efectos del enfado de 
quiebra: Bienes del quebrado, 1469.—Yencimiento de su« deu
das, 1470.—Nulidad de las fianzas que hubiere otorgado, 1471.
— Nulidad de operaciones diversas, 1472, 1473.—Acreedor re
faccionario, 1474.̂ —Devolución de objetos, 1475.— Declaración 
de quiebra en el extranjero, XiH^.^brraducicion de acreedores: 
(Véase, Acreedores^ 1477 1489.— Epoca de la quiebra: Des
de cuándo se computa, 1490, 1491, 1492.— Fraudo, 1493.— 
Modificación de época, 1494.—Rekahiliiacion: Puede conceder  ̂
la el juez, y  casos de ella, 14&5 á 1500.



REM.

(Véase además, para el Procedimiento en caso de quiebra; la pa- 
lâ bra Juicio de quiebra.)

R E G I S T R O  D E  Ü O e X J M E IV X O S  — Qué es registro, 
44.— Libro de registros, 45»— Cámo se escribirá en él, 46»—  
Plazo en que se anotarán en él los documentos  ̂ 47.—Docu
mentos procedentes del e t̂i ânjero  ̂48.—Fecha on que el re
gistro produce efecto, 49.—Cual^iera interesado en los docu
mentos puede registrarlos, 50.— Kegistro de iteraciones á do
cumentos, 51.—Palta de registro, 52,—Testimonios, 53.

NOTA.— El Registro de Comercio, ha sido reglamentado 
posteriormente á la expedición del Cüdigo, por el Ejecutivo 
Federal en un decreto fechado el 20 de Jimio de 18B4,—El 
Beglamento consta de 20 artículos y se refiere á lo siguiente: 
Encargados del jRegístroy libros que dehen llevar: P á  6 ,-T í -  
ttdos símelos á msíripoion: 7, S.—Forma y efectos de la inscrip^ 
clon: 9 á 13.— Rectificación de los actos del JRegidro: 14 á 16.

-Publicidad del Registro: 17, 18.— Registro de los contratos 
marítimos: 19, 20.

K E O A M B I O  O  B E S A O A . - — Qué es, 896 —El tenedor 
de letra protestada puede girar nueva, 897.--La resaca eatá su
jeta á las disposiciones sobre letras, 898.—Punto de giro de la 
resaca, 899,— Documentos adjuntos á ella, 900.—Cuenta de re
torno, 901—Máximum del recambio, 902, 903, 904, 905.—  
Pago de la cuenta de retorno, 906.— Ĉaso en que el recambio 
se cubra por uno de los responsables de la letra, 907.—Tipo 
del recambio  ̂908*—Plazo en que se giraran las resacas, 909. 
—Resaca girada por endosante, 910.—Interés de resaca pro
testada, 911.

—^Quiánes son, 326— Quiénes pueden 
sorlo y requisitos, 327, 328, 329.—^Libros qUjD llevarán, 330, 
331—Obligaciones, 332,^Prohibicioues, 333,334 —Obligacio- 
ues del postor  ̂ 335.-^Duefio$í de efectos á remate  ̂ 336,—(ia-
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rantía qu« pueden dar los rematadores, 33?".—Honorarios que 
devenguen, 338, 339*—Casos no previstos, 340.—Deber de 
guardar Orden en loa establecimientos de remates, 34L

s.

S E G r L m o s .— Comifiionistas de seguros, 257 i  259,— Segui'os 
mercantiles: Qué es contrato de seguro, 671,—Asegurador, 
672*—Nulidad del aeguro si no se otorga por escritura ó póli
za, 673.—Grarantías accesorias, 674.̂ —Puede contratarse el se
guro para terceras personas ó ierederos, 675.—No puede con
tratarse por tiempo indefinido, 676.—Especificación en la póli- 
za, 677.—Qué comprende la obligación del asegurador, 678.— 
Pérdida total ó parcial de las cosas, 679.—Seguro parcial, 680, 
—Trasmisión del derecho de seguro, 681.—Cuándo es mercan
til el seguro, 682,—Caso de varios aseguradores, 683.—Solida
ridad, 684.—Caso fortuito, 685,—Seguro mátuo entre comer
ciantes, 686, 687.—Pago de la indemnización estipulada, 688» 
—Reposición de la cosa por otra igual, 689.—Tiempo para k  
reposición, 690.—Obligación que el asegurador toma de repo
ner la cosa. 691.— Entrega al asegurador de los restos de la 
cosa cuando pague su total valor, 692.—Suspensión del pago, 
693.—Gastos de salvamento, 694.—Caso en que cesan las obli' 
gaciones del asegurador, 695.—Quién puede estipular seguro 
H más del dueño, 696.— quién incumbe prueba del daño, 
697.—Casos de culpa, 698,—^Acciones contra tercero, 699,700» 
—Nulidad de seguro, 701,—^Precio delseguro, 702,703.—Pri
mas y sus plazos, 704, 705, 706.— Perjuieios á los que no cu
bran las primas, 707.—Reclamo de la indemnización, 708.— 
Establecimientos en finca agena, 709.—Seguros de suatanciaa 
inflamables, 710, 711.—^Nulidad del seguro de cosas fungjbles, 
712.—El conductor puede ser asegurador, 713.—Qué conten
drán las palizas de seguro terrestre, 714.—Riesgos no deter
minados no se comprenden, 715,—Daño exceptuado en el se
guro, 716.— Subrogación de derechos que se Iiaoen los asegu
radores, 717.—Seguros de trasporte, 718 á 732.— Cuando se 
extravía la cosa, 723,724.
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S E G U R O S  M A .*R X X IM :o S -— íb m a  contrato: 1259 
á 1266. (Véase, Contrato,)— Cosas que pueden .w  aseguradas:
1267,— No se comprende el cargamento en la nave, 1269.—  
Segiiros de vida de los navegantes, 1270.—^Dobles seguroB̂  
127L—Yeilor de las mercancías aseguradas  ̂ 1P72.— Legitimi
dad de precio, 1273.— Conversión de valores extranjeros á na
cionales, 1274.— Cuando no «e fije valor á la cosa, 1275.— Se
guro sobre retomoa, 1276.— Obligaeiones entre el asegurado y 
el auigiivadori Cuándo serán y cuándo no los daños á cargo del 
aseguríidor, 1276 á 1280,— Gastos de pilotaje  ̂ 1281.— Seguro 
de carga por ida y vuelta  ̂1282.— Por partidas sepEiradas, 1283. 
—‘En diferentes embarcaciones, 1284 — Reducción de carga
mento, 12853— Traelacion de él, 1286.— Tiempos y plazos del 
seguro  ̂ 1287 á 1289,— Reducción de tipo por reducción de iti
nerario, 1290.— La variación de rumbo por fuerza, no destruye 
la responsabilidad del asegurador, 1261,1292.—Noticias sobre 
daños, 1293.— Justificación de compra de efectos asegurados  ̂
1294.— Mayor seguro por guerra, 1295,— Eestitucion de nave 
en caso de que fuere apresada, 1296.— Epoca fijada de pago, 
1297,—Documentos que acompañarán á la reclamación, 1398.
—  Contradicción de hecbos, 1299* — Subrogación de dere
chos, 1300. —  Casos en que se anula  ̂ rescinde ó modifica 
el contrato de seguro: Quiebra, 1301.— Falsedad en las 
el ¿ínsulas de la p(Sliza, 1302.— Cuando no emprenda su via
je la nave, 1303, 1304. — Diversos contratos de seguro, 
1305.— Premios í  cada uno de ellos, 1306.— Contrato con fe
cha posterior al arribo de las cosas aseguradas, 1307, 1309,—  
Seguro por cuenta de otro, 1310.— Penas, 1311.—Abandono 
ríe las cosas aseguradas: Pueden abandonarse las cosas, 1312.— 
Cuándo tiene lugar esto, 1313.—Acción de abandono, 1314.—  
Abandono total, 1315.—Plazo para lo admisión del abandono, 
1316 á 1318,—Abandono al año, 1319.— No obsta el seguro 
de tiempo limitado para el abandono, 1330.— Declaración de 
otros seguros, 1321.— Fraude en esta declaración, 1322.— Do
minio de las cosas en casg de abandono, 1323.— Regreso de na
ve, 1324.— El flete está incluso en el abandono, 1325.— Solo 
el propietano puede abandonar las cosas, 1326.— Caso de nave 
apresada, 1327, 1328,— Caso de ser reapresada, 1329, 1330.— 
Naufragio, 1331,— Inhabilitación de nave, 1332, 1334.— Re
habilitación, 1333.— Riesgos de trasbordo, descarga, etc., 1335, 
1336*— Abandono por ff^ta de nave para traspprte,̂
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Plazo para trasbordo  ̂ 1?38.— Interrupción de viajcj 1&59 —  
Los íérminos señalados no perjudiCcin loe que señalea. los inte
resados, 1340,

S O B R E O A R O O , —Que fundones ejerce en la navĉ  1150. 
— Cesan las facultades respectivas del capitan con la presencia 
del sobrecargo  ̂ 1151,“ Libro que debe llevar, 1152.—-Son 
aplicables á él las disposiciones sobre Factores^ 1153.—Nopue- 
den negocdar por &u cuQntaj 1154.— Pacotillas  ̂ 1155,

S O O I E D A D  erantes clases de ellas:
Que ea sociedad mercantil, 852.— Quiénes tienen capacidad de 
celebrarlas, 353.— Mujer casadâ  354,— Tres especies de socie- 
dadeSj f355.— Compañía de capital variable, 356.— Negocios en 
participación, 357.—Dzspo îcioue ŝ comuifes á la$ sociedades 
mercantiles: Su nombre, 358,— Un mismo individuo puede 
pertenecer i  varias, 359,— Acreedores particulares de nn so
cio, 360, 361, 863,—Mujer de socio, 363.— Pí’opiedad indivi
dual de los socios, 364.— Quiebra de socio, 365,— Los actos de 
los gerentes son los que ligan la compañía, 366.— El contrato 
de sociedad se reducirá á escritura, 307.— Lo que expresará, 
368.— Utilidades y dividendos, 369, 370.— No debe haber pac
tos reserva dos j 371.—No pueden hacer valer docuraenlos prî  
vados, 372.— Reformas al contrato do sociedad, 373.— l̂íespon- 
aabilidad de los individuos que formen la compañía, 374.—Cuan- 
do falte algún requisito al contrato, 375.— Compañías anónimas, 
376,— Denominación social de las compaHas de. comercio: Como 
se forma, 377.— Compañías anónim-as, 378.— Uso de razón so
cial, 379.*—Sociedad limitada, 380.— Sobre la palabra s?íCí?-9or6̂b*, 
381.—Sobre quien preste su nombro á una sociedad, 382. Domi
cilio de la sociedad mercantil: Cual es y como se determina, 
383 á 386.— Principio^ duración y término de las socieda
des: En el contrato social se fijará la duración* etc., 387 á 389, 
— Caso en que la vohintad de un socio determine la existencia 
de la sociedad, 390, 391.— Exjplotacion de negocio limitado, 
392,393,— Subordinación á causa eventual ó voluntaría, 394. 
—ünracioQ perpetua, 395.— Caso de muerte, 396.

S O O I E ü A . »  EJS I V O M I 5 R E  O  O  L E C T I V O . -
Constitución de ía sociedad.—Cómo se forma, 397—Socios que 
llevan la firma, 398.— Dependientes, 399.— Cesión de derecKoa



de ÍOB̂ socios, 400, 401.— Admisión de nuevos socios, 402.— J&e- 
rechos del tanto, 403, 404»— Anuncio de separación de ua so
cio, 405,— Socios industriales, 406,— Derechos que adquiere un 
cesionario, 407, 408.— Obligaciones de lô  socios ¡yara oou la so
ciedad: 409, 410.— Pruebas de que los socios han dado su par
te, 411,— Deteres del socio industrial, 412,—Retardo en entre
gar la parte de un socio, 413.— Pérdida de objetos destinados 
á la compañía, 414.— Reintegración de ellos, 415.— Rescisión 
de contrato con el socio que no pudiese reponerlos, 416,— Cré
ditos que entregue un socio por cuenta de su capital, 417.—  
Prohibiciones i  los gerentes, 418.—Administración de las com
pañías: 419 á 443. (Véase, Administración.) Efectos de las 
obligaciones sociales con lo& extraños: Responsabilidad solidaria 
de los socios, 444,—Modo de librarse de ella, 445.—Acciones 
contra socios, 446,—^Reconocimiento de deudas, 447.— Senten
cias de ejecutoria contra la sociedad, 448.—^Muerte de un so
cio, 449.—Repartición de ganancias ó pérdidas: Balance al ter
minar la compañía, 450.—Reglas para repartición de utilida* 
des 6 perdidas, 451.—Acción del socio que se crea perjudicado, 
452,— Nulidades en los contratos, 453, 454.— Disolución de so
ciedad: 455 á 465. (Véase, Disolucioií).— Liquidacioii de la so
ciedad: Liquidación al disolverse la sociedad, 466.—Derechos 
de los socios durante la liquidación, 467.— Son responsables 
los liquidadores, 468►—Repartos parciales, 469.— Conformidad 
de los socios, 470.—Cuando hubiere menores, 471»— No pue
den exigir los socios la entrega de su haber hasta la extinción 
de créditos, 472.— Descuentos en las primeras distribuciones, 
473.— Derechos de los socios de promover liquidación, 474.— 
Los bienes particulares no se incluyen en los de la sociedad, 
475.— Conservación de libros y papeles, 476.—^Avisos de la li- 
quidacion, 477.— Sobre los liquidadore», 478 á 481.—^Funcio
nes del liquidador, 482.— Cuando un »ocio tomare mayor can
tidad que la que le corresponde, 483-— Derechos de loa socios 
sobre el liquidador  ̂484.— Acreedores de la sociedad, 485.— 
Nombrados los liquidadores, cesan loa administradores, 486.— 
Los acreedores dirigirán su acoion contra el liquidador, 487.— 
Acreedores personales de un bocío, 488.— Prescripción de res
ponsabilidad de los socios, 489— División del activo sodal, 490. 
— Reglas para la liquidación  ̂ 491.̂ —Los socios que se crean 
pei^udicados pueden pedir modificación en ella, 492.

^ O C I£ : i> A l>  E N  Caracteres especia-

30a 8»
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les: Qué es, 493.—Los aocíos que tienen el manejo, son respou- 
sables, 494.—^Prohibiciones á los socios comanditarios, 495, 
496.—Responsabilidad del socio encargado de la gestión de loa 
negocios, 497»—Conocimiento del estado de la sociedad por los 
socios comanditarios, 498—Monto del capital comanditario, 
499,—Divenas clases do sodedad en comandita: 500.—Simple, 
501,—Compuesta, 502.— Comandita simple: Son aplicables á 
ella las disposiciones de las sociedades en nombre colectivo, 
603.—Reparticiones a los comanditarios, 504*— Devolución da 
utilidades, 505.—Muerte de socio, 506.— Comandita compuesta: 
El capital se divide en acciones, 607.— Rigen las disposiciones 
de las sociedades de nombre colectivo, 508,— Derechos de los 
accionistas, 509.— Son aplicables las disposiciones de las socie
dades anónimas, 510, 511.—Cuando concurren en un mismo 
individuo el carácter de socio responsable y accionista, 512.—  
Dividendos no se devuelven, 513.— Representación ficticia del 
responsable de una compañía, 514,— Cómo se admitirán accio
nes de capital 6 pago, 515.— Facultades del administrador, 516. 
Consejo de administración, 517,—Consejo de inspección, 518. 
—Atribuciones de él, 519.^Renuncia de administradores, 520. 
—Reunión de juntas generales de accionistas, 521, 522.— 
Miembros del consejo de inspección, 533, 524.—Cómo se acor
darán los dividendos, 525.— Los miembros del consejo que sean 
comanditarios no pierden su calidad de tales, 526.

SOOIEI>AI> jVNOINíIMA,— Formacion del capital social: 
Qué es sociedad ancmima, 527.—Fijación del capital, 528.—  
Acciones y  accionistas: Véanse estas palabras, 529 á 534,— 
Cuándo ee declarará constituida la sociedad, 535.—^Acciones y 
dividendos, 536 á 538.—Las acciones dan derecho á la división 
del capital cuando termina la sociedad, 5o9.—No son endosa- 
bles las acciones que representen valor convencional, 540.—Las 
acciones de privilegio de industria son libres do exhibición pecu
niaria, 541.—Modificación de acciones, 542.—Epoca de división 
de utilidades, 543-— Enagejiacion de las acciones: Cámo se ena- 
genarán, 544.—Satisfarán interés los accionistas que dejaren de 
hacer exhibiciones, 545. Reposición de acciones en caso de pér
dida, 540.—Si fueren de título al portador, 547.— Creación del 
fondo de reserva: Cómo se formara 548.—Límite á que llegará, 
549.—Distribución de utilidades, completo el fondo, 550.—-Mí
nimum de capital en giro, 551.— Constitución de las sociedades 
anónimas: Lo que contendrá el acta de asociación, 552.—Causa
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de nulidad, 553.—lío  se reservarán los fundadores derechos de 
preferencia; 554.—Modificación de estatutos, SSS.—PublLcacion 
de actas, estatutos, etc., 556.—Adminüt^'aeíon de las, socieda
des, 557 á 563. (Véase, Admímdr ación).—Juntas generales de 
aeeionüta^y 564 á 582. (Véase, Jxaitas).—Efectos de lô  com- 
r̂<?mi&os sociales en las compaTtías anúnhuas: Los que contra
tan con laa sociedades adquieren derechos contra ellas, y no 
contra los üccionístas, 58^— Caso de quiebra, 584.—Nulidad 
de contrato, 585.— Gastos de inspección y administración, 586.
•—Responsabilidad de los directores y miembros del consejo, 
587,588.

SO C IE X >A I>  X>E —
Estipulaciones, 589.— Para aumentar el capii-al, 590.—Accio
nes y cupones, 591.—Estatutos, 592.

D E  R E S I ^ O N S A B I L I D A D  Ĵ T~ 
M I T A D  A .— Cómo se forman, 593.—Constitución de ellas, 
594.—Junta general primera, 595, 596, 597, 598—Adminis
tradores, 599.—Publicaciones despues de constituida la socie
dad, 600»’—Derecho de pedir copias de esos documentos, 601* 
—Fijación de impresos, 602.—ilodificaciones y formalidad de 
ellas, 603»—Lema de la sociedad, 604.—Junta anual general  ̂
605.—Nombramiento de comisaiios. 606.—Estados, 607.— Co
pias del balance, 608.— Fondo de reserva, 609.— Pérdidas, 610. 
Disolución de la sociedad,‘611.—Acción contra los administra
dores, 612.—Prohibición á loa admmi^tradores, 613.—Nnhdad 
de la copipaííía, 614.— Responsabilidad de fundadores y admi
nistradores, 615.—Comísyrios, 616.—Responsabilidad de los 
administradores. 617.— Castigo de supuestos accionistas, 618. 
— Fraudes en la formacion de la sociedad, 619.

S O O IE O A J D E S  E N  3 ? - A .R X IO lP A O IO N .  —  Cuá
les son, 620. —Cómo pueden formarse, 621.—Prueba de ellas, 
622.— Cualidades que las distinguen, 623.—Derechos y obliga
ciones de los socios, 624.— Quiebra de uu partícipe, 625.—Res
ponsabilidad piíia los loTccros, 626,— D̂o los socios encargados 
de las operaciones, 627.— No es necesaria contabilidad particu- 
lar, 628.
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X E H í E C r K A F O *— D e  los contrato» celebrados por telégrafo: 
728 á 733. (Véase, Contratos,)

X E N E Ü O R  D E  X iX B R O S .— Se reputa comerciante, U.
■—Obligación de guardar secreto aobre sus libros, 7i .—No pue
den serlo los corredores, 151.

X H A .$ í i * O R T E S .— Di,sj>osícíotiê  generaleb del trmporte por 
tierra^ ríos, canales y lagos: Qué e8, 360.— Nombre de las per- 
flones que intervienen en él; cargador, porteador, conaignatario, 
261.—Sobre el porteador  ̂ 202, 263.-^Diversos porteadores, 
264,—Contrato del trasporte y su rescisión, 265, 266, 267,— 
Comkionista de trasportes, 261 á 253. (Véase, Conmionista,)

T R - á L S r O R T E  TSXA.'Rl^TM.iy.— Dei flete y efectos: 
1156 á 1217. (Véase, Véanse también las palabras,
Co ntrato á la gmesa, 1230 á 1258 y  Seguros marítimos  ̂ 1259 
á 1340.

X R i r X 7 I > A C I 0 3 V  de un buque: (Véase y tripula-
cion,.1115 ¿  1149.

33 VEN

V A .P O K E B .— (Véase, Empresas de írasporte,)

V E N T A S  M E ItO A .lV X IIL .E S .— Derechos y obligaciones 
que nacen de las compras y tentas mercantiles  ̂629 á 648. (Véa
se, Compran mercantiles,) Comisionista d:e ventas. 245 á 
250. (Véase, Gonmio^iista.)

V E IS  T A S  I> E  C R E I> lX O ^  no endombleB— ĉra inefi
caces hasta que el comprador notifique al deudor, 649.— Legi
timidad del crédito, 650.— Derechos de cesión por tanteo  ̂651.

VENCIMIENTO.— Término o vencimiento de las letras de 
cambiOy 754 á 767. (Véase, Letras de cambio,)

5
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Fecha en ĉ ue rige el Código, 1. —Negocios en que ee aplica, 
2*—Reupecto á coneursos mercantiles, en giro j  pendientes, 3, 
4.— Bancos existentes, 6 á 12.—IÍ<icional Monte de Piedü.d, 
13.—Dt^rogacion de las leyes comerciaba preexistüTiteB, áun 
cuando no se opongan al Código, 14.



FE DE ERRATAS
Ooíí ARREGLO A LA DISP0SICr0^^ DHL MINISTERIO DE JüSTlClA

DEL 11 DE Jvm o ÜB 1884.

P aos. L ineas. Drci:,
— — -—

7 i9 y otros documeDtOB
7 39 clieka

15 sa paraicrmales
le 26 ciaco leguas
19 7 y 8 letras de caml.io, libran* 

zas, pagarés:
26 2 disentiente
27 26 ingl<?s y alemao,
S6 Í6 emetidos
29 30 artículo 1841
33 4 inliabílitacíon ó incapaci

dad
por siis íilbî ccas ó üerede 

ros
3S 5 y 8

89 6 están afectos de manco 
mun é iusóUdüiii

45 5̂ protestativas
49 29 cómplice.
f50 15 saldo deudor
60 80 saldos deudores;
52 7 libranzas
69 sa reclamo alguno.
75 5 participio,
80 le Si hubieran

118 y 119 artículo 518

Debe dboik,

y lo8 docanieutos
cheques
parafernales
vehifce kilómetrod
letras de cambio, pagarés;

disidente 
inglés ó alemau, 
etnitidos 
artícuío Í725
incapacidad ó inhabilitación

por quien correeponda

están afectos

poíestii.tlviL» 
co-antor, 
sal<io acteedor. 
aaldoa acreedores, 
letras de cambio 
reclanmcíon. 
participación.
Si ]uibieren
Además se nombrará un 

consejo que tendrá por 
luucioneá la inspección de 
la administración, y 5aa 
facultades especiales que 
se ü]en en reglamento 
particular ae la sociedad.



II
Paqb, L ixhtas.

m «  y 9
149 21 y 22
151 16-
157 15
158 16
]5S 25

5
167 5
185 24
194 %%
212 12
242 12
249 39
350 25
261 24
281 21
282 3
293 26
328 So
B32 22
342 26
343 29 y 30

D ick.

eiidosables,
^Tticulos 2866 y 2867 
artículos 2861 y 2802 

le data 
íomador, 
deí tomador
f ínndor. , 

í el girado quebrare 
Si el lil)rador 
cien kUómetroa 
llegada 
saldada 
bacer. 
poriarlaa 
eapitan 
comprendidas 
balisa,
interesados de ellos. 
COGSUrSKdOS, 
artículo 1513, 
ó no á bases
El Nacional Monte de Pie

dad lampo quedará coni- 
preudidc en ellas,; y 
continuará

D kbb DBcm.

enageuablee, 
artículos 21 ¿S j  ̂ 739 
art.ícnlos 2733 y S724 
ése le carga 
nuevo tomador, 
del nuevo .tomador

Si el girador quebrase 
Sí el girado

kilómetros
arribo.
soldada.
hacerlo.
portearlas
capital
comprendidos
baliza,
interesadoa en ellosí 
concursados, 
artículo 1̂ 12,
6 uo á las bases 
El ^Nacional Monte de Pie

dad continuará

E l  IMDICE ALFABETICO ES FSOPIÍDAD DE IOS S r b S.

R om án  A r a u jo  y  J. V a l d e s í  C u ev a ,




